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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil, 
adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El dieciséis de noviembre de dos mil uno, en Ciudad del Cabo, se adoptó el Convenio relativo a Garantías 
Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil, en el marco del Instituto Internacional para la Unificación 
del Derecho Privado (UNIDROIT). 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintisiete de abril de dos mil seis, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veinticuatro de octubre del propio año. 

Asimismo, la Declaración que a continuación se detalla fue aprobada por el mencionado Órgano 
Legislativo, el veinte de febrero de dos mil siete, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del cuatro de abril del propio año: 

DECLARACIÓN 
“Los Estados Unidos Mexicanos formula la siguiente Declaración sobre el Convenio relativo a las 

Garantías Internacionales sobre Elementos y Equipo Móvil: 
1. En relación con el Artículo 54 del Convenio, de conformidad con la legislación de los Estados Unidos 

Mexicanos, no podrán ser ejercidos los recursos de que disponga el acreedor de conformidad con 
cualesquiera disposiciones del Convenio, cuyo ejercicio no esté subordinado en virtud de dichas disposiciones 
a una petición de un tribunal. 

2. De conformidad con el artículo 39 párrafo 1 del Convenio: 
a) Las categorías de derechos o garantías no contractuales que al amparo de la ley de los Estados 

Unidos Mexicanos tengan, o que en el futuro tuvieran prelación sobre una garantía o un objeto 
equivalente a la garantía internacional inscrita, tendrán prelación sobre las garantías 
internacionales inscritas; y 

b) Nada de lo dispuesto en el Convenio afectará el derecho de los Estados Unidos Mexicanos, de 
sus entidades, de las organizaciones intergubernamentales en las que los Estados Unidos 
Mexicanos sea un Estado miembro, o de los proveedores privados de servicios públicos en 
territorio mexicano, para embargar o retener un objeto otorgado en garantía para el pago de 
créditos de dichas entidades, organizaciones o proveedores directamente relacionados con los 
servicios proveídos por ellos, respecto de dicho objeto u otros objetos, de conformidad con la ley 
mexicana. 

3. Los Estados Unidos Mexicanos declara que el Convenio no será aplicable a las transacciones de 
carácter interno, con relación a los Estados Unidos Mexicanos, respecto a todos los tipos de objetos o algunos 
de ellos, sujeto al artículo 50. 

4. Para los efectos del Artículo 1 y el Capítulo XII del Convenio, los tribunales competentes serán los 
tribunales legalmente constituidos pertenecientes al Poder Judicial mexicano. 

5. De acuerdo con el Artículo 60 párrafo 1, el Convenio no será aplicable a los derechos o garantías 
constituidas previamente a la fecha de la entrada en vigor de este instrumento internacional para los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el Artículo 1 inciso v) del Convenio, y conforme a su derecho 
nacional. Estos derechos y garantías mantendrán la prelación otorgada por la legislación mexicana hasta  
esa fecha”. 

El instrumento de adhesión, con la Declaración antes señalada, firmado por el Ejecutivo Federal a mi 
cargo el veintinueve de mayo de dos mil siete, fue depositado ante el UNIDROIT, el treinta y uno de julio del 
propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Convenio relativo a Garantías 
Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiocho de agosto de dos mil siete. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de noviembre de dos mil siete. 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 

Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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VICTOR MANUEL URIBE AVIÑA, CONSULTOR JURIDICO ADJUNTO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, ENCARGADO DE LA CONSULTORIA JURIDICA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE DICHA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada correspondiente al Convenio relativo a 
Garantías Internacionales sobre Elementos de Equipo Móvil, adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de 
noviembre de dos mil uno, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO 

RELATIVO A GARANTÍAS INTERNACIONALES 
SOBRE ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

CONSCIENTES de la necesidad de adquirir y usar equipo móvil de gran valor o particular importancia 
económica y de facilitar la financiación de la adquisición y el uso de ese equipo de forma eficiente, 

RECONOCIENDO las ventajas de la financiación garantizada por activos y del arrendamiento con ese 
propósito, y con el deseo de facilitar esos tipos de transacción estableciendo normas claras para 
regirlos, 

CONSCIENTES de la necesidad de asegurar que las garantías sobre ese equipo sean reconocidas y 
protegidas universalmente, 

DESEANDO que se ofrezcan amplios y recíprocos beneficios económicos a todas las partes interesadas, 

CONVENCIDOS de que dichas normas deben reflejar los principios que fundamentan la financiación 
garantizada por activos y el arrendamiento, y fomentar la autonomía de las partes necesaria en 
estas transacciones, 

CONSCIENTES de la necesidad de establecer un marco jurídico para las garantías internacionales sobre 
ese equipo y, con este fin, crear un sistema internacional de inscripción para proteger estas 
garantías, 

TENIENDO EN CUENTA los objetivos y principios enunciados en los Convenios existentes relativos a ese 
equipo, 

HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones: 

Capítulo I 
Ámbito de aplicación y disposiciones generales 

Artículo 1 - Definiciones 

En el presente Convenio, salvo que el contexto exija otra cosa, los términos que siguen se emplean con el 
significado indicado a continuación: 

a) “contrato” designa un contrato constitutivo de garantía, un contrato con reserva de dominio, o un 
contrato de arrendamiento; 

b) “cesión” designa un contrato que, a título de garantía o de otra forma, confiere al cesionario 
derechos accesorios, con o sin transferencia de la correspondiente garantía internacional; 

c) “derechos accesorios” designa todos los derechos al pago o a otra forma de ejecución por un 
deudor en virtud de un contrato y que están garantizados por el objeto o relacionados con el 
mismo; 

d) “comienzo de los procedimientos de insolvencia” designa el momento en que se considera que 
los procedimientos de insolvencia deben comenzar con arreglo a la ley sobre insolvencia 
aplicable; 

e) “comprador condicional” designa un comprador en virtud de un contrato con reserva de dominio; 

f) “vendedor condicional” designa un vendedor en virtud de un contrato con reserva de dominio; 
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g) “contrato de venta” designa un contrato para la venta de un objeto por un vendedor a un 
comprador, pero que no es un “contrato” como está definido antes en a); 

h) “tribunal” designa una jurisdicción judicial, administrativa o arbitral establecida por un  
Estado contratante; 

i) “acreedor” designa un acreedor garantizado en virtud de un contrato constitutivo de garantía, un 
vendedor condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio o un arrendador en virtud 
de un contrato de arrendamiento; 

j) “deudor” designa un otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía, un comprador 
condicional en virtud de un contrato con reserva de dominio, un arrendatario en virtud de un 
contrato de arrendamiento o una persona cuyo derecho sobre un objeto está gravado por un 
derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción; 

k) “administrador de la insolvencia” designa una persona autorizada a administrar la reorganización 
o la liquidación, incluyendo una persona autorizada provisionalmente, e incluye un deudor en 
posesión del objeto si lo permite la ley sobre insolvencia aplicable; 

l) “procedimientos de insolvencia” designa quiebra, liquidación u otros procedimientos judiciales o 
administrativos colectivos, incluyendo procedimientos provisionales, en los que los bienes y 
negocios del deudor están sujetos al control o a la supervisión de un tribunal para los efectos de 
la reorganización o la liquidación; 

m) “personas interesadas” designa: 

i) el deudor; 

ii) toda persona que, con el propósito de asegurar el cumplimiento de una de las obligaciones 
en favor del acreedor, dé o extienda una fianza o una garantía a la vista o una carta de 
crédito standby o cualquier otra forma de seguro de crédito; 

iii) toda otra persona que tenga derechos sobre el objeto; 

n) “transacción interna” designa una transacción de uno de los tipos enumerados en los apartados 
a) a c) del párrafo 2 del Artículo 2, cuando el lugar en que están concentrados los intereses de 
todas las partes en esa transacción está situado, y el objeto pertinente se encuentra (como se 
especifica en el Protocolo), en el mismo Estado contratante en el momento en que se celebra el 
contrato y cuando la garantía creada por la transacción ha sido inscrita en un registro nacional 
en ese Estado contratante que ha formulado una declaración en virtud del párrafo 1 del Artículo 
50; 

o) “garantía internacional” designa una garantía de la que es titular un acreedor y a la que se aplica 
el Artículo 2; 

p) “Registro internacional” designadas oficinas de inscripción internacional establecidas para los 
fines del presente Convenio o del Protocolo; 

q) “contrato de arrendamiento” designa un contrato por el cual un arrendador otorga el derecho de 
poseer o de controlar un objeto (con o sin opción de compra) a un arrendatario a cambio de un 
alquiler u otra forma de pago; 

r) “garantía nacional” designa una garantía sobre un objeto de la que es titular un acreedor y 
creada por una transacción interna comprendida en una declaración prevista en el Artículo 50; 

s) “derecho o garantía no contractual” designa un derecho o una garantía otorgados en virtud de la 
ley de un Estado contratante que ha formulado una declaración en virtud del Artículo 39 para 
asegurar el cumplimiento de una obligación, incluyendo una obligación respecto a un Estado, a 
una entidad estatal o a una organización intergubernamental o privada; 

t) “aviso de garantía nacional” designa un aviso inscrito o que se inscribirá en el Registro 
internacional de que se ha creado una garantía nacional; 

u) “objeto” designa un objeto perteneciente a una categoría a la cual se aplica el Artículo 2; 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

v) “derecho o garantía preexistente” designa un derecho o una garantía de cualquier tipo sobre un 
objeto que se crea o que nace antes de la fecha en que tiene efecto el presente Convenio, tal 
como se define en el apartado a) del párrafo 2 del Artículo 60; 

w) “productos de indemnización” designa los productos de indemnización monetarios o no 
monetarios de un objeto, procedentes de la pérdida o de la destrucción física del objeto, o de su 
confiscación, expropiación o requisición, sean éstas totales o parciales; 

x) “cesión futura” designa una cesión que se prevé realizar en el futuro, supeditada a que ocurra un 
hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

y) “garantía internacional futura” designa una garantía que se prevé crear o constituir sobre un 
objeto como una garantía internacional en el futuro, supeditada a que ocurra un hecho expreso 
(que puede incluir la adquisición de un derecho sobre ese objeto por el deudor), sea o no seguro 
que se produzca ese hecho; 

z) “venta futura” designa una venta que se prevé realizar en el futuro, supeditada a que ocurra un 
hecho expreso, sea o no seguro que se produzca ese hecho; 

aa) “Protocolo” designa, respecto a toda categoría de objetos y de derechos accesorios a la que se 
aplica el presente Convenio, el Protocolo relativo a dicha categoría de objetos y de derechos 
accesorios; 

bb) “inscrito” significa inscrito en el Registro internacional con arreglo al Capítulo V; 

cc) “garantía inscrita” designa una garantía internacional, un derecho o una garantía no contractual 
susceptibles de inscripción o una garantía nacional especificada en un aviso de garantía 
nacional inscrita con arreglo al Capítulo V; 

dd) “derecho o garantía no contractual susceptible de inscripción” designa un derecho o una garantía 
susceptibles de inscripción en virtud de una declaración depositada con arreglo al Artículo 40; 

ee) “Registrador” designa, respecto al Protocolo, la persona o el órgano designado por el Protocolo o 
nombrado con arreglo al apartado b) del párrafo 2 del Artículo 17; 

ff) “reglamento” designa el reglamento establecido o aprobado por la Autoridad supervisora con 
arreglo al Protocolo; 

gg) “venta” designa una transferencia de la propiedad de un objeto en virtud de un contrato de venta; 

hh) “obligación garantizada” designa una obligación cuyo cumplimiento está asegurado por un 
derecho de garantía; 

ii) “contrato constitutivo de garantía” designa un contrato por el cual el otorgante da o conviene en 
dar al acreedor garantizado un derecho (incluso un derecho de propiedad) sobre un objeto para 
garantizar el cumplimiento de una obligación presente o futura del otorgante o de un tercero; 

jj) “derecho de garantía” designa un derecho creado por un contrato constitutivo de garantía; 

kk) “Autoridad supervisora” designa, respecto al Protocolo, la Autoridad supervisora mencionada en 
el párrafo 1 del Artículo 17; 

ll) “contrato con reserva de dominio” designa un contrato para la venta de un objeto con la 
estipulación de que la propiedad no se transferirá mientras no se cumplan las condiciones 
establecidas en el contrato; 

mm)“garantía no inscrita” designa una garantía contractual o un derecho o una garantía no 
contractual (que no es una garantía a la cual se aplica el Artículo 39) que no ha sido inscrita, sea 
o no susceptible de inscripción en virtud del presente Convenio; y 

nn) “escrito” designa un registro de información (incluyendo la información teletransmitida) que existe 
en forma tangible o de otro tipo y que puede reproducirse en una forma tangible posteriormente, 
y que indica por medios razonables la aprobación de una persona. 
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Artículo 2 - Garantía internacional 

1. El presente Convenio prevé un régimen para la constitución y los efectos de garantías internacionales 
sobre ciertas categorías de elementos de equipo móvil y los derechos accesorios. 

2. Para los efectos del presente Convenio, una garantía internacional sobre elementos de equipo móvil es 
una garantía constituida con arreglo al Artículo 7 sobre un objeto inequívocamente identificable, de una de las 
categorías de tales objetos enumeradas en el párrafo 3 y designada en el Protocolo: 

a) dada por el otorgante en virtud de un contrato constitutivo de garantía; 

b) correspondiente a una persona que es el vendedor condicional en virtud de un contrato con 
reserva de dominio; o 

c) correspondiente a una persona que es el arrendador en virtud de un contrato de arrendamiento. 

Una garantía comprendida en el apartado a) no puede estar comprendida también en el apartado  
b) o en el c). 

3. Las categorías mencionadas en los párrafos anteriores son: 

a) células de aeronaves, motores de aeronaves y helicópteros; 

b) material rodante ferroviario; y 

c) bienes de equipo espacial. 

4. La ley aplicable determina si una garantía a la cual se aplica el párrafo 2 está comprendida en el 
apartado a), b) o c) de dicho párrafo. 

5. Una garantía internacional sobre un objeto se extiende a los productos de indemnización de  
dicho objeto. 

Artículo 3 - Ámbito de aplicación 

1. El presente Convenio se aplica cuando, en el momento de celebrar el contrato que crea o prevé la 
garantía internacional, el deudor está situado en un Estado contratante. 

2. El hecho de que el acreedor esté situado en un Estado no contratante no afecta a la aplicabilidad del 
presente Convenio. 

Artículo 4 - Lugar en que está situado el deudor 

1. Para los efectos del párrafo 1 del Artículo 3, el deudor está situado en cualquier Estado contratante: 

a) bajo cuya ley ha sido constituido o formado; 

b) en que tiene su sede social o su sede estatutaria; 

c) en que tiene su administración central; o 

d) en que tiene su establecimiento. 

2. En el apartado d) del párrafo anterior, la referencia al establecimiento del deudor significa, si tiene  
más de un establecimiento, su establecimiento principal o, si no tiene establecimiento comercial,  
su residencia habitual. 

Artículo 5 - Interpretación y ley aplicable 

1. En la interpretación del presente Convenio se tendrán en cuenta sus fines, tal como se enuncian en el 
preámbulo, su carácter internacional y la necesidad de promover su aplicación uniforme y previsible. 

2. Las cuestiones relativas a las materias regidas por el presente Convenio y que no estén expresamente 
resueltas en el mismo se resolverán de conformidad con los principios generales en los que se funda o, a falta 
de tales principios, de conformidad con la ley aplicable. 

3. Las referencias a la ley aplicable son referencias a las normas de derecho interno de la ley aplicable en 
virtud de las normas de derecho internacional privado del Estado del tribunal que conoce el caso. 

4. Cuando un Estado abarca varias unidades territoriales, cada una de las cuales tiene sus propias normas 
jurídicas con respecto al asunto que debe decidirse, y cuando no hay indicación de la unidad territorial 
pertinente, la ley de ese Estado decide cuál es la unidad territorial cuyas normas regirán. A falta de esas 
normas, se aplicará la ley de la unidad territorial con la cual el caso tenga un nexo más estrecho. 
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Artículo 6 - Relaciones entre el Convenio y el Protocolo 

1. El presente Convenio y el Protocolo deben considerarse e interpretarse como un solo instrumento. 

2. En caso de cualquier discordancia entre el presente Convenio y el Protocolo, prevalecerá el Protocolo. 

Capítulo II 
Constitución de garantías internacionales 

Artículo 7 - Requisitos de forma 

Una garantía se constituye como garantía internacional en virtud del presente Convenio cuando el acuerdo 
que la crea o prevé: 

a) es escrito; 

b) está relacionado con un objeto del cual el otorgante, el vendedor condicional o el arrendador 
puede disponer; 

c) permite identificar el objeto de conformidad con el Protocolo; y 

d) en el caso de un contrato constitutivo de garantía, permite determinar las obligaciones 
garantizadas, pero sin que sea necesario declarar una cantidad o una cantidad máxima 
garantizada. 

Capítulo III 
Medidas ante el incumplimiento de las obligaciones 

Artículo 8 - Medidas del acreedor garantizado 

1. En caso del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor garantizado puede recurrir, en la 
medida en que el otorgante lo haya consentido en algún momento y con sujeción a toda declaración que un 
Estado contratante pueda formular de conformidad con el Artículo 54, a una o más de las medidas siguientes: 

a) tomar la posesión o el control de cualquier objeto gravado en su beneficio; 

b) vender o arrendar dicho objeto; 

c) percibir o recibir todo ingreso o beneficio proveniente de la gestión o explotación de dicho objeto. 

2. El acreedor garantizado también puede optar por solicitar al tribunal una decisión en la que se autorice u 
ordene alguno de los actos mencionados en el párrafo anterior. 

3. Toda medida prevista en los apartados a), b) o c) del párrafo 1 o en el Artículo 13 se aplicará de una 
forma comercialmente razonable. Se considerará que una medida se aplica de una forma comercialmente 
razonable cuando se aplique de conformidad con las cláusulas del contrato constitutivo de garantía, salvo que 
dichas cláusulas sean manifiestamente excesivas. 

4. Todo acreedor garantizado que, con arreglo al párrafo 1, proponga vender o arrendar un objeto debe 
avisar al respecto con una antelación razonable y por escrito a: 

a) las personas interesadas especificadas en los apartados i) y ii) del párrafo m) del Artículo 1; y 

b) las personas interesadas especificadas en el apartado iii) del párrafo m) del Artículo 1 que hayan 
avisado de sus derechos al acreedor garantizado con una antelación razonable a la venta o al 
arrendamiento. 

5. Toda cantidad cobrada o recibida por el acreedor garantizado como resultado de cualquiera de las 
medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 será imputada al pago de la cuantía de las obligaciones 
garantizadas. 

6. Cuando las cantidades cobradas o recibidas por el acreedor garantizado como resultado de cualquiera 
de las medidas previstas en el párrafo 1 o en el 2 excedan del monto garantizado por el derecho de garantía  
y de los costos razonables en que se incurra debido a alguna de dichas medidas, y salvo que el tribunal 
decida otra cosa, el acreedor garantizado distribuirá el excedente entre los titulares de las garantías de rango 
inferior que han sido inscritas o de que él haya sido informado, por orden de prioridad, y pagará el saldo que 
reste al otorgante. 
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Artículo 9 - Transferencia del objeto como satisfacción 
de la obligación; liberación 

1. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11, el acreedor garantizado  
y todas las personas interesadas podrán acordar que la propiedad de un objeto gravado por el derecho de 
garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho acreedor para 
satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas. 

2. El tribunal podrá ordenar, a petición del acreedor garantizado, que la propiedad de un objeto gravado 
por el derecho de garantía (o cualquier otro derecho del otorgante sobre ese objeto) se transfiera a dicho 
acreedor para satisfacer total o parcialmente las obligaciones garantizadas. 

3. El tribunal hará lugar a una petición presentada con arreglo al párrafo anterior únicamente cuando  
la cuantía de las obligaciones garantizadas que han de satisfacerse mediante la transferencia corresponda al 
valor del objeto, teniendo en cuenta los pagos que el acreedor garantizado deba efectuar a cualquiera de las 
personas interesadas. 

4. En cualquier momento después del incumplimiento previsto en el Artículo 11 y antes de la venta del 
objeto gravado o antes de que se ordene lo previsto en el párrafo 2, el otorgante o cualquier persona 
interesada podrá cancelar el derecho de garantía pagando íntegramente el monto garantizado, con sujeción a 
todo arrendamiento consentido por el acreedor garantizado conforme al apartado b) del párrafo 1 del Artículo 
8 u ordenado de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 8. Cuando, después del incumplimiento, una 
persona interesada que no es el deudor efectúa íntegramente el pago del monto garantizado, dicha persona 
subroga al acreedor garantizado en sus derechos. 

5. La propiedad o cualquier otro derecho del otorgante transferido por efecto de la venta prevista en el 
apartado b) del párrafo 1 del Artículo 8 o realizada con arreglo a los párrafos 1 ó 2 de este Artículo, está libre 
de toda otra garantía respecto a la cual el derecho de garantía del acreedor garantizado tiene prioridad en 
virtud de las disposiciones del Artículo 29. 

Artículo 10 - Medidas del vendedor condicional o del arrendador 

En caso de incumplimiento en un contrato con reserva de dominio o en un contrato de arrendamiento 
como se prevé en el Artículo 11, el vendedor condicional o el arrendador, según el caso, podrán: 

a) con sujeción a toda declaración que un Estado contratante pueda formular de conformidad con 
el Artículo 54, dar por terminado el contrato y tomar la posesión o el control del objeto al que se 
refiere el contrato; o 

b) pedir al tribunal una decisión que autorice u ordene alguno de los actos mencionados. 

Artículo 11 - Significado de incumplimiento 

1. El deudor y el acreedor pueden acordar por escrito en cualquier momento qué casos constituyen 
incumplimiento o permiten la aplicación de las medidas y el ejercicio de los derechos enunciados en los 
Artículos 8 a 10 y 13. 

2. Cuando el deudor y el acreedor no lo hayan acordado, para los efectos de los Artículos 8 a 10 y 13, 
“incumplimiento” significa un incumplimiento que priva sustancialmente al acreedor de aquello que tiene 
derecho a esperar en virtud del contrato. 

Artículo 12 - Medidas adicionales 

Toda medida adicional permitida por la ley aplicable, incluyendo toda medida que hayan convenido las 
partes, puede ejercerse en la medida en que no sea incompatible con las disposiciones obligatorias de este 
Capítulo, enunciadas en el Artículo 15. 

Artículo 13 - Medidas provisionales sujetas a la decisión definitiva 

1. Con sujeción a cualquier declaración que pueda formular de conformidad con el Artículo 55, todo Estado 
contratante debe asegurar que el acreedor que aduce prueba del incumplimiento de las obligaciones del 
deudor pueda obtener rápidamente de un tribunal, antes de que se decida definitivamente su reclamación y en 
la medida en que el deudor lo haya consentido en algún momento, una o varias de las medidas siguientes, 
según lo solicite el acreedor: 
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a) la conservación del objeto y su valor; 

b) la posesión, el control o la custodia del objeto; 

c) la inmovilización del objeto; y 

d) el arrendamiento o la gestión del objeto excepto en los casos comprendidos en los apartados a) 
a c), y el ingreso así producido. 

2. Al ordenar una medida contemplada en el párrafo anterior, el tribunal podrá imponer las condiciones que 
considere necesarias para proteger a las personas interesadas en caso de que el acreedor: 

a) al dar cumplimiento a una orden que imponga esa medida, no cumpla cualquiera de sus 
obligaciones respecto al deudor en virtud del presente Convenio o del Protocolo; o 

b) no pueda sostener su reclamación, en todo o en parte, al decidirse definitivamente esa 
reclamación. 

3. Antes de expedir una orden con arreglo al párrafo 1, el tribunal podrá exigir que se dé aviso de lo 
solicitado a toda persona interesada. 

4. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a la aplicación del párrafo 3 del Artículo 8 ni limita 
la posibilidad de obtener otras medidas provisionales, aparte de las previstas en el párrafo 1. 

Artículo 14 - Requisitos de procedimiento 

Con sujeción al párrafo 2 del Artículo 54, toda medida prevista en este Capítulo se aplicará de conformidad 
con el procedimiento prescrito por la ley del lugar en que se debe aplicar. 

Artículo 15 - No aplicación 

En sus relaciones recíprocas, dos o más de las partes mencionadas en este Capítulo podrán en cualquier 
momento, mediante acuerdo escrito, no aplicar o modificar los efectos de cualquiera de las disposiciones 
anteriores de este Capítulo, salvo los párrafos 3 a 6 del Artículo 8, los párrafos 3 y 4 del Artículo 9, el párrafo 2 
del Artículo 13 y el Artículo 14. 

Capítulo IV 

Sistema de inscripción internacional 

Artículo 16 - Registro internacional 

1. Se establecerá un Registro internacional para la inscripción de: 

a) garantías internacionales, garantías internacionales futuras y derechos y garantías no 
contractuales susceptibles de inscripción; 

b) cesiones y cesiones futuras de garantías internacionales; 

c) adquisiciones de garantías internacionales por subrogación legal o contractual en virtud  
de la ley aplicable; 

d) avisos de garantías nacionales; y 

e) acuerdos de subordinación de rango de las garantías a que se refieren los apartados anteriores. 

2. Podrán establecerse diferentes registros internacionales para diferentes categorías de objetos  
y derechos accesorios. 

3. Para los efectos de este Capítulo y del Capítulo V, el término “inscripción” incluye, cuando corresponde, 
la modificación, la prórroga o la cancelación de una inscripción. 

Artículo 17 - Autoridad supervisora y Registrador 

1. Habrá una Autoridad supervisora como se prevé en el Protocolo. 

2. La Autoridad supervisora: 

a) establecerá o preverá el establecimiento del Registro internacional; 

b) salvo que en el Protocolo se prevea otra cosa, nombrará al Registrador y dará por terminadas 
sus funciones; 
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c) se asegurará de que todos los derechos necesarios para el funcionamiento efectivo y continuo 
del Registro internacional en el caso de un cambio de Registrador se transferirán o podrán 
cederse al nuevo Registrador; 

d) previa consulta con los Estados contratantes, dictará o aprobará reglamentos sobre el 
funcionamiento del Registro internacional con arreglo al Protocolo y asegurará su publicación; 

e) establecerá procedimientos administrativos para presentar a la Autoridad supervisora las quejas 
concernientes al funcionamiento del Registro internacional; 

f) supervisará al Registrador y el funcionamiento del Registro internacional; 

g) a petición del Registrador, proporcionará a éste la orientación que la Autoridad supervisora 
estime pertinente; 

h) establecerá y examinará periódicamente la estructura tarifaria de los derechos que habrán de 
cobrarse por los servicios e instalaciones del Registro internacional; 

i) adoptará todas las medidas necesarias para asegurar la existencia de un sistema electrónico 
eficiente de inscripción a petición del interesado a fin de cumplir los objetivos del presente 
Convenio y del Protocolo; y 

j) informará periódicamente a los Estados contratantes respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud del presente Convenio y del Protocolo. 

3. La Autoridad supervisora podrá concertar los acuerdos necesarios para el desempeño de sus funciones, 
incluyendo cualquier acuerdo mencionado en el párrafo 3 del Artículo 27. 

4. La Autoridad supervisora tendrá todos los derechos de propiedad sobre las bases de datos y los 
archivos del Registro internacional. 

5. El Registrador asegurará el funcionamiento eficiente del Registro internacional y desempeñará las 
funciones que le asignan el presente Convenio, el Protocolo y el reglamento. 

Capítulo V 
Otros asuntos relativos a la inscripción 

Artículo 18 - Requisitos de inscripción 

1. El Protocolo y el reglamento especificarán los requisitos, incluyendo los criterios de identificación del 
objeto para: 

a) efectuar una inscripción (que preverá la transmisión previa por vía electrónica del consentimiento 
de toda persona cuyo consentimiento se requiera de conformidad con el Artículo 20); 

b) efectuar consultas y expedir certificados de consulta; y, con sujeción 

c) asegurar el carácter confidencial de la información y los documentos del Registro internacional 
que no sean información y documentos relativos a una inscripción. 

2. El Registrador no estará obligado a verificar si efectivamente el consentimiento para la inscripción en 
virtud del Artículo 20 ha sido dado o si es válido. 

3. Cuando una garantía inscrita como garantía internacional futura llegue a ser garantía internacional no se 
exigirá ninguna inscripción adicional, siempre que la información contenida en la inscripción sea suficiente 
para inscribir una garantía internacional. 

4. El Registrador dispondrá que las inscripciones se incorporen en la base de datos del Registro 
internacional y puedan ser consultadas por orden cronológico de recepción, y en el expediente constará la 
fecha y hora de recepción. 

5. El Protocolo podrá prever que un Estado contratante puede designar en su territorio una o varias 
entidades como puntos de acceso por medio de los cuales se transmitirá o se podrá transmitir al Registro 
internacional la información necesaria para la inscripción. Un Estado contratante que haga esa designación 
podrá especificar los requisitos, si los hubiere, que deberán satisfacerse antes de que esa información se 
transmita al Registro internacional. 
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Artículo 19 - Validez y fecha de inscripción 

1. Una inscripción será válida únicamente si ha sido efectuada de conformidad con el Artículo 20. 

2. Una inscripción, si es válida, quedará completa al incorporarse la información requerida en la base de 
datos del Registro internacional de forma que pueda ser consultada. 

3. Una inscripción podrá ser consultada para los efectos del párrafo anterior cuando: 

a) el Registro internacional haya asignado a la inscripción un número de expediente según un 
orden secuencial; y 

b) la información de la inscripción, incluido el número de expediente, esté conservada en forma 
durable y se pueda tener acceso a ella en el Registro internacional. 

4. Si una garantía inicialmente inscrita como garantía internacional futura llega a ser una garantía 
internacional, dicha garantía internacional será considerada como inscrita desde el momento de la inscripción 
de la garantía internacional futura, siempre que esta última inscripción aún estuviera vigente inmediatamente 
antes de que se constituyera la garantía internacional con arreglo al Artículo 7. 

5. El párrafo anterior se aplica, con las modificaciones necesarias, a la inscripción de una cesión futura de 
una garantía internacional. 

6. Una inscripción podrá ser consultada en la base de datos del Registro internacional de conformidad con 
los criterios prescritos en el Protocolo. 

Artículo 20 - Consentimiento para la inscripción 

1. Una garantía internacional, una garantía internacional futura o una cesión o una cesión futura de una 
garantía internacional puede ser inscrita, y esa inscripción puede ser modificada o prorrogada antes de su 
expiración, por cualquiera de las partes con el consentimiento escrito de la otra. 

2. La subordinación de una garantía internacional a otra garantía internacional puede ser inscrita por la 
persona cuya garantía se ha subordinado o con su consentimiento escrito dado en cualquier momento. 

3. Una inscripción puede ser cancelada por la parte beneficiaria o con su consentimiento escrito. 

4. La adquisición de una garantía internacional por subrogación legal o contractual puede ser inscrita por 
el subrogante. 

5. Un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción pueden ser inscritos por su titular. 

6. El aviso de una garantía nacional puede ser inscrito por el titular de la garantía. 

Artículo 21 - Duración de la inscripción 

La inscripción de una garantía internacional permanece vigente hasta su cancelación o hasta la expiración 
del período especificado en ella. 

Artículo 22 - Consultas 

1. Cualquier persona puede, en la forma prescrita en el Protocolo y el reglamento, consultar el Registro 
internacional o solicitar una consulta por medios electrónicos respecto a garantías o garantías internacionales 
futuras inscritas en el mismo. 

2. Cuando reciba una solicitud de consulta, el Registrador expedirá, en la forma prescrita por el Protocolo y 
el reglamento, un certificado de consulta del registro por medios electrónicos respecto a un objeto: 

a) en el que conste toda la información inscrita relativa al objeto y la fecha y hora de inscripción de 
dicha información; o 

b) en el que conste que en el Registro internacional no existe ninguna información relativa al objeto. 

3. Un certificado de consulta expedido con arreglo al párrafo anterior indicará que el acreedor mencionado 
en la información de la inscripción ha adquirido o tiene el propósito de adquirir una garantía internacional 
sobre el objeto, pero no indicará si lo que está inscrito es una garantía internacional o una garantía 
internacional futura, aun cuando esto pueda verificarse a partir de la información pertinente de la inscripción. 
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Artículo 23 - Lista de declaraciones y derechos o garantías 
no contractuales declarados 

El Registrador mantendrá una lista de declaraciones, retiros de declaraciones y de las categorías de 
derechos y garantías no contractuales comunicadas al Registrador por el Depositario como que han sido 
declaradas por los Estados contratantes de conformidad con los Artículos 39 y 40 y la fecha de cada 
declaración o retiro de declaración. Dicha lista será registrada de forma que pueda ser consultada por el 
nombre del Estado declarante y estará a disposición de cualquier persona que la solicite, de conformidad con 
las modalidades prescritas en el Protocolo y el reglamento. 

Artículo 24 - Valor probatorio de los certificados 

Un documento con la forma prescrita en el reglamento, que se presente como un certificado expedido por 
el Registro internacional, constituye prueba inicial: 

a) de que fue expedido por el Registro internacional; y 

b) de los hechos mencionados en ese documento, incluidas la fecha y la hora de una inscripción. 

Artículo 25 - Cancelación de la inscripción 

1. Cuando las obligaciones garantizadas por un derecho de garantía inscrito o las obligaciones que 
originan un derecho o una garantía no contractual susceptibles de inscripción se hayan extinguido, o cuando 
las condiciones de transferencia de la propiedad en virtud de un contrato con reserva de dominio inscrito 
hayan sido satisfechas, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante 
la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 

2. Cuando una garantía internacional futura o una cesión futura de una garantía internacional hayan sido 
inscritas, el futuro acreedor o el futuro cesionario hará cancelar la inscripción, sin demora injustificada, ante la 
petición escrita del futuro deudor o cedente entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción 
antes de que el futuro acreedor o cesionario adelante fondos o se haya comprometido a hacerlo. 

3. Cuando las obligaciones garantizadas por una garantía nacional especificada en un aviso inscrito de 
garantía nacional se hayan extinguido, el titular de dicha garantía hará cancelar la inscripción, sin demora 
injustificada, ante la petición escrita del deudor entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 

4. Cuando una inscripción no haya debido efectuarse o sea incorrecta, la persona en cuyo favor se efectuó 
la inscripción la hará cancelar o enmendar, sin demora injustificada, ante la petición escrita del deudor 
entregada o recibida en su dirección indicada en la inscripción. 

Artículo 26 - Acceso a las oficinas de inscripción 
internacional 

No se negará a nadie el acceso a las oficinas de inscripción y de consulta del Registro internacional por 
ningún motivo, salvo la falta de cumplimiento de los procedimientos prescritos en este Capítulo. 

Capítulo VI 
Privilegios e inmunidades de la Autoridad supervisora 

y del Registrador 

Artículo 27 - Personalidad jurídica; inmunidad 

1. La Autoridad supervisora tendrá personalidad jurídica internacional en el caso de que ya no la posea. 

2. La Autoridad supervisora y sus funcionarios y empleados gozarán de la inmunidad contra 
procedimientos judiciales o administrativos que se especifique en el Protocolo. 

3. a) La Autoridad supervisora gozará de exención de impuestos y de los otros privilegios que se 
prevean mediante acuerdo con el Estado anfitrión. 

 b) Para los efectos de este párrafo, “Estado anfitrión” designa el Estado en que está situada la 
Autoridad supervisora. 

4. Los bienes, documentos, bases de datos y archivos del Registro internacional serán inviolables y no 
podrán ser objeto de secuestro ni de ningún procedimiento judicial o administrativo. 

5. Para los efectos de toda reclamación contra el Registrador en virtud del párrafo 1 del Artículo 28 o del 
Artículo 44, el reclamante tendrá derecho de acceso a la información y los documentos que sean necesarios 
para permitirle formular su reclamación. 

6. La Autoridad supervisora podrá dejar sin efecto la inviolabilidad e inmunidad que confiere el párrafo 4. 
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Capítulo VII 
Responsabilidad del Registrador 

Artículo 28 - Responsabilidad y garantías financieras 

1. El Registrador será responsable de la indemnización compensatoria por la pérdida que sufra una 
persona como resultado directo de un error u omisión del Registrador, y de sus funcionarios y empleados,  
o del mal funcionamiento del sistema de inscripción internacional, excepto cuando el mal funcionamiento sea 
causado por un hecho de carácter inevitable e irresistible, que no pueda evitarse mediante la utilización de las 
mejores prácticas actualmente en uso en el campo del diseño y funcionamiento de los registros electrónicos, 
incluyendo las relativas a las copias de reserva y a la seguridad y funcionamiento en red de los sistemas. 

2. El Registrador no será responsable, con arreglo al párrafo anterior, por la inexactitud factual de la 
información recibida por el Registrador o transmitida por el Registrador en la forma en que fue recibida, ni por 
actos o circunstancias de los cuales ni el Registrador ni sus funcionarios y empleados son responsables, 
anteriores a la recepción de la información relativa a la inscripción en el Registro internacional. 

3. La compensación prevista en el párrafo 1 puede reducirse en la medida en que la persona perjudicada 
haya causado el daño o haya contribuido al mismo. 

4. El Registrador contratará un seguro o una garantía financiera que cubra la responsabilidad mencionada 
en este Artículo en la medida determinada por la Autoridad supervisora de conformidad con el Protocolo. 

Capítulo VIII 
Efectos contra terceros de las garantías internacionales 

Artículo 29 - Rango de las garantías concurrentes 

1. Una garantía inscrita tiene prioridad sobre cualquier otra inscrita con posterioridad y sobre una garantía 
no inscrita. 

2. La prioridad de la garantía mencionada primeramente en el párrafo anterior se aplica: 

a) aun cuando la garantía mencionada primeramente haya sido constituida o inscrita teniendo 
conocimiento de la otra garantía; y 

b) aun por lo que respecta a todo adelanto de fondos que haga el titular de la garantía mencionada 
primeramente teniendo dicho conocimiento. 

3. El comprador de un objeto adquiere derechos sobre éste: 

a) gravados por las garantías ya inscritas en el momento de la adquisición de sus derechos; y 

b) libres de toda garantía no inscrita, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 

4. El comprador condicional o el arrendatario adquiere derechos sobre ese objeto: 

a) gravados por las garantías inscritas antes de la inscripción de la garantía internacional de la que 
el vendedor condicional o el arrendador son titulares; y 

b) libres de toda garantía no inscrita en esa fecha, aun cuando tuviera conocimiento de la misma. 

5. El rango de las garantías o derechos concurrentes en virtud de este Artículo puede modificarse 
mediante acuerdo de los titulares de esas garantías, pero un acuerdo de subordinación no obliga al cesionario 
de una garantía subordinada, a menos que en el momento de la cesión se haya inscrito una subordinación de 
rango relativa a ese acuerdo. 

6. Toda prioridad conferida por este Artículo a una garantía sobre un objeto se extiende a los productos de 
indemnización. 

7. El presente Convenio: 

a) no afecta a los derechos que una persona tenga sobre un elemento, que no es un objeto, antes 
de la instalación del elemento en un objeto si los derechos continúan existiendo después de la 
instalación en virtud de la ley aplicable; y 

b) no impide la creación de derechos sobre un elemento, que no es un objeto, instalado 
anteriormente en un objeto, cuando esos derechos se crean en virtud de la ley aplicable. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de septiembre de 2007 

Artículo 30 - Efectos de la insolvencia 

1. En los procedimientos de insolvencia contra el deudor, una garantía internacional tiene efecto si la 
garantía fue inscrita antes del comienzo de dichos procedimientos y de conformidad con el presente 
Convenio. 

2. Ninguna de las disposiciones de este Artículo disminuye la eficacia de una garantía internacional en los 
procedimientos de insolvencia cuando dicha garantía tiene efecto en virtud de la ley aplicable. 

3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afecta a: 

a) las normas de derecho aplicables en los procedimientos de insolvencia relativas a la invalidación 
de una transacción mediante un arreglo preferencial o a una transferencia en fraude de los 
derechos de los acreedores; ni a 

b) las normas de procedimiento relativas a la observancia de los derechos de propiedad bajo el 
control o la supervisión del administrador de la insolvencia. 

Capítulo IX 
Cesión de derechos accesorios y garantías internacionales; 

derechos de subrogación 

Artículo 31 - Efectos de la cesión 

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, la cesión de derechos accesorios efectuada de conformidad 
con el Artículo 32 transfiere también al cesionario: 

a) la correspondiente garantía internacional; y 

b) todos los derechos del cedente y su rango en virtud del presente Convenio. 

2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impide una cesión parcial de los derechos 
accesorios del cedente. En el caso de una cesión parcial, el cedente y el cesionario pueden acordar cuáles 
son sus respectivos derechos relacionados con la correspondiente garantía internacional cedida en virtud del 
párrafo anterior, pero no como para afectar negativamente al deudor sin su consentimiento. 

3. Con sujeción al párrafo 4, la ley aplicable determinará las excepciones y los derechos de compensación 
que pueda invocar el deudor contra el cesionario. 

4. El deudor puede renunciar en cualquier momento, mediante acuerdo escrito, a todas o a cualesquiera 
de las excepciones y los derechos de compensación a que se refiere el párrafo anterior que no sean 
excepciones originadas en actos fraudulentos del cesionario. 

5. En el caso de una cesión a título de garantía, los derechos accesorios cedidos vuelven al cedente, en la 
medida en que aún subsistan, cuando se cancelan las obligaciones garantizadas por la cesión. 

Artículo 32 - Requisitos de forma de la cesión 

1. La cesión de derechos accesorios transfiere la correspondiente garantía internacional únicamente 
cuando: 

a) es escrita; 

b) permite identificar los derechos accesorios con el contrato en el cual tienen origen; y 

c) tratándose de una cesión a título de garantía, permite determinar las obligaciones garantizadas 
de conformidad con el Protocolo, pero sin necesidad de declarar una cantidad o una cantidad 
máxima garantizada. 

2. La cesión de una garantía internacional como garantía no será válida a menos que también se cedan 
algunos o todos los derechos accesorios relacionados con la misma. 

3. El presente Convenio no se aplica a una cesión de derechos accesorios que no tiene el efecto de 
transferir la garantía internacional relacionada con los mismos. 
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Artículo 33 - Obligación del deudor respecto del cesionario 

1. En la medida en que los derechos accesorios y la correspondiente garantía internacional hayan sido 
transferidos de conformidad con los Artículos 31 y 32, el deudor de la obligación con relación a esos derechos 
y esa garantía está obligado por la cesión y debe pagar al cesionario o ejecutar otra obligación para el 
cesionario, pero únicamente cuando: 

a) al deudor se le ha dado aviso por escrito de la cesión, directamente por el cedente o con la 
autorización de este último; y 

b) en el aviso se identifican los derechos accesorios. 

2. El pago o la ejecución de la obligación liberarán al deudor si se hacen de conformidad con el párrafo 
anterior, sin perjuicio de cualquier otra forma de pago o ejecución que sean igualmente liberatorias. 

3. Ninguna de las disposiciones de este Artículo afectará al rango de las cesiones concurrentes. 

Artículo 34 - Medidas en caso de inejecución 
de una cesión a título de garantía 

En caso de incumplimiento del cedente respecto a sus obligaciones en virtud de la cesión de derechos 
accesorios y de la correspondiente garantía internacional a título de garantía, se aplican los Artículos 8, 9 y 11 
a 14 en las relaciones entre el cedente y el cesionario (y, respecto a los derechos accesorios, se aplican en la 
medida en que esas disposiciones se puedan aplicar a bienes inmateriales) como si las referencias: 

a) a la obligación garantizada y al derecho de garantía fueran referencias a la obligación 
garantizada por la cesión de los derechos accesorios y de la correspondiente garantía 
internacional y al derecho de garantía creado por la cesión; 

b) al acreedor garantizado o acreedor y al otorgante o deudor fueran referencias al cesionario y al 
cedente; 

c) al titular de la garantía internacional fueran referencias al cesionario; y 

d) al objeto fueran referencias a los derechos accesorios cedidos y a la correspondiente garantía 
internacional. 

Artículo 35 - Rango de las cesiones concurrentes 

1. En caso de que haya cesiones concurrentes de derechos accesorios y de que al menos una de las 
cesiones incluya la correspondiente garantía internacional y esté inscrita, las disposiciones del Artículo 29 se 
aplican como si las referencias a una garantía inscrita fueran referencias a la cesión de los derechos 
accesorios y la correspondiente garantía internacional y como si las referencias a una garantía inscrita o no 
inscrita fueran referencias a una cesión inscrita o no inscrita. 

2. El Artículo 30 se aplica a una cesión de derechos accesorios como si las referencias a una garantía 
internacional fueran referencias a una cesión de derechos accesorios y la correspondiente garantía 
internacional. 

Artículo 36 - Prioridad del cesionario con respecto a los derechos accesorios 

1. El cesionario de derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional cuya cesión ha sido 
inscrita tiene prioridad, en virtud del párrafo 1 del Artículo 35, sobre otro cesionario de los derechos accesorios 
únicamente: 

a) si el contrato en el que tienen origen los derechos accesorios establece que los mismos están 
garantizados por el objeto o relacionados con el mismo; y 

b) en la medida en que los derechos accesorios estén relacionados con el objeto. 

2. Para los efectos del apartado b) del párrafo anterior, los derechos accesorios están relacionados con un 
objeto únicamente en la medida en que consistan en derechos al pago o a la ejecución de la obligación que se 
relaciona con: 

a) una cantidad adelantada y utilizada para la compra del objeto; 

b) una cantidad adelantada y utilizada para la compra de otro objeto sobre el cual el cedente tenía 
otra garantía internacional, si el cedente transfirió esa garantía al cesionario y la cesión ha sido 
inscrita; 
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c) el precio que debe pagarse por el objeto; 

d) los alquileres que deben pagarse respecto al objeto; o 

e) otras obligaciones que tienen origen en una transacción mencionada en cualquiera de los 
apartados anteriores. 

3. En todos los otros casos, el rango de las cesiones concurrentes de los derechos accesorios se 
determinará por la ley aplicable. 

Artículo 37 - Efectos de la insolvencia del cedente 

Las disposiciones del Artículo 30 se aplican a los procedimientos de insolvencia del cedente como si las 
referencias al deudor fueran referencias al cedente. 

Artículo 38 - Subrogación 

1. Con sujeción al párrafo 2, ninguna de las disposiciones del presente Convenio afecta a la adquisición de 
derechos accesorios y de la correspondiente garantía internacional por subrogación legal o contractual en 
virtud de la ley aplicable. 

2. Los titulares de un derecho comprendido en el párrafo anterior y de un derecho concurrente pueden 
modificar el rango de sus respectivos derechos mediante acuerdo escrito, pero el cesionario de una garantía 
subordinada no está obligado por un acuerdo de subordinación de esa garantía, salvo que en el momento de 
la cesión se haya inscrito una subordinación relativa a ese acuerdo. 

Capítulo X 
Derechos o garantías sujetos a declaraciones de los Estados contratantes 

Artículo 39 - Derechos no inscritos que tienen prioridad 

1. Un Estado contratante podrá declarar en cualquier momento, en una declaración depositada ante el 
Depositario del Protocolo, en general o específicamente: 

a) las categorías de derechos o garantías no contractuales (que no sean un derecho o garantía a 
los que se aplica el Artículo 40) que en virtud de la ley de ese Estado tienen sobre una garantía 
relativa a un objeto una prioridad equivalente a la del titular de una garantía internacional inscrita 
y que tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita, en el marco de procedimientos 
de insolvencia o no; y 

b) que ninguna de las disposiciones del presente Convenio afectará al derecho de un Estado o de 
una entidad estatal, de una organización intergubernamental o de otro proveedor de servicios 
públicos a embargar o detener un objeto en virtud de las leyes de dicho Estado por el pago de 
las cantidades adeudadas a esa entidad, organización o proveedor en relación directa con esos 
servicios respecto de ese objeto o de otro. 

2. Una declaración formulada con arreglo al párrafo anterior podrá estar expresada de forma que 
comprenda las categorías creadas después del depósito de esa declaración. 

3. Un derecho o una garantía no contractual tienen prioridad sobre una garantía internacional únicamente 
si son de una categoría comprendida en una declaración depositada antes de la inscripción de la garantía 
internacional. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, un Estado contratante podrá, en el momento de la 
ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o de la adhesión al mismo, declarar que un derecho o una 
garantía de una categoría comprendida en una declaración formulada en virtud del apartado a) del párrafo 1 
tendrán prioridad sobre una garantía internacional inscrita antes de la fecha de la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

Artículo 40 - Derechos y garantías no contractuales 
susceptibles de inscripción 

Un Estado contratante podrá presentar en cualquier momento, en una declaración depositada ante el 
Depositario del Protocolo, una lista de las categorías de derechos o garantías no contractuales que podrán 
inscribirse en virtud del presente Convenio respecto a cualquier categoría de objetos como si esos derechos o 
garantías fueran garantías internacionales, y serán reglamentados como tales. Dicha declaración podrá 
modificarse periódicamente. 
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Capítulo XI 
Aplicación del Convenio a las ventas 

Artículo 41 - Venta y venta futura 

El presente Convenio se aplicará a la venta o a la venta futura de un objeto de conformidad con lo previsto 
en el Protocolo y sus modificaciones. 

Capítulo XII 
Jurisdicción 

Artículo 42 - Elección de jurisdicción 

1. Con sujeción a los Artículos 43 y 44, los tribunales de un Estado contratante elegidos por las partes en 
una transacción tienen jurisdicción respecto a una reclamación presentada con arreglo al presente Convenio, 
independientemente de que la jurisdicción elegida tenga o no relación con las partes o con la transacción. Esa 
jurisdicción será exclusiva, salvo que las partes hayan acordado lo contrario. 

2. Ese acuerdo se hará por escrito o de conformidad con los requisitos de forma de la ley del  
tribunal elegido. 

Artículo 43 - Jurisdicción en virtud del Artículo 13 

1. Los tribunales de un Estado contratante elegidos por las partes y los tribunales del Estado contratante 
en cuyo territorio está situado el objeto tienen jurisdicción para ordenar medidas en virtud de los apartados a), 
b) y c) del párrafo 1 del Artículo 13 y del párrafo 4 del Artículo 13 respecto a dicho objeto. 

2. La jurisdicción para ordenar medidas en virtud del apartado d) del párrafo 1 del Artículo 13 y otras 
medidas provisionales en virtud del párrafo 4 del Artículo 13 puede ser ejercida por: 

a) los tribunales escogidos por las partes; o 

b) los tribunales de un Estado contratante en cuyo territorio está situado el deudor, siendo una 
medida, en los términos de la orden que la otorga, ejecutable únicamente en el territorio de ese 
Estado contratante. 

3. Un tribunal tiene jurisdicción en virtud de los párrafos anteriores aun cuando la decisión definitiva 
relativa a la reclamación a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 13 se adopte o pueda adoptarse en el 
tribunal de otro Estado contratante o por arbitraje. 

Artículo 44 - Jurisdicción para dictar órdenes contra el Registrador 

1. Los tribunales del lugar en que el Registrador tiene su administración central tendrán jurisdicción 
exclusiva para otorgar indemnizaciones o dictar órdenes contra el Registrador. 

2. Cuando una persona no responda a una petición formulada con arreglo al Artículo 25 y esa persona 
haya cesado de existir o no pueda ser localizada para que pueda expedirse una orden contra esa persona 
requiriéndole hacer cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el párrafo anterior tendrán 
jurisdicción exclusiva para dictar, a petición del deudor o del futuro deudor, una orden dirigida al Registrador 
requiriéndole que cancele la inscripción. 

3. Cuando una persona no cumpla una orden de un tribunal que tiene jurisdicción en virtud del presente 
Convenio o, en el caso de una garantía nacional, una orden de un tribunal competente en la que se requiera a 
esa persona que haga modificar o cancelar la inscripción, los tribunales mencionados en el párrafo 1 pueden 
encargar al Registrador que tome las medidas para hacer efectiva esa orden. 

4. Salvo que en los párrafos anteriores se prevea otra cosa, ningún tribunal podrá ordenar medidas ni 
pronunciar sentencias o decisiones contra el Registrador o que sean obligatorias para el mismo. 

Artículo 45 - Jurisdicción respecto a los procedimientos de insolvencia 

Las disposiciones de este Capítulo no son aplicables a los procedimientos de insolvencia. 
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Capítulo XIII 
Relaciones con otros convenios 

Artículo 45 bis - Relación con la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la cesión de créditos en el comercio internacional 

El presente Convenio prevalecerá sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión de créditos 
en el comercio internacional, abierta para la firma en Nueva York el 12 de diciembre de 2001, en lo relativo a 
la cesión de créditos que son derechos accesorios relacionados con garantías internacionales sobre objetos 
aeronáuticos, material rodante ferroviario y bienes de equipo espacial. 

Artículo 46 - Relaciones con la Convención de UNIDROIT 
sobre arrendamiento financiero internacional 

El Protocolo puede determinar la relación entre el presente Convenio y la Convención de UNIDROIT sobre 
arrendamiento financiero internacional, firmada en Ottawa el 28 de mayo de 1988. 

Capítulo XIV 
Disposiciones finales 

Artículo 47 - Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. El presente Convenio estará abierto en Ciudad del Cabo, el 16 de noviembre de 2001, a la firma de los 
Estados participantes en la Conferencia diplomática para adoptar un Convenio relativo a equipo móvil y un 
Protocolo aeronáutico, celebrada en Ciudad del Cabo del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001. Después 
del 16 de noviembre de 2001, el Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la sede del 
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) en Roma, hasta su entrada en 
vigor de conformidad con el Artículo 49. 

2. El presente Convenio se someterá a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que lo 
hayan firmado. 

3. Todo Estado que no firme el presente Convenio podrá adherirse al mismo en cualquier momento. 

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectúa mediante el depósito de un instrumento 
formal a tal efecto ante el Depositario. 

Artículo 48 - Organizaciones regionales de integración económica 

1. Una organización regional de integración económica que está constituida por Estados soberanos y tiene 
competencia con respecto a determinados asuntos regidos por el presente Convenio también podrá firmar, 
aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse al mismo. La organización regional de integración 
económica tendrá en ese caso los derechos y obligaciones de un Estado contratante, en la medida en que 
dicha organización tenga competencia con respecto a asuntos regidos por el presente Convenio. Cuando el 
número de Estados contratantes sea determinante en el presente Convenio, la organización regional de 
integración económica no contará como un Estado contratante además de sus Estados miembros que son 
Estados contratantes. 

2. La organización regional de integración económica formulará una declaración ante el Depositario en el 
momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, especificando los asuntos regidos por el presente 
Convenio respecto a los cuales los Estados miembros de esa organización le han transferido competencia. La 
organización regional de integración económica notificará inmediatamente al Depositario todo cambio en la 
distribución de competencia especificada en la declaración prevista en este párrafo, incluyendo las nuevas 
transferencias de competencia. 

3. Toda referencia a un “Estado contratante” o “Estados contratantes” o “Estado parte” o “Estados partes” 
en el presente Convenio se aplica igualmente a una organización regional de integración económica, cuando 
así lo exija el contexto. 

Artículo 49 - Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de 
tres meses posterior a la fecha de depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a las cuales se aplica un Protocolo: 
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a) a partir del momento de entrada en vigor de ese Protocolo; 

b) con sujeción a las disposiciones de dicho Protocolo; y 

c) entre los Estados que son partes en el presente Convenio y en dicho Protocolo. 

2. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses posterior a la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, pero únicamente respecto a las categorías de objetos a las cuales se 
aplica un Protocolo y con sujeción, respecto a dicho Protocolo, a los requisitos de los apartados a), b) y c) del 
párrafo anterior. 

Artículo 50 - Transacciones internas 

1. Un Estado contratante puede declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que el presente Convenio no se aplicará a una transacción que es 
una transacción interna con relación a ese Estado respecto a todos los tipos de objetos o a algunos de ellos. 

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las disposiciones del párrafo 4 del Artículo 8, del párrafo 1 
del Artículo 9, del Artículo 16, del Capítulo V, del Artículo 29 y todas las disposiciones del presente Convenio 
relativas a las garantías inscritas se aplicarán a una transacción interna. 

3. Cuando se haya inscrito una garantía nacional en el Registro internacional, la prioridad del titular de esa 
garantía en virtud del Artículo 29 no resultará afectada por el hecho de que la garantía se ha transferido a otra 
persona por cesión o subrogación en virtud de la ley aplicable. 

Artículo 51 - Futuros Protocolos 

1. El Depositario podrá crear grupos de trabajo, en cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes que el Depositario considere apropiadas, para evaluar la posibilidad de extender 
la aplicación del presente Convenio, por medio de uno o más Protocolos, a objetos de cualquier categoría de 
equipo móvil de gran valor que no sean de una categoría mencionada en el párrafo 3 del Artículo 2, cada uno 
de cuyos miembros es inequívocamente identificable, y a los derechos accesorios relativos a dichos objetos. 

2. El Depositario comunicará el texto de todo anteproyecto de Protocolo relativo a una categoría de objetos 
preparado por un grupo de trabajo a todos los Estados partes en el presente Convenio, a todos los Estados 
miembros del Depositario y a los Estados miembros de las Naciones Unidas que no son miembros del 
Depositario y a las organizaciones intergubernamentales pertinentes e invitará a esos Estados y 
organizaciones a participar en negociaciones intergubernamentales para la preparación de un proyecto de 
Protocolo sobre la base de dicho anteproyecto de Protocolo. 

3. El Depositario comunicará también el texto de todo anteproyecto de Protocolo preparado por un grupo 
de trabajo a las organizaciones no gubernamentales pertinentes que el Depositario considere apropiadas. 
Dichas organizaciones no gubernamentales serán invitadas inmediatamente a presentar comentarios sobre el 
texto del anteproyecto de Protocolo al Depositario y a participar en calidad de observadores en la preparación 
de un proyecto de Protocolo. 

4. Cuando los órganos competentes del Depositario consideren que dicho proyecto de Protocolo está 
suficientemente elaborado para su adopción, el Depositario convocará una conferencia diplomática a tal 
efecto. 

5. Una vez que se haya adoptado dicho Protocolo, con sujeción al párrafo 6, el presente Convenio se 
aplicará a la categoría de objetos comprendidos en ese instrumento. 

6. El Artículo 45 bis del presente Convenio se aplica a dicho Protocolo únicamente si así está previsto 
expresamente en ese Protocolo. 

Artículo 52 - Unidades territoriales 

1. Si un Estado contratante tiene unidades territoriales en las que son aplicables diferentes sistemas 
jurídicos con relación a cuestiones tratadas en el presente Convenio, dicho Estado puede declarar en el 
momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el presente Convenio se extenderá a todas 
sus unidades territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá modificar esta declaración presentando 
otra declaración en cualquier momento. 

2. Esas declaraciones indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que se aplica el presente 
Convenio. 
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3. Si un Estado contratante no formula ninguna declaración con arreglo al párrafo 1, el presente Convenio 
se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado. 

4. Cuando un Estado contratante extienda el presente Convenio a una o más de sus unidades territoriales, 
podrán formularse con respecto a cada unidad territorial declaraciones permitidas en virtud del presente 
Convenio, y las declaraciones formuladas con respecto a una unidad territorial podrán ser diferentes de las 
formuladas con respecto a otra unidad territorial. 

5. Si, en virtud de una declaración formulada de conformidad con el párrafo 1, el presente Convenio se 
extiende a una o más unidades territoriales de un Estado contratante: 

a) se considerará que el deudor está situado en un Estado contratante únicamente si ha sido 
constituido o formado de conformidad con una ley en vigor en una unidad territorial a la cual se 
aplica el presente Convenio o si tiene su sede social o sede estatutaria, administración central, 
establecimiento o residencia habitual en una unidad territorial a la cual se aplica el presente 
Convenio; 

b) toda referencia al lugar en que se encuentra el objeto en un Estado contratante es una 
referencia al lugar en que se encuentra el objeto en una unidad territorial a la cual se aplica el 
presente Convenio; y 

c) toda referencia a las autoridades administrativas en ese Estado contratante se interpretará como 
una referencia a las autoridades administrativas que tengan jurisdicción en una unidad territorial 
a la cual se aplica el presente Convenio. 

Artículo 53 - Determinación de los tribunales competentes 

Los Estados contratantes podrán designar, mediante una declaración formulada en el momento de la 
ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, “el tribunal” o “los 
tribunales” competentes para los efectos del Artículo 1 y del Capítulo XII del presente Convenio. 

Artículo 54 - Declaraciones relativas a los recursos 

1. Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que mientras el objeto gravado se encuentre en su territorio o sea 
controlado desde su territorio, el acreedor garantizado no podrá darlo en arrendamiento en ese territorio. 

2. Un Estado contratante declarará en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, si todo recurso de que disponga el acreedor de conformidad con 
cualquiera de las disposiciones del presente Convenio, y cuyo ejercicio no esté subordinado en virtud de 
dichas disposiciones a una petición al tribunal, podrá ejercerse únicamente con la autorización del tribunal. 

Artículo 55 - Declaraciones relativas a las medidas provisionales 
sujetas a la decisión definitiva 

Un Estado contratante podrá declarar en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del 
Protocolo, o en el de la adhesión al mismo, que no aplicará las disposiciones del Artículo 13 o del Artículo 43, 
o de ambos, total ni parcialmente. En la declaración se especificará en qué condiciones se aplicará el Artículo 
pertinente, en el caso de que se aplique parcialmente, o bien qué otras formas de medidas provisionales se 
aplicarán. 

Artículo 56 - Reservas y declaraciones 

1. No podrán formularse reservas al presente Convenio, pero las declaraciones autorizadas en los 
Artículos 39, 40, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58 y 60 podrán formularse de conformidad con estas disposiciones. 

2. Toda declaración o declaración ulterior y todo retiro de declaración que se formulen de conformidad con 
el presente Convenio se notificarán por escrito al Depositario. 

Artículo 57 - Declaraciones ulteriores 

1. Un Estado parte podrá formular una declaración ulterior, que no sea una declaración autorizada en 
virtud del Artículo 60, en cualquier momento a partir de la fecha en que el presente Convenio haya entrado en 
vigor para ese Estado, notificando al Depositario a tal efecto. 
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2. Toda declaración ulterior tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de 
seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. Cuando en la notificación se 
especifique un período más extenso para que esa declaración tenga efecto, la misma tendrá efecto al expirar 
dicho período después de su recepción por el Depositario. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio continuará aplicándose, 
como si no se hubieran hecho declaraciones ulteriores, respecto a todos los derechos y garantías que tengan 
origen antes de la fecha en que tenga efecto una declaración ulterior. 

Artículo 58 - Retiro de declaraciones 

1. Todo Estado parte que formule una declaración de conformidad con lo previsto en el presente 
Convenio, que no sea una declaración autorizada en virtud del Artículo 60, podrá retirarla en cualquier 
momento notificando al Depositario. Dicho retiro tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un período de seis meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo anterior, el presente Convenio continuará aplicándose, como 
si no se hubiera retirado la declaración, respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen antes de 
la fecha en que tenga efecto un retiro anterior. 

Artículo 59 - Denuncias 

1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación por escrito al 
Depositario. 

2. Toda denuncia al respecto tendrá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de 
doce meses posterior a la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos anteriores, el presente Convenio continuará aplicándose 
como si no se hubiera hecho ninguna denuncia respecto a todos los derechos y garantías que tengan origen 
antes de la fecha en que tenga efecto la denuncia. 

Artículo 60 - Disposiciones provisionales 

1. Salvo que un Estado contratante declare otra cosa en algún momento, el Convenio no se aplica a 
derechos o garantías preexistentes, que conservarán la prioridad que tenían en virtud de la ley aplicable antes 
de la fecha en que tenga efecto el presente Convenio. 

2. Para los efectos del párrafo v) del Artículo 1 y para determinar la prioridad en virtud del presente 
Convenio: 

a) “fecha en que tiene efecto el presente Convenio” designa, con relación a un deudor, el momento 
en que el presente Convenio entra en vigor o el momento en que el Estado en que el deudor 
está situado pasa a ser Estado contratante, de ambas fechas la posterior; y 

b) el deudor está situado en un Estado donde tiene su administración central o, si no tiene 
administración central, su establecimiento o, si tiene más de un establecimiento, su 
establecimiento principal o, si no tiene ningún establecimiento, su residencia habitual. 

3. Un Estado contratante puede especificar en su declaración mencionada en el párrafo 1 una fecha, no 
antes de un período de tres años posterior a la fecha en que la declaración tiene efecto, en la que el presente 
Convenio y el Protocolo serán aplicables, para los efectos de determinar la prioridad, incluyendo la protección 
de toda prioridad existente, a derechos o garantías preexistentes originados en un contrato celebrado cuando 
el deudor estaba situado en un Estado como el mencionado en el apartado b) del párrafo anterior, pero sólo 
en la medida y del modo especificados en su declaración. 

Artículo 61 - Conferencias de revisión, enmiendas y asuntos conexos 

1. El Depositario preparará para los Estados partes cada año, o cuando las circunstancias lo exijan, 
informes sobre el modo en que el régimen internacional establecido en el presente Convenio se ha aplicado 
en la práctica. Al preparar dichos informes, el Depositario tendrá en cuenta los informes de la Autoridad 
supervisora relativos al funcionamiento del sistema de inscripción internacional. 

2. A petición de por lo menos el veinticinco por ciento de los Estados partes, el Depositario convocará 
periódicamente, en consulta con la Autoridad supervisora, Conferencias de revisión de dichos Estados partes 
con el fin de examinar: 

a) la aplicación práctica del presente Convenio y su eficacia para facilitar la financiación 
garantizada por activos y el arrendamiento de los objetos comprendidos en sus disposiciones; 
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b) la interpretación de los tribunales y la aplicación que se haga de las disposiciones del presente 
Convenio y los reglamentos; 

c) el funcionamiento del sistema de inscripción internacional, el desempeño de las funciones del 
Registrador y su supervisión por la Autoridad supervisora, teniendo en cuenta los informes de la 
Autoridad supervisora; y 

d) la conveniencia de modificar el presente Convenio o los arreglos relativos al Registro 
internacional. 

3. Con sujeción al párrafo 4, toda enmienda al presente Convenio será aprobada, por lo menos, por una 
mayoría de dos tercios de Estados partes que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo anterior 
y entrará en vigor, con respecto a los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado dicha enmienda, 
cuando haya sido ratificada, aceptada o aprobada por tres Estados de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 49 relativas a su entrada en vigor. 

4. Cuando la propuesta de enmienda del presente Convenio esté destinada a ser aplicada a más de una 
categoría de equipo, dicha enmienda será también aprobada, por lo menos, por una mayoría de dos tercios de 
los Estados partes en cada Protocolo que participen en la Conferencia mencionada en el párrafo 2. 

Artículo 62 - Depositario y sus funciones 

1. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán depositados ante el Instituto 
Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), designado Depositario por el presente 
instrumento. 

2. El Depositario: 

a) informará a todos los Estados contratantes de: 

i) toda nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, juntamente con la fecha del mismo; 

ii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

iii) toda declaración formulada de conformidad con el presente Convenio, juntamente con la 
fecha de la misma; 

iv) el retiro o enmienda de toda declaración, juntamente con la fecha de los mismos; y 

v) la notificación de toda denuncia del presente Convenio, juntamente con la fecha de la 
misma y la fecha en que tendrá efecto; 

b) transmitirá copias auténticas certificadas del presente Convenio a todos los Estados 
contratantes; 

c) entregará a la Autoridad supervisora y al Registrador copia de cada instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, juntamente con la fecha de depósito del mismo, de cada 
declaración o retiro o enmienda de una declaración y de cada notificación de denuncia, 
juntamente con sus respectivas fechas de notificación, para que la información allí contenida sea 
fácil y plenamente accesible; y 

d) desempeñará toda otra función habitual de los depositarios. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios que suscriben, debidamente autorizados, firman el 
presente Convenio. 

HECHO en Ciudad del Cabo el día dieciséis de noviembre de dos mil uno en un solo original, en español, 
árabe, chino, francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. Dicha autenticidad tendrá 
efecto una vez que la Secretaría conjunta de la Conferencia, bajo la autoridad del Presidente de la 
Conferencia, verifique la conformidad de los textos entre sí dentro de un plazo de noventa días a partir de la 
fecha del presente. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre 
Elementos de Equipo Móvil, adoptado en Ciudad del Cabo, el dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

Extiendo la presente, en treinta y un páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de 
agosto de dos mil siete, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sinaloa, para la construcción y modernización de carreteras y 
caminos rurales y alimentadores en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA SCT, REPRESENTADA POR SU TITULAR LUIS TELLEZ KUENZLER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, OSCAR DE BUEN RICHKARDAY, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA ENTIDAD FEDERATIVA, REPRESENTADA POR JESUS ALBERTO AGUILAR PADILLA, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR RAFAEL OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; OSCAR J. LARA ARECHIGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS; ABRAHAM 
VELAZQUEZ IRIBE, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y FLORENTINO CASTRO LOPEZ, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-00006 de fecha 3 de enero de 2007 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
“LA SCT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
I. De LA SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Dr. Luis Téllez Kuenzler cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Xola y avenida Universidad s/n, cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación; 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 55 y 65 
fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1 y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3o., 7o. 
y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y 1o., 15, fracciones I, II, VI y X, 
17, 18, 22 y 26 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, este Convenio es 
también suscrito por los secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Comunicaciones y 
Obras Públicas y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
aplicar los recursos disponibles en aquellas acciones que cumplan en tiempo y forma, sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Lázaro Cárdenas y Constitución s/n colonia Centro código, postal 80129, Culiacán Rosales, 
Sinaloa  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o., 2o., 55, 65, fracciones XXIII Bis y XXIV, 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, 
fracciones I, II, VI y X, 17, 18, 22 y 26 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de carreteras y caminos 
rurales y alimentadores en el Estado de Sinaloa; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA IMPORTE FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de carreteras y 
caminos rurales y alimentadores en el Estado de 
Sinaloa 

190.9 

TOTAL 190.9 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $190’900,000.00 (ciento noventa millones novecientos mil pesos 00/100 moneda nacional), con 
cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

- A través de las secretarías de Administración y Finanzas y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Construcción y modernización de carreteras y caminos 
rurales y alimentadores en el Estado de Sinaloa 22.42 km 22.42 km. X 100/22.42 km 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de carreteras y caminos rurales y alimentadores en el Estado de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
2.0% del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa 
previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales tercero y cuarto del 
“Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información 
relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de enero de 2007. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2008, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
del programa y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2007. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio.  

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras 
y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a 
los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos 
se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2007, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los quince 
días del mes de mayo de dos mil siete.- Por el Poder Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Encargado de la Dirección 
General del Centro SCT Sinaloa, Oscar de Buen Richkarday.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Jesús Alberto Aguilar Padilla.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, Abraham Velázquez Iribe.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Florentino Castro López.- Rúbrica. 

 

Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos 2007 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sinaloa 

Construcción y modernización de carreteras y caminos rurales y alimentadores 

Anexo 1 

OBRA METAS 
KM 

INVERSION 
(Millones de Pesos) 

   
Distribuidor Vial Culiacancito 1a. etapa 2.42 70.7 

   

Eje carretero Topolobampo-Ojinaga, tramo San 
Blas-El Fuerte-El Choix 

20.0 120.2 

TOTAL: 22.42 190.9 

 

 

Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Sinaloa 

Calendarización de Recursos 2007 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 2 

     TOTAL 

 JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE  

      
Construcción y modernización de 
carreteras y caminos rurales y 
alimentadores 

47.725 47.725 47.725 47.725 190.9 

____________________ 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación por denuncia 
identificada bajo el número de expediente DE-20-2007, por prácticas monopólicas relativas en el mercado de 
servicios financieros a establecimientos comerciales para la venta de automóviles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 
INVESTIGACION POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE DE-20-2007, POR PRACTICAS 
MONOPOLICAS RELATIVAS EN EL MERCADO DE SERVICIOS FINANCIEROS A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
PARA LA VENTA DE AUTOMOVILES. 

La práctica monopólica relativa a investigar consiste en la acción unilateral de rehusarse a vender, 
comercializar o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos 
a terceros. El mercado de la investigación corresponde a servicios financieros a establecimientos comerciales 
para la venta de automóviles. Lo anterior, en la inteligencia que las conductas presuntamente violatorias de la 
Ley Federal de Competencia Económica habrán de determinarse en el oficio de probable responsabilidad a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo 
se refiere al inicio de un procedimiento investigatorio en el que no existe aún la identificación de las conductas 
que puedan constituir una práctica monopólica o alguna otra violación a esa Ley, ni está determinado el sujeto 
a quien deberá oírsele en defensa como probable responsable de una presunta infracción a la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Se autoriza al Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Relativas de esta Comisión, 
para que en términos del artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica expida órdenes de 
presentación de documentación e información relevante, así como para citar a declarar a quienes tengan 
relación con la investigación, y para tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su caso, 
las medidas de apremio correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica con 
el objeto de que cualquier persona coadyuve en la tramitación del presente procedimiento. A partir de la 
publicación del presente extracto comienza a correr el periodo de investigación. 

México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil siete.- Así lo acuerda y firma el Secretario Ejecutivo.- 
Ali B. Haddou Ruiz.- Rúbrica.- Conste.” 

(R.- 254258) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, durante el ejercicio fiscal 2007, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Sonora. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2007; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LUIS HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, Y EL ING. ADELAIDO IZABAL HERNANDEZ DELEGADO ESTATAL EN 
SONORA; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN ADELANTE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR ING. EDUARDO BOURS 
CASTELO, ASISTIDO POR EL ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LE DENOMINARA “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en su artículo 25-A, establece que el 
Gobierno del Estado está obligado a promover, orientar y conducir el desarrollo económico, social 
político y cultural de la población de la Entidad, mediante el fomento del crecimiento económico, del 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2007, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”.  

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
al desarrollo social y económico de los pueblos y comunidades otorgando prioridad a las regiones 
indígenas, con respeto a los recursos naturales de su entorno, a sus culturas y a sus derechos, 
mediante la ejecución de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”. 

IX. De acuerdo con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 3 referente a 
lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las 
modalidades de: 
a)  Atención a las regiones indígenas; 
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b) Ejecución de proyectos específicos o de importancia estratégica. 
X. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 

Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA COMISION” por conducto de sus representantes: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el señor Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, Artículo 11 Fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001719 de fecha 28 de diciembre de 2006 le comunicó el monto de 
las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

I.6. Que el Ing. Adelaida Izabal Hernández, Delegado Estatal en Sonora cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 147, Licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, mediante Escritura 
Pública 63,566 de fecha 26 de agosto de 2003. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de sus representantes: 
II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 Que sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Acuerdo, en los términos 
de los artículos 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del estado de Sonora y los artículos 6, 
24, Apartado B, fracción VI y Apartado C, fracción V y 29, Apartado A, fracciones I y II de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3  En coordinación con la Delegación Estatal en Sonora de “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción 
V, 25, 26, Décimo, Décimo Primero y Décimo Quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y 
XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 79 fracción XVI y 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6, 9, 24, Apartado B fracción VI y Apartado C, 
fracción V y 29, Apartado A, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 35, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 

conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de ejecución de proyectos de importancia 
estratégica. 

SEGUNDA. OBRA.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señala la obra, estructura 
financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de la obra; dicho Anexo 
forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $75’000,000.00 (Son: setenta y cinco millones de pesos 
00/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $75’000,000.00 (Son: setenta y cinco 
millones de pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total, en la que se incluye el 
costo a su cargo del proyecto ejecutivo de la obra. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
Los recursos que ministre “LA COMISION” al amparo de “EL PROGRAMA” serán subsidios y no perderán 

su naturaleza federal, por lo que deberán aplicarse observando todas las disposiciones legales que normen el 
gasto de los recursos federales. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente Cláusula. La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las 
variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de concluir las obras o metas en los términos pactados. 

CUARTA. EJECUCION DE LA OBRA.- Para la ejecución de la obra “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designa como responsables a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de la obras 
y de la aplicación de los recursos, con base en lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando 
los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las disposiciones generales que en su momento 
establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

Las obras señalada en el Anexo 1 se ejecutarán por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable. 

QUINTA. MECANISMO DE MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará sus aportaciones 
mensualmente conforme a los montos por los que efectivamente se contrate la obra, considerando la entrega 
de un anticipo de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas y su Reglamento, con base en la estructura financiera y los programas mensuales de ejecución 
que se deriven de los contratos de obra que como expectativa de gasto presente “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto bueno de “EL CORESE”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará mensualmente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos efectivamente contratados, para cubrir el 
anticipo de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA” deberá observar lo señalado por “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como 
por las disposiciones legales que normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en su caso, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos. 

SEPTIMA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” se 
destinará hasta el tres por ciento respecto al total de recursos federales aportados por “LA COMISION” 
de conformidad con la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin de 
dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a que las dependencias o entidades, así como los contratistas 
que ejecuten la obra permitan a “LA COMISION” el libre acceso a la misma para verificar que se esté 
ejecutando conforme al proyecto ejecutivo presentado y al contrato de obra respectivo. 
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OCTAVA. RECOMENDACIONES DE LAS PARTES.- “LAS PARTES” convienen que se comunicarán de 
manera expedita e inmediata cualquier situación que afecte la ejecución de las obras conforme a lo convenido 
en este instrumento o en cualquier otro derivado del mismo. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” tendrá la obligación de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, sobre 
los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción, así 
mismo vigilará que las licitaciones, contrataciones de la obra y ejecución, se apeguen a las disposiciones 
legales aplicables, adicionalmente se compromete a invitar a “LA COMISION” a los actos correspondientes a 
cada una de las etapas de los procesos constructivos de la obra. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste.  

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación estatal de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. IMPOSIBILIDAD DE EJECUCION DE OBRAS.- Si por cualquier causa plenamente 
justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” resultara imposible iniciar o continuar la obra 
acordada o ésta dejara de ser viable, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución 
a “LA COMISION”.  

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de la obra tal 
como fue convenida, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los recursos 
federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los ordenamientos 
aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA SEGUNDA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de 
manera unilateral podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, aplicar las 
sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, deberá elaborar el acta de entrega recepción a la 
conclusión de la obra por el o los contratistas, así como que se elaboren las actas respectivas cuando la obra 
a las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA CUARTA. INFORME FINAL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del 
ejercicio presupuestal, de elaborar el informe final del presente Acuerdo de Coordinación, anotando la forma 
en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales en la obra convenida, las incidencias de la 
ejecución en la misma y el estado que guarde ésta, así como la forma en que se dio cumplimiento a los 
compromisos pactados. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
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establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”, en el entendido de que las posibles modificaciones tendrán 
como única finalidad perfeccionar el presente instrumento legal. 

DECIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veintidós días del mes de marzo de dos 
mil siete.- Por la Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sonora, Adelaido Izabal Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal 
Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, Humberto Valdez Ruy Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 253675)
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LISTADO de obras convenidas en el Acuerdo de Coordinación 2007, modalidad de Proyectos de Importancia Estratégica, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Sonora. 

 

LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2007, MODALIDAD DE PROYECTOS DE IMPORTANCIA ESTRATEGICA, QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA. 

 

Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo 
Dependencia 

Ejecutora Nombre de la obra 
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 

Gobierno del Estado 

(Secretaría de 

Infraestructura y 

Desarrollo Urbano) 

Construcción del camino Alamos - San José 

Masiaca, tramo: del km 0+000 al km 57+600; 

subtramo: del km 17+600 al km 57+600 

Mayo-Yaqui 
003 Alamos 

042 Navojoa 

0001 Alamos, 

0420 Compostela, 

0126 Paredones 

0372 Rancho Viejo, 

0270 Tojibampo, 

0187 Piedras Blancas, 

0280 Yocogihua 

0079 Masiaca, 

0108 San José 

Masiaca, 

0122 Teachive, 

0041 Choacalle 

 

Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 253676)
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, durante el ejercicio fiscal 2007, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chihuahua. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2007; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, Y LA C. GUILLERMINA BAEZ ACOSTA DELEGADA ESTATAL EN CHIHUAHUA; EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, 
ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO RODRIGUEZ MORENO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CRISTIAN 
RODALLEGAS HINOJOSA, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS CAZARES, 
SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”.  

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: 
“Contribuir al desarrollo social y económico de los pueblos y comunidades otorgando prioridad a las 
regiones indígenas, con respeto a los recursos naturales de su entorno, a sus culturas y a sus 
derechos, mediante la ejecución de obras de infraestructura básica”. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 3 referente a 
lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las 
modalidades de: 
a)  Atención a las regiones indígenas; 
b) Ejecución de proyectos específicos o de importancia estratégica. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité 
de Regulación y Seguimiento (CORESE), en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de 
coordinación institucional para el seguimiento a su ejecución y al cumplimiento de los compromisos 
establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 
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DECLARACIONES 
I.- De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el señor Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001719 de fecha 28 de diciembre de 2006 le comunicó el monto de 
las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

I.6. Que la C. Guillermina Báez Acosta, Delegada Estatal en Chihuahua cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 147, licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, mediante Escritura 
Pública número 63,566 de fecha 26 de agosto de 2003. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1 Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 

territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 42 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2 Que el licenciado José Reyes Baeza Terrazas, acredita su personalidad como Gobernador del 
Estado mediante Decreto número 1101-04 XIV P.E., que declaró válidas las elecciones para 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 de julio de 2004 y de 
las que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de octubre del 2004 al 3 de octubre 
del año 2010. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno, de Finanzas, de Planeación  
y Evaluación, son dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.4 Que el Lic. Fernando Rodríguez Moreno, acredita su personalidad como Secretario General de 
Gobierno con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con 
fecha 4 de octubre de 2004. Que en el ámbito de su competencia le corresponde firmar los actos del 
Gobernador; con fundamento en el artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en concomitancia con el numeral 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

II.6 Que el Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa, acredita su personalidad como Secretario de Finanzas con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con fecha 13 de 
febrero de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde ejercer las atribuciones y 
cumplir con las obligaciones derivadas de los convenios fiscales y financieros que celebre el 
Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los municipios, o con sus sectores paraestatales y 
paramunicipales, y con personas físicas o morales; lo anterior con fundamento en la fracción IV del 
artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.7 Que el C.P. Felipe Víctor Terrazas Cazares, acredita su personalidad como Secretario de Planeación 
y Evaluación con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, 
con fecha 13 de febrero de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde participar en 
cualquier acto, contrato o convenio que obligue económicamente al Gobierno del Estado en materia 
de programas de inversión; lo anterior con fundamento en la fracción IV del artículo 26 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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II.8 Que para efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio, el ubicado en la calle 
Aldama número 901, colonia Centro, de la ciudad de Chihuahua, Chih. 

II.9  En coordinación con la Delegación Estatal en Chihuahua de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción 
V, 25, 26, décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y 
XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 93, 94 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 24, 25, 26 y 26 bis de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 y 34 de la Ley Estatal de Planeación; 8, 11 y 29 del Código 
Municipal del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de atención a las regiones indígenas. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como el avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $30,024,929.98 (treinta millones veinticuatro mil 
novecientos veintinueve pesos 98/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará la cantidad de de $30,024,929.98 (treinta millones veinticuatro 
mil novecientos veintinueve pesos 98/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” al amparo de “EL PROGRAMA” serán subsidios y no perderán 
su naturaleza federal, por lo que deberán aplicarse observando todas las disposiciones legales que normen el 
gasto de los recursos federales. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. La aportación de  
“LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de costos que pudieran 
presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
de concluir las obras o metas en los términos pactados. 

CUARTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo 
de Ejecución” por cada obra, el cual se suscribirá entre la dependencia estatal responsable de  
“EL PROGRAMA” y la entidad que se desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos 
de ejecución y presupuestos de las mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. Cuando 
“LA COMISION” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta específica en la 
que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA”.  

Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
ejecutoras por éste designadas, en los términos de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de septiembre de 2007 

QUINTA. MECANISMO DE MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará sus aportaciones 
mensualmente conforme a los montos por los que efectivamente se contraten las obras, considerando la 
entrega de un anticipo de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la estructura financiera y los programas 
mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que como expectativa de gasto presente  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto bueno de  
“EL CORESE”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará mensualmente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos efectivamente contratados, para cubrir el 
anticipo de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su 
Reglamento y los programas mensuales de ejecución que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA” deberá observar lo señalado por “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como 
por las disposiciones legales que normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y, en su caso, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el ejercicio de los recursos “EL GOBIERNO DEL ESTADO” abrirá una cuenta bancaria exclusiva que 
permita transparencia en su manejo y fiscalización, así como la identificación de los rendimientos financieros 
que generen. 

SEPTIMA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” se 
destinará hasta el tres por ciento respecto al total de recursos federales aportados por “LA COMISION” de 
conformidad con la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin de dar 
seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Para el cumplimiento de la presente cláusula “LA COMISION” realizará las contrataciones 
correspondientes de conformidad con su normatividad aplicable, y en su momento hará del conocimiento de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los servicios de supervisión que serán autorizados para realizar la misma. 

OCTAVA. RECOMENDACIONES DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” convienen que se comunicarán de 
manera expedita e inmediata cualquier situación que afecte la ejecución de las obras conforme a lo convenido 
en este instrumento o en cualquier otro derivado del mismo; sin menoscabo de la revisión y seguimiento que 
se realice en el seno de “EL CORESE”. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” tendrá la obligación de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa 
validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las 
obras hasta su entrega recepción, así mismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así 
como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento  
y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad correspondiente “LAS PARTES” se obligan a 
lo siguiente: 

a).- De “LA COMISION”: 
a.1) Dar seguimiento a los avances en la ejecución de “EL PROGRAMA” con base en los informes de la 

Delegación; 

a.2) Integrar los informes de resultados de “EL PROGRAMA”, con base en la información proporcionada 
por “EL ESTADO”, y 

a.3) Organizar e instrumentar, junto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Delegación, las actividades 
de fortalecimiento institucional que se consideren necesarias para mejorar la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

b).- Del Delegado de “LA COMISION” en el Estado: 
b.1)  Promover que las demás acciones realizadas por “LA COMISION” en el Estado, así como las que 

promueva con otras dependencias estatales y federales y con las organizaciones civiles, se articulen 
con las obras de “EL PROGRAMA”, con el propósito de avanzar hacia una intervención institucional 
más integrada, que atienda el desarrollo de las localidades indígenas desde una perspectiva 
regional; 

b.2)  Dar seguimiento a través de “EL CORESE”, al avance físico y financiero de las obras, al cierre 
presupuestario, al levantamiento de actas cuando éstas se concluyan y cuando se entreguen a los 
responsables de su operación y mantenimiento y en general, al cumplimiento de los compromisos 
establecidos; 
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b.3)  Participar en el seguimiento de las obras, dando asistencia y acompañamiento, en la medida de sus 
facultades y capacidades, a las localidades en las que se construyen las obras para que realicen su 
tarea de contraloría social; 

b.4)  Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 

b.5)  Identificar necesidades de fortalecimiento institucional para mejorar la operación de  
“EL PROGRAMA” y transmitirlas a la Unidad de Coordinación y Enlace para su consideración en las 
actividades que organice en esta materia; 

b.6)  Participar y, en su caso, hacerse cargo en el Estado de las actividades de fortalecimiento institucional 
que organice la Unidad de Coordinación y Enlace para el mejoramiento de “EL PROGRAMA”; 

b.7)  Solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los informes de avances y de aplicación de recursos de 
“EL PROGRAMA”, tornándolos a la Unidad de Coordinación y Enlace, para cumplir con las 
obligaciones de información que establecen los ordenamientos aplicables. Así mismo, cuando lo 
considere necesario, solicitar los estados de cuenta bancarios de la cuenta específica en la que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” maneje los recursos federales de “EL PROGRAMA”; 

b.8)  Participar en “EL CORESE” desempeñándose como secretario técnico, asegurándose de que se 
apruebe oportunamente su reglamento, recabando y resguardando los ejemplares de las actas de 
sus sesiones con firmas autógrafas y con la documentación que sea necesaria para soportar lo que 
en ellas se asiente; 

b.9)  Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos, asegurándose de hacer constar sus 
observaciones y recomendaciones en las actas de “EL CORESE” y en las comunicaciones oficiales 
que dirija a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En su caso, notificar a la Unidad de Coordinación y 
Enlace y al Organo Interno de Control en “LA COMISION” y a la Unidad Administrativa Responsable 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de los incumplimientos o irregularidades, y 

b.10) Presentar en “EL CORESE”, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las 
quejas que presenten las localidades de la población objetivo o cualquier persona respecto a la 
ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o sobre el incumplimiento de los 
compromisos contenidos en el presente Acuerdo. 

c).- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
c.1)  Designar a la dependencia que será responsable de la ejecución de “EL PROGRAMA”, notificándolo 

de manera fehaciente e inmediata a “LA COMISION”; 

c.2)  Ejecutar las obras con base en las disposiciones aplicables a los subsidios federales y lo establecido 
en “LAS REGLAS DE OPERACION”; 

c.3)  Presidir “EL CORESE” y verificar su funcionamiento, con base en el reglamento que acuerde con 
“LA COMISION”; 

c.4) Hacerse responsable de la asignación de la construcción de las obras a las entidades ejecutoras, 
firmando los Anexos de Ejecución respectivos, con base en el modelo correspondiente y del 
cumplimiento del presente instrumento; 

c.5) Vigilar y asegurarse de que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se 
apeguen a las disposiciones legales aplicables a los recursos federales; 

c.6) Depositar los recursos que le sean entregados al amparo de “EL PROGRAMA” en una cuenta 
bancaria que se aperture para tal efecto, que permita su identificación y la de sus rendimientos 
financieros, para efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. Registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciban, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental; 

c.7) Informar al “EL CORESE”, de los movimientos de la cuenta específica con la cual maneje los 
recursos federales de “EL PROGRAMA”, incluyendo en su caso la generación y destino de los 
rendimientos financieros; 

c.8) Aplicar los aprovechamientos y los rendimientos financieros que generen los recursos federales al 
pago de los conceptos que determine “LA COMISION”, de conformidad con la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Si después de realizarse éstos, existieran remanentes 
por aprovechamientos o rendimientos financieros que provengan de los recursos federales 
aportados, éstos se reintegrarán a “LA COMISION” por conducto de su Delegación dentro de los 
cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio, para su reintegro a la Tesorería de la 
Federación; 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de septiembre de 2007 

c.9) Supervisar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que 
se establezcan en los Anexos de Ejecución, observando los plazos previstos en las disposiciones 
legales para realizar el gasto de los recursos federales; 

c.10) Ejercer las medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo 
convenido con “LA COMISION”; 

c.11) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”; 

c.12) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados con los 
recursos federales, así como la información complementaria que le sea solicitada por la Secretaría 
de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación o “LA COMISION”, en el ámbito de sus 
competencias; 

c.13) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que en su 
caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita  
“LA COMISION”; 

c.14) Al cierre del ejercicio fiscal realizar el reintegro a “LA COMISION” por conducto de su Delegación en 
el Estado, de los recursos no devengados, incluyendo en su caso los rendimientos financieros, 
conforme a lo previsto en el presente Acuerdo y las disposiciones legales que regulan el uso de los 
recursos federales para su reintegro a la Tesorería de la Federación; 

c.15) A la conclusión de las obras comprometidas en el presente instrumento, elaborará el informe final del 
mismo, anotando la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales en los 
proyectos convenidos, las incidencias de la ejecución en las obras y el estado que guarden éstas, así 
como la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados, y 

c.16) Con base en los convenios que suscriba con la federación, coordinar las tareas de auditoría con la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y el Organo Interno de 
Control en “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste.  

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. IMPOSIBILIDAD DE EJECUCION DE OBRAS.- Si por cualquier causa plenamente 
justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” resultara imposible iniciar o continuar alguna 
de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su 
sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los 
recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA TERCERA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de 
manera unilateral podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, aplicar las 
sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, deberá asegurarse de que las entidades ejecutoras 
elaboren las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se 
elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 
órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

El acta de entrega recepción entre los contratistas y las entidades ejecutoras, se elaborará de conformidad 
con el formato establecido por “LA COMISION” en la que participarán la instancia ejecutora, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y la comunidad beneficiaria, invitando previamente al Organo Estatal de Control y a  
“LA COMISION”. 
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DECIMA QUINTA. INFORME FINAL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del 
ejercicio presupuestal, de elaborar el informe final del presente Acuerdo de Coordinación, anotando la forma 
en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en las obras convenidas, 
las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como la forma en que se dio 
cumplimiento a los compromisos pactados. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”, en el entendido de que las posibles modificaciones tendrán 
como única finalidad perfeccionar el presente instrumento legal. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2007. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Chihuahua, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la 
Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Chihuahua, 
Guillermina Báez Acosta.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, José Reyes 
Baeza Terrazas.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario General de Gobierno, Fernando Rodríguez Moreno.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cazares.- Rúbrica. 

(R.- 253677)
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LISTADO de obras convenidas en el Acuerdo de Coordinación 2007, modalidad de Atención a las Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chihuahua. 

 

LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2007, MODALIDAD DE ATENCION A LAS REGIONES INDIGENAS, QUE CELEBRAN LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. 

Información de la obra, proyecto o acción 
Ubicación Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 
SCT (Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes) 

Construcción de Camino Rural Chagayvo-Mocorichi 
de Arriba, tramo: del km 0+000 al km 16+140 Tarahumara 066 Uruachi 

0284 Chagayvo 
0133 Mocorichi de Arriba 

2 
SCT (Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes) 

Construcción del Camino Maguarichi-Erechuchique, 
tramo: del km 0+000 al km 40+980, subtramo: del 

km 38+460 al km 34+460 
Tarahumara 

041 Maguarichi 
000 Bocoyna 

0001 Maguarichi 
0011 Batovira 

0014 La Cañada 
0018 Sipuriachi 

0024 El Ricubichi 
0031 La Galana 
0041 Jayepuchi 
0042 La Joya 

0044 Los Llanitos 
0147 Río de Las Casas 

0000 El Rincón 
0175 Aguerare (Las Minitas) 

0213 Agua Caliente 
0263 La Joyita 

0299 Erechuchique 
0308 Urisicuchi 
0313 El Aguaje 
0365 Yerbanis 

0438 El Ranchito 
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Información de la obra, proyecto o acción 
Ubicación Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

3 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 029 Guadalupe y 
Calvo 0093 Ranchería Guasachique

4 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 029 Guadalupe y 
Calvo 1701 Juntas de Arriba 

5 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 065 Urique 0019 El Churo 

6 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 029 Guadalupe y 
Calvo 1329 Rincón del Tanque, El 

7 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 029 Guadalupe y 
Calvo 0648 La Cruz 

8 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 029 Guadalupe y 
Calvo 1585 Cordón de La Cruz 

9 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 066 Uruachi 0720 Rocoroybo 

10 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 065 Urique 1506 Guagueyvo 

11 
JCAS (Junta Central 

de Agua y 
Saneamiento) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Tarahumara 041 Maguarichi 0305 Ocoviachi 

 

Chihuahua, a 29 de marzo de 2007.- El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 253678) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, durante el ejercicio fiscal 2007, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Hidalgo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2007; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, C. LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ Y EL C. JOSE JESUS SILVA CADENA, DELEGADO ESTATAL EN HIDALGO; EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEHI, C. RAMON RAMIREZ 
VALTIERRA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, C. FEDERICO HERNANDEZ BARROS, SECRETARIA DE 
FINANZAS, C. NUVIA MAYORGA DELGADO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES:” 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los grupos sociales de culturas autóctonas y velarán por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio.  

III. Con fecha 22 de noviembre de 2006 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos 
del artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2007, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006, establece en su artículo 25, que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas indígenas, Coordinación para el Apoyo 
a la Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE OPERACION”.  

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
al desarrollo social y económico de los pueblos y comunidades otorgando prioridad a las regiones 
indígenas, con respeto a los recursos naturales de su entorno, a sus culturas y a sus derechos, 
mediante la ejecución de obras de infraestructura básica”. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 3 referente a 
lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las 
modalidades de: 

a)  Atención a las regiones indígenas; 

b) Ejecución de proyectos específicos o de importancia estratégica. 
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X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento (CORESE), en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia 
de coordinación institucional para el seguimiento a su ejecución y al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1.-  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2.-  Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3.- Que el señor Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4.-  Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.5.-  Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001719 de fecha 28 de diciembre de 2006 le comunicó el monto de 
las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

I.6.-  Que el C. José Jesús Silva Cadena, Delegado Estatal en Hidalgo cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 147 licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, mediante Escritura 
Pública 63,566 de fecha 26 de agosto de 2003. 

2.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1.-  Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1 de la Constitución Política del Estado, es parte integrante de la Federación y cuenta con 
personalidad jurídica propia. 

2.2.-  Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el Ejecutivo Federal, 
con otras entidades federativas, con los ayuntamientos, con las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo las 
formalidades de la Ley que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. 

2.3.- Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, dispone que el Poder 
Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las dependencias de la 
Administración Pública Centralizada que establece esta Ley. 

2.4.-  Que las secretarias de Planeación y Desarrollo Regional, Desarrollo Social y Finanzas, son 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

2.5.-  Que de conformidad con los artículos 25, 26 y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, los secretarios de Planeación y Desarrollo Regional, Desarrollo Social y Finanzas 
cuentan con facultades suficientes para celebrar este Convenio. 

2.6.-  En coordinación con la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

2.7.-  Que para los efectos de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en Plaza Juárez sin 
número, colonia Centro, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 18 fracción 
V, 25, 26, Décimo, décimo primero y décimo quinto transitorios del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2007; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y 
XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 3, 9, 13, 25, 26 y 26 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; y de la Ley Estatal de Planeación; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 

conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de atención a las regiones indígenas. 
SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 

con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $211’000,000.00 (doscientos once millones de pesos 
00/100 moneda nacional), equivalente al 70.00% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $90,428,571 (noventa millones 
cuatrocientos veintiocho mil quinientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 30.00% 
de la aportación total. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
Los recursos que ministre “LA COMISION” al amparo de “EL PROGRAMA” serán subsidios y no perderán 

su naturaleza federal, por lo que deberán aplicarse observando todas las disposiciones legales que normen el 
gasto de los recursos federales. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. La aportación de  
“LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de costos que pudieran 
presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
de concluir las obras o metas en los términos pactados. 

CUARTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo 
de Ejecución” por cada obra, el cual se suscribirá entre la dependencia estatal responsable de  
“EL PROGRAMA” y la entidad que se desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos 
de ejecución y presupuestos de las mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 
Asimismo cuando “LA COMISION” lo solicite, entregará copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA”. 

Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
ejecutoras por éste designadas, en los términos de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

QUINTA. MECANISMO DE MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará sus aportaciones 
mensualmente conforme a los montos por los que efectivamente se contraten las obras, considerando la 
entrega de un anticipo de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la estructura financiera y los programas 
mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que como expectativa de gasto presente 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto bueno de 
“EL CORESE”. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará mensualmente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos efectivamente contratados, para cubrir el 
anticipo de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y los programas mensuales de ejecución que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA” deberá observar lo señalado por “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como 
por las disposiciones legales que normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en su caso, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el ejercicio de los recursos “EL GOBIERNO DEL ESTADO” abrirá una cuenta bancaria exclusiva que 
permita transparencia en su manejo y fiscalización, así como la identificación de los rendimientos financieros 
que generen. 

SEPTIMA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” se 
destinará hasta el tres por ciento respecto al total de recursos federales aportados por “LA COMISION” 
de conformidad con la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin de 
dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

Para el cumplimiento de la presente cláusula “LA COMISION” realizará las contrataciones 
correspondientes de conformidad con su normatividad aplicable, y en su momento hará del conocimiento de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los servicios de supervisión que serán autorizados para realizar la misma. 

OCTAVA. RECOMENDACIONES DE LAS PARTES.- “LAS PARTES” convienen que se comunicarán de 
manera expedita e inmediata cualquier situación que afecte la ejecución de las obras conforme a lo convenido 
en este instrumento o en cualquier otro derivado del mismo; sin menoscabo de la revisión y seguimiento que 
se realice en el seno de “EL CORESE”. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” tendrá la obligación de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa 
validación de “EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las 
obras hasta su entrega recepción, así mismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así 
como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento y 
en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad correspondiente “LAS PARTES” se obligan a 
lo siguiente: 

a).- “LA COMISION”: 
a.1) Dar seguimiento a los avances en la ejecución de “EL PROGRAMA” con base en los informes de la 

Delegación. 
a.2) Integrar los informes de resultados de “EL PROGRAMA”, con base en la información proporcionada 

por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 
a.3) Organizar e instrumentar, junto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Delegación, las actividades 

de fortalecimiento institucional que se consideren necesarias para mejorar la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

b).- Delegado de “LA COMISION” en el Estado: 
b.1) Promover que las demás acciones realizadas por “LA COMISION” en el Estado, así como las que 

promueva con otras dependencias estatales y federales y con las organizaciones civiles, se articulen 
con las obras de “EL PROGRAMA”, con el propósito de avanzar hacia una intervención institucional 
más integrada, que atienda el desarrollo de las localidades indígenas desde una perspectiva 
regional; 

b.2) Dar seguimiento a través de “EL CORESE”, al avance físico y financiero de las obras, al cierre 
presupuestario, al levantamiento de actas cuando éstas se concluyan y cuando se entreguen a los 
responsables de su operación y mantenimiento y en general, al cumplimiento de los compromisos 
establecidos; 

b.3) Participar en el seguimiento de las obras, dando asistencia y acompañamiento, en la medida de sus 
facultades y capacidades, a las localidades en las que se construyen las obras para que realicen su 
tarea de contraloría social; 

b.4) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
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b.5) Identificar necesidades de fortalecimiento institucional para mejorar la operación 
de “EL PROGRAMA” y transmitirlas a la Unidad de Coordinación y Enlace para su consideración en 
las actividades que organice en esta materia; 

b.6) Participar y, en su caso, hacerse cargo en el Estado de las actividades de fortalecimiento institucional 
que organice la Unidad de Coordinación y Enlace para el mejoramiento de “EL PROGRAMA”; 

b.7) Solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los informes de avances y de aplicación de recursos de 
“EL PROGRAMA”, turnándolos a la Unidad de Coordinación y Enlace, para cumplir con las 
obligaciones de información que establecen los ordenamientos aplicables. Así mismo, cuando lo 
considere necesario, solicitar los estados de cuenta bancarios de la cuenta específica en la que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” maneje los recursos federales de “EL PROGRAMA”; 

b.8) Participar en “EL CORESE” desempeñándose como secretario técnico, asegurándose de que se 
apruebe oportunamente su reglamento, recabando y resguardando los ejemplares de las actas de 
sus sesiones con firmas autógrafas y con la documentación que sea necesaria para soportar lo que 
en ellas se asiente; 

b.9) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos, asegurándose de hacer constar sus 
observaciones y recomendaciones en las actas de “EL CORESE” y en las comunicaciones oficiales 
que dirija a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En su caso, notificar a la Unidad de Coordinación y 
Enlace y al Organo Interno de Control en “LA COMISION” y a la Unidad Administrativa Responsable 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de los incumplimientos o irregularidades, y 

b.10) Presentar en “EL CORESE”, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las 
quejas que presenten las localidades de la población objetivo o cualquier persona respecto a la 
ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o sobre el incumplimiento de los 
compromisos contenidos en el presente Acuerdo. 

c).- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Designar a la dependencia que será responsable de la ejecución de “EL PROGRAMA”, notificándolo 
de manera fehaciente e inmediata a “LA COMISION”; 

c.2) Ejecutar las obras con base en las disposiciones aplicables a los subsidios federales y lo establecido 
en “LAS REGLAS DE OPERACION”; 

c.3) Presidir “EL CORESE” y verificar su funcionamiento, con base en el reglamento que acuerde con “LA 
COMISION”; 

c.4) Hacerse responsable de la asignación de la construcción de las obras a las entidades ejecutoras, 
firmando los Anexos de Ejecución respectivos, con base en el modelo correspondiente y del 
cumplimiento del presente instrumento; 

c.5) Vigilar y asegurarse de que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se 
apeguen a las disposiciones legales aplicables a los recursos federales; 

c.6) Depositar los recursos que le sean entregados al amparo de “EL PROGRAMA” en una cuenta 
bancaria que se aperture para tal efecto, que permita su identificación y la de sus rendimientos 
financieros, para efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. Registrar en su 
contabilidad los recursos federales que reciban, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental; 

c.7) Informar a “EL CORESE”, de los movimientos de la cuenta específica con la cual maneje los 
recursos federales de “EL PROGRAMA”, incluyendo en su caso la generación y destino 
de los rendimientos financieros; 

c.8) Aplicar los aprovechamientos y los rendimientos financieros que generen los recursos federales al 
pago de los conceptos que determine “LA COMISION”, de conformidad con la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Si después de realizarse éstos, existieran remanentes 
por aprovechamientos o rendimientos financieros que provengan de los recursos federales 
aportados, éstos se reintegrarán a “LA COMISION” por conducto de su Delegación dentro de los 
cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio, para su reintegro a la Tesorería de la 
Federación; 

c.9) Supervisar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que 
se establezcan en los Anexos de Ejecución, observando los plazos previstos en las disposiciones 
legales para realizar el gasto de los recursos federales; 
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c.10) Ejercer las medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo 
convenido con “LA COMISION”; 

c.11) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”; 

c.12) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados con los 
recursos federales, así como la información complementaria que le sea solicitada por la Secretaría 
de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación o “LA COMISION”, en el ámbito de sus 
competencias; 

c.13) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que en su 
caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita 
“LA COMISION”; 

c.14) Al cierre del ejercicio fiscal realizar el reintegro a “LA COMISION” por conducto de su Delegación en 
el Estado, de los recursos no devengados, incluyendo en su caso los rendimientos financieros, 
conforme a lo previsto en el presente Acuerdo y las disposiciones legales que regulan el uso de los 
recursos federales para su reintegro a la Tesorería de la Federación; 

c.15) A la conclusión de las obras comprometidas en el presente instrumento, elaborará el informe final del 
mismo, anotando la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales en los 
proyectos convenidos, las incidencias de la ejecución en las obras y el estado que guarden éstas, así 
como la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados, y 

c.16) Con base en los convenios que suscriba con la Federación, coordinar las tareas de auditoría con la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y el Organo Interno de 
Control en “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2007, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste.  

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. IMPOSIBILIDAD DE EJECUCION DE OBRAS.- Si por cualquier causa plenamente 
justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” resultara imposible iniciar o continuar alguna 
de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su 
sustitución a “LA COMISION”.  

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los 
recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA TERCERA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de 
manera unilateral podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, aplicar las 
sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION” en los supuestos que esta última considera. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, deberá asegurarse de que las entidades ejecutoras 
elaboren las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se 
elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 
órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

El acta de entrega recepción entre los contratistas y las entidades ejecutoras, se elaborará de conformidad 
con el formato establecido por “LA COMISION” en la que participarán la instancia ejecutora, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la comunidad beneficiaria, invitando previamente al Organo Estatal de 
Control y a “LA COMISION”. 
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DECIMA QUINTA. INFORME FINAL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del 
ejercicio presupuestal, de elaborar el informe final del presente Acuerdo de Coordinación, anotando la forma 
en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en las obras convenidas, 
las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como la forma en que se dio 
cumplimiento a los compromisos pactados. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”, en el entendido de que las posibles modificaciones tendrán 
como única finalidad perfeccionar el presente instrumento legal. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  
“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de Diciembre de 2007. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la 
Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, José 
Jesús Silva Cadena.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Angel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Coordinador 
General del COPLADEHI, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Federico 
Hernández Barros.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 253672)
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LISTADO de obras convenidas en el Acuerdo de Coordinación 2007, modalidad de Atención a las Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Hidalgo. 

 

LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2007, MODALIDAD DE ATENCION A LAS REGIONES INDIGENAS, QUE CELEBRAN LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación de carretera 
Tenango-San Nicolás, tramo del km 0+000 al km 

7+650, subtramo a modernizar del km 
4+900 al km 6+100, 4a. Etapa. 

Huasteca 060 Tenango de 
Doria 

0001 Tenango de Doria 

0034 San Nicolás 

2 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Construcción de C.R. Cuatolol-Chahuatitla tramo 
del km 0+000 al 5+250, subtramo a construir del 

km 1+100 al 1+605 (3a. Etapa). 
Huasteca 062 Tepehuacan 

de Guerrero 
0010 Cuatolol 

0012 Chahuatitla 

3 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Construcción de Camino Rural Xuchiatipa-El 
Naranjal tramo: del km 0+000 al 5+807, subtramo 
a construir: del km 0+000 al 3+165 (terminación 

3a. Etapa). 

Huasteca 062 Tepehuacan 
de Guerrero 0097 Xuchiatipa, 0015 El Naranjal

4 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Pavimentación del C.E. El Durazo-Los Martínez-
La Palma-El Dexthi, tramo del km 0+000 al km 

6+144.69, subtramo a construir del km 4+500 al 
km 6+144.69 3a. Etapa. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 

0053 El Durazno 

0061 La Palma 

Los Martínez 

0014 El Dexthi 

5 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Pavimentación del C.E. El Olivo-Cuesta 
Colorada-Tramo: del km 1+000 al km 8+000 

subtramo a construir del km 6+370 al km  
8+000 7a. Etapa. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 
0033 El Olivo, 0056 Manantial, 

0049 El, Agua Florida, 0011 
Cuesta Colorada 
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Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

6 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas , 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación de carretera 
Orizabita-Boxhuada-La Pechuga, Tramo del 

km 0+000 al km 14+740, subtramo a modernizar 
del km 11+000 al 12+000. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 

0034 Orizabita 
0006 Boxhuada 
0111 Las Emes 

0057 El Meje 
0027 La Lagunita 
0036 La Pechuga 

7 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación de C.R. El Espíritu 
Cerro Blanco-Chalmita-El Botho (El Botho-El 
Espíritu) tramo del km 0+000 al km 6+200, 

subtramo a modernizar del km 3+300 al 4+800. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 

0018 El Espíritu 
0010 Cerro Blanco 

0051 Chalmita 
0124 El Botho 

8 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y Ampliación de CR. El Dexthi-
Alberto Panales, Tramo del km 0+000 al km 

5+000, Subtramo a modernizar del km 2+000 al 
km 5+000. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 
0013 El Dexthi 

0035 Alberto Panales 

9 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Construcción de C.R. Fontezuelas Tlamaya, 
tramo del km 0+000 al km 13+360, subtramo a 
Construir del km 6+840 al km 9+140, 3a. Etapa. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

037 Metztitlan 
0015 Fontezuelas 

0052 Tlamaya 

10 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Ampliación y modernización del camino rural San 
Andrés Daboxtha-Pozuelos-Ramal a la Florida 

del km 0+000 al 9+100, subtramo a construir del 
km 0+000 al km +4+810. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

015 Cardonal 
0020 San Andrés Daboxtha 

0019 Pozuelos 

11 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Ampliación y modernización del camino rural 
Encino-Fontezuelas tramo del km 0+000 al km 

14+000, subtramo a construir del km 4+000 
al km +8+000. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

037 Metztitlan 0015 Fontezuelas 
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Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

12 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Ampliación y modernización del camino rural 
(Calnali-San Andrés Chichayotla-Coyula-Santa 

Lucía, tramo del km 0+000 al km 24+000, 
subtramo a construir del km 0+000 al km 3+360. 

Huasteca 014 Calnalí 
0009 San Andrés Chichayotla, 

0007 Coyula 

13 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Ampliación y modernización del camino rural 
E.C.E. km 17+300 Calnali-Papatlata-Atempa 

tramo E.C.E. Calnali-Papatlata-Atempa, tramo del 
km 0+000 al 2+200, subtramo a Construir del  

km 0+000 al km 2+200. 

Huasteca 014 Calnalí 
0010 Papatlata 

0004 Atempa 

14 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Construcción de C.R. Acahuasco-Chichatla tramo 
del km 5+000 al km 14+661, Subtramo a construir 

del km 5+000 al km 9+100. 
Huasteca 073 Tlanchinol 

0002 Acahuasco 

0015 Chichatla 

15 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Construcción de C.R. Tenexco-Jalpa tramo del 
km 0+000 al km 5+200, subtramo a construir del 

km 0+000 al km 5+200. 
Huasteca 073 Tlanchinol 

0042 Tenexco 

0023 Jalpa 

16 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Construcción de C.R. San Clemente-Piedras 
Negras tramo del km 0+000 al km 6+009, 

subtramo a construir del km 0+000 al km 1+300. 
Huasteca 027 Huehuetla 

0035 San Clemente 

0070 Piedras Negras 

17 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Construcción de C.R. San Juan Ahuehueco- 
Amola de Ocampo tramo del km 0+000 al km 
7+200, subtramo a construir del km 3+920 al  

km 7+200. 

Huasteca 062 Tepehuacan 
de Guerrero 

0005 San Juan Ahuehueco 

0006 Amola de Ocampo 
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Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

18 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Construcción de Puente Vehicular en el km 
7+750 del camino Tepehuacan-La Reforma en el 

cruce con el arroyo La Reforma. 
Huasteca 062 Tepehuacan 

de Guerrero 0020 La Reforma 

19 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Construcción de Puente Vehicular en el km 
4+120 del camino La Cumbre-Zacatipan- en el 

cruce con el l Río Contzintla. 
Huasteca 068 Tianguistengo 0053 Zacatipan 

20 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Modernización y ampliación del camino E.C. km 
144 (Carretera Federal México-Tuxpan)-Tepepa, 

tramo del km 0+000 al km 3+300. 

Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0016 Santiago Tepepa 

21 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación de camino Puerto 
Dexthi-El Bojay-Ustejhe-Cantamaye, tramo del 

km 0+000 al km 8+000, subtramo a construir del 
km 0+000 al km 1+300. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 

0039 Puerto Dexthi 

0127 Bojay 

0064 Ustejhe 

0007 Cantamaye 

22 

Gob. del Estado 
(Secretaría de Obras 

Públicas, 
Comunicaciones, 

Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. km 
106+000 (Carretera Federal México Laredo) 

Xitha Segundo (San Isidro)-Santa Rita-Puerto 
Juárez-El Huacri, tramo del km 0+000 al km 

9+780 y ramal a la localidad de Megui, tramo del 
km 0+000 al km 2+000. 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

084 Zimapan  
030 Ixmiquilpan 

0051 Xitha Segundo 

0040 Santa Rita 

0042 Puerto Juárez 

0024 El Huacri 

0034 El Megui 

23 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Perforación de Pozo de Agua Potable 

Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0007 Los Reyes 
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Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

24 
Gob. del Estado 

(Presidencia Municipal 
de Acaxochitlán) 

Construcción sistema de agua potable 
Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0028 Chimalapa 

25 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Sistema Integral de Agua 
Potable Huasteca 025 Huautla 

0043 Tepetzintla 

0031 Pajonal 

0027 Lindero 

26 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Sistema Integral de Agua 
Potable Huasteca 025 Huautla 0007 Banderas 

27 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Huasteca 027 Huehuetla 0003 San Lorenzo Achiotepec 

28 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Huasteca 027 Huehuetla 0001 Huehuetla 

29 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Huasteca 046 San Felipe 
Orizatlan 

0048 Potejamel 

0030 La Laguna 

30 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Sistema de Agua Potable Huasteca 046 San Felipe 
Orizatlan 

0055 Talol 

0136 Talapitz 

31 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Ampliación de Sistema de Agua Potable Huasteca 073 Tlanchinol 0006 Citlala 

32 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Construcción de Sistema de Agua Potable Huasteca 014 Canalí 0009 San Andrés Chichayotla 

33 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Sistema de Alcantarillado Sanitario Tepehua 002 Acaxochitlan 0013 Santa Ana Tzacuala 
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Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

34 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Sistema de Alcantarillado Sanitario Huasteca 014 Canalí 0015 Tecpaco 

35 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  
y Colector. Huasteca 078 Xochiatipan 0001 Xochiatipan 

36 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Alcantarillado Sanitario Huasteca 080 Yahualica 0014 Oxeloco 

37 
Gob. del Estado 

(Comisión Estatal del 
Agua y Alcantarillado) 

Construcción de Alcantarillado Sanitario Huasteca 080 Yahualica 0013 Los Naranjos 

38 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Construcción de Drenaje Sanitario Huasteca 073 Tlanchinol 023 Jalpa 

39 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Construcción de Alcantarillado Sanitario Huasteca 032 Jaltocan 0008 Matachilillo 

40 
Gob. del Estado 

(Presidencia Municipal 
de Alfajayucan) 

Construcción de Drenaje Sanitario y Fosas 
Sépticas 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

006 Alfajayucan 0041 Yonthe Chico 

41 
Gob. del Estado 

(Presidencia Municipal 
de Alfajayucan) 

Construcción de Drenaje Sanitario y Fosas 
Sépticas 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

006 Alfajayucan 0030 San Antonio Tezoquiapan 

42 
Gob. del Estado 
(Secretaría de 

Desarrollo Social) 
Sistema de Alcantarillado Sanitario Huasteca 028 Huejutla de 

Reyes 0063 La Mesa Limantitla 

43 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 1 
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Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

44 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 2 

45 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 3 

46 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 4 

47 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 5 

48 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 6 

49 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 7 

50 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0040 Xuchitlan sección 8 

51 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0008 San José Casa Grande 

52 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0008 San José Casa Grande 
(Bo. El Zopilote) 

53 Luz y Fuerza Ampliación de Línea y Red de Distribución 
Eléctrica 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

054 San Salvador 0029 Dengandho de Juárez 
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Ubicación Consecutivo Dependencia 
Ejecutora Nombre de la obra Región 

Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

54 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

019 Chuilcuautla 0013 Texcatepec 

55 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

019 Chuilcuautla 

0011 Santa Ana Batha (Manzana 
Centro A y B Manzana Escuela 

Manzana López Mateos, 
Manzana Buena Vista y Manzana 

Benito Juárez) 

56 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

019 Chuilcuautla 0011 Santa Ana Batha 

57 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

019 Chuilcuautla 0004 El Dadho 

58 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

019 Chuilcuautla 
0013 Texcatepec (Bos. Chavarría, 

La Zanja, Donzibhi y calle  
Las Palmas) 

59 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0041 San Fernando 

60 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0016 Tepepa 2a. Etapa 

61 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0013 Santa Ana Tzacuala (varios 

barrios) 

62 Luz y Fuerza Ampliación de Red de Distribución Eléctrica 
Sierra Norte 
de Puebla y 

Totonocapan 
002 Acaxochitlan 0013 Santa Ana Tzacuala (barrio 

Capultitla) 

 
Pachuca de Soto, Hgo., a 28 de marzo de 2007.- El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 253674) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0848 M.N. 
(ONCE PESOS CON OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.7100 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 
HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.7550 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 
HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2007.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Cuautitlán 
México 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 15/2006-1, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por BETHEL VARELA RIVERO, en contra de ANGEL OLEGARIO VAZQUEZ GARCIA, se han 
señalado las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado en el presente juicio consistente en el 
inmueble ubicado en Calle calzada de la hacienda, manzana veintitrés, lote nueve, Fraccionamiento Ojo de 
Agua, Municipio de Tecamac, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
25.00 metros, con Calzada de la Hacienda; AL SUR: 25.00 metros con lindero; AL ORIENTE: 90.03 metros, 
con lote 8; AL PONIENTE: 90.20 metros con lote diez, con una superficie total de 2,255.380 metros 
cuadrados, siendo postura legal la cantidad de $710,400.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para lo cual se convocan postores. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla 
de avisos de este Juzgado, así como en las del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Otumba, 
con residencia en Tecamac, Estado de México, en el entendido que deberá mediar menos de cinco días entre 
la publicación de los edictos y la fecha para la celebración de la Almoneda. Se expiden a los diecisiete días 
del mes de agosto del año dos mil siete. DOY FE. 

El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Francisco Javier Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 253560)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 134/1996-IV, promovido por LEONOR 
TURRUBIATES GARCIA, en contra de JAIME FLORES PINEDA, el veintisiete de marzo de dos mil siete, se 
dictó en auto que en su extracto dice: 

"... Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, anterior a las reformas 
de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, convóquense postores y anúnciese la venta del 
bien mueble consistente en la microbús marca Chevrolet, tipo Havre I, transmisión estandar, modelo 1992, 
serie AR-1949, sin placas de circulación, por edictos publicados tres veces en el Diario Oficial de la 
Federación y en la puerta de este órgano jurisdiccional, dentro de tres días, y hágase saber que el precio del 
bien mueble descrito, es el de la cantidad de $51,850.00 (CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo rendido en autos, por el perito designado en rebeldía de 
la demandada, mismo que se considera por ser el más reciente...". 

México, D.F., a 2 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 254019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 
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En autos de causa penal 6/2007, instruida a Juan Carlos Hernández Bárcenas y otras, por delito contra la 
salud, se dictó un auto que en lo conducente ordena hacer saber a quien resulte propietario del vehículo 
Volkswagen tipo Jetta, modelo 2003, número de serie 3VWRV0913M008590, color plata, sin número de motor 
visible, con placas de circulación XCG-89-76 del estado de Tamaulipas, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Manuel Maples 
Arce # 178, colonia Rodríguez Cano, en esta ciudad de Tuxpan, apercibido que si nada dice al respecto, 
dentro del término de 90 días naturales, contados a partir del siguiente al de su notificación por edictos, con 
apoyo en el numeral 182-A, tercer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales, ese bien causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. Toda vez que se desconoce el nombre y domicilio del probable 
propietario de ese bien, se ordena notificarle lo anterior mediante edictos, que se publicarán por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y periódico de mayor circulación a nivel nacional, quedando en la 
actuaría de este Juzgado, copia simple del acta inventario relativa. 

Tuxpan, Ver., a 17 de julio de 2007. 
La Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 254103)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 

Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico denominado “Excélsior”, así como en el diario llamado “Correo”, haciéndoles saber a ALBERTO 
GUERRERO MENDEZ y FIDENCIO GUERRERO MENDEZ, que deberán presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación a defender sus derechos como terceros perjudicados en el juicio de amparo 
número II-470/2007, promovido por JOSE GERARDO LOPEZ LOPEZ, en su carácter de representante legal 
de ALEJANDRA GUERRERO GONZALEZ, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la 
demanda que les corresponde, en la inteligencia de que si transcurrido el término a que se ha hecho alusión 
no comparecen por sí o por representante legal, se continuará con el trámite del juicio de amparo sin su 
intervención y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, aún las de carácter personal.- Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 15 de agosto de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Blanca Patricia Villalobos Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 254124)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: CELIA ELIZONDO DE VAZQUEZ. 
En el toca número 58/2007/1 cuaderno de amparo, juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARTINEZ 

MADRID GRACIELA en contra de CELIA ELIZONDO DE VAZQUEZ Y OTRO, se EMPLAZA al tercero 
perjudicado para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por GRACIELA 
MARTINEZ MADRID por su propio derecho, quedando a disposición de la tercera las copias de traslado en esta 
Sala, sito en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
 Rúbrica. (R.- 254257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

En juicio ejecutivo mercantil 64/2005, promovido NORMA ISELA CABRERA HERNANDEZ y RAMIRO 
ANTONIO GARCIA SUAREZ, endosatarios procuración “CRUZ AZUL PACIFICO” contra FERROELECTRICA 
GURRION, ambas S.A. DE C.V., y SAUL GURRION MATIAS, el Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Puebla, el veinticinco de mayo de dos mil siete, decretó en primera y pública almoneda remate inmueble 
embargado predio urbano ubicado en Segunda Sección de Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca, con 
superficie de terreno 400 metros cuadrados aproximadamente y 500 metros cuadrados construidos, 
aproximadamente, actualmente ubicado calle Dos de Noviembre sin número, entre calles Abasolo y Morelos, 
Segunda Sección de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte, mide 
dieciséis metros setenta centímetros, y colinda con calle Dos de Noviembre, al Sur mide veinticuatro metros 
veinte centímetros, y colinda con propiedad de Guadalupe Arredondo y Emma Martínez, al oriente, mide 
quince metros veinte centímetros, y colinda con derecho de vía de Ferrocarriles Nacionales de México, al 
Poniente treinta y dos metros con sesenta centímetros y colinda con lote inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Juchitán, Oaxaca, inscrito en Registro Público de la Propiedad de esa Entidad Federativa a 
favor Ferroeléctrica Gurrión S.A. de C.V., con número 266, Tomo XVI, Sección Primera de 23 de marzo de 
2004, valuado en $1’724,450.00, fijándose como postura legal $1´149,633.33, que equivale a dos terceras 
partes valor avalúo. Publíquense edictos por tres veces en el término de nueve días en Diario Oficial de la 
Federación, en estrados de este Juzgado de Distrito, y en los diversos del Juzgado exhortado en fechas 27 
(veintisiete), y 31 (treinta y uno), AGOSTO, y 6 (seis), SEPTIEMBRE 2007; anunciándose la venta legal del 
inmueble, convocándose postores primera almoneda formulen posturas y pujas a más tardar al celebrarse la 
diligencia respectiva que se verificará once horas del diecinueve de septiembre de 2007. 

San Andrés Cholula, Pue., a 25 de mayo de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. María Angela Abraham Ximello 
Rúbrica. 

(R.- 253531)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 

Cuautitlán, Estado de México 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Expediente, marcado con el número 747/2006, relativo al Juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por FLINT MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., en contra de ROBERTO ALBARRAN 
DEVEZE o JOSE ROBERTO ALBARRAN DEVEZE, el licenciado MIGUEL PANIAGUA ZUÑIGA, Juez Primero 
de lo Civil de Primera Instancia del Distrito judicial de Cuautitlán, Estado de México, ordeno la publicación de 
los presentes edictos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1054, 1411 del Código de Comercio en 
vigor, en relación con lo dispuesto por los artículos 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente con el Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE en 
el presente Juicio, siendo objeto del mismo el bien inmueble ubicado en: CALLES DE BOSQUES DE 
FONTAINEBLEU NUMERO OCHENTA Y CINCO, LOTE SEIS B, MANZANA TREINTA, FRACCIONAMIENTO 
PASEO DEL BOSQUE, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, mediante edictos 
que se publicaran por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y Tabla de Avisos 
o puerta de este Juzgado, así como, en la tabla de avisos del Juzgado en turno en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México; convocándose postores para que comparezcan al remate del bien inmueble antes descrito, 
siendo el precio señalado por el perito tercero en discordia designado por este Juzgado y que lo es la cantidad 
de $2,354,200.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100, M.N.). 

Dado en el local de este Juzgado a los siete días del mes de agosto del año dos mil siete.- DOY FE. 

El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Francisco Javier Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 253567) 

Estado de Querétaro 
Poder Judicial Estatal 

Secretaría 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 

Querétaro, Qro. 
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Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia Administrativa 
Expediente 927/2005 

EDICTO DE REMATE 
Santiago de Querétaro, Qro., 9 de agosto el 2007, dos mil siete. 
Dentro del local del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial de 

Santiago de Querétaro, Qro., (CIRCUITO MOISES SOLANA NUMERO 1001 EXTREMO ORIENTE COLONIA 
PRADOS DEL MIRADOR), se ordenó la publicación de Edictos de remate del expediente 927/2005, relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL que sobre PAGO DE PESOS promueve ADMINISTRADORA DE CAJA 
BIENESTAR S.C. en contra de MARTHA LILIANA GONZALEZ RIOS se han señalado las 10:00 DIEZ HORAS 
DEL DIA 7 SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 2007 DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo el remate en 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: 

BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE: CALLE HIMALAYA NUMERO 412 DE LA COLONIA BONITA DE 
ESTA CIUDAD. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS.- AL NORESTE EN 9:50 METROS LINDA CON CALLE IMALAYA; AL 
SURESTE EN 11.4 Y 4.2 METROS LINDA CON LOTE 6; AL SUROESTE EN .90 Y 9.00 METROS LINDA 
CON LOTE 9 Y 6 Y AL NOROESTE EN 17.00 METROS LINDA CON LOTE 4 

---- VALOR PROMEDIO DE LOS AVALUOS DE $209,210.50 DOS CIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
DIEZ PESOS 50/100 M.N. 

SE CONVOCA POSIBLES POSTORES. Siento postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES 
DEL PRECIO FIJADO DE LA COSA.- Para su publicación por TRES VECES DENTRO DEL PLAZO LEGAL 
DE NUEVE DIAS HABILES EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.- En la inteligencia que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad igual o por lo menos al 10% del valor de los bienes que sirva de base 
para el remate sin este requisito no serán admitidos. 

Atentamente 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil 

Lic. Cristina Osornio Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 253574)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 

Tlalnepantla 
Segunda Secretaría 

Juzgado Quinto de lo Civil de Tlalnepantla 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 206/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por RUBEN RODRIGUEZ LEON Y EDUARDO MASSA, en su carácter de 
endosatarios en procuración de GERZO ADMINISTRACION, S.A. DE C.V. en contra de ROSALIA 
GONZALEZ FLORES Y MARIO OCTAVIO CONTRERAS PADILLA, radicado en el Juzgado Quinto Civil de 
Tlalnepantla, Estado de México, se señalan las TRECE HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL SIETE para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, sirviendo de base 
para la misma la cantidad de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), respecto del bien 
embargado consistente en el VEHICULO MODELO 2003, MARCA CHRYSLER, TIPO NEON, SERIE 
NUMERO 1B3BS46C83D237748, MOTOR HECHO EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, COLOR GRIS, 
PLACAS DE CIRCULACION 972-SVT DEL DISTRITO FEDERAL. En consecuencia se anuncia de forma legal 
la venta de dicho bien a través de edictos que serán publicados por TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS 
en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta del Tribunal, debiendo mediar un plazo de 
cinco días entre la última publicación y la fecha de celebración de la almoneda. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Se expide el presente a los nueve días del mes de agosto del dos mil siete. 
DOY FE. 

El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Eugenia Mendoza Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 253608) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
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EDICTO 
JOSE LUIS CUEVAS MENESES. 
PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha ocho de agosto del 
año en curso, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 366/2007, formado con motivo de la 
demanda de amparo promovida por EMILIO LOPEZ TORTOSA en su carácter de Albacea de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FRANCISCO LOPEZ TORTOSA, por conducto de su apoderada MARCELA 
HIDALGO HERNANDEZ, contra acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
consistente en la sentencia de veintitrés de marzo del año en curso, dictada en el toca civil número 059/2006, 
se le llamará a dicho juicio por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior”, u otro de mayor circulación en la República 
Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que en dicho 
Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo civil referido, a efecto de que concurra ante 
este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última 
publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero perjudicado, previniéndole 
asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia del Tribunal, bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 8 de agosto de 2007. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 254077)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
REMATE 
PRIMERA ALMONEDA 
En la sección de ejecución relacionada al expediente 7/2005-IV relativo al juicio ejecutivo mercantil 

promovido por PROVEEDORA DE ABARROTES RIVERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su apoderado legal Alberto Castillo Vázquez, en contra de ISAIAS CRUZ LEON y otros, por el cobro 
de pesos; por acuerdos datados los días quince y dieciséis de agosto de dos mil siete, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda: El bien inmueble inscrito bajo la partida número 9694, 
volumen 139/88, Lote Diez, Manzana “O”, de la Sección Primera, ubicado en Andador Higuera Número 26, 
letra “A”, de la Unidad Habitacional Buena Vista, de la ciudad de Veracruz, Veracruz.- El remate se efectuará 
en este Juzgado Quinto de Distrito, ubicado en la Avenida Juan Pablo II Número 646, esquina calle Tiburón, 
Fraccionamiento Costa de Oro, en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, el día DIECISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL SIETE, A LAS DOCE HORAS.- Será postura legal la que cubra las tres cuartas partes del valor 
pericial de CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL.- 
Se convocan postores, los que previamente deberán exhibir el diez por ciento del valor pericial, para poder 
intervenir en la subasta.- 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos 
de este Juzgado, en el Periódico “El Dictamen” y “El Notiver”, de la ciudad de Veracruz, Veracruz. Se expide 
el presente en Boca del Río, Veracruz, a veinte de agosto del dos mil siete. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Anuar Sigfrido Corro Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 254272)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexto de lo Civil 
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Secretaría “B” 
Exp. 642/05 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En acuerdo dictado en la audiencia de fecha dieciséis de agosto del año en curso, celebrada en el juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER SERFIN S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, en contra de DISTRIBUIDORA DE ACEROS 
COACALCO S.A. DE C.V., ENRIQUE JAVIER SUAREZ AVILES Y MARIANA SUAREZ AVILES, la C. Juez 
Sexto de lo Civil del Distrito Federal, ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda y publica subasta del bien 
inmueble embargado en este juicio consistente en el Departamento número 1302 ó P.H. 02 del Edificio en 
Condominio marcado con el número 25 de la Calle de Bosques de Toronjos, Colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Cuajimalpa en México Distrito Federal, sirve de base para el remate la cantidad de ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N. menos la deducción de un diez por ciento, lo 
que arroja el monto de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N. y es 
postura legal la que cubra la totalidad de dicha cantidad, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la citada audiencia de remate en segunda 
almoneda, la que tendrá lugar en el local de este H. Juzgado, ubicado en Avenida Niños número 132, Torre 
Norte, Cuarto Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtemoc, C.P. 06720, México D.F. 

NOTA: Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en los Tableros de Avisos del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Federal, debiendo hacerse la 
última de las publicaciones CINCO DIAS hábiles antes de la fecha señalada para el remate. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. María Antonia Olmedo Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 254274)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
INDUSTRIAS DESAFIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE, 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 464/2007-IV, 
PROMOVIDO POR FRANCISCO RUIZ AVILA, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS JURIDICOS DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO, PONIENTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL HIDALGO 
MEXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y OTRA AUTORIDAD, 
RECLAMANDO DE ESTOS EL AUTO DE NUEVE DE MARZO DE DOS MIL SIETE, QUE IMPONE UNA 
SANCION DE TREINTA DIAS DE SALARIO NORMAL; POR LO QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., EN RELACION CON EL ARTICULO 30, 
FRACCION II PARTE FINAL, SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE GARANTIAS EN QUE SE 
ACTUA POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIEREN, 
SE APERSONE AL MISMO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ENTENDIENDOSE QUE 
DEBE PRESENTARSE EN EL LOCAL DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE 
AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, SITO EN CALLE SOR JUANA 
INES DE LA CRUZ NUMERO 302, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS EDICTOS. HACIENDOLE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE HAN FIJADO LAS DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
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QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA IV DE ESTE ORGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Mariano Suárez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 253631)   
Estado de Querétaro 

Poder Judicial 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 

Secretaría 
Querétaro, Qro. 

EDICTO DE REMATE 

Dentro del local del juzgado Primero de Primera Instancia Civil de esta capital y su distrito judicial, y en el 
expediente 219/2005, relativo al juicio sobre PAGO DE PESOS promueve IGNACIO PEREZ MARQUEZ en 
contra de SOFIO GONZALEZ PONCE, se han señalado las 13:30 HORAS DEL 12 DOCE DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del 
siguiente bien inmueble: 

UNICO: CALLE LIBRADO RIVERA NUMERO 113, DEL FRACCIONAMIENTO LAZARO CARDENAS, EN 
ESTA CIUDAD, el que cuenta con los siguientes servicios y características: 

Agua potable, alcantarillado, Energía eléctrica, alumbrado público, pavimento de empedrado, guarniciones 
y banquetas de concreto hidráulico, red de TELMEX, transporte urbano, iglesia, escuelas, mercado, 
gasolinerias, servicio recolector de basura. 

El que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE EN: 14.75 M CON LOTE NO. 22 
AL SUR: 14.75 M CON LOTE NO. 20. 
AL ESTE EN: 7.00 CON LOTE NO. 07 
AL OESTE EN: 7.00 M CON CALLE LIBRADO RIVERA. 
SUPERFICIE TOTAL DE 103.25 M2. 
BIEN INMUEBLE AL QUE SE HA ASIGNADO UN VALOR TOTAL DE $743,496.65 (SETESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 65/100 M.N.), cantidad sacada de 
la suma de las cantidades de los dos avalúos y divididas entre dos, acorde a lo dispuesto por el numeral 1257 
del Código de Comercio reformado en el año de 2003. 

Se convocan postores, es postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES del precio fijado a la 
cosa, con tal que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, en el entendido 
que dicha POSTURA deberá formularse por ESCRITO, expresando en el mismo el postor los datos como son: 
nombre, capacidad legal y domicilio de éste, la cantidad que se ofrezca por el bien, la cantidad que se dé de 
contado, y los términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede 
reconociendo, el que no puede ser menor del nueve por ciento anual y la sumisión expresa al tribunal que 
conozca del negocio, para que haga cumplir el contrato. 

Asimismo se ordena la publicación del presente por tres veces dentro de tres días hábiles en los estrados 
del Juzgado, y por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, el presente se expide el 8 
ocho de Agosto de 2007. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Lic. Guadalupe Guerrero Ugalde 

Rúbrica. 
(R.- 254073) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Uruapan, Michoacán 
AP/PGR/MICH/U-I/38/2007 

EDICTO 

En la ciudad de Uruapan, Michoacán, siendo el día 7 siete de junio del año 2007 dos mil siete. 
Se hace del conocimiento de JOSE LUIS AGUILAR CASTILLO, propietario del vehículo de la marca 

Nissan, tipo pick up, línea Frontier, cabina y media, color gris oscuro, placas de circulación MT-08685, 
particulares de esta Entidad Federativa, serie número 1N6AD06U86C403196, modelo 2006, que éste fue 
asegurado dentro de indagatoria número AP/PGR/MICH/U-I/38/2007, relacionado con un delito de CONTRA 
LA SALUD, cometido en la autopista siglo XXI, Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas, tramo caseta de cobro Taretan, 
detenido por personal del Ejército Mexicano; lo anterior toda vez que el domicilio que señaló en la denuncia de 
robo del mismo que presentara ante el Agente del Ministerio Público del fuero común de Nueva Italia, 
Michoacán, no existe según informes de la oficina de telégrafos; y se le notifica para que manifieste a lo que 
en su derecho convenga, en caso de no hacerlo dentro de los noventa días siguientes a su notificación, 
causará abandono a favor de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 182-A, 182-B, 
y relativos del Código Federal de Procedimientos Penales. El presente edicto se deberá de publicar 
por conducto del Subdelegado Administrativo de la Delegación Estatal Michoacán, de la Procuraduría 
General de la República, por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

Así lo ordenó el sucrito licenciado Iván Joel del Valle Fabián, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, titular de la agencia primera investigadora en esta ciudad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en legal y debida forma con testigos de asistencia que al final se indican, firma y dan 
fe. DAMOS FE.- Rúbrica. 

7 de junio de 2007. 
Testigo de Asistencia 

C. Elsa Gutiérrez Rentería 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Paulo Avalos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 254093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 
Area de Responsabilidades 

Expediente número R-087/2006 
NOTIFICACION POR EDICTO 

NOTIFIQUESE A: Alfredo García Martínez 
En los autos del expediente al rubro citado se emitió acuerdo de fecha tres de agosto de dos mil siete, que 

dice:…“Segundo.- Gírese oficio a la Coordinación Administrativa de este Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública, para que realice las gestiones necesarias ante las instancias competentes y 
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de acuerdo a la normatividad aplicable al caso, para que sea publicada en el Diario Oficial, así como en un 
periódico de mayor circulación, la notificación por edictos del oficio citatorio número 11/OIC/RS/2054/2007 de 
esta misma fecha, dirigido al ciudadano Alfredo García Martínez, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, que en lo conducente dispone: 

SEGUNDA PUBLICACION 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVll y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., fracciones I, II, III y IV, 2o. y 3o., fracción III, 4, 7, 8, 20, 21, 23 y 24 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3 apartado D, 67, fracción I, 
numerales 1 y 7, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2o., último párrafo, 47 y 49 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que 
regula el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de los servidores públicos; asimismo, 
establece la notificación a que se refiere la citada fracción se practicara de manera personal al presunto 
responsable y entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 
mayor de quince días hábiles, con fundamento en los artículos 309, fracción I y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la mencionada Ley, de conformidad con su numeral 47, 
sírvase usted a comparecer a las diez horas del décimo quinto día hábil, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
Mayor Circulación Nacional, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades de este Organo Interno 
de Control en la Secretaría de Educación Pública, con domicilio en avenida Universidad número 1074, 
4o. piso, colonia Pueblo Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a efecto de celebrar la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en la que rinda su declaración, respecto de los 
hechos que se le atribuyen, los cuales pueden ser causa de responsabilidad administrativa; así también se 
hace de su conocimiento que a dicha audiencia podrá comparecer asistido de un defensor que tenga a bien 
designar; para los efectos de llevar a cabo el procedimiento antes citado, he designado para que actúen 
indistintamente en auxilio del suscrito a los licenciados José Honorio Carrizosa Sánchez, Guillermo Roberto 
Díaz Rodríguez, Martín Filiberto Limón Hernández y Luis Ignacio Portillo Estrada, así como a los ciudadanos 
Ana Delia Adame García, Sandra Raquel Báez Alvarez, Emma del Carmen Cortés Rodríguez y Ramiro Dante 
González Quiroz, personal adscrito a este Organo Interno de Control; asimismo, informo a usted que el 
expediente en que se actúa se encuentra a su disposición en esta Area de Responsabilidades para su 
consulta, la que podrá hacer en días y horas hábiles; de la misma manera, deberá presentar en dicha 
actuación una identificación oficial vigente con fotografía y firma autógrafa, así como su último talón de pago. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21, fracción I, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que los hechos 
que pueden constituir la presunta responsabilidad administrativa que se le atribuye, derivan de las constancias 
que integran el expediente citado al rubro, radicado en esta Area en atención al memorándum número 
AQ/395/2006, a través del cual el Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Educación Pública, remitió el expediente QU-27/2005 que integró con motivo de la investigación que realizó 
en atención a la queja presentada por la ciudadana Gloria María Pérez González; presunta responsabilidad 
administrativa en que incurrió en el desempeño del cargo de profesor de la asignatura de Español, en la 
Escuela Secundaria Diurna número 230 “Jesús Mastache Román”, misma que se hace consistir en lo siguiente: 

No observó buena conducta en el desempeño de su cargo como profesor en la especialidad de Español, 
en la Escuela Secundaria Diurna número 230 “Jesús Mastache Román”, en virtud de que usted el día 16 de 
diciembre de 2004, encontrándose en el interior del salón de clases que tenía asignado el grupo “A”, del 
Tercer Grado de dicho centro educativo, al estar impartiendo la clase de la asignatura de Español, se condujo 
con falta de respeto hacia el menor Erick David Aguilera Pérez, en ese entonces alumno de ese grupo, ya que 
por haber “arrastrado” una silla dentro del salón de clases, usted agredió físicamente a dicho menor mediante 
la imposición de un castigo, ya que con sus manos lo tomó de los pies, para después girar sobre su propio 
eje, despegando del suelo a dicho menor, y posteriormente lo soltó, lo cual ocasionó que Erick David Aguilera 
Pérez cayera al piso, golpeándose con éste en su cabeza. Conducta con la cual usted dejó de contribuir en la 
práctica de relaciones humanas satisfactorias dentro del plantel de referencia, toda vez que no dispensó un 
trato cortés y respetuoso hacía el menor Erick David Aguilera Pérez, por ende ocasionó la deficiencia en el 
servicio público encomendado en dicho cargo. 
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Probable responsabilidad administrativa que de acreditarse infringe lo dispuesto en los artículos 42 de la 
Ley General de Educación; 14, fracción VI, del Acuerdo número 98, por el que se establece la Organización y 
Funcionamiento de las Escuelas de Educación Secundaria y en consecuencia, el artículo 8, fracciones I, VI y 
XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Igualmente, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer a la citada audiencia sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los hechos constitutivos de la presunta responsabilidad administrativa que 
se imputa, de conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción I, párrafo tercero, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y asimismo, se seguirá el procedimiento 
administrativo disciplinario que nos ocupa haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, parte final, y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a Ley antes mencionada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2007. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 
Rúbrica. 

(R.- 253620)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General Técnica 

Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 2 
Dirección General de Supervisión de Entidades de Ahorro y Crédito Popular 

Oficios 311-871186/2007 y 134-870808/2007 
CNBV.311.311.16 (5603) “2007-07-17” <10> 

Asunto: Autorización de la sociedad que se denominará Akala, S.A. de C.V., S.F.P., para operar como 
Sociedad Financiera Popular en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Fine Servicios, S.C. 
Colinas del Cimatario 221 
Col. Colinas del Cimatario 
76190, Santiago de Querétaro, Qro. 
Akala, S.A. de C.V. 
Av. Paseo Tecnológico No. 1 
Col. Lotes Urbanos 
33020, Ciudad Delicias, Chih. 
At’n: Lic. Alexis Villanueva Ruiz 
Representante Legal 
lng. Francisco Macias Herrera 
Representante Legal 
La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en lo sucesivo CNBV), en sesión 

celebrada el 5 de julio de 2007, y en atención a la solicitud dirigida por Fine Servicios, S.C. a la CNBV, 
contenida en su escrito de fecha 9 de octubre de 2006, presentado en nombre de la sociedad denominada 
Akala, S.A. de C.V., por el que solicita autorización por parte de esta CNBV para que dicha sociedad se 
organice y funcione como Sociedad Financiera Popular, con fundamento en los artículos 9 y 10 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular; 2, 4, fracción Xl y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y 1, 3, fracción IV, 4, 12, 24, fracción IV, así como penúltimo párrafo, y 37, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, acordó: 

“PRIMERO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con base en los Dictámenes que se acompañan 
como Anexos I y II del anexo “3” del acta correspondiente, autorizaron por unanimidad, la organización y 
funcionamiento como Entidad de Ahorro y Crédito Popular, bajo la figura de Sociedad Financiera Popular, 
a la sociedad que se denominará Akala, S.A. de C.V., S.F.P., con un nivel de operaciones I, en términos de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular.” 
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La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- Akala, S.A. de C.V., S.F.P., se organizará y funcionará como Sociedad Financiera Popular 

conforme a lo dispuesto por los artículos 9 y 10 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Segunda.- Akala, S.A. de C.V., S.F.P., se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. La denominación será Akala, y esta denominación se usará seguida de las palabras Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular o de las siglas S.A. de C.V., S.F.P. 
II. Su domicilio será en Ciudad Delicias, Chihuahua, y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 9 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
Cuarta.- La Autorización deberá de publicarse, a costa de la interesada, en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en el décimo párrafo del artículo 9 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, en aplicación supletoria de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de dicho ordenamiento legal. 

Sexta.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta CNBV 
podrá revocar la Autorización que nos ocupa, entre otros, si Akala S.A. de C.V., S.F.P., no presenta el 
testimonio de la escritura o bases constitutivas para su aprobación a que se refiere el artículo 10, fracción I, 
dentro de los noventa días hábiles a partir de que haya sido otorgada la autorización o bien, si no inicia 
sus operaciones dentro de los noventa días hábiles siguientes a partir de la fecha de aprobación de 
dicho testimonio. 

Séptima.- Para efectos de lo señalado en la base Sexta anterior, la sociedad, previo al inicio de 
operaciones deberá acreditar que sus sistemas operativos, contables y de seguridad, al igual que sus oficinas, 
estructura organizacional y funcionamiento en general, así como sus manuales de operación y de organización, 
se ajustan a las disposiciones legales aplicables, lo cual será verificado mediante las visitas de inspección que 
este Organo Desconcentrado, o en su caso Fine Servicios, S.C., consideren necesario realizar. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en los artículos 12, 24 fracción I, inciso a), fracción II, en relación 
con el 17, fracción XII y 56 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003, modificado mediante Decreto publicado en ese 
mismo Diario Oficial el 21 de diciembre de 2005; 16, fracción I, inciso 4), 30, fracción I, inciso 7), del Acuerdo 
por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
vicepresidentes, directores generales, supervisores en jefe y gerentes de la misma Comisión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2004 y reformado mediante Acuerdos publicados en ese 
mismo Organo de difusión los días 11 de agosto de 2005, 10 de enero, 2 de marzo y 27 de junio de 2006, y 22 
de febrero de 2007. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de julio de 2007. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
El Director General Técnico 

Lic. César A. Mondragón Santoyo 
Rúbrica. 

El Director General de Supervisión Entidades de Ahorro y Crédito Popular 
Ing. Rodrigo Sánchez Arriola Luna 

Rúbrica. 
(R.- 254104) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor "B" 
Mesa V 

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTO 
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C. PROPIETARIO DE LOS BIENES ENCONTRADOS DENTRO DEL DOMICILIO UBICADO EN EJE UNO 
NORTE ESQUINA CON GONZALEZ ORTEGA, NUMERO 104 DEPARTAMENTO 101, COLONIA MORELOS 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06200 MEXICO, DISTRITO FEDERAL: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en fecha treinta y uno de mayo del año en curso, dentro de 
la indagatoria número 029/UEIDDAPI/2007, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, por el 
delito previsto en los artículos 424 bis fracción I, del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 
del Código Penal Federal; 16, 26, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, y demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos a), c), e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por 
el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la República, y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del año dos mil, se le notifica que con fechas treinta de 
junio y veintiuno de octubre de dos mil cuatro, se decretó el Aseguramiento por esta Representación Social 
de la Federación, de los siguientes objetos en el domicilio que a continuación se menciona: calle Eje Uno 
Norte esquina con González Ortega número 104, departamento 101, colonia Morelos, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06200, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, se decretó el aseguramiento 
precautorio de los siguientes bienes: a).- 29,100 (veintinueve mil cien) fonogramas de diferentes títulos y 
artistas, al parecer apócrifos; b).- 197 (ciento noventa y siete) quemadores, c).- 18 (dieciocho) cerebros; 
d).- 7 (siete) reproductores de discos de audio; e).- 1 (un) mini componente, mismos que fueron asegurados 
dentro del mencionado domicilio. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se le 
notifica que dispone del término de noventa días naturales, siguientes al de la notificación, para que 
comparezca a reclamarlos legalmente, y de no hacerlo dentro del término precisado, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de junio de 2007. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI-UEIDDAPI 
Lic. Pedro Guerrero Garza 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

 Lic. Ma. Eva Elizabeth Peregrina Montiel Lic. Carlos A. Hernández del Castillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254082)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes desde el 1 de enero de 2007 son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Dirección de Comunicación Social 
Av. Prev. 111/UEIDDAPI/2007 

Mesa VII 

EDICTO 
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NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del día veinticuatro de mayo del año dos 

mil siete. 
La suscrita LICENCIADA BRENDA RENEE ACOSTA STEVENS, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa VII de la Dirección de Delitos contra los Derechos “A” de la Unidad 
Especializada en Investigación contra los de Delitos contra los Derechos de Autor y Propiedad Industrial, 
quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe; en cumplimiento al acuerdo dictado en la Averiguación Previa número 
111/UEIDDAPI/2007, NOTIFICA a los interesados que se encuentran en el siguiente domicilio: calle Neptuno 
esquina con calle Luna, colonia El Mirador, Delegación lztapalapa, como lugar de los hechos, del doce de abril 
del presente año, en donde se apreció que se realizaba la venta y/o distribución de videogramas, motivo por el 
cual el personal actuante al descender de los vehículos, en ese momento no se observó persona alguna que 
se encontrara al frente del mismo, preguntando a las personas cercanas que quién era el dueño o encargado 
manifestando desconocer quien fuera, motivo por el cual se dio intervención a los peritos oficiales en materia 
de propiedad intelectual, quienes después de revisar los citados objetos manifestaron que por sus 
características físicas y/o externas, los videogramas encontrados pueden ser de los comúnmente conocidos 
como “piratas” o apócrifos, por lo que sería necesario se les remita una muestra de los bienes de referencia, 
junto con el duplicado de la averiguación previa en que se actúa, para que se pueda emitir un dictamen 
formal. Los objetos asegurados, son los siguientes: A).- Cinco mil setecientos cincuenta videogramas 
apócrifos, de diferentes títulos B). Treinta y seis aparatos electrónicos, consistentes en un televisor, dieciséis 
bocinas, dos amplificadores, cuatro D.V.D., seis minicomponentes y una videocasetera V.H.S. 

Los objetos descritos, en los incisos que anteceden, fueron asegurados en la diligencia de Inspección 
Ocular del doce de abril de dos mil siete, de los cuales, se decretó su aseguramiento, por esta Representación 
Social de la Federación por ser objetos, instrumentos y productos del delito previsto en el artículo 424 TER del 
Código Penal Federal, apercibiendo a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho convenga en 
un término de noventa días naturales a partir de que sean notificados, causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal, esto en términos del artículo 182-A. del Código Federal de Procedimientos Penales, 
mismos bienes que se remitirán al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Asegurados (SAE), de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en la avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia 
Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, código postal 03720. 

Y de conformidad a lo establecido en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 181, 182-A y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 2o. fracción V, 4o. fracción I, inciso A), subinciso e) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 29 fracción I de su Reglamento; así como del 
Acuerdo número A/011/2000, expedido por el C. Procurador General de la República publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2000; 1o., 4o., 5o. 7o., 39, 44, 45, y demás relativos de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, 1o., 24, tercero y 
noveno transitorio de la actual Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.- 
DAMOS FE.- Rúbrica. 

24 de mayo de 2007. 
Testigos de Asistencia 

 C. Gabriela García García Lic. Verónica E. Quintanar V. 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254083) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Dirección de Comunicación Social 

A.P. 210/UEIDDAPI/06 
Mesa VIII DA-"A" 
NOTIFICACION 

México, Distrito Federal, a cuatro de enero de dos mil siete. 
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POSEEDORES y/o PROPIETARIOS DE LOS DOMICILIOS UBICADOS EN LA 1).- LA CALLE SANTA 
ANA NUMERO 12, EDIFICIO “E” INTERIOR “2”; 2).- SANTA ANA NUMERO 12, EDIFICIO “L” INTERIOR “4”; 
ASI COMO 3).- EN LA CALLE DE SANTA ANA, NUMERO “2”, INTERIOR “1”; DE IGUAL FORMA EL 
DOMICILIO 4).- UBICADO EN LA CALLE PERALVILLO NUMERO “43”, EDIFICIO “A”, INTERIOR 201; 
5).- DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE PERALVILLO NUMERO “43”, EDIFICIO “B”, INTERIOR “102” 
Y 6).- EL UBICADO EN LA CALLE DE PERALVILLO NUMERO 43, EDIFICIO “B”, INTERIOR “202”, TODOS 
EN LA COLONIA MORELOS, DELEGACION CUAUHTEMOC, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, CON CODIGO 
POSTAL 06200: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 210/UEIDDAPI/2006, instruida en 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de 
la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 ter del Código Penal 
Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 206 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos a), c), e) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República, y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, se le notifica que con 
fecha cuatro de enero de dos mil siete, se decretó el Aseguramiento por esta Representación Social de la 
Federación, de los siguientes objetos en los domicilios ya mencionados: 

PRIMERO.- 110,900 ciento diez mil, fonogramas de diversos intérpretes y títulos, al parecer apócrifos. 
SEGUNDO.- 224, doscientos veinticuatro quemadores. 
TERCERO.- 26 veintiséis cerebros para computadora y quemador. 
CUARTO.- veintisiete aparatos eléctricos, consistentes en: 6 seis bafles; 2 televisores; 2 dos mezcladoras; 

4 cuatro amplificadores; 1 múltiple de Cd; 3 tres bocinas; 1 un autorestéreo; 3 tres DVD; 1 una grabadora; 2 
dos ventiladores para CPU; 1 una fuente de poder; y 1 una impresora. 

QUINTO.- 3,125,000 tres millones ciento veinticinco mil portadillas, de diversos títulos. 
SEXTO.- 1,200 mil doscientos estuches. 
Los objetos fueron encontrados por esta Representación Social de la Federación, al momento de 

desahogar la diligencia del cateo 25/2006-III, el día veinte de septiembre del año en curso, en los domicilios 
ubicados en: 1).- LA CALLE SANTA ANA NUMERO 12, EDIFICIO “E” INTERIOR “2”; 2).- SANTA ANA 
NUMERO 12, EDIFICIO “L” INTERIOR “4”; ASI COMO 3).- EN LA CALLE DE SANTA ANA, NUMERO “2”, 
INTERIOR “1”; DE IGUAL FORMA EL DOMICILIO 4).- UBICADO EN LA CALLE PERALVILLO NUMERO “43”, 
EDIFICIO “A”, INTERIOR 201; 5).- DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE PERALVILLO NUMERO “43”, 
EDIFICIO “B”, INTERIOR “102” Y 6).- EL UBICADO EN LA CALLE DE PERALVILLO NUMERO 43, EDIFICIO 
“B”, INTERIOR “202”, TODOS EN LA COLONIA MORELOS, DELEGACION CUAUHTEMOC, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL, CON CODIGO POSTAL 06200. 

Su aseguramiento es por ser objetos del delito, mismos que fueron encontrados en el los domicilios 
anteriormente señalados; lo anterior para que manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, en relación con lo dispuesto por los numerales quinto y sexto del reglamento del citado ordenamiento 
legal y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 
Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que 
se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas calle Fernando de Alva 
lxtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

4 de enero de 2007. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Verónica E. Quintanar Vázquez 
Rúbrica. 

Notificados 
Testigos de Asistencia 

 Lic. Rogelio Ortega González Lic. Fernando Torres Lovera 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254084) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “B” 

Mesa V 
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A.P. 54/UEIDDAPI/2005 
EDICTO 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 
En México, Distrito Federal, siendo las once horas del día miércoles, once de mayo de dos mil cinco. 
VISTO el estado que guarda la indagatoria citada al rubro, del que se desprende que para su debida 

integración y perfeccionamiento legales, resulta necesario determinar la situación jurídica que guardan los 
objetos que fueron puestos a disposición de esta Mesa Instructora, y 

RESULTANDO 

Que los objetos consistentes en ONCE MIL bolsas y carteras de diversos colores y tamaños, que ostentan 
marcas protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial, mismos que fueron precautoriamente asegurados 
mediante diligencia de inspección ministerial de fecha dieciocho de febrero de dos mil cinco, practicada en la 
Ciudad de Manzanillo, Colima, en el contenedor número INKU 254645. 

Que los objetos son reproducciones de las denominadas “PIRATAS”, en términos de lo que establece la 
conclusión del dictamen pericial en materia de propiedad intelectual, contenido en el siguiente documento: 

CONCLUSIONES: 

“(...) TERCERA.- Los objetos proporcionados como cuestionados, si ostentan marcas protegidas, como ha 
quedado detallado en el cuadro comparativo del apartado denominado ANALISIS, donde se detallan también 
sus características. CUARTA.- Realizado el estudio correspondiente a los objetos remitidos, se determina que 
los señalados como CUESTIONADOS, presentan marcas protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial, 
apreciándose además que no reúnen las características observadas en los objetos originales, por lo que se 
considera, que ostentan falsificaciones de las marcas con número 572673, 213204 del titular LOUIS VUITTON 
MALLETIER; 415792 del titular CHRISTIAN DIOR COUTURE; 135991 del titular CHANEL SARI, a dichos 
objetos se les puede considerar como objetos apócrifos o de lo comúnmente denominados “piratas”. (...) “(sic) 

CONSIDERANDO 

Que las autoridades competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser 
materia del decomiso, durante la averiguación previa o en el proceso. Lo anterior, con apoyo en lo que 
establece el artículo 40 del Código Penal Federal. 

Que si bien es cierto que aseguramiento produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se 
resuelve en definitiva, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, también 
lo es, que la afectación que se realiza a través de tal aseguramiento no implica una privación definitiva de la 
propiedad, de la posesión o de la disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en 
ponerlos a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para garantizar, por un lado, la 
comprobación del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del inculpado y, por otro, la eventual 
reparación del daño o el cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso se dicte; 

Que los instrumentos, objetos o producto del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran 
tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 
La administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad con la ley de la materia. Lo anterior, 
con apoyo en lo que establece el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Que la garantía de audiencia previa consagrada en el segundo párrafo del artículo 14 de la Carta Magna, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos, aquellos que producen como 
efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, esto es, aquellos que 
constituyen un fin en sí mismos, con existencia independiente y cuyos efectos son definitivos. 

Que dada la naturaleza del aseguramiento, es decir, que se trata de un acto de molestia, habida cuenta 
que sólo constituye una medida provisional, cautelar y accesoria; no rige la garantía de audiencia prevista en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, con apoyo en lo que establece la tesis cuyos datos se transcriben a continuación: 
Novena Epoca. 
Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: XII, Diciembre de 2000. 
Tesis: 1a. XXXIX/2000: 
Página: 249. 
INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIENTO DE EL ARTICULO 181 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO PREVE, REFORMADO POR DECRETO 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. 

Que la persecución de los delitos del orden federal, comprende en la averiguación previa, entre otras 
atribuciones del Ministerio Público de la Federación, el realizar el aseguramiento y tramitación del destino de 
los Instrumentos, objetos y producto del delito en los términos del artículo 40, 41 y 193 del Código Penal 
Federal. Lo anterior, con apoyo en lo que establece el artículo 4o., fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Que la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, tiene por objeto 
regular la administración y destino de los bienes asegurados, decomisados y abandonados en los 
Procedimientos Penales Federales. 

Que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes es un órgano descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con autonomía técnica y operativa, que tiene por objeto la administración de 
Bienes Asegurados en los términos previstos en la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

Que los bienes de referencia son incompatibles con el comercio por ser ilícitos; habida cuenta que están 
relacionados con delitos en materia de propiedad industrial o de derechos de autor, podrá procederse a su 
destrucción. Lo anterior, con apoyo en lo que establece el artículo 5 de la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de acordarse y se 

ACUERDA 

PRIMERO.- Asegúrense los bienes de referencia, en tanto que son instrumentos, objetos o producto del 
delito que se investiga, en términos de los considerandos de este acuerdo ministerial. 

SEGUNDO.- Gírese oficio a los Propietarios de la mercancía, a fin de que rindan su declaración en calidad 
de probables responsables y en ese mismo acto notificar el aseguramiento de los bienes con antelación 
mencionados. 

TERCERO.- Gírese oficio a la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales de 
la Procuraduría General de la República, en cumplimiento a lo que establece la fracción VI, del artículo Cuarto 
del Acuerdo número A/011/2000. 

CUMPLASE 

ASI, LO ACUERDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MIREYA LEMUS MONDRAGON, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA INSTRUCTORA IV, ADSCRITA A 
LA DIRECCION DE DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL “B”, DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ENLACE JURIDICO, DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DE LA SUBPROCURADURIA DE 
INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELITOS FEDERALES, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN 
Y DAN FE. 

DAMOS FE 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 LIC. MARIA LAURA LOPEZ FLORES C. GUADALUPE MUÑOZ CORONADO 
No omito manifestarle, que adjunto al presente remito disco magnético de 3 1/2 pulgadas conteniendo el 

presente oficio de manera íntegra; Así mismo le solicito que una vez realizada la publicación correspondiente, 
el ejemplar del Diario Oficial de la Federación donde aparezca deberá remitirse a nuestras oficinas ubicadas 
en Fernando de Alva lxtlilxóchitl 185, 2o. piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

11 de mayo de 2007. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V-DCPI "B" 
Lic. Adolfo Rubio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 254087) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
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Dirección de Comunicación Social 
A.P. 41/UEIDDAPI/2007 

Mesa II-DDA-B 

NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 

México, Distrito Federal, a doce de junio del año dos mil siete. 
El suscrito Licenciado RODOLFO MEZA MENDOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Instructora número II, de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado el día once de 
junio último, en la averiguación previa 41/UEIDDAPI/2007, se NOTIFICA a los CC. MARIO RAMIREZ 
MONTIEL y JUAN JESUS MENDEZ OLGUIN, para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto 
de los objetos asegurados, con motivo de la diligencia de comparecencia de fecha nueve de marzo del 
presente año se aseguraron los siguientes objetos: 

Veinticuatro (24) discos compactos cuestionados los que ostentan los siguientes títulos: “Dos discos 
compactos con el título RICO O MUERTO” Dos discos compactos con el título EL ULTIMO SAMURAI”, Dos 
discos compactos con el título DIARIO DE UNA PASION, Dos discos compactos con el título GIGOLO POR 
ACCIDENTE EN EUROPA, Dos discos compactos con el título ROBOTS, Dos discos compactos con el título 
HECHIZADA, Dos discos compactos con el título HOMBRE PELIGROSO, Dos discos compactos con el título 
HOTEL RWANDA, Dos discos compactos con el título MAS BARATO POR DOCENA, Dos discos compactos 
con el título VIRGEN A LOS CUARENTA, Dos discos compactos con el título HERBIE A TODA MARCHA, 
Dos discos compactos con el título ATRAPADO POR SU PASADO, discos compactos que fueron exhibidos 
por los CC. MARIO RAMIREZ MONTIEL y JUAN JESUS MENDEZ OLGUIN, durante su comparecencia de 
fecha nueve de marzo del año en curso. 

Objetos anteriormente descritos sobre los cuales recayó acuerdo de aseguramiento de fecha once de junio 
del año dos mil siete, por considerarlos objetos, instrumentos o productos del delito previsto en el 424 Bis 
fracción I del Código Penal Federal, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al 
de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40, 41 y 424 Bis fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, 
y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar 
para los efectos legales a que haya lugar. 

CUMPLASE 

ASI LO NOTIFICA Y FIRMA EL C. LICENCIADO RODOLFO MEZA MENDOZA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA II DE LA DIRECCION DE DELITOS 
CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR "B" DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA PROPIEDAD INDUSTRIAL DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y 
DAN FE, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO MIL SIETE.- DAMOS FE.- Rúbrica. 

12 de junio de 2007. 
Testigos de Asistencia 

 Lic. Alberto Díaz Sauceda C. Alfredo Ortiz García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “B” 

Mesa I 
A.P. 341/UEIDDAPI/2006 

Mesa I-DDA “B” 

NOTIFICACION 

PROPIETARIOS Y/O INTERESADOS EN EL ASEGURAMIENTO DE 1,725,000 (UN MILLON 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL) PORTADILLAS DE DIVERSOS FONOGRAMAS, ASEGURADAS EL 
DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL SIETE, EN LOS DOMICILIOS UBICADOS EN LA CALLE DE 
FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS NUMERO VEINTIDOS, COLONIA MORELOS, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06200, EN LOS INMUEBLES MARCADOS CON LETRAS A-101, A-202, 
A-301, B-101, B-202, B-301, B-302, C-101, D-101, D-102, D-201, D-202, D-301, D-302, E-101, E-202, 
E-301, E-302 

PRESENTE. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 341/UEIDDAPI/06, instruida en la 

Mesa I de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “B”, de Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, de la Procuraduría General de la República, 
por Delitos contra los Derechos de Autor, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41, 424 bis y 425 del Código 
Penal Federal, 181, 182, 182 A, 182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A) subincisos a), c) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1, 2, y 29 de su reglamento se les notifica que por Acuerdo de fecha once de junio 
de dos mil siete, se ratificó el aseguramiento que realizó esta Representación Social de la Federación, sobre 
objetos de su propiedad, y que consisten en 1,725,000 (un millón setecientos veinticinco mil) portadillas de 
diversos fonogramas apócrifos, así como el de los demás objetos e instrumentos de delito, consistentes en: 
45,000 (cuarenta y cinco mil) fonogramas apócrifos, una radiograbadora, tres reproductores de disco 
compacto, treinta y cuatro quemadores, y siete torres con ocho quemadores de disco compacto cada uno. 

Lo anterior para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 
182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Así mismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las 
que se motiva el acuerdo ministerial a que hace referencia, en las oficinas ubicadas en calle Fernando de 
Alva Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, 
Distrito Federal. 

Atentamente 
12 de junio de 2007. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I-DDA "B" de la UEIDDAPI 

Lic. Mercedes Isabel Huerta Ilizaliturri 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Alberto Díaz Sauceda C. Maximino Razo Torrero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254089) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sonora 
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Agencia del Ministerio Público de la Federación Unica de Procedimientos Penales 
Of. No. 1856/07 

AP/PGR/SON/AGP-I/127/07 

CEDULA DE NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO 

CC. PROPIETARIOS, INTERESADOS O A SU REPRESENTANTE LEGAL 
DEL INMUEBLE Y MUEBLES DESCRITOS EN EL CUERPO DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION 
PRESENTE 
En cumplimiento a lo acordado en el expediente al rubro indicado y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 21, 102 apartado a constitucionales, 4o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C último párrafo, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1o., 2o., 3o., de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, se le notifica el aseguramiento de lo siguiente 

UN PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA OBREGON ENTRE LAS CALLES DIECINUEVE Y 
VEINTE DE LA COLONIA BUROCRATA DE LA CIUDAD DE CANANEA, SONORA, QUE CONSISTE EN 
UNA CASA HABITACION, DE UNA SOLA PLANTA DE LA ACERA SUR Y TIENE LA FACHADA HACIA EL 
NORTE, CASA DE COLOR AMARILLO, QUE ESTA UBICADA EN EL TERCER LOTE DE LA ESQUINA DE 
LA CALLE DIECINUEVE, TIENE CERCO DE HERRERIA, COLOR BLANCO POR EL FRENTE, CUENTA 
CON TRES PUERTAS METALICAS POR EL FRENTE DE COLOR BLANCO Y UNA VENTANA DE CADA 
LADO DE CADA UNA DE LAS PUERTAS, SIENDO EN TOTAL SEIS VENTANAS CON REJAS DE 
PROTECCION, DE COLOR BLANCO, ASI COMO LA TOTALIDAD DE LOS BIENES MUEBLES QUE SE 
LOCALIZAN EN SU INTERIOR. 

El inmueble y muebles antes descritos fueron puestos a disposición de esta Representación Social en esta 
fecha 25 de abril de 2007, por el Agente del Ministerio Público Fuero del Común de la ciudad de Cananea, 
Sonora, quien decretó su aseguramiento el 24 de abril del presente año, iniciándose por tal motivo la 
indagatoria AP/PGR/SON/AGP-I/127/07, en contra de Quien Resulte Responsable en la comisión del delito de 
CONTRA LA SALUD y otros. 

Dentro de dicha indagatoria se decretó su aseguramiento, por considerarse instrumento del delito y 
relacionados con la investigación, por lo que ese le solicita comparezca ante las oficinas de la Agencia del 
Ministerio Público de la Federación Unica de Procedimientos Penales en la ciudad de Agua Prieta, Sonora, a 
fin de hacerle entrega de una copia del acuerdo de aseguramiento de fecha veintiséis de abril del año en 
curso, así como de la diligencia de Fe Ministerial y se le notifica también por es conducto los plazos y 
disposiciones establecidas y señaladas en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales 
y que de no manifestar nada en el plazo de NOVENTA DIAS, el bien mueble descrito y los muebles que se 
localizan en su interior, causarán abandono a favor de la Federación, apercibiéndosele de que no podrá 
enajenar o gravar los bienes asegurados. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Agua Prieta, Son., a 26 de abril de 2007. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica de Procedimientos Penales Zona Norte 
Lic. Oscar Rivera Cisneros 

Rúbrica. 
(R.- 254090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
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Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor 
Mesa I 

A.P. 76/UEIDDAPI/2005 
Mesa I-DDA "B" 

CEDULA DE NOTIFICACION 
México, Distrito Federal, a siete de junio de dos mil siete. 
La suscrita Licenciada Mercedes Isabel Huerta llizaliturri, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

titular de la Mesa Instructora número I, de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “B”, 
dependiente de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Delitos contra los Derechos de Autor 
y la Propiedad Industrial, de la Subprocuraduría de Investigación de Delitos Federales, Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, en 
cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa 76/UEIDDAPI/2005, 
por medio de la presente Cédula: 

NOTIFICA 
A los propietarios y/o a sus representantes legales, se les informa que por Acuerdo de fecha cuatro de 

junio de dos mil siete, se decretó el Aseguramiento de los objetos e instrumentos de delito, que fueron 
localizados con fecha nueve de marzo de dos mil cinco en las calles: avenida Cuauhtémoc, Vicente Guerrero, 
Enseñanza Técnica y Riva Palacio, en el Municipio de Chalco, en el Estado de México, en donde fueron 
asegurados los bienes que a continuación se precisan: Doce mil seiscientos fonogramas apócrifos, de los 
comúnmente conocidos como piratas; Quince mil ochocientos videogramas apócrifos, de los comúnmente 
conocidos como piratas; Trece reproductores de DVD en mal estado de conservación; Siete bocinas en mal 
estado de conservación; Once televisores en mal estado de conservación; Cuatro grabadoras en mal estado 
de conservación; Dos minicomponentes en mal estado de conservación; Un modular en mal estado de 
conservación; Cuatro amplificadores en mal estado de conservación; Dos mezcladoras en mal estado 
de conservación; Un ecualizador; y, Tres búfer en mal estado de conservación; lo anterior en virtud de que 
los bines descritos son considerados objetos o instrumentos de los delitos previstos y sancionados en los 
artículos 424 bis y 425, ambos del Código Penal Federal, por lo que se les otorga un término de noventa días 
naturales contados a partir del día siguiente en que sea publicada la presente notificación, para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento de que transcurrido dicho término, los 
objetos e instrumentos multicitados, causarán abandono a favor del Gobierno Federal; lo anterior de 
conformidad con lo Dispuesto en los artículos 20, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 2, 180, 182 “A”, 182 ”b” fracción II y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I inciso a), subincisos a), b), c), e) y ñ) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 29 del Reglamento de la ley antes citada; 
Numeral Tercero del Acuerdo a/11/00, emitido por el Procurador General de la República y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil; lo que se hace constar para todos los 
efectos legales a que haya lugar.- Conste.- Damos Fe.- Rúbrica. 

7 de junio de 2007. 
 Testigo de Asistencia Testigo de Asistencia 
 Lic. Alberto Díaz Sauceda C. Maximino Razo Torrero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254085)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor "A" 

Mesa II 
Av. Prev. 74/UEIDDAPI/2007 

EDICTO 

NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del veintiuno de mayo del año dos mil siete. 
El suscrito LICENCIADO JOSE DE JESUS GONZALEZ RIESTRA, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa II de la Dirección de Delitos contra los Derechos “A” de la Unidad Especializada 
en Investigación contra los de Delitos contra los Derechos de Autor y Propiedad Industrial, quien con 
fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe; en cumplimiento al acuerdo dictado en la Averiguación Previa número 
74/UEIDDAPI/2007, NOTIFICA a los interesados que se encuentran en los siguientes puntos: 
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Puesto ambulante ubicado en: calle Norte 58 A, de Mártires de Río Blanco, Delegación Cuauhtémoc. 
Los objetos descritos, en los incisos que anteceden, fueron asegurados en la diligencia de Inspección 

Ministerial de fecha del dos de marzo de dos mil siete, de los cuales, se decretó su aseguramiento virtual, real 
y legal por esta Representación Social de la Federación por ser objetos, instrumentos y productos del delito 
previsto en el artículo 424 BIS del Código Penal Federal, apercibiendo a los interesados que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales a partir de que sean notificados, 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-A. del Código Federal de 
Procedimientos Penales, mismos bienes que se remitirán al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados (SAE), de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en la avenida Insurgentes 
Sur número 1079, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, código postal 03720. 

Y de conformidad a lo establecido en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 181, 182-A y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 2o. fracción V, 4o. fracción I, inciso A), subinciso e) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 29 fracción I de su Reglamento; así como del 
Acuerdo número A/011/2000, expedido por el C. Procurador General de la República publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2000; 1o., 4o., 5o. 7o., 39, 44, 45, y demás relativos de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, 1o., 24, tercero y 
noveno transitorio de la actual Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.- 
DAMOS FE.- Rúbrica. 

21 de mayo de 2007. 
Testigos de Asistencia 

 Lic. Leobardo Aguilar Orihiuela C. Bertha B. López Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 254086)   
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Gobierno del Estado de Chihuahua 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: JMAS-GUADALUPE-BDAN-02-2007 

La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe (JMAS), ubicada en Guadalupe D.B., municipio 
del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México ha recibido un crédito del Banco de Desarrollo de 
América del Norte (BDAN) así como recursos no reembolsables de su Programa Fondo de Infraestructura 
Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental Fronteriza de los 
Estados Unidos (EPA), para financiar el Proyecto Ejecutivo: construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales con capacidad instalada de 18 l.p.s y construcción de red de atarjeas tercera etapa en la localidad 
de Guadalupe D.B., municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar en idioma español en un sobre 
cerrado, ofertas técnicas y económicas, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 

Descripción general de las obras: construcción de planta de tratamiento de aguas residuales con 
capacidad instalada de 18 l.p.s y construcción de red de atarjeas consistente en suministro e instalación de 
1600.0 mts. de tubería de P.V.C. serie 20 de 8” de diámetro, 16 pozos de visita y 76 descargas domiciliarias 
en la localidad de Guadalupe D. B., municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México. 

Licitación número JMAS-GUADALUPE-BDAN-02-2007. 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares 

americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $3’000,000.00 M.N. (tres millones de pesos 00/100 moneda nacional) 

o su equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 16 de octubre del año 2007. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 10 de octubre del año 2007 a las 9:00 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 11 de octubre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22 de octubre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de noviembre del año 2007 a las 14:30 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 16 de noviembre del año 2007 
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Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de junio del año 2008 
Las obras se localizan en Guadalupe D.B., municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, 

México y tendrán una duración de 228 (doscientos veintiocho) días naturales para su ejecución. 
Excepto la compra de las bases de licitación y la visita al lugar de los trabajos, todos los actos se llevarán 

a cabo en el domicilio de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe (JMAS), ubicada en calle 
Hidalgo número 128, colonia Centro, código postal 32740, Guadalupe, municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Chihuahua, México, en las fechas y horarios señalados anteriormente. 

La cita para la visita al lugar de los trabajos será en la Junta Rural de Agua Potable de San Isidro (JRAP), 
ubicada en domicilio conocido, San Isidro, Municipio de Juárez, en el Estado de Chihuahua, México en la 
fecha y horarios señalados. 

La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Estas 
licitaciones se llevarán acabo en consistencia con las Políticas y Procedimientos de Contratación y 
Adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN 
y/o rescindidas contractualmente por la Contratante y/o la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado 
de Chihuahua (JCAS). Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la Contratante y el Contratista, 
así como la interpretación y resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con 
el proceso de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación 
se encuentran disponibles para consulta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados 
con anterioridad, en las oficinas de la contratante y las oficinas de la JCAS, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Junta Municipal de Guadalupe 
(JMAS) y en la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua (JCAS), y para su venta 
únicamente en las oficinas del Departamento de Costos y Licitaciones de la (JCAS), ubicadas en la avenida 
Teófilo Borunda número 500, código postal 3100, en la ciudad de Chihuahua, Chih., México, teléfonos 
(614) 439 3510 y (614) 439 3500, extensiones 22099 y 22074 mediante solicitud por escrito a la contratante 
y/o a la JCAS y el pago de un derecho no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda 
nacional) o su equivalente en dólares americanos, por cada contrato, este pago podrá realizarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua en las cajas recaudadoras de dicho organismo. Para los licitantes extranjeros, el pago de las 
bases deberán realizarlo de igual forma. 

La venta de bases y planos se hará a todos los licitantes que presenten el punto 1, sin embargo, los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la contratante o la JCAS para su inscripción a la licitación. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros para el caso de persona 
física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia), en caso de mandar 
un representante este debe presentar un poder simple. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse 
con los estados financieros dictaminados del año fiscal 2006 actualizados al 31 de diciembre de 2006, 
(balances generales y estados de resultados) elaborados por un perito externo autorizado por la SHCP o su 
equivalente para empresas extranjeras a fin de comprobar su capital contable. 

4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, 
con fecha de corte al mes de marzo de 2007. 

5.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: 

documentación de carácter legal (carátulas y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando 
mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, 
obras de igual naturaleza y características equivalentes cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a 
la presente licitación, anexando copias de las actas de recepción, para el caso de asociaciones, cuando 
menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Se deberá presentar relación de equipo propio 
disponible y suficiente para esta obra; que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa 
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a trabajos ejecutados en los últimos tres años, con una breve descripción de las actividades realizadas 
incluyendo el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.- Currículum vítae (CV) firmados por los interesados y el representante legal del licitante, del personal 
que esté disponible para trabajar en esta obra, sólo se considerarán los CVS debidamente firmados por el 
interesado y de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
saneamiento equivalentes y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos 
del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así mismo deberá presentar carta de no soborno. No podrán participar los licitantes que se 
encuentren en los supuestos de dicho artículo.  

9.- Para personas físicas o morales en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato en 
asociación debidamente firmado por cada uno de los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será el licitante responsable, así como quién 
será el representante legal de la asociación, que cumpla con lo solicitado en el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, será requisito indispensable que dicho 
contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3, el cual podrá ser acreditado por la 
asociación en su conjunto. 

10.- Se podrán subcontratar partes de la obra para lo cual deberá de presentar en su propuesta el nombre 
del subcontratista(s) y la parte de la obra que subcontratará, mismos que serán evaluados en la revisión 
detallada de la propuesta por parte de la contratante o la JCAS. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, 
únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
16 de octubre del año 2007. 

Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del importe total de la asignación aprobada. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su 

propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable 
del licitante o con póliza de fianza a favor de “Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe y/o Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua”, otorgada por institución autorizada para operar en 
el país. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Departamento de Costos y Licitaciones de la JCAS, ubicada en la avenida Teófilo Borunda número 500, 
colonia Centro, Chihuahua, Chih., México, teléfonos 01 (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 22024, 
22099 y 22068, fax 01 (614) 439-3529, correo electrónico: marivera@chihuahua.gob.mx y 
judominguez@chihuahua.gob.mx, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, atención Ing. María de Jesús 
Rivera Rivera, a partir de la publicación de la convocatoria. 

Las propuestas deberán entregarse en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Guadalupe (JMAS), en el domicilio, fecha y hora indicadas para el acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, hora en que se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten 
por asistir. 

La convocante con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe 
en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas en la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 

Guadalupe, Chih., a 5 de septiembre de 2007. 
Presidente de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe 

Ing. Francisco López Porras 
Rúbrica. 

(R.- 254277) 
Banco de Desarrollo de América del Norte 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

Gobierno del Estado de Chihuahua 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 

Junta Rural de Agua Potable de Porfirio Parra 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: JRAS-PORFIRIO PARRA-BDAN-01-2007 

La Junta Rural de Agua Potable de Porfirio Parra (JRAP), en Porfirio Parra, Municipio de Guadalupe, en el 
Estado de Chihuahua, México ha recibido un crédito del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) 
así como recursos no reembolsables de su Programa Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza, que 
opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental Fronteriza de los Estados Unidos (EPA), para 
financiar el proyecto ejecutivo: construcción de planta de tratamiento para aguas residuales (pretratamiento y 
obra complementaria en lagunas), además de la construcción de red de atarjeas segunda etapa en la 
localidad de Porfirio Parra, Municipio de Guadalupe, en el Estado de Chih. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar en idioma español en un sobre 
cerrado, ofertas técnicas y económicas, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 

Descripción general de las obras: construcción de planta de tratamiento para aguas residuales 
(pretratamiento y obra complementaria en lagunas), además de la construcción de red de atarjeas segunda 
etapa consistente en: 572 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 20 cms. de diámetro, además de 4 pozos de 
visita tipo común y 20 descargas domiciliarias en la localidad de Porfirio Parra, Municipio de Guadalupe, 
en el Estado de Chih. 

Licitación número JRAS-PORFIRIO PARRA-BDAN-01-2007. 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares 

americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) o su 

equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 16 de octubre del año 2007. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 10 de octubre del año 2007 a las 9:00 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 11 de octubre del año 2007 a las 14:00 horas, hora local. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22 de octubre del año 2007 a las 15:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de noviembre del año 2007 a las 15:00 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 16 de noviembre del año 2007. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de junio del año 2008. 
Las obras se localizan en la localidad de Porfirio Parra, Municipio de Guadalupe, en el Estado de 

Chihuahua, México y tendrán una duración de 228 (doscientos veintiocho) días naturales para su ejecución. 
Excepto la compra de las bases de licitación y la visita al lugar de los trabajos, todos los actos se llevarán 

a cabo en el domicilio de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Guadalupe (JMAS), ubicada en calle 
Hidalgo número 128, colonia Centro, código postal 32740, Guadalupe, municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Chihuahua, México, en las fechas y horarios señalados anteriormente. 

La cita para la visita al lugar de los trabajos será en la Junta Rural de Agua Potable de San Isidro (JRAP), 
ubicada en domicilio conocido, San Isidro, Municipio de Juárez, en el Estado de Chihuahua, México en la 
fecha y horarios señalados. 

La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Estas 
licitaciones se llevarán a cabo en consistencia con las Políticas y Procedimientos de Contratación y 
Adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o 
rescindidas contractualmente por la contratante y/o la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua (JCAS). Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la contratante y el contratista, 
así como la interpretación y resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con 
el proceso de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para consulta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados con anterioridad, 
en las oficinas de la Contratante y las oficinas de la JCAS, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Junta Rural de Agua Potable de 
Porfirio Parra (JRAP) y en la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua (JCAS), y para 
su venta únicamente en las oficinas del Departamento de Costos y Licitaciones de la (JCAS), ubicadas en la 
avenida Teófilo Borunda número 500, código postal 3100, en la ciudad de Chihuahua, Chih., México, teléfonos 
(614) 439 3510 y (614) 439 3500, extensiones 22099 y 22074 mediante solicitud por escrito a la contratante 
y/o a la JCAS y el pago de un derecho no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda 
nacional) o su equivalente en dólares americanos, por cada contrato, este pago podrá realizarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua en las cajas recaudadoras de dicho Organismo. Para los licitantes extranjeros, el pago de las 
bases deberán realizarlo de igual forma. 

La venta de bases y planos se hará a todos los licitantes que presenten el punto 1, sin embargo los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la Contratante o la JCAS para su inscripción a la licitación. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros para el caso de persona 
física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia), en caso de mandar 
un representante este debe presentar un poder simple. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse 
con los estados financieros dictaminados del año fiscal 2006 actualizados al 31 de diciembre de 2006, 
(balances generales y estados de resultados) elaborados por un perito externo autorizado por la SHCP o su 
equivalente para empresas extranjeras a fin de comprobar su capital contable. 

4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, 
con fecha de corte al mes de marzo de 2007. 

5.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: 

documentación de carácter legal (carátulas y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando 
mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, 
obras de igual naturaleza y características equivalentes cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a 
la presente licitación, anexando copias de las actas de recepción, para el caso de asociaciones, cuando 
menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Se deberá presentar relación de equipo propio 
disponible y suficiente para esta obra; que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa 
a trabajos ejecutados en los últimos tres años, con una breve descripción de las actividades realizadas 
incluyendo el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.- Currículum vítae (CV) firmados por los interesados y el representante legal del licitante, del personal 
que esté disponible para trabajar en esta obra, sólo se considerarán los CVS debidamente firmados por el 
interesado y de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
saneamiento equivalentes y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos 
del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así mismo deberá presentar carta de no soborno. No podrán participar los licitantes que se 
encuentren en los supuestos de dicho artículo.  

9.- Para personas físicas o morales en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato en 
asociación debidamente firmado por cada uno de los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será el licitante responsable, así como quién 
será el representante legal de la asociación, que cumpla con lo solicitado en el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Será requisito indispensable que dicho 
contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3, el cual podrá ser acreditado por la 
asociación en su conjunto. 

10.- Se podrán subcontratar partes de la obra para lo cual deberá de presentar en su propuesta el nombre 
del subcontratista(s) y la parte de la obra que subcontratará, mismos que serán evaluados en la revisión 
detallada de la propuesta por parte de la Contratante o la JCAS. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, 
únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
16 de octubre del año 2007. 

Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del importe total de la asignación aprobada. 
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Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su 
propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable 
del licitante o con póliza de fianza a favor de “Junta Rural de Agua y Saneamiento de Porfirio Parra y/o Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua”, otorgada por institución autorizada para operar 
en el país. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas 
del Departamento de Costos y Licitaciones de la JCAS, ubicada en la avenida Teófilo Borunda 
número 500, colonia Centro, Chihuahua, Chih., México, teléfonos 01 (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 
22024, 22099 y 22068, fax 01 (614) 439-3529, correo electrónico: marivera@chihuahua.gob.mx y 
judominguez@chihuahua.gob.mx, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, atención Ing. María de Jesús 
Rivera Rivera, a partir de la publicación de la convocatoria. 

Las propuestas deberán entregarse en las oficinas de la Junta Rural de Agua y Saneamiento de Porfirio 
Parra (JRAS), en el domicilio, fecha y hora indicadas para el acto de presentación y apertura de las proposiciones, 
hora en que se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten por asistir. 

La convocante con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe 
en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas en la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 

Guadalupe, Chih., a 5 de septiembre de 2007. 
Presidente de la Junta Rural de Agua y Saneamiento de Porfirio Parra 

C. Rafael Hernández Alemán 
Rúbrica. 

(R.- 254278)   
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Gobierno del Estado de Chihuahua 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Práxedis G. Guerrero 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: JMAS-PRAXEDIS-BDAN-02-2007 

La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Práxedis G. Guerrero (JMAS), en Práxedis G. Guerrero, 
municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México ha recibido un crédito del Banco de 
Desarrollo de América del Norte (BDAN) así como recursos no reembolsables de su Programa Fondo de 
Infraestructura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental 
Fronteriza de los Estados Unidos (EPA), para financiar el Proyecto Ejecutivo: construcción de obras de 
alcantarillado sanitario y saneamiento en la localidades de colonia La Esperanza y Práxedis G. Guerrero en el 
Municipio de Práxedis G. Guerrero, en el Estado de Chihuahua. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar en idioma español en un sobre 
cerrado, ofertas técnicas y económicas, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 

Descripción general de las obras: construcción de red de atarjeas consistente en: suministro e instalación 
de tubería con junta hermética para alcantarillado sanitario 497.24 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 40 
cms de diámetro, 7 pozos de visita tipo común, en la localidad de colonia La Esperanza en el Municipio de 
Práxedis G. Guerrero. Además construcción de emisor, colector y red de atarjeas segunda etapa consistente 
en: 246 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 20 cms de diámetro, 352.20 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 
30 cms de diámetro, 427.00 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 45 cms de diámetro, 12 pozos de visita tipo 
común y 20 descargas domiciliarias, en la localidad de Práxedis G. Guerrero, municipio del mismo nombre, en 
el Estado de Chihuahua. 

Licitación número JMAS-PRAXEDIS-BDAN-02-2007 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares 

americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $1’500,000.00 M.N. (un millón quinientos mil pesos 00/100 moneda 

nacional) o su equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 17 de octubre del año 2007. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 10 de octubre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 15 de octubre del año 2007 a las 11:00 horas, hora local. 
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Presentación y apertura de proposiciones: 23 de octubre del año 2007 a las 10:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de noviembre del año 2007 a las 11:30 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 16 de noviembre del año 2007. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de junio del año 2008. 
Las obras se localizan en colonia La Esperanza y Práxedis G. Guerrero en el Municipio de Práxedis G. 

Guerrero, en el Estado de Chihuahua, México y tendrán una duración de 228 (doscientos veintiocho) días 
naturales para su ejecución. 

Descripción general de las obras: pretratamiento consistente en canal desarenador y cárcamo de bombeo 
para la planta de tratamiento de agua residual en la localidad de colonia La Esperanza del Municipio de Práxedis G. 
Guerrero, además de la línea de conducción y pretratamiento para la planta de tratamiento del agua residual 
en la localidad de Práxedis G. Guerrero del municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 

Licitación número JMAS-PRAXEDIS-BDAN-03-2007 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares 

americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $1’850,000.00 M.N. (un millón ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 

moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 17 de octubre del año 2007. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 10 de octubre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 15 de octubre del año 2007 a las 12:00 horas, hora local. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23 de octubre del año 2007 a las 12:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de noviembre del año 2007 a las 12:00 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 16 de noviembre del año 2007. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de junio del año 2008. 
Las obras se localizan en colonia La Esperanza y Práxedis G. Guerrero en el Municipio de Práxedis G. 

Guerrero, en el Estado de Chihuahua, México y tendrán una duración de 228 (doscientos veintiocho) días 
naturales para su ejecución. 

Excepto la compra de las bases de licitación, todos los actos se llevarán a cabo en el domicilio de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Práxedis G. Guerrero (JMAS), ubicada en avenida Morelos número 32, 
Práxedis G. Guerrero, municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, México, en las fechas y 
horarios señalados anteriormente. 

La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Estas 
licitaciones se llevarán acabo en consistencia con las políticas y procedimientos de contratación y adquisición 
del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas 
contractualmente por la contratante y/o la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
(JCAS). Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la contratante y el contratista, así como la 
interpretación y resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el proceso de 
licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación se 
encuentran disponibles para consulta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados 
con anterioridad, en las oficinas de la contratante y las oficinas de la JCAS, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Práxedis G. Guerrero (JMAS) y en la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua (JCAS), y para su venta únicamente en las oficinas del Departamento de Costos y Licitaciones 
de la (JCAS), ubicadas en la avenida Teófilo Borunda número 500, código postal 3100 en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., México, teléfonos (614) 439 3510 y (614) 439 3500, extensiones 22099, 22074, mediante 
solicitud por escrito a la contratante y/o a la JCAS y el pago de un derecho no reembolsable de $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos, por cada contrato, este 
pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Junta Central de 
Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua en las cajas recaudadoras de dicho Organismo. Para los 
licitantes extranjeros, el pago de las bases deberán realizarlo de igual forma. 

La venta de bases y planos se hará a todos los licitantes que presenten el punto 1, sin embargo los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la contratante o la JCAS para su inscripción a la licitación. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros para el caso de persona 
física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia), en caso de mandar 
un representante éste debe presentar un poder simple. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse 
con los estados financieros dictaminados del año fiscal 2006 actualizados al 31 de diciembre de 2006, 
(balances generales y estados de resultados) elaborados por un perito externo autorizado por la SHCP o su 
equivalente para empresas extranjeras a fin de comprobar su capital contable. 
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4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, con fecha 
de corte al mes de marzo de 2007. 

5.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: 

documentación de carácter legal (carátulas y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando 
mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, 
obras de igual naturaleza y características equivalentes cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a 
la presente licitación, anexando copias de las actas de recepción, para el caso de asociaciones, cuando 
menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Se deberá presentar relación de equipo propio 
disponible y suficiente para esta obra; que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa 
a trabajos ejecutados en los últimos tres años, con una breve descripción de las actividades realizadas 
incluyendo el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.- Currículum vítae (CV) firmados por los interesados y el representante legal del licitante, del personal 
que esté disponible para trabajar en esta obra, sólo se considerarán los CVS debidamente firmados por el 
interesado y de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
saneamiento equivalentes y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos 
de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así mismo deberá presentar carta de no soborno. No podrán participar los 
licitantes que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. 

9.- Para personas físicas o morales en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato en 
asociación debidamente firmado por cada uno de los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será el licitante responsable, así como quién 
será el representante legal de la asociación, que cumpla con lo solicitado en el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Será requisito indispensable que dicho 
contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3, el cual podrá ser acreditado por la 
asociación en su conjunto. 

10.- Se podrán subcontratar partes de la obra para lo cual deberá de presentar en su propuesta el nombre 
del subcontratista(s) y la parte de la obra que subcontratará, mismos que serán evaluados en la revisión 
detallada de la propuesta por parte de la contratante o la JCAS. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, 
únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
17 de octubre del año 2007. 

Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del importe total de la asignación aprobada. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su 

propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable 
del licitante o con póliza de fianza a favor de “Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Práxedis G. 
Guerrero y/o Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua”, otorgada por institución 
autorizada para operar en el país. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Departamento de Costos y Licitaciones de la JCAS ubicadas en la avenida Teófilo Borunda número 500, 
colonia Centro, Chihuahua, Chih., México, teléfonos 01 (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 22024, 
22099 y 22068, fax 01 (614) 439-3529, correo electrónico: marivera@chihuahua.gob.mx y 
judominguez@buzon.chihuahua.gob.mx de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, atención Ing. María de 
Jesús Rivera Rivera, a partir de la publicación de la convocatoria. 

Las propuestas deberán entregarse en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Práxedis G. Guerrero (JMAS), en el domicilio, fecha y hora indicadas para el acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, hora en que se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que 
opten por asistir. 

La convocante con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe 
en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas en la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 

Práxedis G. Guerrero, Chih., a 5 de septiembre de 2007. 
Presidente de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Práxedis G. Guerrero 

C. Gabriel Márquez Holguín 
Rúbrica. 

(R.- 254281) 
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Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gobierno del Estado de Chihuahua 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA: JMAS-JUAREZ-BDAN-03-2007 

La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez (JMAS), en Juárez, municipio del mismo nombre, en 
el Estado de Chihuahua, México ha recibido un crédito del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) 
así como recursos no reembolsables de su Programa Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza, que 
opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental Fronteriza de los Estados Unidos (EPA), para 
financiar el proyecto ejecutivo: construcción de alcantarillado sanitario primera etapa consistente, en 
colectores, emisor y red de atarjeas en la Localidad de San Isidro, Municipio de Juárez, en el Estado de Chih. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar en idioma español en un sobre 
cerrado, ofertas técnicas y económicas, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 

Descripción general de las obras: construcción de alcantarillado sanitario primera etapa consistente en, 
colectores, emisor y red de atarjeas: suministro e instalación de 9,607.18 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 
20 cms de diámetro, 1,173.00 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 30 cms. de diámetro, 95 m.l. de tubería 
de P.V.C. serie 20 de 38 cms de diámetro, además de 118 pozos de visita tipo común y 330 descargas 
domiciliarias en la Localidad de San Isidro, Municipio de Juárez, en el Estado de Chih. 

Licitación número JMAS-JUAREZ-BDAN-03-2007 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares 

americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $2’700,000.00 M.N. (dos millones setecientos mil pesos 00/100 

moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 16 de octubre del año 2007. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 10 de octubre del año 2007 a las 9:00 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 11 de octubre del año 2007 a las 9:00 horas, hora local. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22 de octubre del año 2007 a las 9:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de noviembre del año 2007 a las 9:30 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 16 de noviembre del año 2007. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 15 de junio del año 2008. 
Las obras se localizan en la localidad de San Isidro, Municipio de Juárez, en el Estado de Chihuahua, 

México y tendrán una duración de 228 (doscientos veintiocho) días naturales para su ejecución. 
Excepto la compra de las bases de licitación, todos los actos se llevarán a cabo en el domicilio de la Junta 

Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez (JMAS), ubicada en calle Pedro N. García y Eje Vial Juan 
Gabriel número 2231, colonia Partido Romero, Juárez, Municipio del mismo nombre, en el Estado de 
Chihuahua, México, en las fechas y horarios señalados anteriormente. 

La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Estas 
licitaciones se llevarán acabo en consistencia con las Políticas y Procedimientos de Contratación y 
Adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN 
y/o rescindidas contractualmente por la contratante y/o la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua (JCAS). Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la contratante y el contratista, así 
como la interpretación y resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el 
proceso de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación 
se encuentran disponibles para consulta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados 
con anterioridad, en las oficinas de la contratante y las oficinas de la JCAS, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Juárez (JMAS) y en la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
(JCAS), y para su venta únicamente en las oficinas del Departamento de Costos y Licitaciones de la (JCAS), 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

ubicadas en la avenida Teófilo Borunda número 500, código postal 3100, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
México, teléfonos (614) 439 3510 y (614) 439 3500, extensiones 22099 y 22074 mediante solicitud por escrito 
a la contratante y/o a la JCAS y el pago de un derecho no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos, por cada contrato, este pago podrá realizarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua en las cajas recaudadoras de dicho Organismo. Para los licitantes extranjeros, el pago 
de las bases deberán realizarlo de igual forma. 

La venta de bases y planos se hará a todos los licitantes que presenten el punto 1, sin embargo los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la contratante o la JCAS para su inscripción a la licitación. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros para el caso de persona 
física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia), en caso de mandar 
un representante éste debe presentar un poder simple. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse 
con los estados financieros dictaminados del año fiscal 2006 actualizados al 31 de diciembre de 2006, 
(balances generales y estados de resultados) elaborados por un perito externo autorizado por la SHCP o su 
equivalente para empresas extranjeras a fin de comprobar su capital contable. 

4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, 
con fecha de corte al mes de marzo de 2007. 

5.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: 

documentación de carácter legal (carátulas y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando 
mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, 
obras de igual naturaleza y características equivalentes cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a 
la presente licitación, anexando copias de las actas de recepción, para el caso de asociaciones, cuando 
menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Se deberá presentar relación de equipo propio 
disponible y suficiente para esta obra; que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa 
a trabajos ejecutados en los últimos tres años, con una breve descripción de las actividades realizadas 
incluyendo el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.- Currículum vítae (CV) firmados por los interesados y el representante legal del licitante, del personal 
que esté disponible para trabajar en esta obra, sólo se considerarán los CVS debidamente firmados por el 
interesado y de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
saneamiento equivalentes y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos 
de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así mismo deberá presentar carta de no soborno. No podrán participar los 
licitantes que se encuentren en los supuestos de dicho artículo.  

9.- Para personas físicas o morales en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato en 
asociación debidamente firmado por cada uno de los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será el licitante responsable, así como quién 
será el representante legal de la asociación, que cumpla con lo solicitado en el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, será requisito indispensable que dicho 
contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3, el cual podrá ser acreditado por la 
asociación en su conjunto. 

10.- Se podrán subcontratar partes de la obra para lo cual deberá de presentar en su propuesta el nombre 
del subcontratista(s) y la parte de la obra que subcontratará, mismos que serán evaluados en la revisión 
detallada de la propuesta por parte de la contratante o la JCAS. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, 
únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
16 de octubre del año 2007. 

Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe total de la asignación aprobada. 
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Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su 
propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del 
licitante o con póliza de fianza a favor de “Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez y/o Junta Central 
de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua”, otorgada por institución autorizada para operar en el país. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas 
del Departamento de Costos y Licitaciones de la JCAS, ubicada en la avenida Teófilo Borunda 
número 500, colonia Centro, Chihuahua, Chih., México, teléfonos 01 (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 
22024, 22099 y 22068, fax 01 (614) 439-3529, correo electrónico: marivera@chihuahua.gob.mx y 
judominguez@chihuahua.gob.mx, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, atención Ing. María de Jesús 
Rivera Rivera, a partir de la publicación de la convocatoria. 

Las propuestas deberán entregarse en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez (JMAS), en el domicilio, fecha y hora indicadas para el acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, hora en que se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten 
por asistir. 

La convocante con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe 
en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas en la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 

5 de septiembre de 2007. 
Presidente de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez 

Ing. Ernesto Mendoza Viveros 
Rúbrica. 

(R.- 254282)   
Banco de Desarrollo de América del Norte 

Gobierno del Estado de Chihuahua 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 

Junta Rural de Agua Potable de El Porvenir 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: JRAS-EL PORVENIR-BDAN-01-2007 

La Junta Rural de Agua y Saneamiento de El Porvenir (JRAS), en la localidad de El Porvenir, Municipio de 
Práxedis G. Guerrero, en el Estado de Chihuahua, México ha recibido un crédito del Banco de Desarrollo 
de América del Norte (BDAN) así como recursos no reembolsables de su Programa Fondo de Infraestructura 
Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental Fronteriza de los 
Estados Unidos (EPA), para financiar el Proyecto Ejecutivo: construcción de emisor y red de atarjeas primera 
etapa en la localidad de El Porvenir, Municipio de Práxedis G. Guerrero, en el Estado de Chih. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar en idioma español en un sobre 
cerrado, ofertas técnicas y económicas, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 

Descripción general de las obras: Construcción de emisor y red de atarjeas primera etapa consistente en: 
17,466.00 m.l. de tubería de P.V.C. serie 20 de 20 cms. de diámetro, 1,498.00 m.l. de tubería de P.V.C. serie 
20 de 38 cms de diámetro, además de 115 pozos de visita tipo común y 510 descargas domiciliarias en la 
localidad de El Porvenir, Municipio de Práxedis G. Guerrero, en el Estado de Chih. 

Licitación número JRAS-EL PORVENIR-BDAN-01-2007 
Costo de las bases: $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en 

dólares americanos. 
Capital contable mínimo requerido: $2’300,000.00 M.N. (dos millones trescientos mil pesos 00/100 

moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos. 
Fecha límite para adquirir bases: 17 de octubre del año 2007. 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 10 de octubre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
Junta de aclaraciones: 15 de octubre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
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Presentación y apertura de proposiciones: 23 de octubre del año 2007 a las 14:00 horas, hora local. 
El acto del fallo será el 5 de noviembre del año 2007 a las 13:00 horas, hora local. 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: 16 de noviembre del año 2007. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de junio del año 2008. 
Las obras se localizan en la localidad de El Porvenir, Municipio de Práxedis G. Guerrero, en el Estado de 

Chihuahua, México y tendrán una duración de 228 (doscientos veintiocho) días naturales para su ejecución. 
Excepto la compra de las bases de licitación, todos los actos se llevarán a cabo en el domicilio de la Junta 

Rural de Agua y Saneamiento de El Porvenir (JRAS), ubicada en avenida Francisco I. Madero número 118, 
El Porvenir, Municipio de Práxedis G. Guerrero, en el Estado de Chihuahua, México, en las fechas y horarios 
señalados anteriormente. 

La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. Estas 
licitaciones se llevarán acabo en consistencia con las Políticas y Procedimientos de Contratación y 
Adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN 
y/o rescindidas contractualmente por la Contratante y/o la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado 
de Chihuahua (JCAS). Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre la contratante y el contratista, 
así como la interpretación y resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con 
el proceso de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

No se recibirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni se podrán 
consultar o adquirir las bases de licitación por medios de difusión electrónica. 

La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de la licitación 
se encuentran disponibles para consulta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados 
con anterioridad, en las oficinas de la contratante y las oficinas de la JCAS, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Junta Rural de Agua y 
Saneamiento del Porvenir (JRAS) y en la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
(JCAS), y para su venta únicamente en las oficinas del Departamento de Costos y Licitaciones de la (JCAS), 
ubicadas en la avenida Teófilo Borunda número 500, código postal 3100, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
México, teléfonos (614) 439 3510 y (614) 439 3500, extensiones 22099 y 22074 mediante solicitud por escrito 
a la contratante y/o a la JCAS y el pago de un derecho no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos, por cada contrato, este pago podrá realizarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua en las cajas recaudadoras de dicho Organismo. Para los licitantes extranjeros, el pago 
de las bases deberán realizarlo de igual forma. 

La venta de bases y planos se hará a todos los licitantes que presenten el punto 1, sin embargo los 
requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1.- Solicitud por escrito a la contratante o la JCAS para su inscripción a la licitación. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes para licitantes extranjeros para el caso de persona 
física deberá presentar acta de nacimiento e identificación con fotografía (original y copia), en caso de mandar 
un representante éste debe presentar un poder simple. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse 
con los estados financieros dictaminados del año fiscal 2006 actualizados al 31 de diciembre de 2006, 
(balances generales y estados de resultados) elaborados por un perito externo autorizado por la SHCP o su 
equivalente para empresas extranjeras a fin de comprobar su capital contable. 

4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, 
con fecha de corte al mes de marzo de 2007. 

5.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: 

documentación de carácter legal (carátulas y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando 
mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, 
obras de igual naturaleza y características equivalentes cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a 
la presente licitación, anexando copias de las actas de recepción, para el caso de asociaciones, cuando 
menos uno de los socios deberá cumplir con este punto. Se deberá presentar relación de equipo propio 
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disponible y suficiente para esta obra; que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa 
a trabajos ejecutados en los últimos tres años, con una breve descripción de las actividades realizadas 
incluyendo el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.- Currículum vítae (CV) firmados por los interesados y el representante legal del licitante, del personal 
que este disponible para trabajar en esta obra, sólo se considerarán los CVS debidamente firmados por el 
interesado y de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras de 
saneamiento equivalentes y que tengan la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos 
de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así mismo deberá presentar carta de no soborno. No podrán participar los 
licitantes que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. 

9.- Para personas físicas o morales en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato en 
asociación debidamente firmado por cada uno de los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será el licitante responsable, así como quién 
será el representante legal de la asociación, que cumpla con lo solicitado en el artículo 28 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Será requisito indispensable que dicho 
contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto por cada 
uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3, el cual podrá ser acreditado por la 
asociación en su conjunto. 

10.- Se podrán subcontratar partes de la obra para lo cual deberá de presentar en su propuesta el nombre 
del subcontratista(s) y la parte de la obra que subcontratará, mismos que serán evaluados en la revisión 
detallada de la propuesta por parte de la contratante o la JCAS. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación, 
únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
17 de octubre del año 2007. 

Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe total de la asignación aprobada. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su 

propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del 
licitante o con póliza de fianza a favor de “Junta Rural de Agua y Saneamiento del Porvenir y/o Junta Central 
de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua”, otorgada por institución autorizada para operar en el país. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas 
del Departamento de Costos y Licitaciones de la JCAS, ubicadas en la avenida Teófilo Borunda 
número 500, colonia Centro, Chihuahua, Chih., México, teléfonos 01 (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 
22024, 22099 y 22068, fax 01 (614) 439-3529, correo electrónico: marivera@chihuahua.gob.mx y 
judominguez@chihuahua.gob.mx, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, atención Ing. María de Jesús 
Rivera Rivera, a partir de la publicación de la convocatoria. 

Las propuestas deberán entregarse en las oficinas de la Junta Rural de Agua y Saneamiento del Porvenir 
(JRAS), en el domicilio, fecha y hora indicadas para el acto de presentación y apertura de las proposiciones, 
hora en que se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten por asistir. 

La convocante con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los 
términos definidos en las bases de la licitación. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proporciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. Cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe 
en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas en la convocatoria, podrá ser motivo para 
desechar la propuesta. 

Práxedis G. Guerrero, Chih., a 5 de septiembre de 2007. 
Tesorera de la Junta Rural de Agua y Saneamiento de El Porvenir 

Lic. Rocío Mayorga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 254283) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL MICHOACAN 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Michoacán; con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como en el Manual de Normas para la Administración, Afectación, Destino Final y Baja de Bienes Muebles del Sistema Diconsa, en vigor; convoca a 
personas físicas y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/SUC-MICH/EBM-2007, relativo a la enajenación por lote de los bienes 
muebles clasificados como desecho, vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES MUEBLES CLASIFICADOS COMO DESECHO 
Lote Tipo de bien No. de piezas Peso Aprox. en kilogramos Ubicación * Precio mínimo de venta 

1 Plástico 11 220.00 Morelia 
2 Desecho ferroso de 2a. 411 1,620.20 Morelia 
3 Leña común 5 71.00 Morelia 

Lista de valores mínimos (vigente) para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 

* Ubicación: 
Morelia: Periférico República número 7673, esquina carretera salida a Guadalajara, código postal 58170, Morelia, Michoacán. 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. 

Econ. 
Descripción Ubicación Precio mínimo 

de venta 
455 Camioneta tipo pick up 1 Ton. Chrysler 1996 Periférico República No. 7673, Esq. Carr. salida a Guadalajara, 

C.P. 57170, Morelia, Michoacán 
$12,010.60 

332 Sedán 5 pasajeros Volkswagen 1991 “ $5,101.20 
356 Camioneta custom 292 

tipo pick up 
1 Ton. Chevrolet 1991 “ $11,058.40 

488 Camioneta tipo estacas 3.5 Ton. Dodge 1998 “ $20,785.40 
446 Sedán 5 pasajeros  Volkswagen 1996 “ $6,341.00 
448 Sedán 5 pasajeros Volkswagen 1996 “ $6,409.00 
 477 Camioneta tipo pick up 1 Ton. Chevrolet 1996 “ $12,114.00 
344 Camión rabón 8 Ton. Dina 1991 “ $79,000.00 
416 Camión rabón 8 Ton. Dina 1993 Calle Benito Juárez No. 720, Esq. Doroteo Arango, Col. Doroteo 

Arango, C.P. 60500, Buenavista Tomatlán, Michoacán 
$112,300.00 

DESECHO FERROSO VEHICULAR 
Lote Tipo de bien No. de 

piezas 
Peso Aprox. en 

kilogramos 
Ubicación Precio mínimo de venta 

1 Desecho ferroso 
vehicular 

1 1,200.00 Domicilio Conocido, calle Vicente Guerrero s/n, 
Esq. calle sin nombre, C.P. 61280, 

El Limón de Papatzindán, Michoacán 

Lista de valores mínimos (vigente) para desechos de 
bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 
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Las bases y especificaciones tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la disposición de los interesados en Administración y 
Finanzas de Diconsa, S.A. de C.V. Sucursal Michoacán, cuyas oficinas se ubican en Periférico República número 7673, esquina carretera salida a Guadalajara, 
código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 316 27 42, extensiones 109 y/o 107; así como en la Dirección de Administración y Personal de Diconsa, 
S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida Insurgentes Sur, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., teléfono 
(55) 52-29-07-00, extensiones 65611, 65614 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 10:00 a 12:00 horas, a partir del día de publicación de la presente convocatoria y hasta el 
día 18 de septiembre del año en curso, debiendo realizar dicho pago en efectivo, o bien, mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 6 al 18 de septiembre de 2007, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas, previa cita en la Administración y Finanzas de la Sucursal Michoacán, teléfono en Morelia, Michoacán (443) 316 27 42, extensiones 109 y/o 107. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/SUC-MICH/EBM-2007 
Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones 
Fecha y hora del 

registro de asistentes 
Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

18 de septiembre de 2007 
a las 10:00 horas 

21 de septiembre de 2007 
de 9:45 a 10:00 horas 

21 de septiembre de 2007 
a las 10:00 horas 

25 de septiembre de 2007 
a las 9:00 horas 

 
Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Michoacán, sita en Periférico República número 7673, esquina carretera 

salida a Guadalajara, código postal 58170, Morelia, Michoacán. 
Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 

de crédito, o bien, mediante fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa, 
S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del precio mínimo de venta, de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles, posteriores a aquel en que se hayan pagado totalmente los bienes adjudicados, 
por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles, posteriores al fallo de adjudicación. 

Una vez emitido el fallo, y no habiéndose adjudicado parte o la totalidad de los bienes licitados, se procederá a la subasta los mismos, siendo postura legal en la 
primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de venta considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

6 de septiembre de 2007. 
El Gerente de la sucursal Michoacán y Presidente del Subcomité Bienes Muebles 

de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Michoacán 
C.P. Fernando Mireles Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 253716) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal de fecha 10 de octubre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de enero de 2007. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo No. 5 al mismo celebrado también por la 
Secretaría y la entidad, relativo a la delegación de las funciones operativas de administración en relación con 
el derecho establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, que paguen los contratistas de obra 
pública y de servicios relacionados con la misma, financiados con recursos comprendidos en el Convenio 
Unico de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomendaban a la entonces Secretaría de la Contraloría General de la Federación, actualmente Secretaría 
de la Función Pública. 

Uno de los propósitos de los tres niveles de gobierno consiste en fortalecer el control y la administración 
tributarios, sentando las bases para el verdadero federalismo que permita redistribuir facultades y recursos en 
busca de una mayor eficiencia y una atención más cuidadosa de las necesidades ciudadanas, procurando una 
aplicación oportuna, honesta y atingente del erario de origen federal. 

Los gobiernos Federal y de la entidad, conscientes de la necesidad de consolidar el esquema 
administrativo de correspondencia entre la prestación del servicio de vigilancia, inspección y control de los 
recursos federales asignados, reasignados y transferidos a la entidad en los términos previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con excepción de los recursos 
asociados con el Ramo General 33, y los medios requeridos para prestar dicho servicio, han considerado 
necesario actualizar los términos bajo los cuales la entidad realiza las funciones operativas de administración 
del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, toda vez que el documento original 
data del año 1990 y la Ley de la materia ha sufrido modificaciones, la más reciente tratándose en específico 
de dicho artículo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 2002. 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que sustituya al antes mencionado, por lo 
que la Secretaría y la entidad, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La Secretaría y la entidad convienen en coordinarse para que ésta asuma las funciones 
operativas de administración en relación con el derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, financiados con recursos federales asignados, reasignados o transferidos a la 
entidad en los términos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda, con excepción de los recursos asociados con el Ramo General 33 del mismo, por el servicio de 
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública. 

SEGUNDA. La entidad ejercerá las funciones operativas de recaudación, ejercicio, comprobación, 
determinación y cobro de los recursos que se obtengan por el derecho establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, incluyendo los rendimientos que éstos generen, en los términos de la legislación federal 
aplicable, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y de los lineamientos 
específicos que emita la Secretaría de la Función Pública. 
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TERCERA. Los ingresos recaudados por las oficinas recaudadoras de la entidad o por las instituciones de 
crédito que ésta autorice, deberán ser enterados y transferidos mensualmente, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de la entidad, al Organo de Control del Ejecutivo de la propia entidad, a nivel de 
cada programa y proyecto de inversión de los cuales se recauden, a efecto de que este último ejerza y 
compruebe el gasto asociado con el servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos federales 
asignados, reasignados y transferidos a la entidad. 

CUARTA. La Federación destinará a la entidad el 100% del derecho a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en la operación, conservación, mantenimiento e inversión 
necesarios para la prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomiendan a la Secretaría de la Función Pública respecto de la ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

QUINTA. Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte de la entidad a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por el derecho citado 
y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, la entidad, presentará a la Secretaría de la Función 
Pública, un informe mensual del monto total del ingreso percibido por concepto del derecho citado y de la 
aplicación del mismo. 

La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la custodia del Organo de Control del Ejecutivo 
Estatal para los efectos que procedan en materia de fiscalización federal y estatal. 

SEXTA. La Federación, a través de la Secretaría de la Función Pública, y la entidad, por conducto del 
Organo de Control del Ejecutivo de la entidad, convendrán anualmente un programa de trabajo para llevar a 
cabo de manera coordinada, el servicio de vigilancia, inspección y control referido en el presente Anexo. 

SEPTIMA. El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la 
entidad, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
este último, fecha a partir de la cual queda sin efectos el Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y la entidad, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de julio de 1990. 

OCTAVA. Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales de la entidad, serán concluidos por ésta en los términos del Anexo No. 5 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la entidad y la Secretaría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1990, en cuyo caso la entidad recibirá los 
ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 18 de julio de 2007.- Por el Estado: el Gobernador, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Reynaldo G. Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
Rafael G. Murillo Pérez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 9 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 9 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal de fecha 10 de octubre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
9 de enero de 2007. 

Dentro de las metas del Gobierno Federal se encuentra en un lugar relevante la de estimular la 
colaboración administrativa entre éste y las entidades federativas, para lograr mecanismos que promuevan 
la modernización y simplificación de las administraciones tributarias. 
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Los artículos 191-D, 191-E y 199-B de la Ley Federal de Derechos prevén el cobro del derecho de pesca 
por la expedición de permisos para embarcaciones destinadas a la pesca deportiva, por la expedición de 
permisos individuales para efectuar la pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera subacuática, 
así como por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, los cuales se 
perciben, en el caso de los dos primeros, por los servicios que presta la entidad en sus funciones de derecho 
público, mientras que el último por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 

En diciembre de 2003, el H. Congreso de la Unión aprobó entre otras modificaciones, la adición del 
artículo 191-F y de un último párrafo al artículo 199-B de la Ley Federal de Derechos, con vigencia a partir  
del 1 de enero de 2004, a fin de establecer que las entidades federativas que hayan celebrado convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
directamente, cuando así lo acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de administración, sobre 
los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos a que se refieren los citados artículos 191-D, 191-E 
y 199-B, percibirán la totalidad de los ingresos que se generen. 

Por otra parte, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, tiene entre 
sus funciones la de fomentar la actividad pesquera a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
órgano desconcentrado de la misma, la cual propone y coordina la política nacional en materia de 
aprovechamiento racional y sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como para el fomento y 
promoción de las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes participan en ellas. 

En ese contexto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, buscan hacer más eficiente la administración de los derechos 
relativos a la práctica de la pesca deportiva y deportivo-recreativa en el país, específicamente la relacionada 
con los citados artículos 191-D, 191-E y 199-B de la Ley Federal de Derechos, lo cual permitirá alcanzar  
los siguientes propósitos: un adecuado manejo que conlleve al aprovechamiento racional y sustentable de los 
recursos pesqueros, la captación de recursos por parte de las entidades federativas, así como la promoción 
nacional e internacional de la propia actividad, en el marco de la normatividad vigente. 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave han acordado suscribir el presente Anexo al propio 
Convenio, adicionando a éste las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La Secretaría y la entidad convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración en relación con los siguientes derechos de pesca: 

I. Los que se establecen en el artículo 191-D de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse 
anualmente por la expedición de permisos para embarcaciones destinadas a la pesca deportiva. 

II. Los que se establecen en el artículo 191-E de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por la 
expedición de cada permiso individual para efectuar la pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de 
manera subacuática. 

III. Los que se establecen en el artículo 199-B de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse, por 
permiso individual, por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa. 

SEGUNDA. La entidad ejercerá las funciones operativas de recaudación, determinación y comprobación 
de los derechos a que se refiere la cláusula anterior en los términos de la legislación federal aplicable. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer una o 
varias de las funciones operativas a que se refiere el párrafo anterior, a través de las autoridades fiscales 
municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada Municipio en el órgano 
de difusión oficial de la entidad. 

TERCERA. La entidad directamente o por conducto de sus Municipios, ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las 
relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan  
las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras de la entidad o, en su caso, de los Municipios o en las instituciones de crédito que se autoricen. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y, en su caso, 
accesorios. 
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En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que se tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, se estará a lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

CUARTA. La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad, verificación 
y evaluación de la administración de los derechos de referencia, y la entidad observará lo que a este respecto 
señale la propia Secretaría, pudiendo ésta ejercer en cualquier momento las atribuciones a que se refiere el 
presente Anexo, en forma separada o conjunta con la entidad. 

QUINTA. Para la debida custodia, conservación, mantenimiento, control y desarrollo sustentable de los 
recursos pesqueros, la entidad cumplirá con las disposiciones que al respecto establezca la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y se ajustará a los programas que elabore 
dicha dependencia en los términos de la legislación federal aplicable. 

En ese contexto, la entidad concertará semestralmente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación los lineamientos a que se sujetará la distribución de permisos de 
pesca deportiva y deportivo-recreativa, en los cuales se determinará el número de permisos a distribuir, así 
como las bases de coordinación para lograr la estricta aplicación y respeto de las acciones técnicas que 
conlleven al manejo sustentable de los recursos pesqueros. 

SEXTA. La Federación transfiere la entidad el 100% de los derechos referidos en el presente Anexo, de la 
siguiente manera: 

I. Como contraprestación por las funciones realizadas en los términos de este Anexo, en lo que se refiere 
a los derechos contenidos en los artículos 191-D y 191-E de la Ley Federal de Derechos. 

II. Como recursos que apoyen las acciones de aprovechamiento sustentable de los bienes del dominio 
público en los términos de este Anexo, en lo que se refiere a los derechos contenidos en el artículo 199-B de 
la Ley Federal de Derechos. 

La imposición, el cobro y el procedimiento económico coactivo de las multas que imponga la Federación 
en esta materia, se deberá efectuar de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas segunda, fracción VII, 
decimaquinta y decimanovena fracción XI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

SEPTIMA. Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales a que se refiere este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos de pesca a 
que se refiere este instrumento e informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida mensualmente. 

Independientemente de lo anterior y para los efectos legales de control a que haya lugar, la entidad deberá 
presentar semestralmente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
un informe que incluya, además de los datos que ésta le requiera, el monto total del ingreso percibido por 
concepto de los derechos citados. 

OCTAVA. Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

NOVENA. Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se estará a lo 
dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA. El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la 
entidad, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
este último 

DECIMAPRIMERA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en 
trámite ante las autoridades fiscales de la Secretaría, serán concluidos por ésta. Los ingresos así obtenidos 
corresponderán a la Federación. 

México, D.F., a 18 de julio de 2007.- Por el Estado: el Gobernador, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Reynaldo G. Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
Rafael G. Murillo Pérez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 15 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 15 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Veracruz, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

El “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2003 y modificado por los diversos 
publicados en dicho órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 
establece, entre otros beneficios fiscales a diversos contribuyentes, un estímulo fiscal al sector de 
autotransporte federal de carga y de pasajeros, en este último caso urbano y suburbano, con el objeto  
de sustituir los vehículos usados con los que se estuviera prestando dicho servicio por unidades nuevas, 
impulsando así la eficiencia de dicho sector, que proporciona mayor dinamismo al crecimiento económico de 
las empresas y del país; así como para favorecer la renovación y modernización del parque vehicular que 
actualmente se utiliza para prestar el referido servicio, de forma tal que se sustituyan los vehículos usados  
que lo presten por unidades nuevas, para así obtener beneficios en materia de eficiencia, seguridad, 
reducción de costos y disminución de la contaminación ambiental. 

En ese sentido, el referido Decreto prevé que los adquirentes de los vehículos nuevos entreguen vehículos 
usados a cuenta del precio de los vehículos nuevos y otorga un estímulo fiscal a los enajenantes de los 
mismos, consistente en un crédito equivalente a la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se 
reciban los vehículos usados o el 15% del precio del vehículo nuevo. 

Así mismo, también se establece que podrán obtener el estímulo a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes distribuidores autorizados, residentes en el país que enajenen chasises o plataformas nuevos 
para autobuses a los que se les pueda instalar 15 o más asientos. 

El propio Decreto establece acciones complementarias para verificar que los vehículos utilizados para 
prestar el servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, están amparados con la 
documentación que acredite su legal estancia en el país, y que los prestadores de dicho servicio están 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, por lo que se consideran necesarios mecanismos de 
coordinación entre el Servicio de Administración Tributaria y las Entidades Federativas, para que en forma 
previa a la expedición, reposición, renovación o cancelación de placas y engomados del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, se lleve a cabo la revisión y validación de la mencionada 
documentación. 

Por otra parte, el Decreto antes citado, establece que los contribuyentes podrán acreditar el 50% del 
estímulo fiscal que se otorga, contra el impuesto sobre la renta a su cargo, las retenciones efectuadas a 
terceros por dicho impuesto, así como contra el impuesto al activo o el impuesto al valor agregado, que deban 
enterar en las declaraciones de pagos provisionales, definitivos o, en la declaración anual, según se trate y el 
50% restante, lo podrán acreditar contra el impuesto sobre automóviles nuevos, así como contra las 
contribuciones estatales o municipales a cargo del contribuyente, determinadas por la entidad, de conformidad 
con sus respectivas legislaciones locales y en los términos en los que la entidad lo determine. 

Asimismo, con el propósito de impulsar los programas de sustitución de vehículos usados por nuevos, el 
Decreto de mérito permite a los contribuyentes que no puedan acreditar el estímulo fiscal contra el impuesto 
sobre automóviles nuevos ni contra contribuciones locales, por no tener carga fiscal por esos conceptos, 
cederlo a un contribuyente obligado al pago del impuesto sobre automóviles nuevos a fin de que éste lo 
aplique, en cuyo caso se requerirá de la autorización de la entidad. 

En ese contexto, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad convienen en coordinarse en los términos del artículo Décimo Sexto A 
del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante diversos publicados en el 
mismo órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 (“Decreto”), 
en lo siguiente: 

I. En el ejercicio de los programas de emplacamiento, revalidación de tarjeta de circulación o 
reemplacamiento que, en su caso, realice la entidad en su territorio, ésta se compromete a no expedir, 
reponer o renovar placas del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano a las 
personas que no acrediten la legal estancia en el país del vehículo de que se trate o no estén inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría establecerá con la entidad los mecanismos de coordinación necesarios para que ésta, previa  
a la expedición, reposición, renovación o cancelación de placas y engomados del servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, le solicite que verifique la validez de la documentación con 
la que se pretenda amparar: 

1. La legal importación de los vehículos. 

2. Las inscripciones en el Registro Federal de Contribuyentes. 

3. La repotenciación de los vehículos que tengan incorporadas autopartes extranjeras. 

4. La regularización de vehículos que haya otorgado el Servicio de Administración Tributaria o la 
Secretaría. 

III. La entidad podrá verificar directamente la validez de la documentación con la que se pretenda amparar 
lo señalado en los numerales 1 y 2 de la fracción anterior, en los términos del correspondiente Anexo al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.  

IV. La entidad proporcionará, previa solicitud del Servicio de Administración Tributaria, la información que 
requiera respecto de las bases de datos que contengan información relacionada con la expedición, reposición, 
renovación o cancelación de placas del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

SEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto A del “Decreto”, la Secretaría y la 
entidad otorgarán un estímulo fiscal a los contribuyentes distribuidores autorizados, residentes en el país, que 
enajenen vehículos, chasises o plataformas nuevos destinados al transporte de 15 pasajeros o más, año 
modelo que corresponda al ejercicio en que se lleva a cabo la enajenación o año modelo posterior, siempre 
que reciban de los adquirentes de dichos vehículos, a cuenta del precio de enajenación, uno o más vehículos 
similares con una antigüedad de más de ocho años que se hayan utilizado para prestar el servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que los vehículos son nuevos cuando no se hayan 
usado en México o en el extranjero, antes de su enajenación y se entenderá por chasís o plataforma lo 
dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del “Decreto”. 

Los chasises y plataformas a que se refiere el párrafo anterior deberán tener incorporadas autopartes 
nacionales o autopartes extranjeras cuya legal importación, estancia y tenencia se encuentren debidamente 
acreditadas. Iguales requisitos deberán cumplir las carrocerías y los asientos que con posterioridad les sean 
instalados. 

Lo dispuesto en el presente Anexo, es aplicable a los fabricantes, ensambladores o distribuidores 
autorizados, según corresponda, cuando realicen la enajenación de los vehículos a un arrendador financiero, 
siempre que el arrendatario sea el propietario del vehículo o vehículos usados que se entreguen a cuenta del 
precio del vehículo nuevo y en el contrato de arrendamiento financiero se establezca con carácter irrevocable 
que a su vencimiento el vehículo arrendado será comprado por el arrendatario. 

Para ello, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados deberán recabar una copia 
certificada del contrato de arrendamiento financiero y cumplir con los demás requisitos que se establecen en 
el “Decreto” para obtener los estímulos fiscales mencionados. 
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Para la aplicación de lo dispuesto en la presente cláusula se estará a lo siguiente: 

El estímulo a que se refiere esta cláusula consiste en un crédito equivalente a la cantidad que resulte 
menor entre el precio en el que se reciban los vehículos usados a que se refiere el primer párrafo de esta 
cláusula o el 15% del precio del vehículo nuevo. 

En el precio que se menciona en esta cláusula no se considerará el impuesto al valor agregado. 

Cuando los contribuyentes reciban dos o más de los vehículos usados a que se refiere el primer párrafo de 
esta cláusula por un vehículo nuevo, el monto del estímulo fiscal en su conjunto no podrá exceder del 
equivalente al 15% del precio del vehículo nuevo. 

Los contribuyentes podrán acreditar el 50% del estímulo fiscal a que se refiere la presente cláusula, contra 
el impuesto sobre la renta a su cargo, las retenciones efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como 
contra el impuesto al activo o el impuesto al valor agregado, que deban enterar en las declaraciones de pagos 
provisionales, definitivos o, en la declaración anual, según se trate. 

El 50% restante, lo podrán acreditar contra el impuesto sobre automóviles nuevos. 

Para los efectos de lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 3o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, se considerará como impuesto asignable sobre automóviles nuevos, el monto del impuesto a pagar 
antes del acreditamiento del estímulo fiscal. 

La entidad podrá autorizar que el importe del estímulo fiscal a que se refiere el antepenúltimo párrafo de 
esta cláusula sea cedido a un contribuyente obligado al pago del impuesto sobre automóviles nuevos, a fin  
de que éste lo utilice en los casos en que el beneficiario del estímulo fiscal no pueda acreditarlo contra el 
citado impuesto ni contra contribuciones estatales o municipales por no tener carga fiscal por esos conceptos 
o, cuando dicho importe sea mayor al monto del impuesto y de las contribuciones mencionadas. En todo caso, 
la cesión deberá efectuarse por el importe total de la cantidad que corresponda bajo los términos y 
condiciones establecidos en el “Decreto”. 

TERCERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad 
podrá ejercer a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad, las actividades referidas 
en este Anexo, en los mismos términos que en él se establecen. 

CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto en la 
Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y en ella serán incluidos los 
resultados de la aplicación del estímulo a que se refiere el penúltimo párrafo de la cláusula segunda de este 
Anexo. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la 
entidad, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
este último, fecha a partir de la cual queda sin efecto el Anexo No. 15 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre 
de 2006. 

SEXTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales del Estado serán concluidos por ellas en los términos del Anexo No. 15 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Estado y la Secretaría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2006. 

México, D.F., a 6 de junio de 2007.- Por el Estado: el Gobernador, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Reynaldo G. Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
Rafael Germán Murillo Pérez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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RELACION de planes de pensiones registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

RELACION DE PLANES DE PENSIONES REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y en la regla sexta de la Circular CONSAR 17-1, “Reglas Generales que establecen los requisitos 
mínimos que deberán reunir los Planes de Pensiones establecidos por patrones o derivados de contratación 
colectiva para su registro ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, publicada en el 
Diario de la Federación el 29 de julio de 1997, modificada mediante las circulares CONSAR 17-2 y CONSAR 
17-3, publicadas en el mismo periódico oficial los días 30 de noviembre de 1998 y 29 de noviembre de 2001, 
respectivamente; se publica la Relación de los planes de pensiones registrados ante la Comisión Nacional de 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En términos de lo dispuesto por la regla quinta fracción I de la citada Circular CONSAR 17-1 con sus 
modificaciones y adiciones, el registro de los planes respectivos estará vigente hasta el 31 de marzo de 2008. 

RELACION DE PLANES DE PENSIONES REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PATRON 
RESPONSABLE DE LA  
ADMINISTRACION DEL 

PLAN 

ACTUARIO DICTAMINADOR
TIPO DE PLAN 

No. DE REGISTRO DEL PLAN DE 
PENSIONES 

VIGENCIA DEL 
REGISTRO 

1.- ACEROS DM, S.A. DE 
C.V. 

ACT. LUIS ENRIQUE MARIA 
SOTO PORTILLA 
PENSIONES POR 

JUBILACION 

CNSAR/PP/0005/98-R/2007 31/03/2008 

2.- ACEROS SAN LUIS,  
S.A. DE C.V. 

ACT. LUIS ENRIQUE MARIA 
SOTO PORTILLA 
PENSIONES POR 

JUBILACION 

CNSAR/PP/0006/98-R/2007 31/03/2008 

3.- CONTROLADORA DE 
FARMACIAS, S.A. DE C.V. 

ACT. MARTHA GUADALUPE 
PICHARDO ROJAS 
PENSIONES POR 

JUBILACION, INVALIDEZ Y 
FALLECIMIENTO 

CNSAR/PP/0014/98-R/2007 31/03/2008 

4.- CONCRETOS 
APASCO,  

S.A. DE C.V. 

ACT. ALFREDO VILLAS 
CARBO 

PENSIONES POR 
JUBILACION 

CNSAR/PP/0019/1999/R-2007 31/03/2008 

5.- COMPAÑIA MEXICANA 
DE AVIACION, S.A. DE 

C.V. 

ACT. MARCELA ALEJANDRA 
FLORES QUIROZ 
PENSIONES POR 

JUBILACION 

CNSAR/PP/0025/2001/R-2007 31/03/2008 

6.- CEMENTOS APASCO,  
S.A. DE C.V. 

ACT. ALFREDO VILLAS 
CARBO 

PENSIONES POR 
JUBILACION 

CNSAR/PP/0026/2002/R-2007 31/03/2008 

7.- TIZAYUCA TEXTIL 
VUVA,  

S.A. DE C.V. 

ACT. JUAN JOSE BARRERA 
ORDIERES 

PENSIONES POR 
JUBILACION INVALIDEZ Y 

FALLECIMIENTO 

CNSAR/PP/0027/2002/R-2007 31/03/2008 

8.- BANCO NACIONAL DE 
CREDITO RURAL, S.N.C.,  

EN LIQUIDACION 

ACT. ROSA MARIA FARELL 
CAMPA 

PENSIONES POR 
JUBILACION INVALIDEZ Y 

FALLECIMIENTO 

CNSAR/PP/0028/2004/R-2007 31/03/2008 

 
México, D.F., a 29 de agosto de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, Moisés Schwartz Rosenthal.- Rúbrica. 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil para presentar proyectos de atención  
a la infancia en casas hogar y estancias infantiles en el Estado de Querétaro (AI), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA PRESENTAR PROYECTOS DE 
ATENCION A LA INFANCIA EN CASAS HOGAR Y ESTANCIAS INFANTILES EN EL ESTADO DE QUERETARO (AI), 
DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(INDESOL), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.4.1 y 5.1 de las Reglas de 
Operación del Programa Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es fomentar el desarrollo social y humano de la 
población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a 
través de la participación corresponsable de los actores sociales, a efecto de generar las condiciones que 
permitan que el individuo y su comunidad estén en posibilidad de crear su propio desarrollo. 

La Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; programas asistenciales; el desarrollo regional; y el fomento del sector social de la economía 
conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 
criterios que propongan las entidades federativas, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PARA EL FOMENTO DE INICIATIVAS CIUDADANAS PARA  
LA ATENCION DE LA INFANCIA INSTITUCIONALIZADA DE CASAS HOGAR  

Y ESTANCIAS INFANTILES EN EL ESTADO DE QUERETARO (AI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover proyectos sociales que planteen mejorar servicios de atención integral a niñas y niños que 
habiten en casas hogar, así como proyectos que se orienten hacia el fortalecimiento de servicios de atención 
a la infancia. 

Específicos 

o Apoyar proyectos que ofrezcan servicios complementarios o alternativos para mejorar la atención 
que se brinda a niñas y niños en casas hogar guarderías y estancias infantiles, en materia de 
educación, cultura, recreación, salud y alimentación, entre otros aspectos del desarrollo humano. 

o Fomentar el desarrollo de proyectos que busquen la incorporación familiar y social de niñas y niños 
de casas hogar. 

o Promover proyectos que generen capacidades y habilidades en niñas y niños para prevenir 
situaciones de riesgo, como adicciones y delincuencia, y reforzar valores, como responsabilidad, 
solidaridad, respeto, tolerancia, ayuda a los más débiles, autoestima, superación y sana 
competencia, entre otros. 
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o Generar la documentación de modelos exitosos de intervención para infancia en condiciones de 
vulnerabilidad, con la finalidad de hacerlos replicables, incluso considerarlos en el diseño de políticas 
públicas en la materia. 

o Respaldar proyectos que se dirijan al fortalecimiento institucional de casas hogar y estancias 
infantiles, que sirva para mejorar los servicios que brindan. 

o Impulsar proyectos de capacitación que permitan avanzar en la profesionalización de los servicios y 
las actividades que proporcionan en las casas hogar y en las estancias infantiles. Considerar la 
generación de alianzas estratégicas y redes para brindar mejores servicios sociales a las niñas y 
niños de Querétaro. 

II. Características de los proyectos 

Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas en 
el numeral 3.1 de las Reglas de Operación del PCS: 

a) Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos dirigidos a la ampliación de oportunidades y 
acciones de protección, para mejorar las condiciones de vida de la población en pobreza y vulnerabilidad, el 
desarrollo comunitario y su integración a la vida productiva y social, así como el fortalecimiento del capital 
social, entendido como las redes, las normas y la confianza que facilitan la cooperación y la acción colectiva 
para lograr intereses comunes. 

b) Fortalecimiento y Profesionalización Institucional: Proyectos dirigidos a mejorar las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías para el desarrollo social, la gestión y organización de los actores 
sociales, la participación ciudadana en las políticas públicas, así como promover la articulación entre dichos 
actores sociales con los tres órdenes de gobierno, para generar sinergias, mayor concurrencia de recursos e 
impacto social. 

Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el numeral 
3.5.2 de las Reglas de Operación del PCS: 

a) Insertarse dentro de los objetivos del Programa y de la presente Convocatoria; 

b) Identificar el problema que se atenderá y las posibles alternativas de solución; 

c) Tener congruencia entre el diagnóstico, los objetivos, las metas y las acciones del proyecto; 

d) Presentar metas claras y cuantificables; 

e) Mostrar congruencia entre el presupuesto y uso de los recursos, con el planteamiento general del 
proyecto; 

f) Que tengan una incidencia amplia en la población objetivo en términos de la cobertura, la integralidad 
de la propuesta, la duración en el tiempo que ha tenido el proyecto, y su perspectiva de continuidad, 
contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios; 

g) Tener capacidad técnica para la ejecución del proyecto; 

h) Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como transparencia y rendición de cuentas; 

i) Que propicien la equidad de género; 

j) Que presenten un esquema de coinversión menos dependiente de la aportación federal; 

k) Que se dirijan a comunidades o grupos en condición de pobreza, de acuerdo con los criterios 
definidos por la Sedesol, o en situación de vulnerabilidad como: población indígena, jóvenes y 
población infantil, migrantes, personas con discapacidad, adultos mayores. 

l) Que se articulen o coordinen con otros actores gubernamentales y no gubernamentales, 
prioritariamente en el ámbito del desarrollo de oportunidades para integrarse a la vida productiva, el 
desarrollo comunitario y/o el desarrollo del capital social o humano, y 
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m) Demostrar la aportación -coinversión- del actor social, en los términos establecidos en el formato 
oficial para la presentación de proyectos que es parte integrante de las Reglas de Operación del 
Programa Coinversión Social publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2007. 

Los proyectos deberán articularse con actores sociales y estatales, así como fomentar la participación de 
actores comunitarios, con una metodología de trabajo orientada a mejorar las condiciones de vida de los 
menores atendidos en casas hogar. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en la entidad federativa de Querétaro. 

Los proyectos que resulten elegibles cuyos productos o metas se refieran a la edición  de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar, al Indesol o a la Delegación de la Sedesol correspondiente, en medio 
magnético e impreso el 3% del total de ejemplares editados. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente Convocatoria la cantidad de $1,510,500.00 (un millón quinientos diez 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de 200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 
M.N.). La aportación del actor social deberá ser al menos del 20% del costo total del proyecto, y podrá ser en 
términos monetarios y/o no monetarios. 

IV. Criterios de participación 

Podrán participar las OSC que cumplan con lo establecido en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación 
del PCS, que se menciona a continuación: 

a) Estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. Para conocer el 
trámite consulte la página electrónica: www.corresponsabilidad.gob.mx. 

b) Cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto social que sea congruente con las 
tareas de desarrollo social y con los objetivos del proyecto que presentan. 

c) Contar con recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes (no se aceptarán facturas). 

d) No tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos, representantes de elección 
popular, o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 

e) No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna. 

f) No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías sin solventar, o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con la Sedesol, con el Organo Interno de 
Control en la Sedesol, con el Registro o cualquier otra dependencia o entidad federal. 

g) Presentar sus proyectos dentro de los plazos y en los términos que señala esta Convocatoria, 
mediante el formato oficial de presentación de proyecto que estará a disposición en la página 
electrónica: www.indesol.gob.mx. 

h) Aceptar su participación en un proceso de articulación con las instituciones convocantes y actores 
sociales apoyados por el programa en esta Convocatoria, durante el plazo de ejecución del proyecto; 
o con otro(s) programa(s) gubernamental(es) dirigido(s) al desarrollo de oportunidades, al desarrollo 
comunitario y/o al desarrollo de capital social o humano. 

i) No haber recibido ni solicitar apoyos del Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar 
a Madres Trabajadoras de la Sedesol. 
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V. Documentación solicitada 

Las OSC deberán entregar los siguientes documentos: 

1. Disquete de 3½ pulgadas o CD ROM que contenga el archivo electrónico del proyecto, en el formato 
oficial. 

2. Copia impresa del formato oficial de presentación de proyecto firmado por el (la) representante legal 
de la OSC; 

3. Copia simple de la Constancia de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

4. Copia simple del recibo fiscal (no factura) de la OSC con la leyenda “cancelado”. 

5. Relación de beneficiarios del proyecto. En caso de no disponer de ella, deberá sustituirla con una 
carta aclaratoria que explique las razones. 

6. Cartas descriptivas, fichas técnicas de asambleas o reuniones, y/o descripción de acciones de 
desarrollo institucional, en caso de que el proyecto incluya capacitación, eventos, talleres o acciones 
de fortalecimiento institucional. 

VI. Recepción de proyectos 

El periodo de recepción de proyectos será a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria y hasta 10 días hábiles posteriores a la fecha en que aparezca en el Diario Oficial de la 
Federación, en las oficinas de la Delegación de la Sedesol en el Estado de Querétaro, sita en avenida Estadio 
sin número, colonia Centro Sur, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en los numerales 5.3. y 5.4 de las Reglas de Operación del PCS. Los 
resultados de la dictaminación serán inapelables. 

El resultado de los proyectos se dará a conocer en la página electrónica del Indesol: www.indesol.gob.mx 
en un plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria, adicionalmente 
podrán publicarse en la página electrónica del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Cualquier caso no previsto será resuelto con base en las Reglas de Operación vigentes del PCS. 

VIII. Información 

La Delegación de la Sedesol en el Estado de Querétaro será la instancia ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación de la Sedesol en el Estado de Querétaro, a los teléfonos: 
229 0602, 229 0607, 229 0662, 229 0667 o al correo electrónico: gperez@sedesol.gob.mx 

La información presentada por las OSC estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. Este programa es público y queda prohibido su uso con fines 
partidistas o de promoción personal”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de agosto de dos mil siete.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Lydia Madero García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
REGLAMENTO de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 37, fracciones VI bis, XVIII y XVIII bis, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 13, 67, 68, 69 y demás relativos de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, en adición a los términos que define la Ley en su 
artículo 3, se entenderá por: 

I. Capacidades: A los conocimientos, habilidades y aptitudes requeridos para el adecuado desempeño 
de los servidores públicos de carrera en un puesto; 

II. Convenio: El instrumento jurídico a que se refiere el artículo 43 de la Ley, que celebran las 
dependencias con autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal y organismos 
públicos o privados para fomentar el desarrollo profesional y experiencias a través del intercambio de 
recursos humanos; 

III. DGRH: A las Direcciones Generales de Recursos Humanos, o unidades administrativas encargadas 
de la administración de los recursos humanos, cualquiera que sea su nivel o denominación; 

IV. Estímulos o reconocimientos económicos: A la remuneración extraordinaria en numerario, 
susceptible de otorgarse a un servidor público de carrera por su desempeño destacado, la cual en 
ningún caso se considerará un ingreso fijo, regular o permanente ni formará parte de la percepción 
ordinaria; 

V. Experiencia: Conocimientos y habilidades generados a través del tiempo, considerando entre otros 
elementos, el orden y duración en los puestos desempeñados en el sector público, privado o social, 
el nivel de responsabilidad, de remuneración y la relevancia de las funciones o actividades 
encomendadas; 

VI. Finalista: La persona que en un concurso de ingreso apruebe las etapas señaladas en las fracciones 
I, II, III y IV del artículo 34 de este Reglamento; 

VII. Incentivos: La distinción de carácter no económico que tiene como propósito motivar el excelente 
desempeño de los servidores públicos de carrera, y puede consistir en apoyos institucionales para el 
desarrollo profesional del servidor público de carrera, así como en el otorgamiento de días 
adicionales de descanso, entre otros beneficios; 

VIII. Ley: La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

IX. Mérito: Los logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o 
por destacar en alguna actividad en lo individual, así como en el desempeño de empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público o privado; 

X. Movimiento o trayectoria lateral: Los cambios del servidor público de carrera a otro puesto con 
características y perfil equivalentes, homólogos o afines, en la misma u otra dependencia; 

XI. Puestos de designación directa: Aquellos puestos que no están sujetos a la Ley, en virtud de que 
el procedimiento para realizar la designación o expedir el nombramiento de su titular, se encuentra 
previsto expresamente en alguna disposición a nivel constitucional o legal; 
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XII Puestos de libre designación: Los puestos que cumplan con los requisitos señalados 
en el artículo 91 de este Reglamento, así como con los criterios generales establecidos 
por la Secretaría; 

XIII. Rama de cargo o puesto: La sistematización de puestos que por sus características y 
particularidades guardan afinidad, por lo que son susceptibles de clasificarse en conjuntos 
y subconjuntos, ya sea por rango, por nivel jerárquico, por ámbito de competencia, por materia, por 
funciones, por nivel de responsabilidad, entre otros; 

XIV. Servidor público de libre designación: La persona física que desempeña un puesto de libre 
designación y que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, pero está sujeto a los 
procedimientos de evaluación del desempeño, y 

XV. Unidad: La Unidad de Recursos Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, 
adscrita a la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 3.- Para efectos administrativos, la interpretación del presente Reglamento corresponderá a la 
Secretaría en lo relativo a la programación, dirección, coordinación, control, evaluación y seguimiento de 
la operación y funcionamiento del Sistema. 

Artículo 4.- La actuación de los servidores públicos de carrera y la operación del Sistema se sujetará a los 
siguientes principios: 

I. Legalidad: Es la observancia estricta de las disposiciones que establece la Ley, este Reglamento, 
así como los demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

II. Eficiencia: Es el cumplimiento oportuno de los objetivos establecidos, empleando de manera 
racional, honesta y responsable los recursos disponibles; 

III. Objetividad: Es la actuación basada en elementos que puedan acreditar plenamente el 
cumplimiento de los supuestos previstos en la Ley, en este Reglamento y en las disposiciones 
jurídicas aplicables, sin prejuzgar o atender a apreciaciones carentes de sustento; 

IV. Calidad: Es la obtención de los resultados y metas programados, a través de la aplicación de las 
mejores prácticas y mejora continua en los procesos; 

V. Imparcialidad: Es actuar sin conceder preferencias o privilegios a persona alguna; 

VI. Equidad: Es la igualdad de oportunidades, sin discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o 
preferencia política; 

VII. Competencia por Mérito: Es la valoración de las capacidades de los aspirantes a ingresar al 
Sistema y de los servidores públicos de carrera, con base en los conocimientos, habilidades, 
experiencia y, en su caso, en los logros alcanzados en el cumplimiento de las metas individuales, 
colectivas e institucionales, y 

VIII. Equidad de Género: Es la igualdad de oportunidades para cualquier persona sin distinción de 
su sexo. 

Capítulo Segundo 

De los Servidores Públicos de Carrera 

Artículo 5.- Los servidores públicos de carrera se clasifican en: 

I. Eventuales: 

a) Los de primer nivel de ingreso que se encuentran en su primer año de desempeño; 

b) Los nombrados con motivo de los casos excepcionales que establece el artículo 34 de la Ley; 

c) Los que ocupen temporalmente un puesto del Sistema por virtud de un convenio, y 

II. Titulares: 

a) Los que ingresan al Sistema, mediante concurso público y abierto, con excepción de los 
señalados en el inciso a) de la fracción anterior, y 

b) Los que ingresan al Sistema, cuando han obtenido su nombramiento al acreditar cumplir los 
requisitos y las evaluaciones que se hayan establecido para ese propósito. 
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Artículo 6.- El nombramiento que se otorgue a los servidores públicos de carrera deberá contener, al 
menos, la siguiente información: 

I. El carácter de titular o eventual, según corresponda; 

II. El nombre del servidor público de carrera al que se extiende el nombramiento; 

III. El rango que tendrá el servidor público de carrera; 

IV. La denominación del puesto; 

V. La fecha a partir de la cual surte efectos el nombramiento; 

VI. En su caso, la vigencia del mismo, y 

VII. El nombre, el puesto y la firma de quien emite el nombramiento, de conformidad con el Reglamento 
Interior que corresponda. 

En todos los casos, el servidor público de carrera al tomar posesión de su puesto, deberá rendir la protesta 
a que se refiere el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo Tercero 

De la Organización del Servicio Profesional de Carrera 

Artículo 7.- La Secretaría se apoyará en la Unidad para efectos de programar, dirigir, coordinar, evaluar y 
dar seguimiento a la operación y funcionamiento del Sistema. 

Dicha Unidad será la responsable de la dirección y coordinación de los Subsistemas de Planeación de los 
Recursos Humanos; de Ingreso; de Desarrollo Profesional; de Capacitación y Certificación de Capacidades; 
de Evaluación del Desempeño; de Separación, y de Control y Evaluación, en términos del reglamento interior 
de la Secretaría. 

La definición de la operación integral de los subsistemas a que se refiere el párrafo anterior será 
responsabilidad de las unidades administrativas siguientes: 

I. Dirección General de Planeación, Organización y Compensaciones de la Administración Pública 
Federal; 

II. Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación; 

III. Dirección General de Atención a Instituciones Públicas en Recursos Humanos; 

IV. Dirección General de Evaluación de Sistemas de Profesionalización, y 

V. Las demás unidades administrativas que al efecto se determinen. 

Capítulo Cuarto 

Del Consejo Consultivo del Sistema 

Artículo 8.- El titular de la Secretaría presidirá el Consejo, el Subsecretario de la Función Pública fungirá 
como Vicepresidente y el titular de la Unidad como Secretario Técnico del mismo. 

En casos de ausencia del Secretario de la Función Pública, las sesiones del Consejo serán presididas por 
el Vicepresidente. 

Artículo 9.- Para efectos del artículo 70 de la Ley, los responsables de cada subsistema serán: 

I. El Titular de la Unidad, en su carácter de responsable de la dirección y coordinación de los 
subsistemas, y 

II. Los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría a que se refieren las fracciones I a V del 
artículo 7 de este Reglamento. 

Artículo 10.- Con excepción de los presidentes de los Comités Técnicos de Profesionalización de cada 
dependencia, los demás miembros del Consejo podrán nombrar a sus respectivos suplentes, cuyo nivel 
jerárquico en el caso de los representantes de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público 
y del Trabajo y Previsión Social, así como de los responsables de los subsistemas deberá corresponder al 
nivel jerárquico inmediato inferior al del miembro titular. 

Artículo 11.- Los representantes de los sectores social, privado y académico en el Consejo participarán 
con carácter honorífico, y serán invitados a propuesta del Presidente del mismo. 
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Artículo 12.- El Consejo sesionará de manera ordinaria por lo menos dos veces al año y de manera 
extraordinaria a convocatoria de su Presidente. Sus determinaciones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. El quórum para sesionar deberá ser de 
la mitad más uno de sus integrantes. 

El Secretario Técnico levantará una minuta de los acuerdos adoptados en cada sesión, la cual para su 
validez sólo requerirá ser suscrita por el Presidente del Consejo o el Vicepresidente, cuando éste presida la 
sesión, y por el Secretario Técnico. 

Capítulo Quinto 

De los Comités Técnicos de Profesionalización 

Artículo 13.- El Comité Técnico de Profesionalización es el cuerpo colegiado a través del cual cada 
dependencia establece las particularidades que debe tener el Servicio Profesional de Carrera en su ámbito de 
competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley, este Reglamento y las demás disposiciones 
aplicables. 

A solicitud del Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, la Secretaría aprobará la 
constitución o desaparición de los Comités Técnicos de Profesionalización de los órganos administrativos 
desconcentrados, previo análisis de la justificación que al efecto se presente. 

Dichos Comités tendrán las mismas facultades que la Ley y este Reglamento establecen para el Comité 
Técnico de Profesionalización de la dependencia y estarán representados por el Presidente de este último, en 
el Consejo Consultivo. 

Artículo 14.- Los Comités Técnicos de Profesionalización estarán integrados por: 

I. El Oficial Mayor de la dependencia o su equivalente, quien lo presidirá; 

II. El titular de la DGRH, o bien, por el servidor público de carrera del área de recursos humanos que 
designe el titular de la dependencia cuando en la misma no se cuente con aquél o se encuentre 
vacante el puesto. Dicho servidor público fungirá como secretario técnico, y 

III. Un representante de la Secretaría, que será el titular del Órgano Interno de Control en la 
dependencia, salvo que la propia Secretaría designe a otro servidor público. 

Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización podrán ser representados por algún servidor 
público de nivel jerárquico inmediato inferior, en el entendido que no podrán hacerse representar en más de 
dos ocasiones consecutivas. 

Artículo 15.- Los Comités Técnicos de Profesionalización tendrán, además de las que señala la Ley, las 
siguientes atribuciones: 

I. Establecer las disposiciones que regulen su funcionamiento, así como las del Comité Técnico de 
Selección; 

II. Definir su calendario de reuniones; 

III. Solicitar a la Secretaría la constitución o desaparición de Comités Técnicos de Profesionalización en 
los órganos administrativos desconcentrados; 

IV. Determinar, dentro del plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales de aquél en que se 
encuentre vacante un puesto del Sistema o se cree uno nuevo, el momento en que deberá iniciarse 
el procedimiento para cubrirlo; 

V. Invitar a sus sesiones al titular de la dependencia, así como a especialistas de instituciones de 
educación superior, de empresas, de asociaciones civiles especializadas nacionales o 
internacionales, de colegios de profesionales o a otros servidores públicos. Estos invitados sólo 
tendrán derecho a voz, y 

VI. Las demás que señale este Reglamento y las disposiciones aplicables al Sistema. 

Artículo 16.- Para la validez de las sesiones del Comité Técnico de Profesionalización se requerirá la 
asistencia de la totalidad de sus miembros o representantes. Sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos. 
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Capítulo Sexto 

De los Comités Técnicos de Selección 

Artículo 17.- Los Comités Técnicos de Selección son los cuerpos colegiados que se integran en cada 
dependencia, así como en los órganos administrativos desconcentrados de la misma, para llevar a cabo los 
procesos de reclutamiento y selección para el ingreso y promoción en el Sistema. 

Los Comités Técnicos de Selección se integrarán por: 

I. El superior jerárquico inmediato del puesto vacante, quien lo presidirá; 

II. Un representante de la Secretaría, que será el titular del Área de Auditoría de Control y Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno del Órgano Interno de Control en la dependencia o, en su caso, en el 
órgano administrativo desconcentrado de que se trate, salvo que la misma Secretaría designe a otro 
servidor público. 

 A falta de dicho titular, fungirá como representante de la Secretaría, el titular del Área de Auditoría o 
del Área de Auditoría Interna, según corresponda, y 

III. El titular de la DGRH o por el servidor público del área de recursos humanos de la dependencia o del 
órgano administrativo desconcentrado que designe el Comité Técnico de Profesionalización, quien 
fungirá como Secretario Técnico. 

El Comité Técnico de Selección sesionará con la totalidad de sus miembros o sus representantes y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos. Los miembros a que se refieren las fracciones II y III de este 
artículo sólo podrán ser representados por un servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior y no 
podrán hacerse representar en más de dos ocasiones consecutivas. 

Cuando la vacante corresponda al Órgano Interno de Control, la Secretaría designará al representante que 
integrará el Comité Técnico de Selección. 

Cuando la vacante corresponda a la DGRH, incluido el puesto de su titular, el Comité Técnico de 
Selección se integrará con un servidor público de carrera de distinta unidad administrativa a la DGRH, 
designado para tal efecto por el titular de la dependencia o, cuando la vacante en la DGRH corresponda a un 
órgano administrativo desconcentrado, por el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia. 

Artículo 18.- Los Comités Técnicos de Selección tendrán, en adición a las que señala la Ley, las 
siguientes atribuciones: 

I. Instruir la integración del expediente del concurso de que se trate; 

II. Resolver dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación, los procedimientos de selección en que intervenga, y 

III. Las demás que señale este Reglamento y las disposiciones aplicables al Sistema. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión cuando el Comité Técnico de 
Profesionalización, con motivo de la existencia de una vacante o la creación de una nueva, determine que se 
deben iniciar los procedimientos de reclutamiento y selección. 

Durante los procedimientos respectivos, el Secretario Técnico será responsable de informar 
oportunamente a los demás miembros del Comité de los avances del concurso, para efectos de lo previsto en 
la fracción II de este artículo. 

Capítulo Séptimo 

De la Operación del Servicio Profesional de Carrera 

Artículo 19.- Cada dependencia tendrá a su cargo la operación de los subsistemas, de conformidad con la 
Ley, este Reglamento y las disposiciones que emita la Secretaría. 

El Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, por sí o por quien éste designe, realizará los 
estudios sobre las características, particularidades, condiciones, requisitos y perfiles que conforman la 
estructura ocupacional de la dependencia, a efecto de elaborar sus programas específicos de planeación de 
recursos humanos, ingreso, desarrollo, capacitación, evaluación y separación de su personal. 

Artículo 20.- Las dependencias deberán proporcionar a la Secretaría en los medios, formatos y plazos 
que la misma determine, la información que se requiera para la evaluación de la operación y funcionamiento 
de los subsistemas. 
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Capítulo Octavo 

Del Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos 

Artículo 21.- En el Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos se efectuarán los procesos de 
registro y análisis de la información que remitan las dependencias a la Secretaría, para la operación del 
Sistema. 

En este Subsistema operará el Registro Único del Servicio Público Profesional, con información 
sistematizada sobre el ingreso, desarrollo, capacitación, certificación, evaluación del desempeño y separación 
de los servidores públicos de carrera. 

La retroalimentación de este Subsistema se hará tomando en cuenta los resultados de las evaluaciones de 
éste y los demás subsistemas, a fin de mantener permanentemente actualizadas las necesidades de 
formación y desarrollo de los recursos humanos. 

Artículo 22.- Las dependencias, a través del Comité Técnico de Profesionalización, son responsables de 
la descripción, de los perfiles y demás requerimientos de los puestos del Sistema que forman parte del 
Catálogo, así como de su registro y actualización. 

Artículo 23.- El Catálogo es el instrumento a partir del cual se establecen ramas de cargos o puestos, así 
como la homologación o equivalencia entre puestos, atendiendo, a las características de los perfiles, nivel de 
responsabilidad, remuneraciones, ámbito de competencia, rango, jerarquía, tipo de funciones o régimen 
laboral, entre otros aspectos. 

La información que contenga el Catálogo será pública. 

Artículo 24.- El Catálogo integrará la información de los puestos del Sistema, relativa a la adscripción, 
denominación, rama de cargo o puesto, código, funciones, perfil del puesto, incluyendo las remuneraciones 
que le correspondan, así como la fecha de creación, modificación o supresión del puesto. 

La Secretaría se coordinará con las dependencias y, en su caso, con las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal para incorporar al Catálogo, la información correspondiente a otros puestos, 
con la finalidad de identificar posibles candidatos que podrían ser invitados a participar en los concursos de 
puestos del Sistema. 

Artículo 25.- Cuando con motivo de una reestructuración en la Administración Pública Federal se 
transfieran recursos humanos, cuyos puestos proceda incorporar al Sistema en términos de las disposiciones 
aplicables, los servidores públicos que los ocupen serán considerados como de libre designación por un plazo 
máximo de dos años, durante el cual el Comité Técnico de Profesionalización de que se trate, deberá realizar 
las acciones que correspondan a efecto de que estén en posibilidad de obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera, mediante: 

I. La acreditación del resultado satisfactorio en por lo menos una evaluación anual de desempeño, así 
como la aprobación de las evaluaciones en desarrollo administrativo y calidad previstas en este 
Reglamento, o 

II. La acreditación de que resultó ganador en el concurso del puesto que ocupa, conforme a lo previsto 
por este Reglamento. 

Para efectos de la fracción I, la Secretaría en coordinación con las dependencias involucradas, 
establecerá los mecanismos para la elaboración y aplicación de las evaluaciones de desarrollo administrativo 
y de calidad correspondientes. 

Si a la conclusión del plazo máximo de dos años, los servidores públicos a que se refiere este artículo no 
han obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera por causas imputables a su persona, la 
dependencia deberá sujetar los puestos a concurso y en caso de que éstos no resulten ganadores, cesarán 
en sus funciones. 

Cuando por virtud de lo previsto en las disposiciones en materia presupuestaria, se autorice a las 
dependencias el traspaso de recursos destinados a plazas eventuales o al pago de prestación de servicios 
profesionales por honorarios para plazas presupuestarias, y tal autorización implique la incorporación al 
Sistema de los puestos que resulten de esos traspasos, los Comités Técnicos de Profesionalización 
determinarán lo conducente, para efectos de la aplicación de lo establecido en este artículo, respecto de las 
personas que la DGRH acredite venían ocupando las plazas o prestando los servicios. 
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Artículo 26.- En los casos en que se supriman puestos del Sistema o se determine alguno de ellos como 
de libre designación, los servidores públicos de carrera que los ocupen serán reubicados en el Sistema, previa 
solicitud que formulen a la DGRH y siempre que existan puestos vacantes afines al perfil del puesto del que 
es titular. 

Corresponderá a la DGRH llevar a cabo, dentro del plazo que al efecto determine el Comité Técnico de 
Profesionalización, las gestiones tendientes a la reubicación en el Sistema de los servidores públicos a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Capítulo Noveno 

Del Registro Único del Servicio Público Profesional 
Artículo 27.- Los Comités Técnicos de Profesionalización serán responsables de que la información 

correspondiente a sus respectivos servidores públicos esté integrada al Registro y que ésta se actualice, de 
conformidad con los procedimientos que establezca la Secretaría. 

Las DGRH deberán actualizar la información a que se refiere el párrafo anterior, observando los plazos y 
términos que establezca la Secretaría. 

Artículo 28.- El Registro contendrá la información del Catálogo que permita identificar puestos vacantes 
en el Sistema, así como los posibles servidores públicos o personas que, en su caso, podrían cubrirlos 
mediante los procesos de reclutamiento y de selección, o bien por virtud de un convenio. 

Capítulo Décimo 

Del Subsistema de Ingreso 
Artículo 29.- Los procesos del Subsistema de Ingreso tienen como propósito atraer a los mejores 

candidatos para ocupar los puestos del Sistema, sustentado en el acceso por méritos y en la igualdad de 
oportunidades, con imparcialidad y a través de evaluaciones objetivas y transparentes. 

Ningún puesto del Sistema podrá ocuparse sin que esté previamente registrado en el Catálogo. 
Artículo 30.- Para la ocupación de puestos de primer nivel de ingreso, la Secretaría se coordinará con las 

dependencias para llevar a cabo convocatorias anuales en las que se integrarán las vacantes que los Comités 
Técnicos de Profesionalización determinen sujetar a concurso. 

Artículo 31.- El reclutamiento de aspirantes a ocupar los puestos del Sistema se llevará a cabo por 
conducto de las DGRH. Éstas deberán implementar los mecanismos necesarios para promover la más amplia 
participación y atraer al mayor número de participantes en las convocatorias, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 32.- Los Comités Técnicos de Selección emitirán convocatorias de acuerdo con las siguientes 
modalidades: 

I. Dirigidas a servidores públicos en general; 

II. Dirigidas a todo interesado que desee ingresar al Sistema, o 
III. Dirigidas a todo interesado que integre la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto que 

corresponda a la vacante en la dependencia tomando en cuenta lo siguiente: 
 En los casos en que el Comité Técnico de Selección tenga conocimiento de que en la reserva de 

aspirantes de la dependencia existen personas que podrían ocupar un puesto vacante, podrá optar 
por esta modalidad para evitar costos, pérdidas o la deficiencia en la prestación del servicio, cuando 
se presente cualquiera de los supuestos siguientes: 
a) Que un servidor público hubiere resultado ganador de un concurso y, por cualquier causa, se 

separa del puesto dentro de los doce meses siguientes a su nombramiento; 

b) En los casos en que se acredite que el puesto vacante es de alta rotación; 
c) Que como resultado de un concurso, se hubiere generado una vacante del rango inmediato 

inferior en la misma área, o existan otras de igual rama de cargo o puesto, susceptible de 
ocuparse con los finalistas de ese concurso, o 

d) Que por la naturaleza o características del puesto así lo determine el Comité. 
 En estos supuestos el proceso de selección consistirá en desahogar de manera directa la etapa de 

entrevista y, en su caso, determinar sobre la designación del candidato ganador. 
Cuando la convocatoria esté dirigida a servidores públicos o a la reserva de aspirantes y el concurso se 

declare desierto, se deberá emitir nueva convocatoria dirigida a todo interesado. 
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Artículo 33.- Los servidores públicos de carrera eventuales a que se refiere el inciso a) fracción I del 
artículo 5 de este Reglamento, al término de su designación, podrán obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares sólo si obtienen al menos un resultado satisfactorio en la evaluación de 
su desempeño. 

Artículo 34.- El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

El Comité Técnico de Profesionalización establecerá las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
general aplicables en el proceso de selección, en congruencia con los lineamientos emitidos por la Secretaría. 

El Comité Técnico de Selección, con sujeción a lo previsto en el párrafo anterior, determinará los 
exámenes de conocimientos y las evaluaciones de habilidades aplicables a cada puesto, los puntajes mínimos 
para su calificación, las reglas específicas de valoración para la ocupación del puesto o puestos de que se 
trate, así como los criterios para la evaluación de las entrevistas y para la determinación, respectivamente. 

La DGRH será la responsable de aplicar los exámenes de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, así como de evaluar la experiencia y el mérito de candidatos, por lo que adoptará las medidas 
que garanticen la confidencialidad de los exámenes e instrumentos de evaluación respectivos. 

Artículo 35.- Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año. 

Artículo 36.- Las DGRH elaborarán el listado de los aspirantes, en orden de prelación, en función de los 
resultados obtenidos en las etapas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 34 de este 
Reglamento. La prelación de los aspirantes será determinada en función de las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación general establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

La DGRH, previamente a la celebración de las entrevistas, llevará a cabo la revisión y evaluación de los 
documentos que presenten los finalistas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria respectiva. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas. 

En la etapa de determinación, el Comité elegirá de entre los finalistas al ganador, tomando en cuenta, 
cuando corresponda, lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 40 de este Reglamento. 

En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda, a los demás candidatos que hubieren 
aprobado las etapas a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 34 de este Reglamento. 

En la etapa de determinación el Comité Técnico de Selección considerará que, en igualdad de 
condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la misma dependencia y, entre éstos, aquéllos 
cuyos puestos se encuentren en proceso de desaparición con motivo de una reestructuración. 

Los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con el fin 
de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en la propia dependencia. 
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La ocupación de puestos vacantes por candidatos que integran la reserva será previa determinación del 
Comité Técnico de Selección dentro del año posterior a la publicación de resultados del concurso en que 
hubieran participado. 

Artículo 37.- El superior jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta 
responsabilidad, vetar durante la determinación al finalista seleccionado por los demás integrantes del Comité 
Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente. 

Artículo 38.- En caso de que el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
los restantes finalistas. 

Artículo 39.- La resolución del Comité Técnico de Selección en la que se designe al ganador del 
concurso, deberá señalar los resultados obtenidos por los finalistas en cada una de las etapas, así como las 
conclusiones de la determinación. 

Artículo 40.- Un concurso sólo podrá declararse desierto por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la Ley. 

La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que se determinó declarar 
desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista en la fracción III de este artículo, se deberán 
señalar las conclusiones de la determinación. 

El resultado del concurso deberá darse a conocer mediante su publicación en los medios electrónicos 
establecidos por la dependencia. 

Artículo 41.- La dependencia expedirá el nombramiento de quién haya sido seleccionado para ocupar el 
puesto, a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que el servidor público de 
carrera haya tomado posesión del puesto. 

Artículo 42.- En caso de que, durante el desarrollo del proceso de selección, alguno de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección advierta posibles irregularidades, las comunicará a los demás miembros para el 
efecto de que se aclaren o subsanen; en caso contrario, el Comité suspenderá el proceso respectivo hasta en 
tanto la Secretaría determine las medidas que procedan. 

El representante de la Secretaría en el Comité Técnico de Selección, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se seleccionó al ganador o se declaró desierto el concurso, certificará con base 
en las constancias que integran el expediente respectivo, si el proceso de selección se llevó a cabo conforme 
a los procedimientos y plazos previstos en la Ley, en este Reglamento y en las demás disposiciones 
aplicables, así como de acuerdo con las bases de la convocatoria respectiva. 

En caso de que en el desarrollo del proceso de selección se presente alguna inconformidad o se 
interponga el recurso de revocación previsto en la Ley, la certificación a que se refiere el párrafo anterior se 
realizará una vez que se emita la resolución correspondiente. 

De detectar posibles irregularidades en el proceso, las comunicará al Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, para el efecto de que se proceda en términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo Décimo Primero 

Del Subsistema de Desarrollo Profesional 

Artículo 43.- El Subsistema de Desarrollo Profesional se integra por los procedimientos y mecanismos con 
base en los cuales los servidores públicos de carrera titulares podrán ocupar plazas de igual o mayor jerarquía 
tanto en las dependencias, como en instituciones públicas o privadas con las que las dependencias tengan 
celebrados convenios. 
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La Secretaría emitirá las disposiciones que deberán observar los servidores públicos de carrera para estar 
en posibilidad de: 

I. Definir, en coordinación con el Comité Técnico de Profesionalización, sus planes de carrera, 
considerando al efecto las acciones requeridas para su desarrollo, así como la experiencia y mérito 
alcanzados por el servidor público de carrera; 

II. Fortalecer su desarrollo profesional y ampliar sus experiencias, mediante su participación en los 
intercambios de recursos humanos que su dependencia convenga con otras dependencias, 
instituciones u organizaciones, y 

III. Identificar sus posibles trayectorias de ascenso y promoción en la propia dependencia o en otras. 

Artículo 44.- Los Comités Técnicos de Profesionalización, a través de las DGRH apoyarán a los 
servidores públicos de carrera para elaborar sus respectivos planes de carrera, de conformidad con la 
disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 45.- Los Comités Técnicos de Profesionalización establecerán, de conformidad con las 
disposiciones que emita la Secretaría, las reglas de valoración y los puntajes que serán considerados en las 
acciones de desarrollo que realicen los servidores públicos de carrera para acceder a un puesto del Sistema 
de mayor responsabilidad o jerarquía. 

Dichas reglas o puntajes deberán ser actualizados permanentemente en el Registro y serán considerados 
invariablemente en la valoración de la experiencia y del mérito acumulados por los servidores públicos de 
carrera que participen en los procedimientos de selección para ocupar puestos vacantes que impliquen su 
ascenso y promoción. 

Artículo 46.- Los Comités Técnicos de Profesionalización, a través de las DGRH, deberán actualizar, en el 
Registro, la trayectoria de cada servidor público de carrera y los puntajes individuales que obtenga a través de 
las siguientes acciones: 

I. La capacitación que reciba para el mejor desempeño de las funciones que realiza en el puesto que 
ocupa, conforme a los planes establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización y autorizados 
por la Secretaría; 

II. La certificación de capacidades en desarrollo administrativo y calidad, de conformidad con los 
lineamientos que expida la Secretaría y los planes de capacitación que a tal efecto sean establecidos 
por la misma; 

III. La certificación de capacidades para el mejor desempeño de otros puestos del Sistema, impartidos 
por dependencias distintas; 

IV. Otros estudios que hubiera realizado el servidor público; 

V. Los resultados de la evaluación de su desempeño, obtenidos en los términos previstos en este 
Reglamento y en los lineamientos que al efecto expida la Secretaría, incluyendo el cumplimiento de 
las funciones asignadas al puesto que ocupa, sus contribuciones al cumplimiento de los objetivos del 
área en la que preste sus servicios y sus aportaciones institucionales, y 

VI. El cumplimiento de su plan de carrera y la experiencia acumulada en el servicio público. 

Artículo 47.- Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales. 

Artículo 48.- Las dependencias, antes de la publicación de la convocatoria, podrán ocupar las vacantes 
de los puestos sujetos al Sistema, mediante movimiento o trayectoria lateral, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 39 fracción II de la Ley y este Reglamento. 

Para tal efecto, los Comités Técnicos de Selección, para autorizar o promover movimientos o trayectorias 
laterales entre puestos afines de la misma dependencia, o entre puestos similares de otras dependencias, 
tomarán en cuenta los puntajes acumulados por los servidores públicos de carrera de que se trate. 
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Artículo 49.- Los servidores públicos de carrera titulares podrán ser sujetos de movimientos o trayectorias 
laterales, en los casos que así lo soliciten; por necesidades del servicio para ser reubicados en otra área o 
unidad administrativa de la propia dependencia o de alguna otra, o cuando sus puestos se encuentren en 
proceso de desaparición con motivo de una reestructuración, observando al efecto los requisitos siguientes: 

I. Que se cuente con la autorización del Comité Técnico de Selección de la dependencia en que se 
lleve a cabo el movimiento o trayectoria lateral y, en su caso, con la anuencia del servidor público de 
carrera titular y de su superior jerárquico; 

II. Que el perfil de los puestos considerados para llevar a cabo estos movimientos cumplan condiciones 
de equivalencia, homologación y afinidad; 

III. Que el movimiento no implique incremento o disminución en las percepciones del servidor público de 
carrera titular de que se trate, mayor al 30%, ni una promoción a otro rango, en cuyo caso tendrá que 
contarse con la anuencia del servidor público de carrera titular, y 

IV. Que el servidor público de carrera titular sujeto a movimiento o trayectoria lateral cubra el perfil del 
puesto correspondiente. 

Artículo 50.- Las dependencias podrán ocupar puestos vacantes sujetos al Sistema, por un plazo máximo 
de un año, con personas provenientes de otras instituciones públicas federales, locales o municipales u 
organismos públicos o privados, siempre que la dependencia de que se trate tenga celebrado un convenio con 
las autoridades de esas instituciones u organismos, para que a su vez un servidor público de carrera del 
mismo rango al del puesto vacante, realice durante igual plazo en la institución u organismo de que se trate, 
prácticas que contribuyan a ampliar sus conocimientos y experiencias sobre temas, aspectos o técnicas 
específicos. 

Artículo 51.- Para efectos de los intercambios previstos en el artículo 43 de la Ley, se deberá atender a lo 
siguiente: 

I. Que el servidor público de carrera titular lo solicite y manifieste por escrito su conformidad con los 
términos y condiciones del intercambio; 

II. Que se cuente con la autorización del superior jerárquico correspondiente, así como de la DGRH de 
la dependencia, y 

III. Que la institución u organismo con el que se haya suscrito el convenio acepte al servidor público de 
carrera titular sujeto de intercambio. 

El intercambio tendrá como propósito fortalecer el desarrollo profesional del servidor público de carrera 
titular, y no implicará el desempeño de funciones propias de las instituciones u organismos con las cuales se 
efectúe el intercambio. En consecuencia dicho servidor público de carrera titular no perderá ese carácter y 
mantendrá los derechos y obligaciones inherentes al mismo. 

Durante el tiempo que dure el intercambio, el servidor público de carrera titular no será sujeto de 
evaluación de su desempeño ni estará obligado a cumplir con los cursos de capacitación obligatorios a que se 
refiere la Ley, pero estará obligado a observar estrictamente los términos y condiciones del intercambio. 

Artículo 52.- Las dependencias podrán ocupar temporalmente puestos con servidores públicos de carrera 
de nivel jerárquico inferior que cubran el perfil requerido para el puesto en los siguientes casos: 

I. Por determinación del Comité Técnico de Profesionalización cuando: 

a) Un servidor público de carrera titular disfrute de una licencia sin goce de sueldo concedida en los 
términos del artículo 61 de la Ley, hasta por la vigencia de dicha licencia; 

b) Por necesidades del servicio se requiera cubrir un puesto al estar incapacitado su titular, hasta 
por la vigencia de la licencia médica; 

c) Al determinarse la suspensión del nombramiento de un servidor público de carrera conforme a lo 
previsto en el artículo 80 de este Reglamento, hasta por el tiempo de la suspensión, y 

II. Por determinación del titular de la dependencia o del Oficial Mayor o equivalente, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 92 de este Reglamento, con motivo de los causas excepcionales que establece 
el artículo 34 de la Ley, hasta por diez meses. 
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Al efecto, se deberá comunicar a la Secretaría la autorización y justificación correspondientes, así como 
sujetar a concurso el puesto de que se trate, en el plazo establecido en el artículo 92 de este Reglamento. 

Las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización a que se refiere la fracción I, deberán 
considerar lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento y atender las disposiciones relativas a la suplencia 
de servidores públicos contenidas en el Reglamento Interior de la dependencia. 

El nombramiento que se autorice en los términos de este artículo dará derecho, a quienes así sean 
designados, a recibir las percepciones correspondientes al puesto que desempeñen de manera provisional, y 
a recibir puntos adicionales en su evaluación del desempeño. En todos los casos, la dependencia garantizará 
su reincorporación al puesto que venían desempeñando previo a su nombramiento de carácter temporal. La 
DGRH deberá informar al Registro de dichos nombramientos. 

El servidor público de que se trate no podrá ocupar otro puesto conforme a los supuestos que prevé este 
artículo hasta después de seis meses, contados a partir de la conclusión del nombramiento de carácter 
temporal. 

Artículo 53.- Cuando por necesidades del servicio se requiera que algún servidor público de carrera 
realice, de manera temporal o eventual, actividades u otras funciones por virtud de su puesto, se deberá 
solicitar la autorización del Comité Técnico de Profesionalización respectivo. El servidor público de carrera 
recibirá por este motivo puntos adicionales en su evaluación al desempeño. 

Capítulo Décimo Segundo 

Del Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades 

Artículo 54.- El Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades se implementará con base en 
los diagnósticos de detección de necesidades de capacitación que realicen las dependencias. 

Será responsabilidad de los Comités Técnicos de Profesionalización, establecer a través de la DGRH y en 
coordinación con las unidades administrativas de la dependencia, programas de capacitación para los 
diferentes puestos del Sistema, sujetándose a la disponibilidad presupuestaria de ésta, y determinar el 
carácter obligatorio u optativo de las actividades de capacitación. Dichos programas se establecerán conforme 
a las disposiciones que al efecto emita la Secretaría y deberán ser registrados ante la misma. 

Artículo 55.- Las dependencias al establecer sus programas de capacitación, tomarán en cuenta los 
planes de estudio y sistemas de calificación, así como los requisitos siguientes: 

I. Que la capacitación que se prevea impartir a cada servidor público de carrera, en ningún caso, 
represente menos de cuarenta horas efectivas anuales, y 

II. Que los cursos de capacitación o actualización que se incluyan en los programas sean 
impartidos por: 

a) Instituciones educativas, de investigación científica o tecnológica, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, u otras personas morales, o 

b) Expertos, quienes podrán ser servidores públicos o personas físicas. 

 Las personas físicas y morales a que refiere esta fracción, deberán registrarse ante la Secretaría, de 
conformidad con lo previsto en los lineamientos expedidos por la misma. 

La Secretaría podrá recomendar ajustes a los programas de capacitación de las dependencias, cuando los 
mismos no consideren lo previsto en la Ley, este Reglamento y las disposiciones aplicables. 

Artículo 56.- Los requisitos de calidad conforme a los cuales se impartirá la capacitación y actualización 
son los siguientes: 

I. Deberán ser consistentes los diversos elementos del curso, tales como: objetivos, temario, 
capacidades a desarrollar, información y seguimiento proporcionados al participante sobre sus 
resultados en ejercicios, evaluaciones y plan curricular; 

II. Considerar el uso de técnicas y metodologías adecuadas conforme al contenido temático, con el fin 
de fortalecer el aprendizaje; 

III. Que el uso del lenguaje y el diseño gráfico sean apropiados para fortalecer el proceso de 
aprendizaje; 
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IV. Que prevean facilidades de interacción entre el participante y el instructor, y 

V. En cursos impartidos por medios remotos, que cumplan con las características operativas de 
compatibilidad, acceso y funcionalidad para los participantes, a fin de que puedan ubicarse y 
desplazarse con facilidad entre temas, unidades y módulos. 

Artículo 57.- Será obligatorio para los servidores públicos de carrera cursar los programas de capacitación 
y actualización que establezca el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia a la que estén 
adscritos, y su aprobación será requisito indispensable para permanecer en el puesto y en el Sistema. 

Artículo 58.- La Secretaría, en coordinación con los Comités Técnicos de Profesionalización, establecerá 
los sistemas de evaluación u homologación que permitan la certificación de las capacidades profesionales de 
los servidores públicos de carrera y demostrar que han desarrollado y mantienen actualizado el perfil y 
aptitudes requeridos para el desempeño de sus puestos. 

Artículo 59.- La certificación de capacidades otorgará puntos adicionales a los servidores públicos de 
carrera, los cuales deberán ser actualizados permanentemente en el Registro, para ser considerados en los 
procesos de selección y en la autorización de movimientos o trayectorias laterales. 

Artículo 60.- Los servidores públicos de carrera que certifiquen las capacidades necesarias para 
permanecer en el puesto que ocupan, estarán obligados a cursar y acreditar los programas de actualización 
que determinen los Comités Técnicos de Profesionalización en cada caso, de conformidad con la Ley, este 
Reglamento y los lineamientos expedidos por la Secretaría. 

Artículo 61.- Los servidores públicos de carrera que obtengan resultados no satisfactorios en su segunda 
evaluación de capacitación, serán separados de su puesto y del Sistema, y en consecuencia causarán baja 
del Registro. 

Capítulo Décimo Tercero 

Del Subsistema de Evaluación del Desempeño 

Artículo 62.- El Subsistema de Evaluación del Desempeño se integra con los procesos, métodos y 
mecanismos de medición, cualitativos y cuantitativos, del cumplimiento de las funciones y metas individuales 
y colectivas de los servidores públicos de carrera, en función de sus capacidades y del perfil determinado para 
el puesto que ocupan. 

Artículo 63.- Será responsabilidad del Comité Técnico de Profesionalización establecer las descripciones 
y evaluaciones de los puestos del Sistema, así como definir y operar los métodos de evaluación del 
desempeño de los servidores públicos, considerando lo siguiente: 

I. La valoración del cumplimiento individual de las funciones y metas que correspondan a cada servidor 
público de carrera, en el puesto que ocupa y en los puestos de los que se hubiere hecho cargo de 
manera provisional, con base en indicadores cuantificables y verificables. 

 Los Comités Técnicos de Profesionalización, en el ámbito de su dependencia, emitirán las reglas 
generales de operación para que cada unidad responsable recabe los datos y la evidencia 
necesarios para realizar la valoración a que se refiere el párrafo anterior; 

II. La valoración del cumplimiento cuantitativo de los objetivos establecidos en los distintos instrumentos 
de gestión del rendimiento, por cada unidad responsable de la dependencia, así como la contribución 
de cada uno de los servidores públicos adscritos a éstas, en función de su jerarquía y 
responsabilidad propias. 

 Los Comités Técnicos de Profesionalización emitirán las reglas de operación específicas para que la 
Oficialía Mayor o su equivalente, recabe los datos y la evidencia necesarias para efectuar 
la valoración prevista en el párrafo anterior, y 

III. La valoración cualitativa de las aportaciones institucionales efectuadas por cada servidor público de 
carrera al cumplimiento de los objetivos de la dependencia, determinada a través de la opinión 
razonada de: los superiores jerárquicos inmediatos, la de sus subordinados inmediatos y la de los 
demás servidores públicos de la unidad responsable a la que estén adscritos. 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de septiembre de 2007 

Los Comités Técnicos de Profesionalización emitirán las reglas de operación específicas para que la 
Oficialía Mayor o su equivalente, obtenga de las opiniones señaladas, los datos necesarios para realizar la 
valoración correspondiente. La Secretaría diseñará los instrumentos que faciliten la obtención de esta 
información. 

En los casos en los que no sea posible efectuar la valoración, por la falta de alguna de las opiniones 
señaladas en esta fracción, se podrá complementar con la opinión de las personas a las que el servidor 
público atienda o preste servicios de manera directa, determinada a través de encuestas periódicas de calidad 
en el servicio, que diseñará la Secretaría y cuyos datos serán recabados bajo los principios de objetividad e 
imparcialidad. 

La Secretaría emitirá lineamientos específicos para la evaluación del desempeño de los servidores 
públicos de carrera, con base en las modalidades de valoración contenidas en este artículo, las cuales 
deberán ser difundidas previamente a su aplicación. 

Artículo 64.- Las evaluaciones de puestos, así como los métodos de evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de carrera que establezca cada Comité Técnico de Profesionalización, serán sometidos a 
la revisión de la Secretaría a más tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal anterior al que serán 
utilizados. 

La Secretaría, tomando en cuenta las modalidades de valoración previstas en el artículo anterior, emitirá 
su opinión y, en su caso, hará las observaciones que correspondan al Comité Técnico de Profesionalización, a 
más tardar en el mes de octubre siguiente, a efecto de que el referido Comité esté en posibilidad de realizar 
los ajustes respectivos a más tardar en el mes de diciembre de ese año. 

Artículo 65.- El Comité Técnico de Profesionalización al establecer los métodos de evaluación del 
desempeño de los servidores públicos de carrera, determinará la ponderación de cada una de las 
modalidades de valoración previstas en el artículo 63 de este Reglamento, procurando que exista equivalencia 
entre las mismas. 

Artículo 66.- La combinación de las modalidades de valoración, dará como resultado un puntaje 
específico para cada uno de los servidores públicos de carrera evaluados. 

Artículo 67.- Los métodos de evaluación del desempeño de los servidores públicos de carrera incluirán, el 
puntaje que resulte de la combinación de las modalidades de valoración, así como la tercera parte del puntaje 
total obtenido de la capacitación acreditada. 

El resultado de ambos puntajes, se considerará como: 

I. Excelente, cuando en conjunto sean mayores a una calificación de 90 puntos, de un total de 100 
posibles; 

II. Satisfactorio, cuando en conjunto sean mayores de 70 puntos y menores de 90, de un total de 100 
posibles; 

III. No Satisfactorio, cuando en conjunto sean mayores de 60 puntos y menores de 70, de un total de 
100 posibles, y 

IV. Deficiente, cuando en conjunto sean menores de 60 puntos, de un total de 100 posibles. 

Se entiende por desempeño destacado los resultados previstos en la fracción I del presente artículo. 

Artículo 68.- Las dependencias realizarán la evaluación del desempeño de sus servidores públicos de 
carrera durante los meses de enero y febrero de cada año, la cual corresponderá al ejercicio fiscal anterior. 

Las DGRH conservarán la documentación relativa a las evaluaciones del desempeño de sus servidores 
públicos, incluida la evidencia que soporte las valoraciones efectuadas, con objeto de acreditar, cuando 
corresponda, la objetividad y la veracidad de las mismas. 

Los servidores públicos podrán tener acceso a la información y documentación relativa a las evaluaciones 
en las que participen directamente, así como a solicitar, en su caso, la revisión de las mismas ante el Comité 
Técnico de Profesionalización respectivo. 
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Artículo 69.- Los servidores públicos de carrera cuyo resultado de evaluación sea excelente, podrán ser 
sujetos de estímulos o reconocimientos e incentivos por su desempeño destacado. Para su otorgamiento, las 
dependencias deberán observar lo siguiente: 

I. Que se apliquen a servidores públicos de carrera con resultados excelentes, así como a aquéllos que 
obtengan resultados satisfactorios durante tres años consecutivos; 

II. Que se sujete a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la dependencia, así como a las 
disposiciones generales aplicables y se obtengan las autorizaciones correspondientes, y 

III. Que prevean incentivos o reconocimientos no económicos de diverso tipo. 

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en las fracciones I y II de este artículo, los Comités Técnicos 
de Profesionalización enviarán el proyecto que integre las propuestas para el otorgamiento de estímulos o 
reconocimientos e incentivos al Oficial Mayor o su equivalente para que, en su caso, autorice su entrega. 

Los resultados de las evaluaciones del desempeño de cada uno de los servidores públicos de carrera, así 
como el otorgamiento de estímulos o reconocimientos e incentivos, deberán inscribirse en el Registro. 

Artículo 70.- Los servidores públicos de carrera sujetos a evaluación y sus superiores jerárquicos llevarán 
a cabo sesiones de seguimiento para mejorar su desempeño y lograr el cumplimiento de metas del periodo 
correspondiente. 

Artículo 71.- Como resultado de las reuniones de seguimiento se acordarán las acciones de capacitación, 
actualización y apoyo para fortalecer el desempeño y el logro de resultados del servidor público de carrera, 
considerando sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas previamente. 

El seguimiento a dichas acciones será responsabilidad del servidor público de carrera y de sus superiores 
jerárquicos o supervisores directos. 

Artículo 72.- Los casos de los servidores públicos de carrera que obtengan puntajes no satisfactorios, 
serán valorados de manera individual por el Comité Técnico de Profesionalización, a fin de detectar las 
causas de dichos resultados y proponer las medidas correctivas que procedan para mejorar su desempeño. 
Las medidas adoptadas podrán consistir en: 

I. Cursos adicionales de capacitación para reforzar los conocimientos o las habilidades en las que el 
servidor público haya mostrado mayores deficiencias; 

II. Evaluaciones individuales destinadas a medir el cumplimiento de las funciones del servidor público 
en aquellas áreas en que haya mostrado deficiencias; 

III. Evaluaciones colectivas destinadas a mejorar el rendimiento de las unidades responsables en las 
que no se hayan cumplido los objetivos establecidos; 

IV. Cursos específicamente destinados a mejorar el clima laboral de las unidades responsables, en las 
que las evaluaciones cualitativas hayan resultado notoriamente deficientes, y 

V. Cualquier otra medida que, respetando los derechos de los servidores públicos de carrera, tienda a 
mejorar los resultados de sus evaluaciones. 

La evaluación prevista en la fracción II de este artículo, se practicará entre los tres y seis meses siguientes 
a la evaluación anual prevista en el artículo 68 de este Reglamento. Los servidores públicos de carrera que no 
acrediten esta evaluación, serán separados de su puesto y del Sistema, por desempeño deficiente, conforme 
a lo previsto en los artículos 58 y 60 fracción VII de la Ley. 

De las medidas que los Comités Técnicos de Profesionalización adopten en los términos del presente 
artículo, se informará a la Secretaría a efecto de que se evalúe, con base en la recurrencia de las mismas, la 
conveniencia de realizar ajustes a los procedimientos de algún subsistema. 

Capítulo Décimo Cuarto 

Del Subsistema de Separación 

Artículo 73.- El Subsistema de Separación se integra por los procesos que permiten determinar el 
procedimiento a seguir para que el nombramiento de un servidor público de carrera deje de surtir efectos, sin 
responsabilidad para la dependencia, en los casos en que se actualice alguna de las causas previstas en el 
artículo 60 de la Ley, así como si procede autorizar a un servidor público de carrera titular para que deje de 
desempeñar las funciones de su puesto de manera temporal, y lo relativo a la suspensión de los efectos del 
nombramiento respectivo. 
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Artículo 74.- Será responsabilidad de los Comités Técnicos de Profesionalización establecer los 
procedimientos específicos para el otorgamiento de licencias y para la separación de los servidores públicos 
de carrera, tomando en cuenta lo dispuesto en la Ley, este Reglamento y las disposiciones que resulten 
aplicables en materia laboral. 

Artículo 75.- El Comité Técnico de Profesionalización al conceder la licencia solicitada, podrá señalar en 
su dictamen el nombre del servidor público de carrera que ocupará ese puesto de manera provisional, 
atendiendo a lo siguiente: 

I. Que se cuente con la autorización del superior jerárquico inmediato, así como del superior jerárquico 
inmediato del puesto del servidor público al que se concedió la licencia, y 

II. Que posea los conocimientos y habilidades necesarias para desempeñar las funciones del puesto 
temporalmente. 

La DGRH tramitará el nombramiento respectivo, conforme a lo previsto en el artículo 52 de este 
Reglamento. 

Para efectos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 61 de la Ley, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá conceder licencias a servidores públicos de carrera, cuando acrediten continuidad en 
los servicios prestados a la dependencia en su calidad de servidores públicos considerados de libre 
designación. 

Artículo 76.- La DGRH procederá a dejar sin efectos el nombramiento del servidor público de carrera que 
se ubique en alguna de las causas previstas en las fracciones I, II, III y V del artículo 60 de la Ley, a partir de 
que el acto o motivo que lo generó, surta efectos. 

Para efectos de la causa establecida en la fracción V del artículo 60 de la Ley, se requerirá que la 
resolución administrativa correspondiente determine como sanción la destitución o inhabilitación del servidor 
público de carrera. 

La DGRH deberá integrar al expediente del servidor público de carrera, la documentación que acredite la 
actualización de cualquiera de las causas señaladas en este artículo. 

Artículo 77.- Cuando se presuma el incumplimiento reiterado e injustificado por parte del servidor público 
de carrera a sus obligaciones establecidas en la Ley, en los ordenamientos aplicables en materia laboral, así 
como en otras disposiciones legales y reglamentarias, o en la descripción del puesto, se desahogará el 
procedimiento establecido conforme al artículo 74 de este Reglamento. 

Para los efectos del párrafo anterior y de la causa prevista en la fracción IV del artículo 60 de la Ley, 
bastará que la misma conducta se realice más de una vez para incurrir en incumplimiento reiterado. De cada 
ocasión en que los servidores públicos de carrera incurran en incumplimiento a sus obligaciones, se deberá 
dejar constancia en su expediente. 

Artículo 78.- Cuando el servidor público de carrera incumpla diversas obligaciones, las DGRH podrán 
integrar un sólo expediente con las evidencias documentales de cada incumplimiento. En todo caso, el Comité 
Técnico de Profesionalización respectivo deberá, al emitir su determinación, pronunciarse respecto de cada 
uno de los incumplimientos que se hubieren señalado. 

La determinación de si es o no injustificado el incumplimiento de sus obligaciones del servidor público de 
carrera, quedará a cargo del Comité Técnico de Profesionalización respectivo, el cual considerará la 
valoración que realice la Secretaría, a través del titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la 
dependencia y, determinará la separación del servidor público de carrera, cuando corresponda. 

Artículo 79.- Una vez que se notifique al servidor público de carrera el inicio del procedimiento por 
incumplimiento reiterado de sus obligaciones, correrá un plazo de treinta días hábiles para que la dependencia 
determine si son o no injustificadas las conductas respectivas. Durante ese plazo, la DGRH deberá concederle 
al servidor público de carrera, un término no menor a cinco días hábiles para que rinda un informe de 
justificación, al que podrá acompañar los documentos y demás elementos que considere pertinentes. La falta 
de presentación del informe de justificación no invalidará el procedimiento. 
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Concluido el término para la presentación del informe de justificación, la DGRH elaborará la determinación 
preliminar, la cual enviará, junto con el expediente, al Área de Quejas del Órgano Interno de Control 
respectivo, para que valore si el procedimiento y la integración del expediente, se llevó a cabo tomando en 
cuenta lo dispuesto en la Ley, este Reglamento y las disposiciones aplicables en materia laboral. 

La valoración de la determinación preliminar se comunicará a la DGRH, dentro del plazo de siete días 
hábiles contados a partir de su recepción. 

La DGRH deberá subsanar las deficiencias que en su caso se hubieren detectado en el procedimiento o 
en la integración del expediente y presentará al Comité Técnico de Profesionalización el proyecto de 
determinación de separación o de archivo de la causa, para que éste, dentro del plazo a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, determine lo conducente. En consecuencia no será necesario acudir 
nuevamente al Área de Quejas. 

Artículo 80.- Una vez iniciado el procedimiento, la dependencia, a través del Oficial Mayor o su 
equivalente, podrá de acuerdo con la gravedad del incumplimiento, suspender temporalmente al servidor 
público de carrera, sin perjuicio de continuar el procedimiento hasta agotarlo en los términos y plazos 
previstos en este Reglamento. 

La suspensión temporal no implicará prejuzgar sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de las 
obligaciones del servidor público de carrera titular. 

La suspensión temporal podrá levantarse por el propio Oficial Mayor o su equivalente, antes de que 
concluya el procedimiento de separación. En este caso, se restituirá al servidor público de carrera en sus 
derechos y pago de percepciones correspondientes. 

Artículo 81.- Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine la separación del servidor público 
de carrera, realizará de inmediato los trámites necesarios para solicitar al Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento correspondiente. 

En el caso de que se hubiere suspendido al servidor público de carrera y el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje no autorice su separación del Sistema, la dependencia deberá restituirlo en el goce de 
sus derechos y cubrirle las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se encontró suspendido. 

Cuando el Tribunal resuelva autorizar la separación, el servidor público no tendrá derecho al pago de 
salarios u otra cantidad equivalente. 

Artículo 82.- Cuando se suspenda a un servidor público de carrera, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá señalar si ese puesto se ocupará de manera provisional. 

Artículo 83.- En relación con las causas referidas en las fracciones VI y VII del artículo 60 de la Ley, así 
como en los casos en que el servidor público de carrera titular no apruebe la segunda evaluación para 
certificar sus capacidades en términos del artículo 52 de la Ley y las disposiciones de este Reglamento, la 
DGRH integrará el expediente respectivo con la información y documentación que acredite la actualización de 
dichos supuestos y comunicará tal situación al titular de la dependencia para que determine la separación 
inmediata del servidor público de carrera del Sistema. 

Artículo 84.- La DGRH deberá informar al Registro de la separación de los servidores públicos de carrera, 
inclusive cuando ésta derive por jubilación, incapacidad parcial o total permanentes o supresión de puestos 
del Sistema. 

Capítulo Décimo Quinto 

Del Subsistema de Control y Evaluación 

Artículo 85.- El Subsistema de Control y Evaluación se integra con los mecanismos y procedimientos que 
permiten prevenir deficiencias y adoptar medidas correctivas a través del seguimiento, control y evaluación del 
funcionamiento y operación del Sistema, de tal manera que constituye un elemento de interacción para 
planear los objetivos, estrategias, acciones y metas para su perfeccionamiento. 

Artículo 86.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias, elaborará el Programa para el Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el cual será sometido a la consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para su inclusión en el marco de las disposiciones aplicables para 
la programación y presupuestación. 
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Artículo 87.- En congruencia con lo establecido en el Programa a que se refiere el artículo anterior, la 
Secretaría, en coordinación con las dependencias, elaborará los programas operativos anuales del Sistema, 
que contendrán como mínimo los elementos siguientes: 

I. Diagnóstico; 

II. Objetivos; 

III. Líneas de acción por subsistema, y 

IV. Metas. 

Artículo 88.- El proyecto de programa operativo anual del Sistema será sometido a la opinión del Consejo, 
durante el mes de marzo del año anterior al del programa, y remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con las disposiciones aplicables, con el objeto de analizar las previsiones 
presupuestarias para el siguiente ejercicio fiscal en congruencia con los criterios generales de política 
económica y la disponibilidad presupuestaria de dicho ejercicio, y a cuyas previsiones, las dependencias 
deberán sujetarse para la elaboración de sus respectivos anteproyectos de presupuesto, en el contexto de la 
programación anual del gasto público. 

En el año inmediato siguiente al que inicie su encargo el Titular del Ejecutivo Federal, el proyecto del 
programa operativo anual del Sistema, sólo contendrá aquellos elementos que la Secretaría en coordinación 
con las dependencias consideren implicarán gasto para el siguiente ejercicio fiscal, a efecto de que se remita 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el efecto de que lleve a cabo las previsiones 
presupuestarias correspondientes, en congruencia con los criterios generales de política económica y la 
disponibilidad presupuestaria de ese ejercicio, y a cuyas previsiones, las dependencias se sujetarán para 
la elaboración de sus respectivos anteproyectos de presupuesto. 

Artículo 89.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación se realizarán, en su caso, los 
ajustes necesarios al Programa Operativo Anual; a cuyo efecto los Comités Técnicos de Profesionalización 
comunicarán a la Secretaría, durante el mes de enero, las acciones que instrumentarán para alcanzar las 
metas establecidas en dicho programa. 

Los Comités Técnicos de Profesionalización, comunicarán a la Secretaría los ajustes a que se refiere el 
párrafo anterior, a más tardar en el mes de abril del ejercicio fiscal siguiente al que inicie su encargo el Titular 
del Ejecutivo Federal. 

Artículo 90.- La Secretaría, por sí y a través de los órganos internos de control de las dependencias, 
llevará a cabo el seguimiento de los subsistemas con objeto de prevenir deficiencias, y adoptar medidas 
correctivas que permitan el adecuado funcionamiento y operación del Sistema en su conjunto. 

La Secretaría establecerá los mecanismos de coordinación entre las unidades administrativas señaladas 
en el artículo 7 de este Reglamento y los titulares de los órganos internos de control en las dependencias, a 
efecto de que en la formulación de los programas de auditoría respectivos se establezca la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones en materia de servicio profesional de carrera. Para efectos de evaluación 
del Sistema, los órganos internos de control informarán a la Secretaría los resultados de las verificaciones que 
en dicha materia realicen. 

Capítulo Décimo Sexto 

De las excepciones al Servicio Profesional de Carrera 

Artículo 91.- En razón del carácter excepcional que tienen los puestos de libre designación en el Sistema, 
su aprobación se sujetará a lo siguiente: 

I. Las propuestas deberán atender a las funciones propias del puesto y no a su denominación, y ser 
acordes con los criterios generales emitidos por la Secretaría, y 

II. La justificación de las propuestas deberá ser suscrita por los integrantes del Comité Técnico de 
Profesionalización y contar con el visto bueno del Titular de la dependencia. 

Las propuestas serán remitidas a la Secretaría, para dictamen y, en su caso, aprobación. 
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Artículo 92.- Las dependencias podrán ocupar puestos del Sistema, vacantes o de nueva creación, sin 
sujetarse a los procesos de reclutamiento y de selección, en los supuestos de excepción establecidos en el 
artículo 34 de la Ley y con sujeción a lo establecido en este Reglamento y en las demás disposiciones 
aplicables. 

La autorización del nombramiento previsto en el artículo 34 de la Ley confiere a la persona designada para 
ocupar el puesto de que se trate, el carácter de servidor público y no constituye para éste derecho alguno de 
ingreso al Sistema. 

Dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha de la autorización del nombramiento, el 
puesto deberá convocarse a concurso, con base en la descripción, perfil y valuación del puesto registrado en 
el Catálogo, con anterioridad a dicha autorización. 

Estos nombramientos tendrán la temporalidad que determinen los titulares de las dependencias o el oficial 
mayor u homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso el nombramiento quedará sin 
efectos de declararse un ganador en el concurso respectivo. 

Una misma persona podrá ser designada para ocupar, conforme al artículo 34 de la Ley, hasta por dos 
ocasiones, puestos distintos, durante un periodo de dos años. En este supuesto para que esa persona pueda 
ser considerada nuevamente para una designación, en términos del precepto invocado, después de ese 
periodo, deberá haber transcurrido, al menos, un año de la conclusión de su último nombramiento. 

Capítulo Décimo Séptimo 

De las Inconformidades 

Artículo 93.- La inconformidad es la instancia que establece la Ley para revisar que los actos relacionados 
con la operación del Sistema se apeguen a las disposiciones previstas en la misma y en los demás 
ordenamientos aplicables, a efecto de que los mismos se corrijan o se inicie el procedimiento de 
responsabilidad administrativa correspondiente. 

Artículo 94.- Cualquier persona podrá presentar su inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano 
Interno de Control de la dependencia que corresponda, en contra de los actos u omisiones de los Comités de 
Profesionalización y de Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema. 

Artículo 95.- La inconformidad que se formule deberá ser presentada por escrito, en el que se indique: el 
nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las 
personas autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones 
que dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo 
conocimiento de los mismos. 

Los conflictos individuales de carácter laboral, no son materia de inconformidad. 

La inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto previsto en la Ley, en este Reglamento o en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, si los Comités, órganos o autoridades responsables hubieren sido omisos. 

Artículo 96.- El titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la dependencia, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de su presentación, determinará si procede o no dar trámite a la 
inconformidad, dictando el acuerdo respectivo. De dictarse acuerdo de procedencia se requerirá al órgano o 
autoridad en contra de cuyos actos u omisiones se hubiere formulado la inconformidad, para que en un plazo 
no mayor a siete días hábiles, contado a partir de su notificación, rinda informe circunstanciado sobre la 
inconformidad presentada, acompañado de los elementos de justificación respectivos. 

Durante la sustanciación de la inconformidad, el titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control 
de la dependencia podrá allegarse de los elementos relacionados con el acto sujeto a revisión que estime 
necesarios, así como recomendar acciones inmediatas al órgano o autoridad de que se trate para preservar la 
observancia de los principios rectores que rigen la operación del Sistema. 

Una vez recibidos los informes solicitados, el titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la 
dependencia, dentro del plazo máximo de siete días hábiles, determinará lo conducente, comunicando al 
órgano o autoridad en contra de cuyos actos u omisiones se hubiere formulado la inconformidad, las medidas 
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que estime necesarias para la adecuada operación del Sistema. Dichas medidas se comunicarán al Comité 
Técnico de Profesionalización, para su seguimiento y a la Secretaría, para efectos de evaluación a la 
operación del Sistema. 

La determinación a que se refiere el párrafo anterior, se notificará al inconforme dentro de los diez días 
hábiles siguientes. Dichas determinaciones no tendrán efectos vinculatorios para los inconformes. 

En aquellos casos en que con motivo de las inconformidades presentadas y la substanciación de las 
mismas, se advierta incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos, el titular del Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Dependencia procederá, en términos de las disposiciones aplicables a 
efecto de que se inicie el procedimiento disciplinario previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Capítulo Décimo Octavo 

Del Recurso de Revocación 

Artículo 97.- La interposición del recurso de revocación no suspenderá los efectos de la resolución que 
recaiga en el proceso de selección. En caso de que se determine la revocación de la resolución, el servidor 
público de carrera continuará en el puesto hasta en tanto se resuelva en definitiva sobre el concurso de que 
se trate. 

La Secretaría establecerá los medios que permitan a su representante en los Comités Técnicos de 
Selección, mantenerse oportunamente informado sobre los recursos de revocación que se interpongan, para 
efectos de la certificación que debe realizar al desarrollo de los procesos de selección, en términos del artículo 
74 de la Ley. 

Artículo 98.- Durante la sustanciación del recurso de revocación, la Secretaría llevará a cabo los actos 
siguientes: 

I. Allegarse de los elementos que tengan relación con el acto impugnado; 

II. Emitir los acuerdos de admisión y desahogo de pruebas y, en general, cualquier otro que se requiera 
en la substanciación del recurso; 

III. Requerir al promovente el cumplimiento de algún requisito establecido en la Ley y en otros 
ordenamientos legales aplicables, en los casos en que se hayan omitido: la presentación del 
documento mediante el cual acredite su personalidad; señalar domicilio en el Distrito Federal o el 
medio de comunicación electrónica, para oír y recibir notificaciones; 

IV. Dar vista a los terceros interesados con el recurso interpuesto, para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezcan pruebas; 

V. Solicitar al Comité Técnico de Selección que, dentro del plazo de cinco días hábiles, proporcione un 
informe que dé cuenta de la resolución emitida en el proceso de selección, acompañado de las 
constancias respectivas y del expediente original del concurso, y 

VI. Vencidos los plazos de desahogo de vista y de las pruebas que al efecto se acordaron, se dictará la 
resolución que en derecho proceda dentro del plazo de quince días hábiles. 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de revocación, se notificarán a los interesados en un plazo 
máximo de cinco días hábiles. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se abrogan el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, publicado el 2 de abril de 2004 en el Diario Oficial de la Federación, así como las 
disposiciones siguientes: 

El Acuerdo que establece los Lineamientos para la Instalación y Facultades de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de las Dependencias y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
Federal Centralizada; el Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la 
Administración Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar 
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la ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, y los Lineamientos para determinar y autorizar puestos clave en 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicados el 18 de septiembre de 2003, el 11 de abril y el 2 
de mayo de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente. 

Tercero.- En tanto se expiden las disposiciones previstas en el presente Reglamento, se continuarán 
aplicando las emitidas con anterioridad en lo que no se opongan al mismo. 

Cuarto.- Las dependencias podrán extender hasta por diez meses, contados a partir de la fecha en que 
entre en vigor este Reglamento, la vigencia de los nombramientos autorizados conforme al artículo 34 de la 
Ley, siempre que los puestos correspondientes se encuentren ocupados y no estén sujetos a concurso, 
haciéndolo del conocimiento de la Secretaría, en el entendido de que los puestos respectivos deberán 
convocarse dentro de los ciento veinte días hábiles siguientes a la fecha señalada en esta disposición. 

Quinto.- Los servidores públicos que a la entrada en vigor de este Reglamento se encuentren ocupando 
puestos del Sistema sin haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera, podrán optar, 
previa notificación que por escrito realicen al Comité Técnico de Profesionalización que corresponda, por 
alguno de los procedimientos siguientes: 

I. Concluir su proceso de certificación de ingreso, con base en las reglas vigentes al momento en que 
lo iniciaron; 

II. Acreditar el resultado satisfactorio en por lo menos una evaluación anual de desempeño, 
así como la aprobación de las evaluaciones en desarrollo administrativo y calidad previstas en este 
Reglamento, o 

III. Resultar ganador en el concurso del puesto que ocupa, conforme a lo previsto por este Reglamento. 

Si al término de los tres años siguientes, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Reglamento, los servidores públicos no han obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera, 
el puesto que desempeñan se sujetará a concurso en términos del presente ordenamiento, por lo que en caso 
de no participar o de participar y no resultar ganadores, cesarán en sus funciones. 

Sexto.- El trámite de los asuntos relacionados con la operación del Sistema que se hubiesen iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente ordenamiento, continuará hasta su conclusión de conformidad 
con las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. 

Séptimo.- En tanto las dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría. 

Octavo.- Los Comités Técnicos de Profesionalización de los órganos administrativos desconcentrados, 
constituidos a la entrada en vigor de este Reglamento, se entenderán autorizados en los términos del artículo 
13 del mismo. 

Noveno.- Los Comités de Profesionalización, durante el primer trimestre de 2008 comunicarán a la 
Secretaría, el programa de certificación de las capacidades profesionales de los servidores públicos de 
carrera que hubieren ingresado al Sistema en los años 2004, 2005, 2006 y 2007, y que a la entrada en vigor 
del presente ordenamiento no las hubieren certificado, para efectos de lo previsto en el artículo 52 de la Ley, y 
conforme a esta disposición deberán prever los plazos máximos en que deberán realizarlas. 

Décimo.- Hasta en tanto los servidores públicos considerados como de libre designación obtienen su 
nombramiento como servidores públicos de carrera conforme a lo previsto en el transitorio quinto de este 
Reglamento, podrán ser sujetos de movimientos o trayectorias laterales, conforme a las disposiciones del 
presente ordenamiento. 

Décimo Primero.- Los métodos de evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 64 de este 
Reglamento, se someterán a revisión de la Secretaría dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los lineamientos correspondientes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 
días del mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Función Pública, Germán Martínez Cázares.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PRIMER Aviso referente a la venta del Primer suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, 
octava edición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PRIMER AVISO REFERENTE A LA VENTA DEL PRIMER SUPLEMENTO DE LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, OCTAVA EDICION. 

ROCIO DEL CARMEN ALATORRE EDEN-WYNTER, Comisionada de Evidencia y Manejo de Riesgo, de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 bis, 195, 200 fracción III y 224 apartado B fracción I de 
la Ley General de Salud; 2 inciso C fracción X, 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
12 fracción VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 2 
fracción IX, y 167 fracción I inciso a del Reglamento de Insumos para la Salud, y en cumplimiento con el punto 
4.17 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-1993, Que instituye el procedimiento por el cual se 
revisará, actualizará y editará la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, me permito informar a los 
establecimientos donde se realice alguna de las actividades relativas al proceso de medicamentos, materias 
primas para la elaboración de éstos y colorantes para medicamentos, así como laboratorios de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, para el estudio o experimentación de medicamentos y 
materias primas y al público en general, que se encuentran a la venta los ejemplares que contienen el Primer 
suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, octava edición. 

El Primer suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, octava edición, entrará en 
vigor a los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Aviso. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2007.- La Comisionada de Evidencia y Manejo de Riesgo, Rocío del 
Carmen Alatorre Eden-Wynter.- Rúbrica. 

 

 

PRIMER Aviso referente a la venta de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para 
dispositivos médicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PRIMER AVISO REFERENTE A LA VENTA DE LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SUPLEMENTO PARA DISPOSITIVOS MEDICOS. 

ROCIO DEL CARMEN ALATORRE EDEN-WYNTER, Comisionada de Evidencia y Manejo de Riesgo, de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 bis, 195, 200 fracción III y 224 apartado B fracción I de 
la Ley General de Salud; 2 inciso C fracción X, 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
12 fracción VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 2 
fracción IX, y 167 fracción I inciso a del Reglamento de Insumos para la Salud, y en cumplimiento con el punto 
4.17 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-1993, Que instituye el procedimiento por el cual se 
revisará, actualizará y editará la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, me permito informar a los 
establecimientos donde se realice alguna de las actividades relativas al proceso de dispositivos médicos, así 
como laboratorios de control químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, para el estudio o 
experimentación de dispositivos médicos y al público en general, que se encuentran a la venta los ejemplares 
que contienen la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para dispositivos médicos. 

La Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para dispositivos médicos, entrará en vigor 
a los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Aviso. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2007.- La Comisionada de Evidencia y Manejo de Riesgo, Rocío del 
Carmen Alatorre Eden-Wynter.- Rúbrica. 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 005-07 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 30, 31 Y 32 LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD DE TECPACO MUNICIPIO DE CALNALI, HGO., AUTORIZADO POR LA UNIDAD DE COORDINACION Y ENLACE DE LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DENTRO DEL RAMO 06.- HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE OFICIO DE 
ASIGNACION DE RECURSOS NUMERO UCE/248/07, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2007, AUTORIZACION DE/13/PIBAI/034/2007 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 
2007 Y OFICIO SDS/DGPAI/120-30/07, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 42004001-012-07 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS

42004001-012-07 $2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 

10:00 HRS. 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 

11:00 HRS. 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
10:00 HRS. 

 
CLAVE  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
SISTEMA CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

EN LA LOCALIDAD DE TECPACO MUNICIPIO DE CALNALI, HGO. 
27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2007 
95 D.N. $1'345,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADAS EN PLAZA JUAREZ SIN 
NUMERO, PALACIO DE GOBIERNO, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42000, PACHUCA DE SOTO, HGO., TELEFONO 01 (771) 71 760 00, 
EXTENSIONES 6835 Y 6601, FAX EXTENSION 6338, LOS DIAS DEL LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO, EN DIAS HABILES DURANTE LA 
VENTA DE BASES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A LA CUENTA 00550084525 DE BANAMEX. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LAS OBRAS CITADAS SERA COMO SE ESTABLECE EN LAS BASES. 
• LOS LICITANTES NO PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) PARA LA OBRA CITADA SE LLEVARA A CABO EL DIA 

ESTABLECIDO EN ESTA CONVOCATORIA Y COMO SE ESTABLECE EN BASES. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LAS OBRAS CITADAS SE LLEVARA A CABO COMO SE ESTABLECE SEGUN BASES. 
• UBICACION DE LA OBRA: COMO SE ESTABLECE SEGUN BASES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LA PERSONA FISICA O 
MORAL DEBERA OBLIGATORIAMENTE TENER DOS AÑOS, LOS MAS RECIENTES A LA FECHA DE LA PRESENTE LICITACION EN LA ESPECIALIDAD 
DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, ASIMISMO, DEBERA ANEXAR COPIA SIMPLE: ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, 
DICTAMINADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE, CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2005-2006 Y EL PRIMER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO EN CURSO AUDITADO Y FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE. 

• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE DEBERA CONTENER LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL RFC, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION 

DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, 
EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO Y EL COMERCIO, Y DEL REPRESENTANTE: 
NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES. 

B) DE LA PERSONA FISICA: COPIA SIMPLE DEL RFC, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE TODAS LAS PROPOSICIONES 

ACEPTADAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE 
QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE 
PARA EL ESTADO, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 38 SEXTO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (LOPSRM). EN CASO DE EMPATE TECNICO ENTRE LOS "LICITANTES" SE ADJUDICARA EL CONTRATO, EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES AL QUE TENGA EN SU PLANTA LABORAL UN 5% DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL IMSS SE 
HAYA DADO CON SEIS MESES DE ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION; DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
38 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A 
LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A SU CUENTA BANCARIA AL CONTRATISTA COMO LO ESTABLECE EL 
CAPITULO 13 (XIV) ANTICIPOS, GARANTIAS Y PAGOS DE LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
LIC. DAVID PENCHYNA GRUB 

RUBRICA. 
(R.- 254342)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 08 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28, fracción I y todos los aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, la Secretaría de Desarrollo Social, Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V., 
convocan a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional reservada de las disposiciones 
de los tratados de libre comercio en los que se contempla un título o capítulo de compras del sector público, 
para la adquisición consolidada de vehículos terrestres, con reducción de plazos, autorizado con el oficio 
número 411.DGRM.- 0973/07, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

00020043-
009-07 

$1,493.00 Del 6 al 10 de 
septiembre de 

2007 en horario 
de oficinas 

10 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

17 de septiembre de 2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Vehiculo tipo: pick up 4 cilindros con batea, modelo 

2007 o 2008 
102 Vehíc. 

2 I480800058 Vehículo tipo: camión 4 x 2 (Rabón), modelo 2007 o 
2008 

26 Vehíc. 

3 I480800156 Vehículo tipo: vagoneta 4 cilindros, cinco puertas, 
Modelo 2007 O 2008 

74 Vehíc. 

4 I480800052 Vehículo tipo: pick up 6 cilindros con batea, modelo 
2007 o 2008 

61 Vehíc. 

5 I480800016 Vehículo tipo sedán, 4 Cil. 4 Ptas. Modelo 2007 
o 2008 

64 Vehíc. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 6, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en horas 
hábiles. 

• Forma de pago: en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria 
mediante el formato SAT-5, “Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente requisitado por el 
Banco. La copia del formato deberá ser entregada a los servidores públicos designados previa a la 
recepción de las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes que pretendan presentar proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el 10 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en el 
Auditorio de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 116, 
piso 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06600; el acto de 
presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica), que deberán presentarse en un solo 
sobre, se llevará a cabo el 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples uno 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 18, 
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06600 y la comunicación del fallo se 
llevará a cabo el 19 de septiembre de 2007 a las 17:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 7, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06600. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las condiciones de pago serán las siguientes: el proveedor deberá presentar su factura dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la entrega total de los bienes de cada partida. Presentada la factura 
y validada por las unidades administrativas solicitantes, se procederá a su pago dentro de los veinte días 
hábiles siguientes, a través del sistema SIAFF (Sistema Integral de Administración Financiera Federal), 
considerando que no existan aclaraciones a los importes o a las especificaciones del servicio facturado. 
En cualquier situación dicho pago no podrá exceder de los términos de Ley. 

• No se otorgarán anticipos. 
• El lugar de entrega de los bienes será en el interior de la República, de acuerdo a lo establecido en las 

matrices de distribución correspondientes. 
• El plazo de entrega será conforme a lo solicitado en las bases concursales. 
• No se aceptarán proposiciones por envío postal. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Con el objeto de que los licitantes interesados puedan revisar las especificaciones y condiciones 

solicitadas en las bases, se les permitirá su consulta previamente a su compra. 
• Conforme a lo estipulado en el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, cualquier persona puede asistir en calidad de observadora a los actos 
públicos de la presente licitación, sin necesidad de haber adquirido bases, registrando previamente su 
participación, bajo la condición de abstenerse de intervenir en dichos actos; sin embargo, de considerar la 
existencia de posibles inobservancias a las disposiciones vigentes, podrán hacerlo del conocimiento del 
Organo Interno de Control en la Sedesol. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ALFREDO ACOSTA UTRILLA 

RUBRICA. 
(R.- 254365)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ZACATECAS” 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de obras públicas, en el Estado 
de Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009044-029-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

18/09/07 17/09/07 
17:00 horas 

17/09/07 
9:00 horas 

24/09/07 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización a base de ampliación de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentación, 

señalamiento y obras complementarias, tramo: 
del km 79+000 al 82+000 longitud 3.0 km, 

camino Huejuquilla-San Juan Capistrano-Lím. 
de Edos. Zac./Nayarit, Municipio Valparaíso, 

en el Estado de Zacatecas 

15/10/07 78 días $5’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en vialidad Arroyo de la Plata y calle 
SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac., teléfono  
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(01 492) 923-94-16, extensión 12800, en días hábiles, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo 
deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona 
Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad Arroyo de la Plata 
y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
sala de juntas del Centro SCT Zacatecas, ubicada en vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, 
Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria mediante; 
currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en trabajos similares que 
tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance 
general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de 
presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento 
y Normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación 
respectivas. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales al término de los trabajos que se 
liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que sea recibido a satisfacción 
de esta dependencia. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “ZACATECAS” 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 254376) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ZACATECAS” 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la contratación de obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional número 00009044-030-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

12/09/2007 12/09/2007 
18:00 horas 

12/09/2007 
9:00 horas 

18/09/2007 
14:00 horas 

18/09/2007 
14:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del entronque “Laguna Seca” 
ubicado en el km 26+160, mediante trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentación, 

estructuras, obras complementarias, obras 
inducidas y señalamiento horizontal y vertical y 
construcción de un paso inferior peatonal en el 

km 8+900 del tramo: Morelos-Villa de Cos, de la 
carretera: Zacatecas-Saltillo, en el Estado 

de Zacatecas 

5/10/2007 86 días 
naturales 

$5’000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Ing. Rafael Sarmiento 
Alvarez, con cargo de Director General del Centro SCT Zacatecas, el día 28 de agosto de 2007. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en vialidad Arroyo de la Plata y calle 
SCT número 301, Zona Industrial, Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac., teléfono (01-492) 
923-94-16, extensión 12800 en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET 
en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas del Centro SCT Zacatecas ubicada en vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona 
Industrial, Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET de la Secretaría de la Función Pública. El licitante deberá elegir uno de los medios citados 
anteriormente para el envío de su propuesta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Zacatecas ubicada en vialidad Arroyo de la Plata 
y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en 
Residencia General de carreteras del Centro SCT Zacatecas, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata y calle 
SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98600, Guadalupe, Zac. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos 
que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación mediante: currículum de la 
empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en trabajos similares que tenga celebrados 
tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. Documento que 
compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado 
correspondiente al Ejercicio Fiscal inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación 
de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII y 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 254386)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la modernización de caminos rurales, en el 
Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009050-031-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

14/09/2007 13/09/2007 
9:00 horas 

12/09/2007 
9:00 horas 

20/09/2007 
9:00 horas 

20/09/2007 
9:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino rural San 
Nicolás Tolentino-San Pablo Zoyatitlanapan, del 

km 0+000 al 4+000, del Municipio de 
Huatlatlauca, en el Estado de Puebla 

10/10/2007
 

83 días 
naturales 

$8’000,000.00 
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Licitación pública nacional número 00009050-032-07 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

14/09/2007 13/09/2007 
11:00 horas 

12/09/2007 
9:00 horas 

20/09/2007 
11:00 horas 

20/09/2007 
11:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación de la avenida 
Oaxaca, tramo: Centro de Salud-Comandancia 
PFP, del km. 0+000 al 2+000, del Municipio de 
Izúcar de Matamoros, en el Estado de Puebla 

10/10/2007
 

83 días 
naturales 

$8’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009050-033-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

14/09/2007 13/09/2007 
13:00 horas 

12/09/2007 
12:00 horas 

20/09/2007 
13:00 horas 

20/09/2007 
13:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino rural San 
Pedro Cuayuca-Puente Marquéz, del km. 0+000 

al km. 5+000, del Municipio de Cuayuca de 
Andrade, en el Estado de Puebla 

10/10/2007
 

83 días 
naturales 

$8’000,000.00 

Licitación pública nacional número 00009050-034-07 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

14/09/2007 13/09/2007 
15:00 horas 

12/09/2007 
12:00 horas 

20/09/2007 
15:00 horas 

20/09/2007 
15:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino rural 
Tulcingo de Valle-San Miguel Tlaltepexi-Xixingo 

de los Reyes, del km 0+000 al 4+000, del 
Municipio de Tulcingo de Valle,  

en el Estado de Puebla 

10/10/2007
 

83 días 
naturales 

$8’000,000.00 

 
Para la licitación número 031 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007, a las 9:00 horas en: el 
punto de reunión será en la Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras en “Izúcar de Matamoros”, 
ubicada en libramiento carretera Oaxaca sin número Barrio Santa Cruz Coatla, en el Municipio de I. de 
Matamoros, ubicación de la obra: Municipio de Huatlatlauca, en el Estado de Puebla. 
Para la licitación número 032 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007, a las 9:00 horas en: el 
punto de reunión será en la Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras en “Izúcar de Matamoros”, 
ubicada en libramiento carretera Oaxaca sin número Barrio Santa Cruz Coatla, en el Municipio de I. de 
Matamoros, ubicación de la obra: Municipio de I. de Matamoros, en el Estado de Puebla. 
Para la licitación número 033. 
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La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007, a las 12:00 horas en: el 
punto de reunión será en la Presidencia Municipal de Tehuitzingo, Pue., ubicación de la obra: Municipio de 
Cuayuca de Andrade, en el Estado de Puebla. 
Para la licitación número 034 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007, a las 12:00 horas en: el 
punto de reunión será en la Presidencia Municipal de Tulcingo de Valle, Pue., ubicación de la obra: Municipio 
de Tulcingo de Valle, en el Estado de Puebla. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, sin 
número, colonia Industrial San José "El Conde", código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 
55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo 
deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas señaladas en las columnas respectivas para 
cada una de las licitaciones en la sala de juntas "Capilla" del Centro SCT Puebla, ubicado en carretera 
Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, sin número, colonia Industrial San José "El Conde", 
código postal 72019, Puebla, Puebla. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se 
efectuará en las fechas y horas señaladas en las columnas respectivas para cada una de las licitaciones, en la 
sala de juntas "Capilla" del Centro SCT Puebla, carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan  
número 11403, sin número, colonia Industrial San José "El Conde", código postal 72019, Puebla, Puebla. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo del: 30%, 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, mediante currículum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 
Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal 
y/o Estatal, como con particulares. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal 
anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en casos de empresas de recién creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a 
la fecha de presentación de las propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá de ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se las hubiera autorizado el residente 
de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 
RUBRICA. 

(R.- 254369)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

AVISO MODIFICATORIO A CONVOCATORIA No. 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

DICE Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 1/09/2007 1/09/2007 
18:00 horas 

1/09/2007 
10:00 horas 

7/09/2007 
10:00 horas 

7/09/2007 
10:01 horas 

 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido
 Construcción del entronque puente de acceso km 80+000 del 

tramo: Janos-Agua Prieta-Imuris, en el Estado de Sonora 
24/09/2007 

 
226 días naturales 

 
$25’000,000.00 

 

DEBE DECIR Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 4/09/2007 4/09/2007 
18:00 horas 

3/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
10:01 horas 

 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido
 Construcción del entronque puente de acceso km 80+000 del 

tramo: Janos-Agua Prieta-Imuris, en el Estado de Sonora 
24/09/2007 

 
226 días naturales 

 
$25’000,000.00 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA 

ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 254368)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009052-032-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

11/09/2007 11/09/2007 
12:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del camino Nahuibampo-San Juan-
Cejaqui, tramo del km 6+000 al 16+000, en el 

Estado de Sonora 

1/10/2007 92 días 
naturales 

$18’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009052-033-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

11/09/2007 11/09/2007 
18:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
12:00 horas 

17/09/2007 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del camino Agiabampo-Santa 
Bárbara, tramo: Las Bocas- Tojahui, del km 

0+000 al 8+000, en el Estado de Sonora 

1/10/2007 92 días 
naturales 

$9’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Centro SCT “Sonora”, ubicado en 
Paseo Río de Sonora y Comonfort, Centro del Gobierno, edificio Hermosillo, 3er. piso sin número, colonia Villa 
de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son., teléfonos (662) 259-30-46 y 47, con el siguiente horario de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja expedido de institución bancaria de la 
localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos únicamente 
Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en efectivo o mediante cheque a 
favor de la Tesorería de la Federación en la institución señalada en dicho recibo. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora señalada en la columna respectiva, en la sala 
de juntas de la Dirección General del Centro SCT Sonora, sita en Paseo Río de Sonora y Comonfort, Centro 
del Gobierno, edificio Hermosillo, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, 
Sonora. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en la 
columna correspondiente, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Sonora, Paseo Río de 
Sonora y Comonfort, Centro del Gobierno, edificio Hermosillo, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, 
código postal 83260, Hermosillo, Son. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos para ambas licitaciones, se llevará a cabo en la fecha y hora antes señaladas, 
en la oficina que ocupa la Residencia de Supervisión de Carreteras Alimentadoras “Navojoa” ubicada en 
edificio Telecom, boulevard Hidalgo y Ferrocarril, en la ciudad de Navojoa, Sonora. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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Las propuestas deberán de presentarse en idioma español. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria mediante 
currículo de la empresa y su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos. Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la 
Administración Pública Federal y/o Estatal, como particulares. Documento que compruebe el capital contable 
mínimo requerido, declaración fiscal anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá de conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
Con base y fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, mediante oficio de autorización número CSCT-725-01-I-659 de fecha 24 de agosto de 2007, el Titular 
del Centro SCT Sonora, por motivos técnicos, autoriza la reducción de plazo para la presentación de 
propuestas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 
y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA 

ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 254375)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “GUERRERO” 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de señalamiento horizontal y 
vertical en el Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009024-080-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
$1,500.00 

costo en compraNET: 
$1,400.00 

18/09/2007 18/09/2007 
17:00 horas 

18/09/2007 
10:00 horas 

24/09/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de señalamiento horizontal, vertical 
elevado y dispositivos diversos en el bulevar 
Vicente Guerrero y en entronques de la red 

básica y secundaria, en el Estado de Guerrero 

16/10/2007 
 

61 
días 

$1'000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Centro SCT “Guerrero”, avenida de 
la Juventud esquina Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número (edificio “A” nivel 2), colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 01 74 74 72 79 72, con el siguiente horario:  
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de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET, en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. 
Los licitantes, a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante, deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
proposición. Los licitantes, que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto 
la Secretaría de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de usos múltiples, anexa a la Subdirección de Obras, del Centro SCT 
“Guerrero”, avenida de la Juventud sin número, esquina Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin número, 
(edificio “B” nivel 1), colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en 
la columna respectiva en la oficina de señalamiento, ubicada en avenida de la Juventud sin número (edificio 
“G” planta baja), colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Los licitantes, acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado, así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
Normatividad Vigente en la Materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 253982) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública en el Estado de Michoacán, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo A. 
Moriel Armendáriz, con cargo de Director General del Centro SCT Michoacán, el día 23 de agosto de 2007. 
 
Licitación pública nacional 00009066-062-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

11/09/2007 
 

11/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
9:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento horizontal y vertical 
del camino Huizontla-EC. (Coalcoman-Aquila) 

tramo del kilómetro 0+000 al 6+900 en el 
Municipio de Chinicuila, Estado de Michoacán 

3/10/2007 
 

90 días 
naturales 

$5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009066-063-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

11/09/2007 
 

11/09/2007 
11:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
11:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento horizontal y vertical 

del camino Pomaro-Maruata, tramo del 
kilómetro 0+000 al 18+000 en el Municipio 

de Aquila, Estado de Michoacán  

3/10/2007 90 días 
naturales 

$10'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009066-064-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

11/09/2007 11/09/2007 
12:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento horizontal y vertical 
del camino Aranza-Cheranasticurín, tramo del 

kilómetro 0+000 al 1+060 en el Municipio 
de Paracho, Estado de Michoacán 

3/10/2007 90 días 
naturales 

$3'600,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 
L.I. fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich., teléfono 01 443 322 21 00, 
con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja expedido 
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por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT Michoacán, ubicada en Libramiento Poniente kilómetro 
20+300 L.I. fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública, en compraNET de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, ubicada en 
Libramiento Poniente kilómetro 20+300 L.I. fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Mich. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: 
Número licitación Ubicación: 
00009066-062-07 Presidencia Municipal de Coalcoman, con domicilio en Palacio Municipal código postal 

60840, teléfono 01 424 5330285 
00009066-063-07 En Maruata kilómetro 150 de la carretera Costera-Lázaro Cárdenas a los límites de Colima.  
00009066-064-07 Plaza principal de la población de Aranza, domicilio conocido. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria mediante; 
currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en trabajos similares que 
tenga celebrados tanto con la administración pública federal o estatal, así como con los particulares. 
Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance 
general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de 
presentación de propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación 
respectivas. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales al término de los trabajos que se 
liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que sea recibido a satisfacción 
de esta dependencia. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. GUSTAVO ANTONIO MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 254370)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
CONVOCATORIA 003 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo y 29 y 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 22 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la contratación de “elaboración del Programa Hídrico Visión 2030 del Estado de Michoacán”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura
de proposiciones  

16101008-014-07 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,360.00 

11/09/2007 12/09/2007 
16:00 horas 

12/09/2007 
16:00 horas 

17/09/2007 
12:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción general de los trabajos Capital contable 

requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Cantidad y unidad de 
medida 

C810800000 Elaboración del Programa Hídrico Visión 
2030 del Estado de Michoacán 

$1'100,000.00 337 días Inicio: 25/09/2007 
Terminación: 25/08/2008 

1 servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas del Organismo de Cuenca Balsas, sitas en Nueva Bélgica sin número esquina Pedro de 
Alvarado, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en 
Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se 
hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Programación del Organismo de Cuenca Balsas, sitas en Nueva Bélgica sin número esquina 
Pedro de Alvarado, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos, en el horario y fecha señalados. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Organismo de Cuenca Balsas, sita en Nueva Bélgica sin número 
esquina Pedro de Alvarado, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos, en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociables. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 

III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 
Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas; 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita 

persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los 
demás participantes, y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas 
con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del 
contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en 
caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36 
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de proposiciones 
el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aquél cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 254348) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 004 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan, para la contratación de obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101043-010-07 compraNET: $1,750.00 
Convocante: $1,900.00 

18/09/2007 14/09/2007 
16:00 horas 

14/09/2007 
9:30 horas 

24/09/2007 
9:00 horas 

 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Trabajos de conservación y mantenimiento en la presa “Manuel 
Avila Camacho”, y canal principal (tramo muerto) a cargo del 

Distrito de Riego 030 Valsequillo, Estado de Puebla 

$2’000,000.0 90 días 
naturales 

3/10/2007 
31/12/2007 

Municipios varios, 
Estado de Puebla 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101043-011-07 compraNET: $1,750.00 
Convocante: $1,900.00 

18/09/2007 14/09/2007 
16:00 horas 

14/09/2007 
9:00 horas 

24/09/2007 
9:00 horas 

 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la presa Manuel Avila Camacho, Pue. $2’000,000.0 90 días 
naturales 

3/10/2007 
31/12/2007 

Municipios varios, 
Estado de Puebla 

 
No podrán presentarse propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios utilizados para su difusión. 
Para la licitación 16101043-010-07, las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, 
el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en la oficina de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 030 Valsequillo, 
ubicada en la calle 9 Poniente sin número entre las calles 7 y 9 Sur, Tecamachalco, Pue., código postal 75480, teléfono y fax (01 222) 211 83 37, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere 
el sistema. 
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Para la licitación 16101043-011-07, las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, 
el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en la oficina del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección Local 
Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Pue., código postal 72440, teléfono 
(01 222) 2 11 83 19 y fax (01 222) 211 83 20, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
Para la licitación 16101043-010-07, los planos sólo estarán disponibles en la oficina de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada 
en la calle 9 Poniente sin número entre las calles 7 y 9 Sur, Tecamachalco, Pue., código postal 75480. 
Para la licitación 16101043-011-07, los planos sólo estarán disponibles en la oficina del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección Local Puebla, 
ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Pue., código postal 72440. 
Para la licitación 16101043-010-07, el sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y para la junta de aclaraciones será en la oficina de la Residencia de 
Conservación del Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada en la calle 9 Poniente sin número entre las calles 7 y 9 Sur, Tecamachalco, Pue., código postal 75480. 
Para la licitación 16101043-011-07, el sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y para la junta de aclaraciones será en la oficina del Area de Infraestructura 
Hidroagrícola y Rural de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, 
Puebla, código postal 72440, teléfono (01 222) 2118318 y fax 2118320, en el horario y fecha señalados. 
Para la licitación 16101043-010-07, el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Distrito de Riego 030 Valsequillo ubicada 
en la calle 9 Poniente sin número entre las calles 7 y 9 Sur, Tecamachalco, Pue., código postal 75480 en el horario y fecha señalados. 
Para la licitación 16101043-011-07, el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas (anexa) de la Dirección Local Puebla, 
ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Pue., código postal 72440, en el horario y fecha 
señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar documentalmente que han realizado obras similares a las que se 
licitan y para lo cual deberán presentar: currículum vítae de la empresa, y del personal técnico propuesto para la ejecución de los trabajos; relación de contratos 
realizados por el contratista de obras similares a las que se licitan, celebrados con la administración pública y particulares, agregando copia de las carátulas de los 
contratos y/o sus respectivas actas de entrega recepción, deberá anexarse dentro de los documentos números A 4 y A 5. 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33, 
fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema 
de Administración Tributaria) y balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     54 

 

modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes; y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A 1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Los criterios generales para la adjudicación de cada uno de los contratos, serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la Comisión Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta 
laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación a la fecha 
prevista para la firma del contrato respectivo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán 
registrar previamente su asistencia en las oficinas en las que se efectuarán los actos de presentación y apertura de proposiciones de cada una de las licitaciones y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago 
de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia 
de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que el anticipo para la licitación 16101043-010-07 será de 30% de la asignación y para la licitación 16101043-011-07, no se otorgará anticipo. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 254313) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL COLIMA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 011 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
16101037-044-07 $3,400.00 

Costo en compraNET: 
$2,400.00 

25/09/2007 
 

13/09/2007 
10:00 horas 

14/09/2007 
16:00 horas 

1/10/2007 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación  
de los trabajos 

0000 Construcción de la Presa El Naranjo II, Municipios de 
Manzanillo, Col. y Cihuatlán, Jal. 

$150’000,000.00 1,145 días 
naturales 

Inicio: 12/11/2007 
Término: 31/12/2010 

Mpios. de Manzanillo, 
Col. y Cihuatlán, Jal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
16101037-045-07 $3,400.00 

Costo en compraNET: 
$2,400.00 

25/09/2007 
 

13/09/2007 
10:00 horas 

14/09/2007 
14:00 horas 

1/10/2007 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación  
de los trabajos 

0000 Supervisión y control de calidad de la Construcción de la 
Presa El Naranjo II, Municipios de Manzanillo, Col. y 

Cihuatlán, Jal. 

$6’000,000.00 1,145 días 
naturales 

Inicio: 12/11/2007 
Término: 31/12/2010 

Mpios. de Manzanillo, 
Col. y Cihuatlán, Jal. 

 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones para las licitaciones números 16101037-044-07 y 16101037-045-07 

serán en las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica-Operativa de la Dirección Local Colima, avenida Carlos de la Madrid Bejar sin número, colonia 
Centro, Colima, Col., código postal 28000, teléfono (01312) 312-65-64, en los horarios y fechas señaladas. 

• Las propuestas de las licitaciones podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como 

en los medios utilizados para su difusión. 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones para las licitaciones números 16101037-044-07 y 16101037-045-07 en las oficinas de la Dirección de 
Asistencia Técnica-Operativa de la Dirección Local Colima, sita en avenida Carlos de la Madrid Bejar sin número, colonia Centro, Colima, Col., código postal 
28000, teléfono (01312) 312-65-64, de lunes a viernes, en los horarios de 09:00 a 15:00 y 16:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx La forma 
de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
(compraNET), el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• Los planos para todas las licitaciones estarán disponibles físicamente en las direcciones de consulta y venta, señaladas en el párrafo anterior, por lo que, en caso 
de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a la misma para obtenerlos. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones de todas las licitaciones se efectuarán en la sala de juntas del Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-
Pacífico, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 5o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100 en los horarios y fechas señaladas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: Presentar copias de carátulas de contratos de obras y servicios similares a 

los que se licitan y sus respectivas actas de entrega, currículum de la empresa y del personal técnico propuesto para la ejecución de los trabajos que se licitan y 
deberá anexarse dentro de los documentos números A 4 y A 5. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos 

sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos, 51 y 

78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 
33, fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al 
Sistema de Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas 
y procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la 
persona que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; y 

c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
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VII.  Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los 
demás participantes; y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas 
con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del 
contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Nacional del Agua, en 
caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en 
el sobre que contenga su proposición (Documento número A 1) el convenio privado al que se refiere el artículo 36, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar 
que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la proposición. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Comisión Nacional del Agua y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación 
a la fecha prevista para la firma del contrato respectivo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que 
deberán registrar previamente su asistencia en las oficinas de la Unidad Licitadora de Obra Pública del Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico, sita en 
avenida Federalismo Norte número 275, 4o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 38-25-64-91 y 38-25-65-43 y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 Frac. XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
Residencia de Obra. 

• Para todas las licitaciones se indica que no se permitirá la subcontratación. 
• Para la licitación número 16101037-044-07 se otorgará un 30% anticipo de la asignación presupuestal aprobada para el ejercicio 2007 al contrato, para que el 

contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar y para los ejercicios subsecuentes se otorgará un 30% de la asignación autorizada al 
ejercicio que se trate. Para la licitación número 16101037-045-07 no se otorgará anticipo. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254325)
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número 0001005-002-07, “Adecuación de espacios, torre ejecutiva 
piso 11”. respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 00010 053-002-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,050.00 

12/09/2007 11/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio  25/09/2007 67 750,000  
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Adolfo López Mateos número 3025, piso 4, colonia San 
Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56299500, 
extensión 27212 en la Subdirección de Proyectos, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, por medio del formato del Sistema de Administración Tributaria 
(SAT 16), debidamente requisitado con la clave "600017" por la enajenación y venta de bases de 
licitación, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y podrá pagar en 
cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevarán a cabo: 00010053-002-07 el día 11 de septiembre de 2007 a las 
10:00 horas, en la sala de capacitación “C”, localizada en boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 
piso 12, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, Delegación La Magdalena Contreras, en 
México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará: para la número 00010053-002-07 el día 
17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas; en la sala de capacitación “C”, localizada en boulevard 
Adolfo López Mateos número 3025, piso 12, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, 
Delegación La Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, D.F. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo: para la número 00010053-002-07 el día 10 de 
septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en Torre Ejecutiva, avenida Alfonso Reyes número 30, piso 11, 
colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. 

• Ubicación de los trabajos: Torre Ejecutiva, avenida Alfonso Reyes número 30 piso 11, colonia Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

comprobar haber realizado trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que conozcan el sitio de los trabajos, 

realizando la visita al sitio de los trabajos establecida, Cualquier persona podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente 
su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establezca el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33, fracción XXIII y 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES Y OBRA PUBLICA 

ARQ. EDGAR ERNESTO SANDOVAL VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 254416) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION DE CONSERVACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a participar 
en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional a 
precio alzado y tiempo determinado número 00027003-001-07 para la contratación de suministro e instalación 
de una escalera de emergencia para el edificio sede de esta Secretaría. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

optativa 

Visita al lugar 
de los trabajos 

optativa 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00027003-

001-07 
 $1,700.00 

Costo en compraNET: 
 $1,700.00 

18/09/2007 14/09/2007 
10:00 horas 

13/09/2007 
10:00 horas 

24/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio de 

los trabajos

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1010107 Suministro e instalación de una escalera de 
emergencia para el edificio sede de esta 

Secretaría (Modificación de edificio) 

2/10/2007 80 días 
naturales 

$1’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles del 6 
al 18 de septiembre de 2007; con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. En el edificio sede Mzz: ala sur 
de la SFP, teléfono 2000 3000, extensión 5029 y en compraNET: en el plazo indicado. La forma de pago en 
convocante es mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria establecida en los Estados 
Unidos Mexicanos a nombre de la TESOFE o en efectivo, en la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPyP), la cual emitirá el recibo correspondiente, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Mezzanine ala norte, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., 
así como en Internet a la dirección: http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. Los 
licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse 
las proposiciones será: peso mexicano. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la 
LOPSRM. No se otorgarán anticipos. El pago se realizará en peso mexicano por actividades totalmente 
terminadas y ejecutadas en las fechas establecidas en las bases de esta licitación. Dicho pago se realizará en 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de haber recibido para su cobro las facturas, 
previa aceptación de los trabajos por parte del residente y administrador de la obra, a través de la instrucción 
de ejecución de pago que efectúe la SFP a la TESOFE, mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta bancaria que para tal efecto señale el licitante ganador. Las facturas deberán presentarse 
invariablemente en la DGPyP de la SFP, ubicada en Mezzanine ala norte del edificio sede de la SFP. El lugar 
de la ejecución de los trabajos será en el edificio sede de la SFP. Todos los eventos se realizarán en la sala 1 
de usos múltiples, piso 4 ala norte del edificio Sede de la SFP, excepto la visita a sitio, la cual se llevará a 
cabo en la Dirección de Conservación y Servicios, mezanine ala sur del edificio Sede de SFP. Para efectos de 
esta licitación no se permite la subcontratación total o parcial de los trabajos. La experiencia y capacidad 
técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: que el licitante tenga un año de 
experiencia en la instalación de escaleras de emergencia y haya realizado y concluido al menos una obra 
cuya característica sea similar y/o superior a la que se licita (10 niveles o más), anexando copia de los 
contratos en vigor o de las actas de entrega-recepción o de finiquito de los contratos ya realizados, en los que 
sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes 
totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas; preferentemente adjuntar fotografías de los 
trabajos realizados. La capacidad financiera se comprobará mediante la presentación de los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
Manifestación de domicilio; declaración de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Manifestación de facultades del representante. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE CONSERVACION Y SERVICIOS 
FRANCISCO ALEJANDRO RENDON GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 254392) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 
CONVOCATORIA 05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la adquisición de “Vestuario, 
blancos, prendas de protección personal y artículos deportivos“, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 12002001-005-07 de “Vestuario, blancos, prendas de protección personal y 
artículos deportivos “ 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$995.00  14/09/2007 14/09/2007 
11:00 horas 

21/09/2007 
10:00 horas 

 
Partida CAMBS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200008 Bata blanca para médico (hombre) en color 

blanco, con logotipo de Salud bordado 
523 Pieza 

2 C750200007 Bata blanca para médico (mujer) en color blanco, 
con logotipo de Salud bordado 

604 Pieza 

3 C750200006 Bata color azul marino, tipo almacenista (hombre), 62 Pieza 
4 C750200010 Blusa casual, color azul marino, para dama, 

manga larga 
8 Pieza 

5 C750200008 Camisa casual, color azul cielo, para caballero, 
manga corta 

13 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benjamín Franklin número 132, planta baja, colonia Escandón, 
código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: mediante el formato SAT-16 en cualquier institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, entregando copia en el Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de 
proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, avenida Benjamín Franklin número 
132, planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en 
los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar, días y horario de entregas será: conforme a lo indicado en bases. 
• El pago se realizará: conforme a lo indicado en bases. 
• La presente licitación pública nacional se llevará a cabo a plazos normales. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, o de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en el domicilio de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE OPERACION 

LIC. JOSE S. MUNIVE TORRES LIMON 
RUBRICA. 

(R.- 254373) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

CONVOCATORIA No. 005 
 
En observancia a la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca por 
segunda ocasión a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de los 
bienes siguientes: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

 de proposiciones técnicas 
 y económicas 

Acto de 
fallo  

L.P.N. número 
02200002-08-07 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

14-septiembre-07 
11:00 horas 

21-septiembre-07 
11:00 horas 

26-sept-07 
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600000 Comedor 1 Pieza 
2 I450600000 Silla 1 Pieza 
3 I450400000 Mobiliario tipo closet 1 Pieza 
4 I450400000 Mobiliario para almacenaje 1 Pieza 
5 I450400258 Mueble recepcionista 1 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Apoyo 
Técnico de la Consejería, ubicado en Palacio Nacional, 4o. piso, sin número, ala Oriente, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, México, D.F., teléfono 36-88-44-30, desde la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, hasta 6 días naturales previos a la presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas de la licitación, en un horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 

• La forma de pago, en convocante, será mediante un cheque certificado o de caja, a nombre de la 
Tesorería de la Federación, posteriormente deberá pasar a la Dirección de Finanzas de la Consejería, 
ubicada en Palacio Nacional, 4o. piso, sin número, ala Oriente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06020, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto 
de fallo se llevarán a cabo en los días y horarios antes señalados, en la sala de juntas de la Consejería 
adjunta de enlace Legislativo y Estudios Normativos, sito en Palacio Nacional, 4o. piso, sin número, ala 
Oriente, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El periodo para la entrega de los bienes de cada licitación será de acuerdo a lo establecido en bases. 
• El lugar donde se entregarán los bienes será: de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
• Para ambas licitaciones el pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega y 
aceptación de la factura y demás documentación en la Dirección de Finanzas de la Consejería, los costos 
se cubrirán una vez entregados los bienes. 

• Los criterios generales para la adquisición de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de 
los bienes ofertados y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, o por servicio postal o de 
mensajería. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
C.P. MARIA ISABEL JIMENEZ ALMARAZ 

RUBRICA. 
(R.- 254320) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio integral de impresión y reproducción 
de documentos para la Procuraduría General de la República, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 00017001-032-07 
Costo de las bases 
en la convocante y 

compraNET 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
Fallo 

$995.00 
 

11/09/2007 11/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visitas 
a las 

instalaciones 

18/09/2007 
10:00 horas 

24/09/2007 
13:00 horas

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio integral de impresión y reproducción  

de documentos para la Procuraduría General de 
la República 

1 Servicio 

 
• La licitación se realizará con reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas autorizada por 

la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales con fecha 3 de septiembre de 2007. 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien, en el domicilio de la convocante, sita en avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Mezzanine, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5346-1658 
y 59, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
mediante el formato SAT 16 denominado "Declaración General de Productos y Aprovechamientos" a 
nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria, este 
formato deberá estar debidamente requisitado con la clave "600017" indicando en el concepto "Por la 
enajenación y venta de bases de licitación pública". En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La licitación es con la modalidad de contrato abierto plurianual de conformidad con el artículo 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas; este evento 
se llevará a cabo en el domicilio de la convocante. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica y no se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 18 de septiembre de 2007 a las 
10:00 horas; dicho evento se llevará a cabo en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para esta licitación, no se otorgarán anticipos. 
• El plazo y lugar de prestación de los servicios será conforme lo señalado en el numeral II.1. Plazo y lugar 

de prestación de los servicios, de las bases. 
• El pago se realizará conforme lo señalado en el numeral II.3.- Pago, de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases registrando su asistencia. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MA. ANGELICA D. SIEIRO NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 254394) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN/SCJN/016/2007 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, fracciones I y XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 74 del Acuerdo General de Administración 6/2001, de la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a las personas físicas y morales con 
experiencia en el ramo de la restauración y que tengan interés en participar en la licitación pública nacional 
número LPN/SCJN/016/2007, y cuenten con la capacidad técnica, económica y financiera, así como con la 
especialidad requerida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la realización de la obra pública en 
la modalidad de “precios unitarios y tiempo determinado”, consistente en la “Restauración y ampliación de la 
Casa de la Cultura Jurídica en Colima”. 
Descripción general de la obra y lugar donde se llevará a cabo: 
“Restauración y Ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica en Colima”, ubicada en Miguel Hidalgo número 
170, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, consistente en trabajos preliminares, albañilería, 
acabados, herrería, carpintería, instalación hidorosanitaria, cimentación y terracerías, estructura, preliminares 
de instalación eléctrica, sistema de fuerza, alumbrado y contactos, instalación eléctrica y acometida. 
Normas de calidad requeridas: 
Las actividades y los conceptos de trabajo, deberán cumplir con las normas oficiales aplicables en términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y, en su caso, con los reglamentos de construcción 
aplicables para las características de la zona en donde se realizarán los trabajos. 
Cantidades y unidades de medida: 
Conforme al catálogo de conceptos. 
Plazo de ejecución: 
La fecha aproximada de inicio será el 1 de diciembre de 2007, debiendo ser concluida en 180 días naturales 
posteriores a la fecha de entrega del anticipo. 
Condiciones de pago: 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgará a la empresa adjudicada un anticipo equivalente al 40% 
del monto total contratado para el inicio de los trabajos, obligándose a aplicar éste para asegurar los costos de 
los materiales requeridos para la total terminación de la obra y el restante 60% se pagará mediante 
estimaciones quincenales según avance de obra. Cabe mencionar que los participantes podrán subcontratar 
con terceras personas parte de los trabajos para garantizar la total terminación de la obra, previa autorización 
por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
1.- Tratándose de sociedades, es requisito indispensable haberse constituido con tres años anteriores a la 

fecha de la presente convocatoria y haber tenido operaciones relacionadas con el giro durante el mismo 
periodo. 

2.-  Contar con un capital contable mínimo de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 moneda nacional), 
comprobables en la última declaración fiscal anual y en los estados financieros dictaminados 
correspondientes al ejercicio de 2006. 

3.-  Demostrar su experiencia y capacidad técnica, acreditando su participación en por lo menos tres obras de 
características similares, las cuales deberán ser comprobables en la relación de contratos e información 
financiera que se presente. 

4.-  Acreditar en la última declaración fiscal anual un ingreso bruto mínimo de $3.5 millones de pesos. 
5.- Los demás señalados en las bases. 
 
Calendario de eventos:  

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Fecha de entrega de 
pliego de preguntas 

Visita de obra 

$2,500.00 moneda 
nacional 

12 de septiembre de 2007, 
a las 14:00 horas 

13 de septiembre de 2007, 
de 8:30 a 14:00 horas 

17 de septiembre  
de 2007, a las  
11:00 horas  
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Junta de aclaraciones Entrega de 
documentación legal y 
contable, propuestas 
técnica y económica 

Apertura de propuestas 
técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

17 de septiembre de 
2007, a las 12:00 horas 

aproximadamente 

26 de septiembre de 2007, 
de 8:30 a 14:00 horas 

3 de octubre de 2007, a las 
10:00 horas 

10 de octubre  
de 2007, a las  
10:00 horas 

 
Lugar, fecha y hora en la que los interesados podrán consultar y adquirir las bases, así como su costo y la 
forma de pago: 
Las bases estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones de la 
Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, del 6 al 12 septiembre de 2007, en días hábiles, de 8:30 a 14:00 horas; y sólo para consulta en la 
página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección electrónica: www.scjn.gob.mx, 
en las mismas fechas. 
Para adquirir las bases, los interesados podrán hacerlo mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja, a favor del Poder Judicial de la Federación, expedido por la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional), del que se entregará un recibo oficial de pago. Cabe mencionar que el costo 
cubierto por el concepto de compra de bases no será reembolsable en ningún momento y que es requisito 
indispensable, para participar en cualquier acto de la presente licitación pública, el adquirir las bases y 
presentar fotocopia del recibo en los eventos que decida asistir el participante. 
Cabe mencionar que una fotocopia del recibo de pago de las bases formará parte de la documentación básica 
y deberá anexarse a la propuesta técnica presentada por el interesado. Para fines de participación 
únicamente tendrán plena validez los documentos impresos entregados en la adquisición de las bases. 
En ningún caso serán negociables ni las condiciones, ni los requisitos establecidos en las bases concursales; 
la documentación legal y contable que presenten los interesados estará sujeta a un análisis exhaustivo a fin 
de acreditar a satisfacción de este Alto Tribunal, su situación jurídica, capacidad técnica y su solvencia 
financiera, con el fin de evitar riesgos que le impidan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cumplir con 
los principios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lugar, fecha y hora en que se entregará el pliego de preguntas: 
En las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el 13 de septiembre de 2007, de 8:30 a 14:00 horas. 
Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la visita de obra: 
“Miguel Hidalgo número 170, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima”, ubicada en Miguel Hidalgo 
número 170, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, el 17 de septiembre de 2007 a las 11:00 
horas, existiendo una tolerancia de 10 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a ningún 
participante. Será causa de descalificación no asistir a la visita de obra y a la junta de aclaraciones. 
Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la junta de aclaraciones: 
En la misma fecha y lugar en donde se llevará a cabo la visita de obra y una vez terminada se realizará la 
junta de aclaraciones, a las 12:00 horas aproximadamente, los concursantes podrán expresar por escrito los 
cuestionamientos que surjan con motivo de la visita de obra. En el acta levantada con motivo de dicha junta se 
precisarán, en su caso, las modificaciones que se hayan acordado a las bases de este procedimiento. 
Lugar, fecha y hora límite, para la entrega de la documentación legal y contable, propuestas técnica y 
económica: 
En las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el 26 de septiembre de 2007, de 8:30 a 14:00 horas. Las propuestas 
técnica y económica deberán ser redactadas en español, presentarse en papelería con membrete de la 
empresa que contenga la clave del Registro Federal de Contribuyentes que le corresponda y deberán estar 
firmadas por el apoderado, representante legal o por persona autorizada. 
Cabe mencionar que únicamente se recibirán las propuestas de las empresas que hubiesen participado en la 
visita de obra y la junta de aclaraciones. 
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Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas técnicas: 
Tendrá verificativo mediante sesión pública en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia 
Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el 3 de octubre de 2007, a las 
10:00 horas. En la apertura de propuestas técnicas, solamente se considerarán aquellas empresas que 
hubiesen calificado favorablemente los dictámenes legal y financiero, así como las que a su juicio determine el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas económicas: 
Tendrá verificativo mediante sesión pública en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia 
Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, el 10 de octubre de 2007, a 
las 10:00 horas. En la apertura de propuestas económicas, solamente se considerarán aquellas empresas que 
hubiesen calificado favorablemente el dictamen técnico, así como las que a su juicio determine el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación será notificado por escrito a los concursantes y publicado tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la dirección electrónica: www.scjn.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 
SECRETARIO EJECUTIVO DE SERVICIOS 

Y PRESIDENTE DEL COMITE 
SECRETARIO EJECUTIVO DE  

ASUNTOS JURIDICOS 
ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 254382)   

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN/SCJN/010/2007 
RELATIVA A LA COMPRA DE ESTANTERIA DE DOBLE NIVEL PARA EL CENTRO ARCHIVISTICO 

JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
AVISO DE FALLO 

 
El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se establecen los procedimientos para las contrataciones 
requeridas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como en las bases de la licitación pública 
nacional número LPN/SCJN/010/2007, relativa a la compra de estantería de doble nivel para el Centro 
Archivístico Judicial de Toluca, Estado de México, hace del conocimiento general que, de las cinco empresas 
que adquirieron las bases respectivas, las cuales presentaron sus propuestas, dos calificaron los dictámenes 
técnico, legal y financiero. 
De la evaluación de las propuestas económicas presentadas por las dos que calificaron los dictámenes arriba 
mencionados, la oferta más económica fue la presentada por la empresa Productos Metálicos Steele, 
S.A. de C.V., por un importe total de $2’968,591.40 (dos millones novecientos sesenta y ocho mil quinientos 
noventa y un pesos 40/100 moneda nacional), Impuesto al Valor Agregado incluido. 
En tal virtud, en aras de cumplir con la administración eficiente y eficaz de los recursos económicos de la 
Federación, el Comité de Adquisiciones, Servicios, Obras y Desincorporaciones, estimó que la contratación 
correspondiente debe adjudicarse a la empresa Productos Metálicos Steele, S.A. de C.V. 
Finalmente, se agradece la participación en esta licitación pública nacional. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 20 DE AGOSTO DE 2007. 
COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES 

Y SECRETARIO EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 

RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 254377) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reformado 
y adicionado por los diversos 40/2004, 38/2005, 53/2005, 11/2006 y 26/2007, el Consejo de la Judicatura 
Federal convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción general Fecha límite para 

adquirir las bases 
Costo de 
las bases 

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LP/020/2007 

“Adquisición de equipo de administración”  12 de septiembre 
de 2007 

$1,500.00 

Partidas más 
significativas 

Descripción Unidad de medida Cantidad 

23 Reloj fechador Pieza 62 
11 Engrapadora especial Pieza 274 
1 Aspiradora Pieza 27 
7 Destructora de documentos Pieza 3 
8 Desengrapadora especial Pieza 443 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas  
y acto de apertura técnica 

Acto de 
apertura económica 

Tiempo de 
entrega 

20 de septiembre de 2007 
10:30 Hrs. 

28 de septiembre de 2007 
10:30 Hrs. 

3 de octubre de 2007 
10:30 Hrs. 

Conforme a 
bases 

 
No. de licitación Descripción general Fecha límite para 

adquirir las bases 
Costo de 
las bases 

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LP/021/2007 

“Adquisición de mobiliario”  13 de septiembre 
de 2007 

$2,000.00 

Partidas más 
significativas 

Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 Anaqueles Pieza 2,695 
6 Sillón ejecutivo respaldo bajo Pieza 59 
5 Papelera metálica Pieza 410 
3 Cesto para basura metálico Pieza 157 
4 Papelera de madera Pieza 3 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas  
y acto de apertura técnica 

Acto de 
apertura económica 

Tiempo de 
entrega 

21 de septiembre de 2007 
10:30 Hrs. 

1 de octubre de 2007 
10:30 Hrs. 

4 de octubre de 2007 
10:30 Hrs. 

Conforme a 
bases 

 
No. de licitación Descripción general Fecha límite para 

adquirir las bases 
Costo de 
las bases 

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LP/022/2007 

“Adquisición de radios de intercomunicación”  12 de septiembre 
de 2007 

$850.00 

Partidas más 
significativas 

Descripción Unidad de medida Cantidad 

2 Radio de intercomunicación Pro 5150 Pieza 120 
1 Radio de intercomunicación Pro 7150 Pieza 12 
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3 Radio de intercomunicación XTN series Pieza 36 
5 Radio de intercomunicación DTR 620 Pieza 16 
6 Radio de intercomunicación EP-450 Pieza 11 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas  
y acto de apertura técnica 

Acto de 
apertura económica 

Tiempo de 
entrega 

20 de septiembre de 2007 
17:30 Hrs. 

28 de septiembre de 2007 
17:30 Hrs. 

3 de octubre de 2007 
17:30 Hrs. 

Conforme
a bases 

 
No. de licitación Descripción general Fecha límite para 

adquirir las bases 
Costo de 
las bases 

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LP/023/2007 

“Adquisición de bandas de rayos “X”, arcos 
detectores de metales 

 y detector manual de metales” 

12 de septiembre 
de 2007 

$2,000.00 

Partidas más 
significativas 

Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 Banda de rayos “X” Equipo 19 
2 Arco detector de metales Equipo 22 
3 Detectores manuales de metal Equipo 51 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas y acto 
de apertura técnica 

Acto de 
apertura económica 

Tiempo de 
entrega 

18 de septiembre de 2007 
17:30 Hrs. 

26 de septiembre de 2007 
10:30 Hrs. 

1 de octubre de 2007 
10:30 Hrs. 

Conforme
a bases 

 
No. de licitación Descripción general Fecha límite para 

adquirir las bases 
Costo de 
las bases 

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SCS/LP/024/2007 

Reacondicionamiento de nodos y reparación 
de los sistemas de cableado estructurado de 

diversos inmuebles del Consejo de la 
Judicatura Federal 

19/septiembre/2007 $2,000.00 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Reacondicionamiento de nodos de datos, 
consta de 1346 

1 Servicio 

2 Instalación de un sistema de cableado 
estructurado que consta de 420 nodos de voz y 

538 de datos  

1 Servicio 

 Instalación de un sistema de cableado 
estructurado que consta de 330 nodos de voz y 

422 de datos 

1 Servicio 

 Instalación de un sistema de cableado 
estructurado que consta de 480 nodos de voz y 

600 de datos 

1 Servicio  

3 Instalación de un sistema de cableado 
estructurado que consta de 240 nodos de voz y 

308 de datos 

1 Servicio 

 
Visita obligatoria al lugar 

de los trabajos 
únicamente partidas 2 y 3 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Tiempo de 
entrega 

17 y 18/septiembre/2007 
9:00 Hrs. 

26/septiembre/2007 
10:30 Hrs. 

4/octubre/2007 
10:30 Hrs. 

10/julio/2007 
10:30 Hrs. 

De acuerdo
a bases 
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Requisitos 
Fecha, lugar y horarios límite para la consulta de bases e inscripción: a partir de la presente publicación y 
hasta la fecha límite indicada para adquirir bases, en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 10, ala B, colonia San Angel, México D.F., código 
postal 01000, teléfonos 5647-6000, extensiones 3067, 3012 y 2992, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
I. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja, a favor del Consejo de la 

Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta HSBC número 403911760-1 a nombre del 
Consejo de la Judicatura Federal, conforme al monto indicado anteriormente, ante la Tesorería General 
del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala B, del domicilio indicado en el párrafo que 
antecede y dentro del horario para consulta de bases e inscripción. 

II. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos adicionales del equipo de importación. 

III. Lugar de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
IV. Lugar de prestación de los servicios: de acuerdo a bases. 
V. Visitas para la licitación SEORMSG/DGRMSG/DRM/SCS/LP/024/2007, se deberá expedir constancia, 

de conformidad con lo siguiente: 
• Partida 2: se desarrollará los días 17 y 18 de septiembre de 2007, en los inmuebles ubicados en el 

local anexo al nuevo Centro Penitenciario de la zona metropolitana de Puente Grande, Jal., código 
postal 45420, kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, Puente Grande, Jal.; calle Justo Sierra 
número 2117, colonia Ladrón de Guevara, Sector Hidalgo, código postal 44600, Guadalajara, Jal. y 
avenida Las Américas número 1221 Fraccionamiento Circunvalación Américas, Sector Hidalgo, 
código postal 44602, Guadalajara, Jal., el lugar de reunión para ambas fechas será en la planta baja 
de este último inmueble, a las 9:00 horas, teléfono (33) 36-30-44-85. 

• Partida 3: se desarrollará el día 18 de septiembre de 2007, en el inmueble ubicado en avenida 
Malecón Leandro Rovirosa Wade esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Las Gaviotas, código 
postal 86090, Villahermosa, Tab., el lugar de reunión será en la planta baja, a las 9:00 horas, 
teléfono (993) 312-22-85 

VI. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
VII. Condiciones de pago: de acuerdo a bases. 
VIII. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
IX. La entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en las aulas de capacitación del edificio Prisma, 

ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto piso, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000. 

X. El fallo se dará a conocer en el lugar que tuvo verificativo la primera etapa. 
XI. Los interesados deberán mostrar originales y entregar copias de los siguientes documentos 1.- Acta 

constitutiva y las modificaciones que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 
2.- Testimonio que acredite la personalidad del Representante Legal con poder de dominio. 3.- Ultima 
declaración fiscal anual de 2005. 4.- Estados financieros 2005 y parciales con no más de tres meses de 
antigüedad a la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público 
respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo deberán venir firmados 
por el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Registro Federal 
de Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XX 
del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del 
artículo 42 del Acuerdo General 75/2000, publicado el 17 de noviembre de 2000, en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Criterio del fallo: La adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que, entre los licitantes, 
asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254409) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de herramientas de mano para uso industrial 
pesado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 
y apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación

de fallo 

18500001-
064-07 

$995.00 11/09/2007 11/09/2007 
18:00 Hrs. 

17/09/2007 
18:00 Hrs. 

25/09/2007 
14:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Guía de fibra de vidrio 52.00 Pza. 
2 0000000000 Maneral de torsión CCI 1/2" (torquímetro) 108.00 Pza. 
3 0000000000 Llave ajustable (perico) de 10” 2,154.00 Pza. 
4 0000000000 Llave ajustable (perico) de 12” 1,847.00 Pza. 
5 0000000000 Llave ajustable recta (stillson) de 12” 716.00 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas 

(anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193, Torre 
“D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en el mismo 
domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas. de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 
13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y las monedas en que deberán presentarse las proposiciones será: español y pesos mexicanos 
o dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: es de 100% dentro de los 45 días naturales contados a partir de día siguiente a la 
formalización del contrato. 

• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados a los 7 días de fecha contrarrecibo mediante cheque 
de la Tesorería de la entidad. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Central Tacubaya, domicilio Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas 

Bellavista, Delegación Alvaro Obregón, D.F. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación se convoca bajo la modalidad de acortamiento de tiempos. 
• La presente licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. para los lotes: 1, 2, 3, 

4, 6 y 9. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 254359) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de herramientas eléctricas y de fijación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

065-07 
$995.00 20/09/07 20/09/07 

10:00 Hrs. 
26/09/07 

10:00 Hrs. 
9/10/07 

14:00 Hrs. 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Taladro eléctrico t/roto martillo 1/2" reversible 441 Pza. 
2 0000000000 Taladro eléctrico trabajo pesado 1/2" 345 Pza. 
3 0000000000 Pistola fijadora de pernos 35 Pza. 
4 0000000000 Unidad lavadora, alta presión, agua caliente 9 Pza. 
5 0000000000 Taladro eléctrico trabajo pesado 3/4" 15 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas 

(anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193, Torre 
“D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en el mismo 
domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11379, México, D.F. de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 
13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y monedas en que deberán presentarse las proposiciones será: español y pesos mexicanos o 
dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: 100% dentro de los 30 días naturales contados a partir de día siguiente a la 
formalización del contrato. 

• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados a los siete días de fecha contrarrecibo. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso l) de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo (lotes 1 y 2). 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 254357) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de lámina lisa de acero al carbón galvanizada, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001-
066-07 

$995.00 12/09/2007 12/09/2007 
12:00 Hrs. 

18/09/2007 
12:00 Hrs. 

27/09/2007 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Lámina lisa Ac. Carb N Lam. Frío uso común Cal. 10 333,250.00 Kg. 
2 0000000000 Lámina lisa Ac. Carbono Galv. Uso general Cal. 12 108,850.00 Kg. 
3 0000000000 Lámina lisa Ac. Carbono Galv. Uso general Cal. 20 355,000.00 Kg. 
4 0000000000 Lámina lisa Ac. Carbono Galv. Uso general Cal. 14 27,100.00 Kg. 
5 0000000000 Lámina lisa Ac. Carbono Galv. Uso general Cal. 24 17,000.00 Kg. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas 

(anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193  
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada 
en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega: es de 100% dentro de los 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato. 

• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados a los 7 días de fecha contrarrecibo mediante cheque 
certificado, cuyo costo de expedición será a cargo del proveedor.  

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén Xochináhuac Estructuras, Dom. Avenida de los Angeles número 89,  

colonia San Marín Xochináhuac, Delegación Azcapotzalco, D.F. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación se convoca bajo la modalidad de acortamiento de tiempos. 
• La presente licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 254354) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de accesorios para transformadores, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001-
067-07 

$995.00 12/09/07 12/09/07 
18:00 Hrs. 

18/09/07 
18:00 Hrs. 

27/09/07 
14:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Cambiador de derivación monofásico 5 

posiciones 34.5 kV  
4,200 Pza. 

2 0000000000 Conector de A.T. y B.T. p/Transf. Ojillo 5/8" 4,000 Pza. 
3 0000000000 Boquilla de porcelana B.T. P/Trafo de 75 

kVA 
900 Pza. 

4 0000000000 Boquilla de porcelana B.T. de 45 KV 500 Pza. 
5 0000000000 Válvula de sobrepresión p/Transf. bronce 1,600 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas 

(anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193  
Torre “D”, del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada 
en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega: 100% dentro de los 45 días naturales, contados a partir de día siguiente a la 
formalización del contrato. 

• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados a los 7 días de fecha contrarrecibo. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Taller Eléctrico Tacuba, domicilio Salónica número 265, colonia Jardín Azpeitia, 

Azcapotzalco, México, D.F., de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
• La presente licitación se convoca bajo la modalidad de acortamiento de plazos. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo (lotes 1, 2, 3, 5 y 6). 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 254353) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de medidores multifunción clase 200, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

068-07 
$995.00 11-09-07 11-09-07 

10:00 Hrs. 
17-09-07 

10:00 Hrs. 
25-09-07 

14:30 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Medidor multifunciones CL 200 
220/440 V 

1,448 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones técnicas 

(anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Melchor Ocampo número 193  
Torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 
apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada 
en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código  
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 horas, y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega: es de 100% dentro de los 30 días naturales, contados a partir de día siguiente a la 
formalización del contrato 

• Condiciones de pago 100% a los siete días fecha contra recibo mediante cheque certificado de la entidad, 
cuyo costo de expedición será a cargo del proveedor. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Central Tacubaya, domicilio Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas 

Bellavista, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• La presente licitación se convoca bajo la modalidad de acortamiento de plazos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 254352) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

AREA DE CONTROL NOROESTE 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. ADQ-001-07 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación de vehículo automotor sedán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número de licitación 18164130-001-07 (LPI-01/07) 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$1,974.21 

Costo en compraNET: 
$1,716.72 

21/09/2007 21/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2007 
10:00 horas 

27/09/2007 
10:01 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 7 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición, en Reforma y Periférico Norte sin número, colonia Balderrama, código postal 83100, en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de Adquisiciones del Area de Control Noroeste, situada en Reforma y 

Periférico Norte sin número, colonia Balderrama, código postal 83100, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, 
teléfono (01-662) 259-56-76, en días hábiles, en el horario de oficina (8:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas) 
El costo de las bases impresas es: el indicado para la licitación, mismo que incluye IVA, el pago se 
realizará en la caja del Departamento de Control de Gestión y Servs. de Apoyo de CFE en horario de 
oficina (8:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas), ubicada en Reforma y Periférico Norte sin número, colonia 
Balderrama, código postal 83100, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259-56-76. El 
importe se deberá cubrir en efectivo o con cheque de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compraNET, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es: el 
indicado para la licitación, mismo que incluye IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los 
recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo el día mencionado para la licitación en la sala de juntas del 
segundo nivel del Area de Control Noroeste CFE, ubicada en Reforma y Periférico Norte sin número, colonia 
Balderrama, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción 
simple al español. 

- El lugar de entrega de los bienes será en Area de Control Noroeste ubicada en Reforma y Periférico 
Norte sin número, colonia Balderrama, código postal 83100 en la ciudad de Hermosillo, Sonora, con atn. 
Ing. Daniel Esteban Granillo Duarte, Jefe Departamento de Control de Gestión y servicios de apoyo, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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- Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales. 
- Condiciones de pago: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 

- No se considera un anticipo. 
- Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
- Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas. 
- Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
- Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
- Las demás contenidas en las bases de licitación. 
- CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para 

que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
- En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la 

convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases de 
licitación. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
JEFE AREA DE CONTROL NOROESTE 

ING. SAMUEL MARTINEZ LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 254414)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES 
PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA No. 008 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Las licitaciones internacionales 18164058-022-07 y 18164058-023-07, se encuentran por debajo de 
umbrales de los tratados de libre comercio celebrados por México con distintos países. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164058-022-07 

Internacional 
$858.00 19 de septiembre 

de 2007 
17 de septiembre de 
2007 a las 9:00 horas 

25 de septiembre de 
2007 a las 9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 I150200000 Sistema de video Wall 1 Pieza 
2 I150200000 Sistema de circuito cerrado de T.V.  1 Pieza 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164058-023-07 

Internacional 
$858.00 19 de septiembre 

de 2007 
17 de septiembre de 

2007 a las 14:00 horas
25 de septiembre de 

2007 a las 14:00 horas 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 I060600000 Probador microprocesado 4 Pieza 
2 I060600000 Probador de transformador de corriente 5 Pieza  
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Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición: 
a) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta Institución, situado en 

avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la 
Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, teléfono 01-(81) 
81-55-21-93 y fax 01 (81) 81-55-24-99, de 8:30 a 12:00 y 13:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes en días 
hábiles. Su pago se realizará en la caja general situada en la dirección arriba indicada. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales bancarias 
a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión 
Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (en 
el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, el fallo se 
notificará por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, y 
los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado, en el acto de apertura o 
por medios remotos de comunicación electrónica; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: licitación 18164058-022-07 en el edificio del COREFO de la Gerencia Regional de 

Transmisión Noreste, sito en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida 
Eugenio Garza Sada, colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780 (interior de la 
Subestación Tecnológico); licitación 18164058-023-07 en el almacén Subárea Monterrey, sito en 
avenida Diego Díaz de Berlanga número 95, colonia Jardines de Anáhuac, San Nicolás de los 
Garza, N.L., código postal 66444; 

1.8 Plazo de entrega: 50 días naturales; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe del contrato; 
1.12 Visita a sitio; licitación 18164058-022-07 el día 17 de septiembre a las 8:45 horas, y 
1.13 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1  No se considerará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de los bienes y/o prestación de los servicios a plena satisfacción de CFE, y 
2.3  El pago podrá ser, a elección del proveedor, por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

GERENTE 
ING. JOSE LEONARDO OCAÑA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 254425) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO 

CONVOCATORIA No. 004-07 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164106-

006-07 
Convocante: 

$2,488.05 
compraNET: 

$1,866.03 

14 de septiembre 
de 2007 

13 de septiembre 
de 2007 

11:00 horas 

10 de septiembre 
de 2007 

11:00 horas 

20 de septiembre 
de 2007 

11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

1060204 Mantenimiento menor a la unidad 
número 4, área generador de vapor y 
auxiliares de la Central Termoeléctrica 

Gral. Manuel Alvarez Moreno 

8 de octubre de 2007 28 días 
naturales 

$1'900,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la Central Termoeléctrica Gral. Manuel Alvarez Moreno, ubicada en Ejido de Campos 
sin número, Manzanillo, Colima. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Obra Pública de la Central Termoeléctrica Manzanillo, 
ubicado en Ejido de Campos sin número, Manzanillo, Colima, código postal 28809, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:30 a 15:00 horas, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, a los teléfonos 01 314 33 10302, 
01 314 3310312 y 01 314 3310390, extensiones 73564,73465 y 73466. 

Si las bases de la licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo, 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 401241769-7 del banco HSBC (antes Bital, S.A.). 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 

Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de 
las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
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Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 

Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que 
deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 

Capacidad financiera: la acreditarán mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, del año anterior y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el 
caso del licitante de reciente creación, quien deberá presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

Las condiciones de pago serán; mediante dos estimaciones de 14 días naturales cada una, las cuales se 
pagarán a los 20 días naturales a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, y 
la entrega de los requisitos documentales que se mencionen en el contrato respectivo. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas del Departamento de Obra Pública 
de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en el mismo domicilio indicado en el primer párrafo de esta 
convocatoria. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Obra Pública de la Central 
Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en el mismo domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 

Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de 
la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato, podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 

A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad 
de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MANZANILLO, COL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO 
JEFE DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

ING. ISMAEL MARTINEZ VIZCARRA 
RUBRICA. 

(R.- 254408) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. DU-006/2007 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164020-

012-07 
Unidad licitadora 

$2,875.00 
compraNET 
$2,162.00 

18/09/2007 18/09/2007 
12:00 horas 

18/09/2007 
9:00 horas 

24/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020802 Mejora Integral S.E. Victoria (Etapa 3) y 
Salidas Subterráneas del Banco 2 

15/10/2007 60 días 
naturales 

1'100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164020-

013-07 
Unidad licitadora 

$2,875.00 
compraNET 
$2,162.00 

19/09/2007 18/09/2007 
13:00 horas 

18/09/2007 
9:00 horas 

25/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020802 Construcción de alimentador de 13.8 kV 
en la S.E. Olivo, Zona Victoria 

15/10/2007 60 días 
naturales 

120,000.00 

 
Ubicación de la obra: para la licitación 18164020-012, calzada Gral. Luis Caballero sin número esquina 
Higuera, fraccionamiento Las Flores, Ciudad Victoria, Tamps., para la licitación 18164020-013-07, carretera 
Victoria-Matamoros kilómetro 2.5, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chairel número 101, segundo nivel, colonia Campbell, código 
postal 89260, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 (833) 241 33 48, los días de lunes a viernes, en horario de 
8:00 a 15:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo, 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, el pago deberá efectuarse en el banco, por medio de 
los recibos que para este efecto expide dicho sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
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Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 

Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que 
deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 

Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

La visita al lugar de los trabajos para las licitaciones 18164020-012-07 y 18164020-013-07 se realizará 
partiendo de la Superintendencia de la Zona Victoria, ubicada en calzada Gral. Luis Caballero número 215 Sur 
esquina Higuera, fraccionamiento Las Flores, Ciudad Victoria. 

La junta de aclaraciones para las licitaciones 18164020-012-07 y 18164020-013-07 se realizará en la sala de 
juntas de la Superintendencia de la Zona Victoria, ubicada en calzada Gral. Luis Caballero número 215 Sur 
esquina Higuera, fraccionamiento Las Flores, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones para las licitaciones 18164020-012-07 y 18164020-013-07, 
se efectuará en el Auditorio Divisional, ubicado en avenida Chairel número 101 mezzanine, colonia Campbell, 
código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 

Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% 
de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 

A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 

Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

www.cfe.gob.mx 
 

TAMPICO, TAMPS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. JAVIER MARTINEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 254412) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164004-012-07 y 18164004-013-07 
CONVOCATORIA No. 008-07 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164004-

012-07 
Convocante: 

$2,408.62 
compraNET: 

$1,806.46 

15 de septiembre 
de 2007 

14 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

13 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

21 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1060204 Mantenimiento mayor de la unidad No. 2 
de la Central Termoeléctrica Villa de 

Reyes, Area Mecánica 

15 de octubre 
de 2007 

36 días 
naturales 

$2'850,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164004-

013-07 
Convocante: 

$1,259.48 
compraNET: 

$944.61 

15 de septiembre 
de 2007 

14 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

13 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

21 de septiembre 
de 2007 

14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1040204 Extracción 100,000.00 m3 de azolve 
de la Presa Cupatitzio 

20 de octubre 
de 2007 

53 días 
naturales 

$1'400,000.00 

 
Ubicación de las obras: para la licitación número 18164004-012-07: Central Termoeléctrica Villa de Reyes, 
ubicada en el kilómetro 19.5 de la carretera federal número 37, tramo San Luis Potosí-Villa de Reyes, código 
postal 79500, en Villa de Reyes, San Luis Potosí. Para la licitación número 18164004-013-07: Presa 
Cupatitzio, localizada a la altura del kilómetro 89+000 de la carretera Carapan-Playa Azul, a 2 kilómetros del 
entronque del camino que conduce al poblado Matanguarán, Michoacán. 
Las bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para la licitación número 18164004-012-07 en el Departamento de 
Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicado en el kilómetro 19.5 de 
la carretera federal número 37, tramo San Luis Potosí-Villa de Reyes, Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., 
código postal 79500, teléfono (485) 861-03-39; para la licitación número 18164004-013-07 en la oficina de 
concursos y contratos de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en 
la calle Bruselas sin número esquina con Tlaxcala, colonia Los Angeles, en Uruapan, Michoacán, teléfono 
(452) 5234046; para ambas licitaciones de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
Si las bases de las licitaciones son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en 
efectivo ó mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para 
este efecto expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 401241769-7 del Banco HSBC, el 
pago de las bases de las licitaciones será requisito para participar en las licitaciones. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
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Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y capacidades, conforme a lo 
establecido en las bases de licitación. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de las licitaciones. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará, para la licitación número 18164004-012-07 partiendo de la sala 
de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, 
ubicada en el domicilio indicado anteriormente en esta convocatoria; para la licitación número 18164004-013-07 
partiendo de la oficina del Departamento Regional Civil, de la Subgerencia Regional de Generación 
Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en el domicilio indicado anteriormente en esta convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo, para la licitación número 18164004-012-07 en la sala de juntas del 
Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicada en el 
domicilio indicado anteriormente en esta convocatoria; para la licitación número 18164004-013-07 en la sala 
de juntas de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas Santiago, ubicada en el domicilio indicado 
anteriormente en esta convocatoria. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas para ambas licitaciones, se efectuará 
en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en calle 
Gabriele D’Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, en Zapopan, Jalisco. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de la licitación número 18164004-012-07, la Comisión Federal de Electricidad, 
otorgará un anticipo de 15% y para la licitación número 18164004-013-07 otorgará un anticipo de 30%, de la 
asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El licitante a quien se adjudique el contrato, podrá 
subcontratar partes de la obra, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes; y la adjudicación 
del contrato será a la propuesta que resulte económicamente más conveniente para el Estado, en los términos 
establecidos en las bases de la licitación. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 254427) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 008/07 
 

La División de Distribución Oriente con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio”, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público 
de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia e Israel 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás 
tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
internacional 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

18164039-019-
07 

Impresas y en 
compraNET: 

$1,144.50  

20 de septiembre 
de 2007 

20 de septiembre 
a las 12:00 horas 

26 de septiembre de 2007 
a las 12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 c390000174 Abrazadera 2uh  615 Pza. 1,538 Pza.  
2 c390000174 Abrazadera uc 1,385 Pza. 3,463 Pza. 
3 c390000174 Abrazadera 1bs 3,160 Pza. 7,900 Pza. 
4 c390000174 Abrazadera 2bs 2,280 Pza. 5,700 Pza. 
5 c390000174 Abrazadera 2bd 1,070 Pza. 2,675 Pza. 

 
No. de licitación 

internacional 
Costo de las 

bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18164039-020-
07 
 

Impresas y en 
comprante 
$1,144.50 

21 de septiembre 
de 2007 

21 de septiembre 
de 2007 a las 
12:00 horas 

27 de septiembre de 2007 
a las 12: 00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 c030000010 Poste de concreto pcr-12c-750 300 Pza. 750 Pza. 
2 c030000010 Poste de concreto pcr-12c-750 274 Pza. 685 Pza. 
3 c030000010 Poste de concreto pcr-12c-750 250 Pza. 625 Pza. 
4 c030000010 Poste de concreto pcr-12c-750 224 Pza. 560 Pza. 
5 c030000010 Poste de concreto pcr-12c-750 136 Pza. 340 Pza. 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición: 

a) Impresas en el Departamento de Compras, situado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, 
Xalapa, Veracruz, teléfono 01 (228) 8-17-44-72, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,144.50 incluido el IVA. Su pago se realizará en la Caja General, situada en calle 
Ignacio Allende número 155, planta baja, Xalapa, Veracruz. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET): http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectuará en las sucursales 
bancarias a través de los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas 
del Departamento de Compras, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, Xalapa, Veracruz. 
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Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme lo dispuesto en los artículos 31 fracción 
XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 

1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica y no se aceptan propuestas 
por paquetería o vía postal. 

1.4 Entregar en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 
jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación y los 
demás que señalen las bases; 

1.5  Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura o por 
medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el 
idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 

1.7 Lugar de entrega: almacenes de la División de Distribución Oriente, zonas: Xalapa, Veracruz, 
Papaloapan, Coatzacoalcos, Poza Rica, Teziutlán, Los Tuxtlas, Orizaba y Córdoba; 

1.8 Plazo de entrega 30 días naturales; 

1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 

1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 

1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del importe 
del mismo; 

1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 

2.1 No se otorga anticipo; 

2.1 El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega de los bienes a plena satisfacción de CFE, y 

2.2 El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito 
a cuenta bancaria. 

Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 

a) Se fincarán contratos abiertos. 

b) Se cuenta con reserva transitoria para las licitaciones. 

c) Con oficio JGR*VGT-147 y 148/07 el área requiriente de los bienes solicitó reducción a los plazos. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. CARLOS LANDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254423) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1, DE CONFORMIDAD  

CON TRATADOS PARA ADQUISICION DE BIENES 18164002-016-07 
CONVOCATORIA 012 

 
La Gerencia Regional de Producción Noroeste con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su reglamento, y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público 
de los tratados de libre comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia e Israel 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las disposiciones de los demás 
tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164002-

016-07 
Impresas y en 
compraNET: 

$1,717.00 

11 de septiembre 
de 2007 

10 de septiembre 
de 2007, 9:00 horas 

17 de septiembre 
de 2007, 9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes (servicios) Cantidad Unidad 

1  Perfil estructural de 1 1/8" X 2'-0 X 24' 251 Pieza 
2  Perfil estructural de 1 1/8" X 9" X 36' 40 Pieza 
6  Canal estructural de 1 ½" X 1 11/16" X 20' 138 Pieza 
8  Perfil estructural de 1 1/8" x 2' x 24' 410 Pieza 

10  Barandal perimetral para piso de ventiladores 
de torre de enfriamiento 

490 Metro 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición: 
a) Impresas en el Departamento Regional de Abastecimientos, calle Juárez y H. Rangel sin número, colonia 

Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos 662-2591273 y 662-2591274, de 8:00 a 13:00 
horas, en días hábiles, el costo de las bases (efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad) se paga en la oficina Regional de Caja, situada en el domicilio anteriormente 
señalado. 

b) Por Internet, (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectúa en las sucursales bancarias 
con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se pública esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones de la licitación, fue requerida por el 
titular del área solicitante mediante escrito número HBDC0-RCP-RGV-174/07 de fecha 23 de agosto de 2007 
y autorizadas por el titular del área responsable de la contratación. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia 
Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 
1.  Requisitos y condiciones para participar en las licitaciones: 
1.1 Podrán participar quienes no estén impedidos por estar en los supuestos de los artículos 31 fracción 

XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Si se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, y los 
demás que señalen las bases; 
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1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura o por 
medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 
en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español; 

1.6 Acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: en el almacén de la C.G. Cerro Prieto, Mexicali, Baja California; 
1.8 Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día siguiente a la firma del contrato; 
1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por 10% del importe 

de los mismos; y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación 
2.  Condiciones de pago: 
2.1  No se otorgará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega de los bienes y ejecución de los servicios a plena satisfacción de CFE; y 
2.3  El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta 

bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. HUMBERTO MANCILLA PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 254419)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (TLC) 
CONVOCATORIA 050 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios, en virtud de lo anterior en la licitación sólo podrán participar contratistas mexicanos y extranjeros de 
países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
089-07 

$750.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/10/2007 20/09/2007 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex”

17/10/2007 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido (peso 

mexicano) 
1030103 Tab. Ampliación y modernización 

carretera El Portón-Cd. Pemex, 
Macuspana 

22/12/2007 365 días 
naturales 

$72'000,000.00 
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• Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite indicada. La forma de pago en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Igualmente las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para consulta y venta en “ventanilla” de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en edificio (Herradura) planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 310-62-62; 
extensión 20537; fax: (01-993) 316-46-69, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Para quienes decidan agruparse para presentar una proposición, bastará con que alguno de los 
integrantes del grupo adquiera las bases de la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007, a las 
10:00 horas. El lugar de reunión será en las oficinas de la Coordinación de Construcción y Mantenimiento 
del Activo Integral Macuspana, ubicadas en la Factoría principal de Pemex en Ciudad Pemex, código 
postal 26390, Macuspana, Tabasco. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP 
en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco 
protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los trabajos se llevarán a cabo en la carretera El Portón-Ciudad Pemex, en el Municipio de Macuspana 
Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para efectos de la licitación, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 

instrucción 23 de las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica, así como la capacidad financiera que deben acreditar los licitantes 

será de conformidad con los artículos 26 fracciones III y IV, 24 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en la sección III, 
parte II y parte I, respectivamente de las bases de licitación. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente 

con fotografía de la persona que firme la proposición, así como escrito mediante el cual el 
representante de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada de conformidad con el artículo 24, fracción V del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a lo establecido en la Sección III, 
parte I de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 78 penúltimo 
párrafo y 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona, que sin haber adquirido las bases manifieste su interés podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observador, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254030) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA 
 

CONVOCATORIA 021 
NOTA NUMERO 2 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 22 DE MAYO DE 2007. 
NUMERO DE REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LA CONVOCATORIA 
NUMERO 021: (R.- 248226). 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC NUMERO 18575108-021-07 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: “MANTENIMIENTO A INSTALACIONES COSTA FUERA DE LAS 
REGIONES MARINAS CON APOYO DE UNA EMBARCACION CON POSICIONAMIENTO DINAMICO (1)”, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 
SE MODIFICAN LOS SIGUIENTES PUNTOS EN LA CONVOCATORIA: 
 

DICE: DEBE DECIR: 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES  FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES  

28/08/2007 11/09/2007 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

3/09/2007 A LAS 9:00 HORAS 17/09/2007 A LAS 9:00 HORAS 

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO 

22/10/2007 31/10/2007 

8. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA 
SUBGERENCIA DE LA COORDINACION DE 
SERVICIOS MARINOS, UBICADA EN EL EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER NIVEL, CALLE 
AVIACION SIN NUMERO, ENTRE AVENIDA 
PERIFERICA NORTE Y CALLE 60, COLONIA 
PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE 

8. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE 
INGENIERIA DEL MANTENIMIENTO, DE LA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, DE 
LA SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE 
SERVICIOS MARINOS, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX 1, PLANTA BAJA, ALA 
PONIENTE, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

14.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
SERA DEL 22 DE OCTUBRE DE 2007 AL 21 DE 
OCTUBRE DE 2009 (731) DIAS NATURALES 

14.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
SERA DEL 31 DE OCTUBRE DE 2007 AL 30 DE 
OCTUBRE DE 2009 (731) DIAS NATURALES 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.S.M. 
ING. ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 254139) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
019  23/08/2007 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 253379 

 
No. de licitación 
18575055-027-07 

 
Con relación a la convocatoria de la licitación pública internacional abierta de referencia, la cual salió 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de agosto del año 2007, misma que ampara la 
“Adquisición de equipos arrancadores neumáticos para motocompresoras Cooper Bessemer modelo GMVA-8 
del Activo Integral Cinco Presidentes”, se hace del conocimiento a todos los interesados en participar en la 
misma, que ésta se cancela. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES RS 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254387)   
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 020 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577001-033-07 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18577001-033-07, para la adquisición de bienes 
consistentes en suministro, instalación y puesta en operación de 3 bancos de baterías para el CPG 
Poza Rica. 
 
Fundamento legal Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 

fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, y  31 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su 
Reglamento. Este procedimiento de contratación se convoca, de conformidad 
con los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos 
que contengan un Capítulo o Título de Compras del Sector Público. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en las bases 
de licitación. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 
fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Banco de baterías 96 celdas 2 Pieza 
2 I330000000 Banco de baterías 96 celdas 1 Pieza 
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Lugar de entrega Conforme a lo que se detalla en las bases de licitación, en días hábiles de lunes 
a viernes y en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega Máximo al 30 de noviembre de 2007. 
Condiciones de pago 30 días naturales a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 

de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en estas 
bases y en el contrato. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a 
ajustes y no se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 
329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34 y 19-44-66-69, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas.  

Costo de las bases  $1,244.00. 
Forma de pago En convocante, presentando en la Ventanilla Unica de Atención a Proveedores 

de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional 
número 329, edificio B-1, planta baja, ficha debidamente sellada por el depósito 
en firme efectuado en BBVA Bancomer, S.A., en el convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

18 de septiembre de 2007. 

 
Actos del procedimiento 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 11/Sept./2007 a las 11:00 horas Fecha y hora: 24/Sept./2007 a las 16:00 horas 

Ubicación: ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, sita avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
La reducción al plazo fue autorizada por el C.P. José Luis Gómez Góngora, Gerente de Recursos Materiales, 
el día 6/agosto/2007. 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Sí se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Dólares de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública internacional número 18577001-034-07 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18577001-034-07, para la adquisición de bienes 
consistentes en Bancos de baterías para el CPG Nuevo Pemex; sistemas de energía de respaldo para la 
Subgerencia de Sistemas de Control y Monitoreo en Ductos, y Baterías para los sistemas de alimentación 
eléctrica de los equipos integrados al sistema SCADA. 
 
Fundamento legal Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 

fracción IV, 3o., 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II y 31 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aplicables de su 
Reglamento. Este procedimiento de contratación se convoca, de conformidad 
con todos los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos 
Mexicanos que contengan un Capítulo o Título de Compras del Sector Público. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en las bases 
de licitación. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 60 y 31 
fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos y servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I330000000 Banco de baterías alcalinas níquel cadmio 12 Pieza 
2 I330000000 Fuente de alimentación 10 Pieza 
3 I330000000 Fuente de alimentación 8 Pieza 
4 I330000000 Fuente de alimentación 6 Pieza 
5 I330000000 Batería 60 Pieza 

Lugar de entrega Conforme a lo que se detalla en las bases de licitación, en días hábiles. 
Plazo de entrega Máximo al 30 de noviembre de 2007. 
Condiciones de pago 30 días naturales a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 

de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en estas 
bases y en el contrato. El precio de los bienes será fijo y no estará sujeto a 
ajustes y no se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 
329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34 y 19-44-66-69, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas.  

Costo de las bases  $1,244.00. 
Forma de pago En convocante, presentando en la Ventanilla Unica de Atención a Proveedores 

de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional 
número 329, edificio B-1, planta baja, ficha debidamente sellada por el depósito 
en firme efectuado en BBVA Bancomer, S.A., en el convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

19 de septiembre de 2007. 

 
Actos del procedimiento 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 11/Sept./2007 a las 17:00 horas Fecha y hora: 25/Sept./2007 a las 11:00 horas 

Ubicación: ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, sita avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
La reducción al plazo fue autorizada por el C.P. José Luis Gómez Góngora, Gerente de Recursos Materiales, 
el día 30/agosto/2007. 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Sí se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Dólares de los Estados Unidos de América. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
ING. JESUS GIL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 254383) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-IN-001-07 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18578018-001-07 (electrónica) 

Costo de las bases 
c/IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,245.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

14/09/07 12/09/07 
13:00 Hrs. 

12/09/07 
11:00 Hrs. 

20/09/07 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30309 Acondicionamiento del cuarto de control 
de Casa de Bombas No. 2 de movimiento 
de productos del Complejo Petroquímico 

Independencia 

29/10/07 180 días 
naturales 

$1'550,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18578018-002-07 (electrónica) 

Costo de las bases 
c/IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura
de proposiciones 

$1,245.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

18/09/07 17/09/07 
14:00 Hrs. 

17/09/07 
11:00 Hrs. 

24/09/07 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

30309 Acondicionamiento del área de pailas de 
llenado de la Planta de Especialidades 

Petroquímicas del Complejo Petroquímico 
Independencia 

5/11/07 150 días 
naturales 

$1'050,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en el Departamento de Obra Pública del Complejo Petroquímico Independencia de Pemex 
Petroquímica, ubicado en el kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla, en San Martín Texmelucan, 
Pue., código postal 74000, teléfono y fax (01-248) 485-0360, los días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Petroquímica, en días hábiles, 
en horario de 8:00 a 15:00 horas, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de 
las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos tendrá como punto de reunión la Coordinación de 
Residencia de Obra en el interior del Complejo Petroquímico Independencia de Pemex Petroquímica, 
ubicada en kilómetro 76.5 carretera federal México-Puebla, en San Martín Texmelucan, Pue., código 
postal 74000, en San Martín Texmelucan, Pue. La visita será coordinada por personal de la Coordinación 
Residencia de Obra, el responsable técnico de la visita será el ingeniero José Ramón Velázquez Soria. 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Petroquímica en vigor, deberán 
utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón u overol, ambos de algodón (color naranja), 
casco protector no metálico con barbiquejo, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores 
auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de las obras: en el interior del Complejo Petroquímico Independencia. 

• Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Superintendencia de Recursos 
Materiales en el interior del Complejo Petroquímico Independencia, en el domicilio de la convocante. 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Independencia, en el domicilio de la 
convocante, para ambas licitaciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 

• Se permite la subcontratación de obras: en ambas licitaciones sólo para el manejo integral de residuos 
y adicionalmente para la licitación 18578018-001-07 será: la partida número 129 (diseño, suministro, 
instalación y puesta en operación del sistema de aire presurizado). 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: los licitantes 
deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por él y su personal 
técnico (acreditar mediante copias de contratos, actas de entrega-recepción y actas de finiquito), en 
donde sea comprobable su participación, en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud 
similares a las que son motivo de esta convocatoria. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 

I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes. 

II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta y copia de la 
última declaración fiscal presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir mayor información podrán acudir al 
domicilio y teléfono arriba citados. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. SALVADOR PATIÑO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 254390) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 006 
18576103-020-07 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18576103-020-07, para la adquisición de “Inhibidor 
de corrosión”. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose 
de procedimientos de contratación de carácter nacional”; y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando por lo 
menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV, 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Número de procedimiento de licitación R7LN382020 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C840800000 Inhibidor de corrosión 17,500 Litro 
2 C840800000 Inhibidor de corrosión 45,000 Litro 

 
Lugar de entrega: los bienes se entregarán en los diversos centros foráneos de Pemex Refinación, indicados 
en el documento 2 de las bases de licitación, en días hábiles, en horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: será de 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación en 
el punto 13.6 y en el contrato. 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en antigua carretera a Minera del Norte kilómetro 3, código postal 66350, 
Santa Catarina, Nuevo León, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. 
Costo en convocante: y en compraNET $1,150.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 19 de septiembre de 2007. 
Actos del procedimiento. 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007, a las 9:00 horas, antigua carretera a 
Minera del Norte kilómetro 3, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2007, a las 9:00 
horas, en antigua carretera a Minera del Norte kilómetro 3, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 
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Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en 
Pemex Refinación. 
 

SANTA CATARINA, N.L., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

ING. JORGE IBARRA GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 254273)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
AVISO DE FALLOS  

Avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 10o. colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, D.F. 
Licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de un capítulo o título de compras del sector público de 
conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos.  

Licitación compraNET 18576112-001-07 -Pemex Refinación R7 Ti 027 001 
Objeto Licitante ganador Dirección Fecha fallo 

importe total 
"Mantenimiento, 

acondicionamiento y 
reparación” Solicitud de 

Pedido 30030543 

Equipo Ferroviarios del 
Sureste, 

S.A. de C.V. 

Kilómetro 50 carretera 
federal 145 sin número, 

tramo La Tinaja- Cd. Alemán, 
código postal 95370, Tres 

Valles, Veracruz 

29 junio 2007 
----------------------------- 

Monto mínimo 
$16’000,000.00 M.N. 

Licitación compraNET 18576112-004-07 / Pemex Refinación R7 TI 917 001 
Objeto Licitante ganador Dirección Fecha fallo 

importe total 
“Nitrógeno gaseoso alta 
presión y alta pureza, 

con el servicio de 
inyección para el 

vaciado e inertizado de 
diversos sistemas de 

ductos que transportan 
hidrocarburos líquidos” 
solicitudes de pedido 

30031515 y 30031671  

Nitropet, S.A. de C.V. Biólogo Máximo Martínez 
3804, colonia Sn. Salvador 
Xochimanca, código postal 
02870, Azcapotzalco, D.F.  

9 julio 2007 
---------------------------- 

Monto mínimo 
$4’438,143.66 M.N. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 254374) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
JEFATURA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

No. DE CONVOCATORIA-016 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación número 18576010-065-07 para la rehabilitación a válvulas de seguridad Planta MTBE TAME. 
Licitación número 18576010-066-07 para la rehabilitación a válvulas de seguridad Planta Alkilación. 
Licitación número 18576010-067-07 para la rehabilitación a termopozos y temopartes Planta MTBE TAME. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público) y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31 fracción XXIV; 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Número de procedimiento de licitación: CCS-RMH-067/2007 número de la licitación (compraNET) 18576010-
065-07 

Partida 
 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Rehabilitación, pruebas de ajuste y calibración a 
válvulas de seguridad MTBE TAME 

74 Servicio 

 
Lugar de entrega: planta MTBE TAME sector número 9 de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, 
Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: 15 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir 
de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas número 1 del edificio administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”. El requisito de 
seguridad indispensable es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de 
manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con 
barbiquejo. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 13:55 horas, en la sala de 
juntas número 1 del edificio administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, carretera Jorobas-
Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 2007 a las 13:00 
horas, en la sala de juntas número 1 del edificio administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, 
carretera Jorobas-Tula, kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

 
Número de procedimiento de licitación: CCS-RMH-068/2007 número de la licitación (compraNET) 18576010-
066-07 

Partida 
 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Rehabilitación, pruebas de ajuste y calibración a 
válvulas de seguridad alkilación 

31 Pieza 

 
Lugar de entrega: Planta Alkilación sector número 9 de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hgo., 
los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: siete días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir 
de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas número 2 del edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”. El requisito de 
seguridad indispensable es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de 
manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con 
barbiquejo. 
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Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 9:55 horas, en la sala de juntas 
número 2 del edificio Administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas número 2 del edificio administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, 
carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

 
Número de procedimiento de licitación: CCS-RMH-069/2007 número de la licitación (compraNET) 18576010-
067-07 

Partida 
 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Rehabilitación a Termopozos y Temopartes Planta 
MTBE TAME 

4 Pieza 

 
Lugar de entrega: Planta MTBE TAME Sector número 9 de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, 
Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: siete días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir 
de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas número 1 del edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”. El requisito de 
seguridad indispensable es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de 
manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con 
barbiquejo. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 9:55 horas, en la sala de juntas 
número 1 del edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas número 1 del edificio administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, 
carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Licitación pública internacional, de conformidad con algunos tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
reservada respecto de los demás tratados 
Se convoca a participar a los interesados en la licitación número 18576010-068-07 para la limpieza química y 
neutralización planta alquilación. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con 
los tratados de libre comercio”, “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas 
contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado los siguientes 
tratados dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público: Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos la República de Colombia, 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel. Reservada de las 
disposiciones de los demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Número de procedimiento de licitación: CCS-RMH-070/2007 número de la licitación (compraNET) 18576010-
068-07 

Partida 
 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Limpieza química y neutralización planta alquilación 1 Servicio 
 

Lugar de entrega: Planta de Alquilación Sector número 9 de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, 
Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los servicios: 14 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
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Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir 
de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas número 2 del edificio administrativo de contratos de la refinería "Miguel Hidalgo”. El requisito de 
seguridad indispensable es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de 
manga larga, pantalón u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con 
barbiquejo. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 13:55 horas, en la sala de 
juntas número 2 del edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, carretera Jorobas-
Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2007 a las 13:00 
horas, en la sala de juntas número 2 del edificio administrativo de Contratos de la refinería "Miguel Hidalgo”, 
carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, Tula de Allende, Hgo. 
Reducción de plazos: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
ingeniero Raúl Carballo Lima, con cargo de Enc. Desp. Jefatura de Contratos el día 30 de agosto de 2007. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo”, 
carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Parque Industrial Tula/Atitalaquía, código postal 42800, Tula de 
Allende, Hidalgo, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET:  Número de licitación compraNET 18576010-065-07 $746.00 

(incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576010-066-07 $746.00 
(incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576010-067-07 $746.00 
(incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576010-068-07 $746.00 
(incluye IVA). 

Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 
18576010-065-07 el día 18 de septiembre de 2007. 
18576010-066-07 el día 19 de septiembre de 2007. 
18576010-067-07 el día 19 de septiembre de 2007. 
18576010-068-07 el día 19 de septiembre de 2007. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano para las 
licitaciones de carácter nacional, y peso mexicano y dólar de Estados Unidos de América para la licitación de 
carácter internacional. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación, en la siguiente dirección: Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, México, 
Distrito Federal. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
ENC. DESP. JEFATURA DE CONTRATOS 

ING. RAUL CARBALLO LIMA 
RUBRICA. 

(R.- 254380) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA "GRAL. LAZARO CARDENAS" 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 035/07 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576011-076-07 para la adquisición de juntas metálicas, para ser utilizadas en las plantas de 
proceso de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el 
ejercicio 2007. 
Licitación 18576011-077-07 para la adquisición de material eléctrico para ser utilizado en las plantas de 
proceso y en las reparaciones programadas de las diferentes plantas de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", 
bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Licitación 18576011-078-07 para la adquisición de placa y perfiles de acero al carbón e inoxidable, para las 
plantas de proceso de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo 
para el ejercicio 2007. 
Licitación 18576011-079-07 para la adquisición de abrasivos, seguetas, pasta antiaferrante y puntas de 
carburo, para los diferentes talleres de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", bajo la modalidad de contrato 
abierto a precio fijo para el ejercicio 2007. 
Licitación 18576011-080-07 para la adquisición de válvulas de diferentes tipos, para las plantas de proceso de 
la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el ejercicio 2007. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 29, 28 fracción III inciso a) y 47 (licitaciones 18576011-076-07 
y 18576011-078-07 a la 18576011-080-07), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; "Acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de bienes de origen nacional, respecto del 
precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional que 
realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal". 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31 fracción XXIV, 50 y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI665010. Número de la licitación (compraNET) 18576011-076-07 

Partida 
Posición 

Clave CABMS Descripción Monto máximo 
(M.N.) 

Unidad de 
medida 

5 C390000182 Junta metálica $78,696.00 Pieza 
6 C390000182 Junta metálica $102,101.25 Pieza 
7 C390000182 Junta metálica $57,461.25 Pieza 
12 C390000182 Junta metálica $69,468.75 Pieza 
19 C390000182 Junta metálica $86,152.50 Pieza 

 
Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega:- 15 (quince) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento por 
parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: "no habrá". 
Junta de aclaraciones: 24 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 2 de octubre de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Fecha límite para adquirirlas: 26 de septiembre de 2007. 
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Número de procedimiento de licitación: R7LI660005. Número de la licitación (compraNET) 18576011-077-07 

Partida 
Posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

3 C030000000 Material eléctrico 800 Metro 
4 C030000000 Material eléctrico 300 Metro 
7 C030000000 Material eléctrico 14,100 Metro 
10 C030000000 Material eléctrico 3,600 Metro 
12 C030000000 Material eléctrico 500 Metro 

 
Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, 
Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega:- 30 (treinta) días naturales, días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del 
contrato por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se efectuará a los 30 (treinta) días naturales, a partir de la fecha de recepción y aceptación de la 
factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de 
licitación. Atendiendo al artículo 51 de la LAASSP, ya que no podrá exceder de 45 días naturales, posteriores 
a la presentación de la factura respectiva. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: "no habrá". 
Junta de aclaraciones: 19 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 2 de octubre de 2007 a las 12:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Fecha límite para adquirirlas: 26 de septiembre de 2007. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI659009. Número de la licitación (compraNET) 18576011-078-07 

Partida 
Posición 

Clave CABMS Descripción Monto máximo 
(M.N.) 

Unidad de 
medida 

1 C720200000 Lámina de acero al carbón $75,000.00 Pieza 
2 C720200000 Placa de acero al carbón $509,400.00 Pieza 
3 C720200000 Lámina de acero inoxidable $75,460.00 Kilogramo 
12 C720200000 Perfil "I" (IPR) acero carbón $127,642.00 Kilogramo 
14 C720200000 Perfil "U" canal (CPS) acero carbón $167,310.00 Kilogramo 

 
Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega:- 30 (treinta) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento por 
parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: "no habrá". 
Junta de aclaraciones: 18 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Fecha límite para adquirirlas: 25 de septiembre de 2007. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI656009. Número de la licitación (compraNET) 18576011-079-07 

Partida 
Posición 

Clave CABMS Descripción Monto máximo 
(M.N.) 

Unidad de 
medida 

17 C390000190 Compuesto acero plástico $177,000.00 Lata 
29 C390000190 Lima rotativa metales $192,720.00 Pieza 
30 C390000190 Lima rotativa metales $240,000.00 Pieza 
37 C390000190 Disco $182,000.00 Juego 
38 C390000190 Disco $217,000.00 Juego  
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Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega:- 15 (quince) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento por 
parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: "no habrá". 
Junta de aclaraciones: 21 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2007 a las 12:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Fecha límite para adquirirlas: 25 de septiembre de 2007. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI653008. Número de la licitación (compraNET) 18576011-080-07 

Partida 
Posición 

Clave CABMS Descripción Monto máximo 
(M.N.) 

Unidad de 
medida 

22 I420800000 Válvula $180,000.00 Pieza 
23 I420800000 Válvula $265,000.00 Pieza 
72 I420800000 Válvula $125,118.83 Pieza 
73 I420800000 Válvula $244,657.28 Pieza 

126 I420800000 Válvula $127,027.88 Pieza 
 
Lugar de entrega: Sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega:- 45 (cuarenta y cinco) días naturales, a partir de la fecha de recepción de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
En contratos abiertos, el pago se efectuará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no 
lo fuera, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura respectiva y conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: "no habrá". 
Junta de aclaraciones: 19 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 27 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Fecha límite para adquirirlas: 21 de septiembre de 2007. 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el módulo de Atención a Proveedores de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, localizado en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48, 01-922-22-5-00-80 y 01-922-22-5-00-24, extensión 
26252, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: 
Número de licitación compraNET 18576011-076-07: $801.00 M.N. (incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576011-077-07: $801.00 M.N. (incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576011-078-07: $801.00 M.N. (incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576011-079-07: $801.00 M.N. (incluye IVA). 
Número de licitación compraNET 18576011-080-07: $801.00 M.N. (incluye IVA). 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la: la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Forma de pago: en la dirección de la convocante, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48, 01-922-22-5-00-80 y 01-922-22-5-00-24, 
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extensión 26252, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas deberá hacerse 
el pago, ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en 
banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación, en ningún caso, 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la LAASSP, por escrito ante 
el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa de algodón y casco color naranja y zapatos tipo 
industrial. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
GERENTE 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254280)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE BARDAS EN UNIDADES MEDICAS DE LA REGION MADERO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572010-007-07 $1,990.00 

COSTO EN compraNET:
$1,990.00 

11/09/2007 11/09/2007 
10:00 HORAS 

10/09/2007 
8:00 HORAS 

17/09/2007 
10:00 HORAS 

17/09/2007 
10:01 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080104 ADECUACION O REMODELACION DE CLINICA O CENTRO DE SALUD 24/09/2007 68 $1'500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 10 Y 

QUINTA AVENIDA SIN NUMERO, COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CODIGO POSTAL 89440, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO 833-230-11-01, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE DEPOSITO EN 
EFECTIVO Y EN MONEDA NACIONAL POR LA CANTIDAD INDICADA, MISMA QUE YA INCLUYE EL IVA A TRAVES DEL SISTEMA DE CONCENTRACION 
INMEDIATA EMPRESARIAL "CIE" QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN TODAS LAS SUCURSALES BANCOMER, S.A. DEL PAIS; PARA LO CUAL 
DEBERA REALIZAR DICHO DEPOSITO CON LOS SIGUIENTES DATOS; CONVENIO: 064860, REFERENCIA: 18572010-00X-07, CONCEPTO: RFC DEL 
LICITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONFERENCIAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO, UBICADA EN 10 Y QUINTA AVENIDA SIN NUMERO, COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CODIGO POSTAL 89440, 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONFERENCIAS DEL HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO, 10 Y QUINTA AVENIDA SIN NUMERO, 
COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CODIGO POSTAL 89440, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:01 HORAS, EN LA SALA DE 
CONFERENCIAS DEL HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO, 10 Y QUINTA AVENIDA SIN NUMERO, COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CODIGO 
POSTAL 89440, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 8:00 HORAS, EN: 

 10 DE SEPTIEMBRE 2007; 8:00 HORAS, HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO, TAMPS. 

 10 DE SEPTIEMBRE 2007;11:00 HORAS, HOSPITAL GENERAL CERRO AZUL, VER. 
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 10 DE SEPTIEMBRE 2007; 13:00 HORAS, CLINICA HOSPITAL NARANJOS, VER., CODIGO POSTAL 89440, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: 

 HOSPITAL REGIONAL CIUDAD MADERO. 

 HOSPITAL GENERAL CERRO AZUL. 

 CLINICA HOSPITAL NARANJOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LA EXPERIENCIA Y 
CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION SERA: QUE LA EMPRESA HAYA REALIZADO TRABAJOS SIMILARES A 
LOS DEL MOTIVO DE LA LICITACION, POR LO QUE DEBERA PRESENTAR COPIA DE DOS CONTRATOS CON SUS RESPECTIVOS FINIQUITOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE HARA LA EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA 
DETALLADA DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 38 DE LA LOPSRM, LOS 
APLICABLES DEL RLOPSRM, Y EN LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LA SECCION IV DE ESTAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN TODO CASO SE APLICARA EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE PAGO ESTIMACIONES QUE SE INTEGRA EN 
LA SECCION II DE ESTAS BASES DE LICITACION. 

• LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SERAN ENTREGADAS POR EL CONTRATISTA AL RESIDENTE DE OBRA QUE SE DESIGNE EN 
EL CONTRATO, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE CORTE DE ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO. 

• LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE PETROLEOS MEXICANOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 
DR. ERNESTO ALFONSO MARTINEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 254296)
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 16161002-025-07 “Adquisición de vehículos” 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 
M.N. 

18/09/2007 18/09/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
13:00 horas 

24/09/2007 
13:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

1 Camioneta doble cabina 2007 y/o 2008 77 Pieza 96 
2 Camioneta de carga 2007 y/o 2008 40 Pieza 50 

 
Licitación pública nacional 16161002-026-07 “Adquisición de vestuario-2” 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 
M.N. 

20/09/2007 20/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2007 
11:00 horas 

26/09/2007 
11:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad 

mínima 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

1 Camisola de mezclilla color azul marino índigo 1,708 Pieza 2,134 
2 Pantalones de mezclilla color azul marino 6,985 Pieza 8,730 
3 Chamarra cazadora tono azul marino 2,838 Pieza 3,547 
4 Gorra tipo beisbolera azul marino 1,708 Pieza 2,135 
5 Gorra tipo beisbolera amarilla 3,391 Pieza 4,238 

 
Licitación pública nacional 16161002-027-07 “Adquisición de mobiliario de oficina 2007” 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 
M.N. 

18/09/2007 18/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
10:00 horas 

24/09/2007 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Lote de mobiliario 1 Lote 
2 Lote de mobiliario 1 Lote 
3 Lote de mobiliario 1 Lote 
4 Lote de mobiliario 1 Lote 
5 Lote de mobiliario 1 Lote 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en Periférico Poniente número 5360, colonia San Juan 
de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 0133 3777-7035, de lunes a viernes, horarios: 
de 9:00 a 18:00 horas. Forma de pago: mediante formato SAT16 “declaración de productos y 
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aprovechamientos” debidamente requisitado con la clave 600017 por la enajenación y venta de bases de la 
licitación pública o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagado en las oficinas de la 
Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria. La junta de aclaraciones, el acto de presentación 
de propuestas y el de resultado técnico y fallo serán en la sala de juntas de la Comisión Nacional Forestal 
ubicada en Periférico Poniente número 5360, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, 
Jalisco en los días y horarios indicados en las bases y en esta convocatoria. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. Lugar de entrega: el adjudicado deberá de entregar los bienes objeto de esta licitación en los 
domicilios descritos en las bases de la licitación. Plazo de entrega de los bienes: según requerimientos 
establecidos en las bases de la licitación. Condiciones de pago: de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual no podrá 
exceder de los cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) proveedores 
adjudicados hayan presentado su documentación comprobatoria y cuenten con su respectivo contrarrecibo. 
No se otorgará anticipo, como lo indicado en las bases de la licitación. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. Si se admitirán propuestas por mensajería. Los licitantes, a su elección, podrán 
presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. CARLOS RODRIGUEZ DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 254297)   
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional electrónica para la contratación del 
arrendamiento de equipo informático para usuarios del Conalep (computadoras personales de escritorio, 
computadoras portátiles y videoproyectores), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el titular del área 
responsable de la contratación, Director de Infraestructura y Adquisiciones el día 3 de septiembre de 2007. 
 

Licitación pública internacional electrónica  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001-

014-07 
$995.20 

Costo en compraNET: 
$995.20 

11/09/2007 10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
13:00 horas 

17/09/2007 
13:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Arrendamiento de equipo informático para usuarios 

del Conalep a) Computadoras personales de 
escritorio, AMD atlon 60X2 Dual-Core 3800 2.0 Ghz 

(790 equipos), b) Computadora personal de 
escritorio, Intel Core 2 Duo (40 equipos), c) 
Computadora portátil, Intel Core 2 Duo (40 

equipos), d) Videoproyector, 3000 ANSI Lúmenes 
10 equipos) 

1 Arrendamiento 
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• Para esta licitación no habrá visita a las instalaciones del Colegio. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: Calle 16 de septiembre número 147, colonia Lázaro Cárdenas 
Metepec, México, código postal 52148 antes avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas 
Metepec, México, código postal 52140, planta baja, teléfono 5263-08-30 y (017222)71-08-00, extensión 
2545, a partir del día de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones técnica-económica; con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es: si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado será de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el Banco Santander Serfin en la 
cuenta número 54500033574 y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en 
las bases de la licitación: en la sala Conalep, ubicada en: Calle 16 de Septiembre número 147, colonia 
Lázaro Cárdenas, Metepec, México, código postal 52148, antes avenida Conalep número 5,  
colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, México, código postal 52140. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre. 

• La contratación del arrendamiento no contempla opción a compra. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnicas como económicas 
se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en las bases de la 
licitación: en la sala Conalep, ubicada en: Calle 16 de Septiembre número 147, colonia Lázaro Cárdenas 
Metepec, México, código postal 52148, antes avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, 
Metepec, México, código postal 52140. 

• Sólo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica y 
existirá solo un acto de fallo técnico y económico. 

• No se recibirán propuestas a través de fax, correo electrónico, servicio postal o de mensajería. 

• En la presente licitación se aceptarán propuestas conjuntas. 

• A esta licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora de conformidad con el último 
párrafo del artículo 39 del Reglamento de la LAASSP. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 

• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de la licitación. Plazo de entrega: de conformidad con las 
bases de la licitación. 

• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 

• Contempla un contrato de arrendamiento multianual. 

 
METEPEC, MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
C.P. ADALBERTO LEGORRETA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 254403)
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL DEL CENTRO 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de edificio central para investigadores, 
administración, jefatura de campo, operación, sala de usos múltiples y cafetería en el predio Santa Lucía de Prias, ubicada en el kilómetro 13.5 de la carretera 
Los Reyes-Texcoco, Texcoco, Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Irineo Torres Pacheco, con cargo de Director Regional del CIR Centro, el día 3 de 
septiembre de 2007. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08170005-001-07 $2,500.00 
Costo en compraNET 

$3,000.00 

12/09/2007 10/09/2007 
12:00 Hrs. 

10/09/2007 
9:00 Hrs. 

17/09/2007 
10:00 Hrs. 

17/09/2007 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 25/09/2007 98 días 30'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación pública 08170005-001-07 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Campo 
Experimental Valle de México, sito en el kilómetro 18.5 carretera Los Reyes-Lechería, código postal 56230, Chapingo, Texcoco, Estado de México, teléfono 
01 5959550186, los días de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de INIFAP. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de la licitación pública 08170005-001-07 se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Campo Experimental Valle de México, sita en el kilómetro 18.5 carretera Los Reyes-Lechería, código postal 56230, Chapingo, Texcoco, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas de la licitación pública 08170005-001-07 se efectuará el día 17 de septiembre 
de 2007 a las 10:00 horas, el la sala de juntas del Campo Experimental Valle de México, sita en el kilómetro 18.5 carretera Los Reyes-Lechería, código postal 56230, 
Chapingo, Texcoco, Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica de la licitación pública 08170005-001-07 se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Campo Experimental Valle de México, sita en el kilómetro 18.5 carretera Los Reyes-Lechería, código postal 56230, Chapingo, Texcoco, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en el kilómetro 13.5 de la carretera Los Reyes-Texcoco, 
Texcoco, Estado de México. 

• La ubicación de la obra de la licitación pública 08170005-001-07 será en el predio Santa Lucía de Prias, ubicado en el kilómetro 13.5 de la carretera Los Reyes-Texcoco, 
Texcoco, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Solicitud por escrito firmada manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos. 

2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con las facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los siguientes datos: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que consta el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó y datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número, y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

3.- Las personas físicas deberán presentar identificación oficial vigente con fotografía y cédula profesional. 

4.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal anual inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido, en caso de balance financiero este deberá ser auditado por un contador externo y se presentará en papel membretado del contador, 
anexando copia de la cédula profesional del mismo. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

• La anterior documentación deberá presentarse en original y copia para ser cotejada. 

• Previo al acto de recepción y apertura de propuestas, la convocante podrá efectuar la revisión de esta documentación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el dictamen que emita el INIFAP, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentre en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
 

TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR REGIONAL DEL CIR CENTRO 

DR. IRINEO TORRES PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 254323) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y mantenimiento del Campo 
Experimental Huimanguillo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08170012-004-07 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,200.00 

14/09/2007 12/09/2007 
13:00 horas 

12/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
11:00 horas 

20/09/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/10/2007 90 $5'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Melchor Ocampo número 234-313, 
colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 229 932 51 17, los días 6 al 14 de septiembre de 2007; con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas, 
días hábiles. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del INIFAP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la 
sala de juntas del Campo Experimental Huimanguillo, ubicado en el kilómetro 1, carretera Huimanguillo-Cárdenas, código postal 86400, Huimanguillo, Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 20 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en 
la sala de juntas de la Dirección de Administración del Centro de Investigación Regional Golfo Centro, Melchor Ocampo número 234-313, colonia Centro, código 
postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 1 carretera Huimanguillo-Cárdenas, Huimanguillo, Tab. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra 
de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 
consiste en: que haya realizado obras y/o servicios relacionados con obras públicas de magnitud similares en los últimos tres años, con la administración pública 
o con particulares. La obra se llevará a cabo con sujeción a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y las normas de 
construcción de la SCT. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al dictamen que emita el INIFAP de conformidad con el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagarán en un plazo no 
mayor a 20 días naturales, a partir de que se reciba y se autorice. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
VERACRUZ, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR REGIONAL 
VICENTE ELIEZER VEGA MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 254250) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CAMPECHE ING. ALBERTO ACUÑA ONGAY 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CAMPECHE, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085007-005-07 $1,094.72 

COSTO EN compraNET:
$995.20 

13/09/2007 13/09/2007 
12:00 HORAS 

13/09/2007 
10:00 HORAS 

20/09/2007 
18:00 HORAS 

20/09/2007 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 1/10/2007 40 $250,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085007-006-07 $1,094.72 

COSTO EN compraNET:
$995.20 

13/09/2007 14/09/2007 
12:00 HORAS 

14/09/2007 
10:00 HORAS 

21/09/2007 
18:00 HORAS 

21/09/2007 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECANICOS 1/10/2007 40 $200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA LOPEZ PORTILLO POR CARRETERA CAMPECHE-CHINA SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 24072, CAMPECHE, CAMPECHE, 
TELEFONOS 01-981-8234059 Y 01-981-8234060, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LICITACION PUBLICA 09085007-005-07: LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 12:00 HORAS; 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS 18:00 HORAS; LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 18:00 HORAS; 
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LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE CAMPECHE, UBICADO EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO POR CARRETERA CAMPECHE-CHINA SIN NUMERO, SIN COLONIA, 
CODIGO POSTAL 24072, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LICITACION PUBLICA 09085007-006-07: LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 12:00 HORAS; 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS 18:00 HORAS; LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 18:00 HORAS; 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS; EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE CAMPECHE, UBICADO EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO POR CARRETERA CAMPECHE-CHINA SIN NUMERO, SIN COLONIA, 
CODIGO POSTAL 24072, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 15%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOS AÑOS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES, EL RESIDENTE DEL CONTRATISTA DEBERA HABER PARTICIPADO EN TRES OBRAS SIMILARES A LA 
PRESENTE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES DEBERAN COMPROBAR CON SU 
CURRICULUM VITAE TENER EXPERIENCIA COMPROBATORIA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD A LOS TERMINOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE ESTA 
LICITACION Y A LA EMPRESA CON LA MEJOR PROPUESTA LEGAL, TECNICA Y ECONOMICA QUE SATISFAGAN LAS NECESIDADES DEL ORGANISMO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACION DE OBRA EJECUTADA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
M. EN C. JOSE ANTONIO TOLEDO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 254308)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica, 
en la licitación para la contratación de los servicios de conteo físico, clasificación, depuración, catalogación, 
marcado, etiquetado, empastado y elaboración de un inventario electrónico de expedientes, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de  

las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
09120001-009-07 $1,144.00 

 
15/09/2007 12/09/2007 

10:00 horas 
21/09/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad y 

unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de conteo físico, 
clasificación, depuración, 

catalogación, marcado, etiquetado, 
empastado y elaboración de un 

inventario electrónico 

1 servicio $804,010.41 $2’010,026.03

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código 
postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00 extensiones 3243 y 3343, los días del 6 
al 15 de septiembre de 2007, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos en el domicilio de este Organismo o bien, en el sistema compraNET cuyo pago 
podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: el desarrollo de las actividades inherentes al tratamiento de los 

expedientes del archivo de concentración del OIC en Capufe de las 990 cajas a que se refieren los 
incisos a) y b) del anexo 1, el proveedor las realizará en las instalaciones del archivo de concentración del 
OIC en Capufe, ubicado en Calzada de los Reyes números 15 y 17, colonia Tetela del Monte, código 
postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Vigencia del servicio: a partir de la fecha de la firma del contrato al 18 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: en moneda nacional. Primer pago: el 50% del monto que resulte de multiplicar el 

precio unitario de la oferta económica del licitante ganador, por el número de expedientes que resulte de 
la toma de inventario señalado en la actividad 1.2 referida en el anexo 1 “descripción técnica de los 
servicios” de las bases, una vez concluidas las actividades comprendidas del numeral 1.1 al 1.17 de la 
“descripción técnica de los servicios” (anexo número 1), segundo pago (liquidación del servicio): el 50% 
restante, una vez concluidas las actividades comprendidas del numeral 1.18 al 1.30 de la descripción 
técnica de los servicios (anexo número 1), así como una vez terminados los trabajos especificados en el 
inciso c del numeral 1 de la “descripción técnica de los servicios” (anexo 1). 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas Centrales de Capufe, ubicada en 
Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. RODRIGO RAMIREZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 254287) 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 6 de septiembre de 2007 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 022 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la Adquisición de “Licencias de Software para PC´s Antivirus, y 
un Sistema de Gestión”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional abierta 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Acto de 

fallo 
09437002-025-07 En convocante: $1,095.00

En compraNET: $995.00 
11/09/2007 
17:30 horas 

17/09/2007 
17:30 horas 

24/09/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad  Unidad de 

medida 
1 C870000000 Licencias de software antivirus para PC´s, 

estaciones de trabajo y servidores 
4,000 Licencia 

2 C870000000 Sistema automatizado de control de gestión para PC´s 
y estaciones de trabajo con servicio de soporte técnico 

1 Paquete 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Mario Gómez 

Ayala, con cargo de Director de Finanzas y Administración, mediante oficio de fecha 30 de agosto de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Adquisiciones de Telecomm, ubicada en avenida Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3 ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 50-90-12-41 y 50-90-13-19, desde la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago, en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del 
Banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo: se llevarán a cabo en los 
días y horarios anteriormente señalados, en la sala de Plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro 
Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F. 

• En el acto de presentación y apertura de proposiciones es requisito indispensable la asistencia puntual, 
ya que después de iniciado, no se recibirá propuesta alguna y no se permitirá el acceso a ningún licitante 
u observador. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 

• El lugar, fecha de entrega de los bienes y pago serán: de acuerdo a bases. No se otorgará anticipo. 
• Los criterios generales para la adquisición de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de la entrega de los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales 
y a cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia y absteniéndose de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
GERENTE 

C. MANUEL ARAGON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 254356)
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
COORDINACION DE OBRAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de neumopediatría 2a. etapa, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12223003-001-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,700.00 

14/09/2007 13/09/2007 
10:00 horas 

12/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 27/09/2007 96 $2'700,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Tlalpan número 4502, colonia Sección 

XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-65-04-82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. En compraNET mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación 
y Construcción, ubicadas en Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2007 a las 10:01 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción, Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia al menos de dos años en trabajos similares a los que son objeto de esta convocatoria: currículum actualizado de la Empresa y del (de los) técnico(s) 
que estará(n) a cargo de la obra. Copia(s) de su(s) cédula(s) profesional(es). Relación de los trabajos que se hayan celebrado o en lo que haya participado 
durante el año de 2005, 2006 y en el transcurso de 2007. Demostrar su capacidad financiera a través de los siguientes documentos: declaración fiscal anual 
(2006) o balance general auditado de la empresa (artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas), 
con el que se acredite un capital de trabajo mínimo de $2'700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: copia y original para cotejo de los siguientes documentos: recibo de pago de las bases, 
solicitud de inscripción a la licitación por escrito, registros de IMSS y de INFONAVIT. En el caso de las personas morales, Acta Constitutiva de la Sociedad con 
las modificaciones que en su caso se hayan efectuado, según su naturaleza jurídica y poder es) notarial(es) del (los) representante(s) o apoderado(s) legal(es) de 
la persona moral. Si son personas físicas, deberán de presentar Registro Federal de Contribuyentes y el formato de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, mostrar la 
documentación que compruebe que no se tienen adeudos con la SHCP. El licitante deberá de adjuntar la carta compromiso según el Anexo 11. manifestación 
bajo protesta de decir verdad, de la forma de acreditar la personalidad, anexo 12, escrito en el que manifieste el domicilio para oír y para recibir todo tipo de 
notificaciones y de documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo. El domicilio manifestado servirá 
para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal. Estas notificaciones surtirán todos sus efectos legales, mientras no se señale otro domicilio 
distinto. Identificación oficial vigente con fotografía, cuando se trate de las personas físicas. En el caso de personas morales, escrito mediante el cual la persona 
moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada en los términos de las presentes bases y del contrato 
respectivo. Este escrito contendrá los siguientes datos: de la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. IVAN RUBEN RETIZ MARQUEZ 
RUBRICA. 

R.F.C. REMI720411 9D3 
TEL. 56-65-44-98 

(R.- 254256) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de supervisión técnica y administrativa de obras 
de caminos rurales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00625009-003-07 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

17/09/2007 17/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

24/09/2007 
11:00 horas 

24/09/2007 
11:23 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 
2020000 Supervisión 2/10/2007 90 $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alemania número 1751, 

colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, teléfono 013338119045, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, de acuerdo a lo establecido en bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de reuniones 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, ubicada en avenida Alemania número 1751, colonia Moderna, código postal 44190, 
Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: camino Huejuquilla el Alto-Tenzompa-Bolaños, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Las condiciones de pago son: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá participar a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DELEGADO 
GUADALUPE FLORES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 254301) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y COSERVACION DEL INMUEBLE DE LA CLINICA DE MEDICINA FAMILIAR CASA BLANCA, E IMPERMEABILIZACION EN 
AZOTEA DEL HOSPITAL GENERAL DR. DANIEL GURRIA URGELL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

ACTO DE 
FALLO 

00637166-
005-07 

$990.80 COSTO EN 
compraNET: $990.80 

18/09/2007 18/09/2007 
11:00 HORAS 

18/09/2007 
10:00 HORAS 

24/09/2007 
11:00 HORAS 

27/09/2007 
11:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 15/10/2007 46 $500,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO, 
TELEFONO 01993 3124249, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA 
CUENTA NUMERO 814979-8, SUCURSAL 0880 DE SCOTIABANK INVERLAT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2007 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE 
FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 11:01 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CLINICA DE MEDICINA FAMILIAR, CASA BLANCA DE DOCE CONSULTORIOS, CALLE RIO USUMACINTA NUMERO 114, 
COLONIA CASA BLANCA, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN TRABAJOS EN REMODELACION 
Y REPOSICION DE ACABADOS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

ACTO DE 
FALLO 

00637166-
006-07 

$990.80 COSTO EN 
compraNET: $990.80 

18/09/2007 18/09/2007 
14:00 HORAS 

18/09/2007 
13:00 HORAS 

24/09/2007 
14:00 HORAS 

27/09/2007 
14:00 HORAS
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 15/10/2007 46 $750,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO, 
TELEFONO 01993 3124249, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA 
CUENTA NUMERO 814979-8, SUCURSAL 0880 DE SCOTIABANK INVERLAT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2007 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE 
FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 14:01 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, COLONIA ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, AREA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, CODIGO POSTAL 86100, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AZOTEA DEL HOSPITAL GENERAL DR. DANIEL GURRIA URGELL, AVENIDA 27 DE FEBRERO NUMERO 1803, CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN TRABAJOS DE REMODELACION 
E IMPERMEABILIZACION. 

GENERALES: 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES 

PARA INTEGRAR LA PROPUESTA CON LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, TECNICA Y ECONOMICA Y SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SE REALIZARAN MEDIANTE ESTIMACIONES DE OBRA DE TRABAJOS TERMINADOS CON PERIODOS 
SEMANALES EN UN PLAZO DE 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CENTRO, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. JOSE ANTONIO ALCANTARA PEÑA 

 RUBRICA. (R.- 254305) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN TABASCO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y conservación de maquinaria  
y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Acto de fallo 

00637166-007-07 $990.80 Costo en 
compraNET: $990.80 

19/09/2007 19/09/2007 
11:00 horas 

19/09/2007 
10:00 horas 

25/09/2007 
11:00 horas 

27/09/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 27 de Febrero número 1803, 

colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01993 3124249, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a  
14:00 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Finanzas, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, o mediante depósito bancario a la 
cuenta número 814979-8 sucursal 0880 de Scotiabank. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en Departamento de Recursos Materiales y Obras, área de obras y 
mantenimiento, ubicado en avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en Departamento de Recursos Materiales y Obras, área de obras y 
mantenimiento, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en el 

Departamento de Recursos Materiales y Obras, área de obras y mantenimiento, avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código  
postal 86100, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 11:01 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y obras, 
área de obras y mantenimiento, avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital General Dr. Daniel Gurría Urgell, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 15 de octubre al 30 de noviembre. 
• El pago se realizará: por mes vencido en el cual se otorgo el servicio en un plazo de 15 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, 

previa prestación de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

ARQ. JOSE ANTONIO ALCANTARA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 254306)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 00637087-007-07 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$995.00 
Costo en 

compraNET: 
$895.50 

11/10/2007 11/10/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:00 horas 

17/10/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I090000000 Termómetro de vástago 70 Unidad 
2 I090000000 Báscula de baño 30 Unidad 
3 I090000000 Carro camilla para urgencias 3 Unidad 
4 I090000000 Mastógrafo analógico 2 Unidad 
5 I090000000 Yag láser 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Ojinaga número 303, colonia centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 01 (614) 481-37-37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o en efectivo, el cual será cubierto en la caja 
delegacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Octavio Paz número 101, colonia Complejo 
Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en Opcional 
a Unidades Médicas requirentes del equipo (previa cita, a partir del día 17/09/07), código postal 31109, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de octubre de 2007 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, avenida Octavio Paz  
número 101, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre del 2007 a las 10:01 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones, avenida Octavio Paz número 101, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Adquisiciones, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la entrega del bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. GUADALUPE GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254358)



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     122 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ONCOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE BIENES DE INVERSION, SEGUNDA VUELTA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
SEGUNDA VUELTA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

00641270-007-07 $990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

11/09/2007 11/09/2007 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES 

17/09/2007 
10:00 HORAS 

 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450000000 511 026 0337 ANAQUEL ESQUELETO 7 ENTREPAÑOS ANAQUEL  26 PIEZA 
2 I450000000 511 026 0410 ANAQUEL PARA CARGAS PESADAS.91 X 45 X 220 CM  5 PIEZA 
3 I450000000 511 076 0351 ARCHIVERO DE 4 GAVETAS 5 PIEZA 
4 I450000000 511 268 0102 CREDENZA DE 150 X 45 X 75 CM ESTRUCTURA DE  4 PIEZA 
5 I450000000 511 451 0109 GABINETE TIPO KARDEX DE 5 O 6 CHAROLAS GABINETE 1 PIEZA 

 
- LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN RAMON AYALA HERNANDEZ, 

CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2007.  

- LA REDUCCION DE PLAZOS SE CELEBRA BAJO EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- LA LICITACION SE CELEBRA CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56276900, EXTENSION 21953, 
LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON ORDEN DE INGRESO A FAVOR 
DEL IMSS, UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ONCOLOGIA, CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, EXPEDIDA POR LA 
SUBDELEGACION 6, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD NARVARTE, CODIGO POSTAL 03000, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 



 

- SE ACEPTARAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR EL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, SIEMPRE Y CUANDO SE RECIBAN EN LA DIRECCION DE 
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, 
COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. PREVIO AL INICIO DEL EVENTO DE RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES, SITA 
3er. PISO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA, CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI, UBICADA EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 10:00 HORAS, EN EL 
AULA DE USOS MULTIPLES, SITA 3er. PISO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL DE ONCOLOGIA, CENTRO MEDICO 
NACIONAL SIGLO XXI, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

- LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

- LUGAR DE ENTREGA: UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
17:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS DESPUES DE LA GENERACION DE LA ORDEN DE REPOSICION. 

- EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS DESPUES DE HABER ENTREGADO DEBIDAMENTE LA FACTURA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA CMN SIGLO XXI 
DR. JUAN RAMON AYALA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254221) 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     124 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006 
 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I y 29 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional, para la 
contratación de los servicios que a continuación se mencionan, para cubrir necesidades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de anestesia y vaporización con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-011-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

18/septiembre/2007 18/septiembre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/septiembre/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de anestesia y vaporización 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional lavado de vidrios con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-012-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

18/septiembre/2007 18/septiembre/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/septiembre/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Lavado de vidrios 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de ventilación respiratoria con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-013-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

19/septiembre/2007 19/septiembre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/septiembre/2007 
10:00 horas  



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600006 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de ventilación respiratoria 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional control de fauna nociva con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-014-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

19/septiembre/2007 19/septiembre/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/septiembre/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Control de fauna nociva 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de electrónica médica con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-015-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

20/septiembre/2007 20/septiembre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/septiembre/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de electrónica médica 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional mantenimiento de áreas verdes con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-016-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

20/septiembre/2007 20/septiembre/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/septiembre/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Mantenimiento de áreas verdes (jardinería) 1 Servicio  
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Licitación pública nacional mantenimiento a equipos de RX y ultrasonidos con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-017-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

21/septiembre/2007 21/septiembre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/septiembre/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de RX y ultrasonidos 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional impermeabilización con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-018-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

21/septiembre/2007 21/septiembre/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/septiembre/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Impermeabilización 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional gases medicinales y oxígeno con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-019-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

3/octubre/2007 3/octubre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/octubre/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Abastecimiento de gases medicinales y oxígeno 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional oxígeno domiciliario con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-020-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

3/octubre/2007 3/octubre/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/octubre/2007 
14:00 horas  



 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Abastecimiento de oxígeno domiciliario 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional vigilancia subrogada con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-021-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

4/octubre/2007 4/octubre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/octubre/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Vigilancia subrogada 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional traslado de pacientes con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-022-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

4/octubre/2007 4/octubre/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/octubre/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Traslado de pacientes 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional plantas de emergencia con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

00641269-023-07 $357.00 
Costo en compraNET: $325.00 

16/octubre/2007 16/octubre/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/octubre/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Plantas de emergencia 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Abastecimientos 

del Hospital de Gineco Obstetricia número 3, del Centro Médico Nacional La Raza, ubicado en calzada Vallejo sin número, esquina Antonio Valeriano, colonia La 
Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago de las bases deberá de efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, sita en la calle de Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F.; en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Los eventos de licitación se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimiento del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, ubicado en calzada Vallejo sin número y Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, 
México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán de cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de prestación del servicio: para todas las licitaciones, será Libre a Bordo en el Hospital de Gineco Obstetricia número 3, del Centro Médico Nacional La 

Raza, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para todas las licitaciones según órdenes de reposición y/o programa de entrega. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten 

completos y debidamente requisitados los documentos comprobatorios, en el Departamento de Finanzas del Hospital de Gineco Obstetricia número 3, del Centro 
Médico Nacional La Raza ubicado en calzada Vallejo sin número esquina Antonio Valeriano, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, 
México, Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, será negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• La presente convocatoria acepta la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, así como el envío de las mismas a través de 

mensajería o paquetería certificada. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3, CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254223)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DE LA DELEGACION TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de obra civil, instalaciones 
electromecánicas y equipo de instalación permanente, para la terminación del Hospital Rural de Oportunidades de Miguel Alemán, Tamaulipas, y trabajos de obra civil 
e instalaciones electromecánicas en diversas unidades del Area Médica de Gestión Desconcentrada de las zonas Victoria y Mante en Tamaulipas; con fundamento en 
el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley, así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

00641249-008-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,750.00 

18 de septiembre de 2007 17 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

14 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

24 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido

1080202 Construcción de hospital 3 de octubre de 2007 334 D.N. $9'000,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 13:00 horas, en el Hospital Rural de Oportunidades, ubicado en calle DIF, 

entre Niños Héroes y Felipe Guerra Castro, código postal 88300, de Miguel Alemán, Tamaulipas. 
• Ubicación de la obra: calle DIF, entre Niños Héroes y Felipe Guerra Castro, código postal 88300, de Miguel Alemán, Tamaulipas. 
• A quienes adquieran las bases de licitación a través del Internet en el Sistema compraNET, le será entregado en CD los planos y las especificaciones generales 

de construcción, que son parte del paquete de dichas bases, en el Departamento Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en carretera nacional México 
Laredo, kilómetro 701, código postal 87028, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono (01 834) 314 5026, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 16:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Acto de Presentación y 

apertura de proposiciones 
00641249-009-07 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

14 de septiembre de 2007 13 de septiembre de 2007 
10:00 horas 

12 de septiembre de 2007 
9:00 horas 

20 de septiembre de 2007  
10:00 horas 
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Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 28 de septiembre de 2007 84 D.N. $750,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en las oficinas de conservación del HGZ/MF número 1, 

ubicadas en Centro Médico Educativo y Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, avenida Universidad y Justo Sierra sin número, código postal 87120, colonia Pedro 
Sosa, Ciudad Victoria, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

• Ubicación de la obra: diversas unidades del Area Médica de Gestión Desconcentrada de la Zona Victoria en Tamaulipas, indicadas en las bases de licitación. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

00641249-010-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,750.00 

14 de septiembre de 2007 13 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

12 de septiembre de 2007 
9:00 horas 

20 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido

1080106 Conservación o mantenimiento de clínica o centro de salud 28 de septiembre de 2007 84 D.N. $1'000,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en las oficinas de conservación del HGZ/MF número 3, 

ubicadas en boulevard Luis Echeverría y Obregón número 300 Sur, colonia Centro, código postal 89800, de Ciudad Mante, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el 
recorrido. 

• Ubicación de la obra: diversas unidades del Area Médica de Gestión Desconcentrada de la Zona Mante en Tamaulipas, indicadas en las bases de licitación. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria, de la Delegación Estatal Regional de Tamaulipas, ubicado en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, Victoria 
Tamaulipas, código postal 87028, teléfono (01-834) 314-50-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará y obtendrá en las oficinas subdelegacionales, ubicadas en calle Brisa y Sol número 901, 
Fraccionamiento Comercial 2000, código postal 87099 de Ciudad Victoria, Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora antes señalados para cada una de las licitaciones en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, carretera Nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará como ya está indicado para cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, código postal 87028, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• A quienes adquieran las bases de licitación a través del Internet en el Sistema compraNET, le será entregado en CD las especificaciones generales de 
construcción, que son parte del paquete de dichas bases, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en carretera nacional México 
Laredo, kilómetro 701, código postal 87028, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono (01 834) 314 5026, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 16:00 horas. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado obras de unidades médicas, similares en 

magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación, en lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente con experiencia en 
construcción de obras médicas similares a la del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante currículum vítae relacionando los trabajos realizados, 
especificando la especialidad, la institución y persona encargada de recibir los trabajos, y la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o 
balance general auditado de la persona física o empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo 
requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de comunicaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación 
oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) 
y mediante el escrito contenido en las bases de licitación en términos del artículo 24, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los indicados en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales que contengan los conceptos de obra totalmente ejecutados, conforme se establece en las 

bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni servicio postal. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 254219) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de prestación de servicios diversos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641237-013-07 $1,150.00 

Costo en compraNET: $865.00 
18/09/2007 18/09/2007 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
9:00 horas 

24/09/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840000000 Oxígeno domiciliario 19,686 Día/paciente 19,686 49,214 
2 C840000000 Oxígeno medicinal líquido 64,806 Metro cúbico 64,806 162,016 
3 C840000000 Oxígeno medicinal gaseoso 2,180 Metro cúbico 2,180 5,451 
4 C840000000 Nitrógeno gaseoso 147 Metro cúbico 147 368 
5 C840000000 Oxido nitroso 151 Kilogramo 151 378 

 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-014-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

18/09/2007 18/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
11:00 horas 

24/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840800000 Suministro de Diesel Sin para uso industrial 173,609 Litro 173,609 434,023 
2 C840800000 Suministro de gas LP 53,000 Litro 53,000 132,499 

 
• El pago se realizará: ocho días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente.  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-015-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

18/09/2007 18/09/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
12:00 horas 

24/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C811005000 Servicio de mensajería Zona Puebla 151 Día/ruta 151 252 
2 C811005000 Servicio de mensajería Zona Puebla 252 Valija 252 404 
3 C811005000 Servicio de mensajería Zona Tlaxcala 151 Día/ruta 151 259 
4 C811005000 Servicio de mensajería Zona Tlaxcala 151 Valija 151 259 

 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-016-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

18/09/2007 18/09/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
13:00 horas 

24/09/2007 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810400000 Servicio de fotocopiado 115,960 Fotocopia 115,960 289,900 
 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-017-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

18/09/2007 18/09/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2007 
14:00 horas 

24/09/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C600600002 Agua purificada 3,799 Garrafón de 19 Lts 3,799 9,466 
2 C600600000 Agua desmineralizada 615 Garrafón de 19 Lts 615 1,537 
3 C600600002 Agua purificada 173 Botella 500 Mls 173 432 

 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente.  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-018-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

19/09/2007 19/09/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2007 
9:00 horas 

25/09/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C811005000 Recolección, transporte Ext., tratamiento y Disp. final 
de R.P.B.I. 

25,457 Kilogramo 25,457 63,644 

 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-019-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

19/09/2007 19/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2007 
11:00 horas 

25/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C811005000 Suministro y transportación (acarreo) de agua potable 5,179 Metro cúbico 5,179 12,948 
 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-020-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

19/09/2007 19/09/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2007 
12:00 horas 

25/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Zurcido de ropa hospitalaria 8,100 Pieza 8,100 13,500 
 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-021-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

19/09/2007 19/09/2007 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2007 
13:00 horas 

25/09/2007 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C811005000 Servicio de traslado de cadáveres 86,000 Kilómetro 86,000 145,000 
 
• El pago se realizará: ocho días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-022-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

20/09/2007 20/09/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Atención psiquiátrica 12 Paciente 12 30 
 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-023-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

20/09/2007 20/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2007 
11:00 horas 

26/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Sum. de gasolina Magna Sin, diesel y lubricantes zona 
urbana y foránea 

28,000 Litro 28,000 70,000 

 
• El pago se realizará: ocho días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-024-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

20/09/2007 20/09/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2007 
12:00 horas 

26/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo a vehículos IMSS 112 Servicio 112 280 
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• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-025-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

20/09/2007 20/09/2007 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2007 
14:00 horas 

26/09/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 241 Elemento 241 298 
 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-026-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

21/09/2007 21/09/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2007 
9:00 horas 

27/09/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Suministro de llantas 43 Pieza 43 72 
 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641237-027-07 $1,150.00 
Costo en compraNET: $865.00 

21/09/2007 21/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2007 
11:00 horas 

27/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C811005000 Traslado colectivo de pacientes IMSS 16 Viaje 16 40 
 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641237-028-07 $1,150.00 

Costo en compraNET: $865.00 
21/09/2007 21/09/2007 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2007 
12:00 horas 

27/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Citología hemática 40 Estudio 40 100 
2 C810800000 Exudado faríngeo 40 Estudio 40 100 
3 C810800000 Exudado vaginal 40 Estudio 40 100 
4 C810800000 Grupos sanguíneos 40 Estudio 40 100 
5 C810800000 Química sanguínea 40 Estudio 40 100 

 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria completa debidamente requisitada en el área de 

gestión desconcentrada correspondiente. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 4 Norte número 2005, colonia 

Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono 01 222 2327814, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuesta técnicas y apertura de propuestas económicas se llevarán 

a cabo el día y fecha indicados en cada uno, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, 
colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente  

su participación. 
 

PUEBLA, PUE., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 254224)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 
SEGUNDA CONVOCATORIA 010-07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción III inciso b), 29, 30 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de la licitación pública electrónica con carácter internacional para la adquisición de mobiliario 
médico y administrativo y de equipo médico e informático, de conformidad con lo siguiente: 
 
00641189-017-07, licitación pública internacional electrónica para la adquisición de mobiliario médico 
y administrativo y de equipo médico e informático (artículo 28 fracción III inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641189-017-07 En convocante: 

$2,189.44 
En compraNET: 

$1,990.40 

11/09/2007 
 

11/09/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Importe 
máximo 

1 1450000000 PC tipo 1. Procesador Pentium 4 HT 3.0 
Ghz memoria ram de 51 

25 Equipo $577,500.00 

2 1450000000 Analizador clínico de sangre, portátil 1 Equipo 240,351.15 
3 1450000000 Canastilla de alambre para transportar 

material 
30 Pieza 111,321.30 

4 1450000000 Lavadora extractora de 23 kg/carga 1 Equipo 107,401.98 
5 1450000000 Cable cinético de columna, cable fijo 

para realizar ejercicio 
1 Equipo 82,644.35 

 
• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, 

quedando bajo la responsabilidad del participante la recepción oportuna de las propuestas. 
• Esta licitación acepta proposiciones electrónicas, por lo que, en el caso de que los licitantes se interesen 

en participar a través de este medio, será requisito indispensable adquirir las bases a través del Sistema 
compraNET. 

• Las bases de la licitación se encuentra disponible para consulta y venta en compraNET (Internet): 
http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a cualquier hora, o bien, de lunes a viernes, de 8:00 
a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la 
Delegación Estatal en Nayarit, sito calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en 
Tepic, Nayarit, teléfono 01311 215 4550. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en el Departamento de Adquisiciones, 
Planeación y Equipamiento de la Delegación convocante. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, con los siguientes precios: 

• En convocante $2,189.44 (dos mil ciento ochenta y nueve pesos 44/100 M.N.) y en compraNET 
$1,990.40 (un mil novecientos noventa pesos 40/100 M.N.). El precio de las bases ya incluye el Impuesto 
al Valor Agregado. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 11 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 
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• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el 17 de septiembre de 2007 a las 9:00 
horas, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle 
Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones es autorizada por el Lic. 
Dan Eli Martínez Ponce, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con 
fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a aquel en que el proveedor presente los 

originales de las facturas respectivas y demás documentos establecidos en las bases, en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TEPIC, NAY., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 254225)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION JALISCO 
CONVOCATORIA 027/07 

   
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27,28 fracción III inciso b), 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 45 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública con carácter internacional libre para la adquisición y suministro de material de 
laboratorio fuera de cuadro básico, grupo 080 material de laboratorio, para cubrir necesidades de operación 
para los proyectos de investigación del Centro de investigación Biomédica de Occidente, para cubrir el 
ejercicio fiscal 2007, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641228-

038-07 
$1,000.00 

 
19/09/2007 19/09/2007 

9:00 Hrs. 
No habrá visita a 

instalaciones 
25/09/2007 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Kit para determinación de parámetros 
hematológicos en el equipo CD1-500, 

incluye calibradores A y B 

Kit para 100 
pruebas 

1 1 

2 C841600000 Kit salsa mlpa Kit para 50 
pruebas 

4 9 

3 C841600000 Kit para reacción de secuenciación 
Bigdyeterminators V3.1 para uso en el 

equipo ABI PRISM 310 

Kit para 100 
pruebas 

1 1 
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4 C841600000 MicroAmp™ optical 96-Well Reaction Plate 
with Barcode and Optical Caps (Num Parte 

403012) 

20 placas 1 1 

5 C841600000 TaqMan® Cytokine Gene Expression Plate 
1 with TaqMan® Universal PCR Master Mix 

IFN gama 

Pieza 1 1 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en el aula de 

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia 
Santa Maria Tequepexpan, código postal 45600, en Tlaquepaque, Jalisco. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 
9:00 horas, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur 
número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, en Tlaquepaque, Jalisco. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, 
código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, teléfono 0133 3283-1240, extensión 30713, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, deberá acudir al 
Departamento de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Periférico Sur número 8000, Tlaquepaque, 
Jalisco, para la expedición de la orden de ingreso, de 9:00 a 13:30 horas, posteriormente deberá acudir 
para su autorización a cualquiera de las tres Subdelegaciones que conforman el área metropolitana de 
Guadalajara, en horario de 9:00 a 14:30 horas, en donde se les indicará la sucursal bancaria en la que 
deberán realizar el pago. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema. 
• En esta licitación se acepta el envío de propuestas en forma electrónica. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la 

responsabilidad del licitante la recepción y confirmación oportuna de las propuestas. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales posteriores a partir de la fecha que se entreguen los 

documentos comprobatorios completos y factura para su revisión, en el Departamento Delegacional de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 

Función Pública, en términos del artículo 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en 
Melchor Ocampo número 479, Quinto piso, colonia Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas en días 
hábiles, de lunes a viernes. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

TIT. DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FABIAN B. GARCIA OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 254226) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes y servicios, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 06325001 019 07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$825.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

20/09/2007 20/09/2007 
9:30 horas 

10/09/2007 
9:30 horas 

27/09/2007 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Equipo de comunicación (actualización del 

conmutador Alcatel) 
1 Proyecto 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, 
código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 56-26-62-77, de lunes a viernes, del 6 al 
20 de septiembre del presente año; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque de caja o certificado a nombre del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. Todos los actos serán celebrados en el mismo domicilio indicado para consulta y venta de bases; 
asimismo, la visita a instalaciones. 

3. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
4. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
5. Lugar de entrega: en el almacén general, ubicado en avenida Industria Militar número 1055, colonia 

Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., en días y horas hábiles. 
6. Plazo de entrega: 40 días naturales. 
7. El pago se realizará: 30% de anticipo y 70% a la entrega de los bienes. 
8. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
9. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10. No se aceptarán el envío de propuestas por servicio postal, de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
11. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación, en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 
Licitación pública internacional 06325001 020 07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$825.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

21/09/2007 21/09/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Equipo de comunicación (Lector de tarjetas y 

cheques) 
160 Pieza 

2 I150000000 Equipo de comunicación (Adaptador para la lectora 
de tarjetas y cheques 

160 Pieza 
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1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, 
código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 56-26-62-77, de lunes a viernes, del 6 al 
21 de septiembre del presente año; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque de caja o certificado a nombre del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. Todos los actos serán celebrados en el mismo domicilio indicado para consulta y venta de bases. 
3. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
4. Lugar de entrega: avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 

Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., en días y horas hábiles. 
5. Plazo de entrega: 40 días naturales. 
6. El pago se realizará: 30% de anticipo y 70% a la entrega de los bienes. 
7. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
8. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
9. No se aceptarán el envío de propuestas por servicio postal, de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
10. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación, en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
COORDINADOR GENERAL 

TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 254400)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización por vía fax, e ingreso de 
documentos, éstos deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, 
en minúsculas bien acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 
6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional para la “Contratación de mantenimiento, 
correctivo y preventivo a equipos Sun”, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Acto de fallo 
(técnico y 

económica) 
06780001-

013-07 
Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00 

14/09/2007 14/09/2007 
10:00 horas 

24/09/2007 
9:00 horas 

27/09/2007 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicios de mantenimiento correctivo 
y preventivo a equipo Sun 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://web.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre IV, piso 7, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 5325-6180 y 6187, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, en la convocante y abierto a las 
condiciones del Sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C., en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se 
efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas, dentro de los plazos estipulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Estos eventos se realizarán en calle 
interior nivel Jardín, avenida Insurgentes Sur, número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• No se acepta el envió de propuestas por medios electrónicos. El idioma en que deberán presentar las 
proposiciones será: español. 

• No se otorgará anticipo y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega del servicios: en las instalaciones de Nacional Financiera, S.N.C., oficina matriz, 

México, D.F., en Insurgentes Sur 1971, Torre 4 piso 1, y en carretera Toluca-Ixtapan de la Sal número 
556, planta baja, colonia Hípico Metepec Estado de México, código postal 52140. 

• Vigencia del contrato: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
• Forma de pago: la institución pagará por mes devengado, al veintiún día natural posterior a la entrega de 

la factura debidamente requisitada y previa entrega del reporte resumen del mes inmediato anterior. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracc. XXIV, 50 

y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Previo a la publicación de esta convocatoria a través de la página electrónica nafin.gob.mx, se invitó al 

público en general a formular sus comentarios sobre las bases de este proceso. 
• A los actos puede asistir cualquier persona interesada en calidad de observadora, registrando 

previamente su participación sin necesidad de adquirir las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 254195)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de almacén de Diconsa, Sucursal 
Norte-Centro, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20160001-001-07 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

12/09/2007 12/09/2007 
12:00 horas 

11/09/2007 
8:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de cisterna, red de alcantarillado, rehabilitación de carpeta asfáltica 27/09/2007 75 $500,000.00 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Reynaldo Pérez Mata, con cargo de Gerente Regional, el día 23 
de agosto de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Juan Pablo II número 4701, 

colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos (01-614) 420-03-48 y (01-618) 814-25-44, los días del 6 al 12 de 
septiembre de 2007; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, $800.00 (ochocientos pesos) incluye IVA, en efectivo, cheque 
certificado a favor de Diconsa, S.A. de C.V. $700.00 (setecientos pesos) Inc. IVA. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, Sucursal Norte-Centro, ubicada en 

boulevard Juan Pablo II número 4701, colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de Diconsa, Sucursal Norte-Centro, boulevard Juan Pablo II número 4701, colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, Sucursal Norte-Centro, 

sala de juntas de Diconsa, Sucursal Norte-Centro número 4701, colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31313, Chihuahua, Chihuahua. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2007 a las 8:00 horas, en: punto de reunión; oficinas de Diconsa Norte-Centro, 

ubicadas en boulevard Juan Pablo II número 4701, Chihuahua, Chih., código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 
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• Ubicación de la obra: Chihuahua, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras de igual naturaleza y características similares que 

individualmente en monto y volúmenes sean iguales o mayores a las que son motivo de esta licitación, debiendo anexar copia de los documentos que acrediten 
las obras relacionadas (carátulas de contrato y/o actas de entrega-recepción) deberá anexarse en la documentación técnica. Capacidad financiera, presentar 
original o copia certificada de la declaración fiscal o balance general auditado, correspondiente al ejercicio inmediato anterior con el que se acredite el capital 
contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito donde declare que no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley. 

• 2.- Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que por el conducto del contratista no participarán en los procedimientos de contratación personas físicas o 
morales inhabilitadas, en términos del artículo 33 fracción XXIII de la Ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación será por medio de puntuación. 
• Las condiciones de pago son: a través de estimaciones que formulará el contratista, con una periodicidad de 30 días naturales, máximo, sobre cantidades 

terminadas por unidad de cada concepto de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20160001-002-07 $800.00 
Costo en compraNET: 

 $700.00 

11/09/2007 11/09/2007 
12:00 horas 

11/09/2007 
9:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de almacenes en el Estado de Chihuahua 27/09/2007 75 $500,000.00 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Pérez Mata, con cargo de Gerente Regional, el día 23 de agosto 
de 2007. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Juan Pablo II número 4701, 

colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos (01-614) 420-03-48 y (01-618) 814-25-44, los días del 6/09/ al 12/09; 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     146 

 

 

con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es $800.00 (ochocientos pesos) efectivo o cheque certificado, $700.00 (setecientos pesos) por 
compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, Sucursal Norte-Centro, ubicada en 
boulevard Juan Pablo II número 4701, colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de Diconsa, boulevard Juan Pablo II número 4701, colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, boulevard Juan Pablo II 
número 4701, colonia Sector Industrial Robinson, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en las oficinas de Diconsa ubicadas en bulevar Juan Pablo II 
número 4701, Chihuahua, Chih., código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: municipios de Chihuahua, Buenaventura, Madera, Guerrero, Carichi, Guachochi y Balleza. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes demostrarán a la convocante su experiencia y 

capacidad técnica de la siguiente manera: 
• A. Experiencia técnica, presentar copias de contratos y su acta de terminación correspondiente. 
• B. Capacidad técnica, presentar el currículum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y 

administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 
• C. Relación de contratos de obras en vigor, que tengan celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer desglosado por anualidades, en caso contrario, presentarán un escrito a la convocante en el que manifiesten no tener contratos de obra en 
vigor. Anexará la documentación de los tres incisos anteriores en el documento 3 de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los que se indican en la página anterior. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato por medio de puntuación. 
• Las condiciones de pago son: a través de estimaciones que formulará el contratista, con una periodicidad de 30 días naturales, máximo, sobre cantidades 

terminadas por unidad de cada concepto de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

GERENTE REGIONAL 
ING. PEDRO REYNALDO PEREZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 254266)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

003  30/08/2007 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 253822 
 

No. de licitación 
09182001-005-07 

 
Ubicación del documento 

Plazo de entrega 
 

Dice: Debe decir: 
Contado a partir del día siguiente a la fecha de 

formalización del contrato, deberá ser como máximo 
de 37 días naturales 

Contado a partir del día siguiente a la fecha de 
formalización del contrato, deberá ser como máximo 

de 67 días naturales 
 

VERACRUZ, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 254322)   
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
SEGUNDA CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de uniformes de tipo 
industrial, calzado de vestir y de seguridad número 09451003-020-07, para Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional  
No de 

licitación 
Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Primera 
Junta de 

aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas (técnica y 

económica) 
09451003-

020-07 
$1,888.39 
Costo en 

compraNET: 
$1,716.72 

11/09/2007 11/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
de instalaciones

17/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
 Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C750200000 Saco para caballero color azul marino raya de gis 
pespunteada 

423 Pieza 

2 C750200052 Pantalón para caballero color azul marino raya de 
gis pespunteada 

527 Pieza 

3 C750200000 Saco para caballero color gris con raya azul  402 Pieza 
4 C750200052 Pantalón para caballero color gris con raya azul 506 Pieza 
5 C750200000 Saco para caballero color negro raya de gis 402 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia Recursos Materiales, sita en la oficina número 65 del 
mezzanine, de Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, ubicado en: avenida Capitán 
Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 24-82-22-63, los días de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 y el 
día viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: en la caja general de Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, 
mediante efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante expedido a favor de 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas (técnicas y económicas), se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones, oficina 29 del mezzanine de Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 
15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., no otorgará anticipos. 
• La reducción al plazo de presentación de propuestas fue debidamente autorizado por Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
• Las proposiciones deberán ser entregadas en el acto de presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas (técnica y económica) de manera personal o por servicio postal o de mensajería que, en su 
caso, deberán ser entregados en correo certificado en la Gerencia de Recursos Materiales, sita en la 
oficina número 65 del mezzanine. 

• Lugar y plazo de entrega conforme a las especificaciones técnicas descritas en las bases en el capítulo 
III, Información específica sobre la adquisición. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su asistencia, en la sala de licitaciones oficina 29 del 
mezzanine de Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. Los observadores no podrán 
intervenir en dichos actos. 

• Se realizará únicamente un solo acto de presentación y apertura de ofertas (técnicas y económicas), las 
cuales se presentarán en un solo sobre cerrado; de igual manera se llevará a cabo en un solo acto de 
fallo de proposiciones técnicas y económicas, de acuerdo al calendario programado. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 9, inciso C, información 
específica sobre la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y penúltimo párrafo artículo 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. SILVIA PATRICIA URUETA INCHAUSTEGUI 
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RUBRICA. 
(R.- 254417) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación del servicio 
de seguridad y vigilancia para la Terminal 1 y Terminal 2 para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México número 09451003-021-07,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional  
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas (técnica y 

económica) 
09451003-

021-07 
$1,258.92 
Costo en 

compraNET: 
$1,144.48 

14/09/2007 
 

14/09/2007 
11:00 horas 

13/09/2007 
10:00 horas 

21/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia para la 

Terminal 1 y Terminal 2 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales, sita en la oficina número 65 del 
mezzanine, de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, teléfono 24-82-22-63, los días de lunes a jueves, en el horario de 10:00 a 17:30 horas, 
viernes de 10:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en la Caja General de A.I.C.M., S.A. de C.V., 
mediante efectivo o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante expedido a favor de 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, visita de instalaciones, apertura de las propuestas (técnicas y económicas), se 
llevarán a cabo en la sala de licitaciones oficina 29 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México,  
S.A. de C.V. no otorgará anticipos. 

• Las proposiciones deberán ser entregadas en el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas (técnica y económica) de manera personal o por servicio postal o de mensajería que en su 
caso, deberán ser entregados en correo certificado en la Gerencia de Recursos Materiales en la oficina 
número 65 del mezzanine. 

• Lugar y plazo de la prestación del servicio conforme a las especificaciones técnicas descritas en las 
bases en el capítulo III, información específica sobre la contratación del servicio. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su asistencia, en la Gerencia de Recursos Materiales oficina 
65 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Los observadores no podrán 
intervenir en dichos actos.  

• Se realizará únicamente un solo acto de presentación y apertura de ofertas (técnicas y económicas), las 
cuales se presentarán en un solo sobre cerrado; de igual manera se llevará a cabo un solo acto de fallo, 
de acuerdo al calendario programado. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 8, inciso C, información 
específica sobre la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y penúltimo párrafo 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. SILVIA PATRICIA URUETA INCHAUSTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 254422) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de durmientes de concreto 
monolítico presforzado tipo FNM-3, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 09189002-016-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,094.72 

Costo en compraNET: 
$995.20 

14/09/2007 13/09/2007 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C330000026 Durmientes monolíticos de concreto 

presforzado 
66,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197-10 B, colonia Narvarte, código postal 
03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56.82.24.54, 56.82.24.69, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., ubicado en avenida Eugenia número 
197-10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., avenida Eugenia, número 197-10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2007 a las 10:01 horas, 
en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Eugenia número 197-
10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del licitante ganador, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 22,000 piezas a máximo 30 días, 22,000 piezas a máximo 60 días y 22,000 piezas a 

máximo 90 días. 
• El pago se realizará: máximo 30 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la 

documentación correspondiente para pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada en asistir a este evento, sin comprar bases, podrá hacerlo bajo la condición 

de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 254397) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de dispositivos 
de fijación y apoyo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 09189002-017-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,094.72 

Costo en compraNET: 
$995.20 

15/09/2007 14/09/2007 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/09/2007 
10:00 horas 

21/09/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C330000000 Grapa elástica reforzada 7RNY 264,000 Pieza 
2 C330000000 Perno de anclaje de 7/8” x 8 ¼” 264,000 Pieza 
3 C330000014 Placas de asiento de hule  132,000 Pieza 
4 C330000000 Cojinetes semicilíndricos 132,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197-10 B, colonia Narvarte, código postal 
03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56.82.24.54, 56.82.24.69, los días de lunes a viernes; con 
el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., ubicado en avenida Eugenia número 
197-10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., avenida Eugenia, número 197-10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2007 a las 10:01 horas, 
en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Eugenia, número 
197-10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de las partidas 1,2,3 y 4: en el almacén del FIT en Ixtepec el 60.6%; en el almacén del 

FIT en Palenque Chiapas el 19.7% y en el almacén del FIT en Campeche, Campeche el 19.7%, los días 
de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: El 39.4% de las partidas a máximo 30 días y el 60.6% de las partidas a máximo 60 
días. 

• El pago se realizará: a máximo 30 días posteriores a la recepción de los bienes y presentación de la 
documentación correspondiente para pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona interesada en asistir a este evento, sin comprar bases, podrá hacerlo bajo la condición 
de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier forma en el mismo. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 254399) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de 1,700 
toneladas métricas de riel de 115 lbs./yda., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
Número de licitación: 09189002-018-07 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,094.72 
Costo en 

compraNET: 
$995.20 

19/09/2007 19/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

25/09/2007 
10:00 horas 

25/09/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C330000020 Rieles (ferrocarril) 1,700 Tonelada 

métrica 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia número 197-10-B, colonia Narvarte, código  
postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 56.82.24.54 y 56.82.24.69, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado 
o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., ubicada en avenida Eugenia  
número 197-10-B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 
de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., avenida Eugenia número 197-10-B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 10:01 horas, 
en la sala de juntas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Eugenia  
número 197-10-B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la estación del Ferrocarril en Tonalá, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9.00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: a máximo 60 días posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: a máximo 30 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la 

documentación correspondiente para pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada en asistir a este evento, sin comprar bases, podrá hacerlo bajo la condición 

de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 254401) 

TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional (no cubierta por ningún tratado) para la 
adquisición de equipo eléctrico y electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
11425001-

002-07 
$995.00 

Costo en compraNET: 
$995.00 

19/09/2007 19/09/2007 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/09/2007 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200084 Sistema de cámara digital SD/HD 3 Equipo 
2 I150200196 Lente HD full servo 2 Equipo 
3 I150200000 Convertidor de normas de video 1 Equipo 
4 I150200232 Monitor y analizador de forma de onda digital 4 Equipo 
5 I150200232 Monitor de video 17” LCD-TFT 8 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, con 
domicilio en Atletas número 2, edificio Pedro Infante, planta baja, colonia Country Club, código postal 
04220, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5544-9022, extensión 1043, los días de lunes a viernes 
(hábiles); con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado, a favor de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección General, ubicada en Atletas número 2, edificio Pedro Infante, tercer piso, colonia 
Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 25 de 
septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en Atletas 
número 2, edificio Pedro Infante, tercer piso, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• Lugar de entrega: almacén general (activo fijo) de Canal 22, sita en Atletas número 2, edificio Pedro 

Infante, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, México, D.F., los días de lunes a viernes 
(hábiles), en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar el 31 de octubre de 2007. 
• El pago se realizará: según bases. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ENRIQUE HERRERA CARPIO 

RUBRICA. 
(R.- 254360)
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EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de impresión de libros, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. Eduardo Zárate Hernández, con cargo de Secretario General del Colegio y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 27 de agosto de 2007.  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11187001-002-07 $800.00 Costo en 

compraNET: $700.00 
12/09/2007 12/09/2007 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

17/09/2007 
11:00 horas 

17/09/2007 
11:15 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800016 Impresiones 1,000 Ejemplar 
2 C810800016 Impresiones 1,000 Ejemplar 
3 C810800016 Impresiones 1,000 Ejemplar 
4 C810800016 Impresiones 1,000 Ejemplar 
5 C810800016 Impresiones 1,000 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Martínez de Navarrete número 505, 

colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán, teléfono (01 351) 5157100, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 
horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja o certificado a favor de El Colegio de Michoacán, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en salón de usos múltiples de El Colegio de Michoacán, A.C., 
ubicado en Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en salón de 
usos múltiples de El Colegio de Michoacán, A.C., Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 11:15 horas, en salón de usos múltiples de El Colegio de Michoacán, 
A.C., Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, código postal 59699, Zamora, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: salón de usos múltiples del Colegio, ubicado en la calle Martínez de Navarrete número 505, colonia Las Fuentes, Zamora, Michoacán, México, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: tres semanas contadas a partir de la firma de contrato. 
• El pago se realizará: 100% contra entrega de los servicios a entera satisfacción del Colegio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

ZAMORA, MICH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 254289)
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 06600009-003-07 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de insumos de limpieza y 
señalización, blancos y equipo en administración para las oficinas del área de influencia de la Dirección 
Regional de Occidente, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,495.00 

Costo en compraNET:  
$1,345.50 

14/09/2007 14/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

20/09/2007 
10:00 horas 

20/08/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200038 Toallas desechables 100 Pieza 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 56 Pieza 
3 C420000164 Señal portátil seguridad 210 Pieza 
4 I450400108 Enfriador y calentador agua (para oficina) 5 Pieza 
5 C750200048 Manteles 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en avenida Empresarios número 305, colonia Plaza Corporativa Zapopan, código postal 45110, 
Zapopan, Jalisco, teléfono (33) 36 48 50 40, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., 
Ganad. y Avic. en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en 
Dirección Regional de Occidente, ubicada en avenida Empresarios número 305, colonia Plaza 
Corporativa Zapopan, código postal 45110, Zapopan, Jalisco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se 
efectuará el día 20 de marzo de 2007 a las 10:00 horas, en Dirección Regional de Occidente,  
avenida Empresarios número 305, colonia Plaza Corporativa Zapopan, código postal 45110, Zapopan, 
Jalisco. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español, y la moneda en que deberán cotizarse 
será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: oficinas del área de influencia de la Dirección Regional Occidente, de acuerdo con el 
anexo "A" de las bases, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a  
16:00 horas. Plazo de entrega: 5 de noviembre de 2007. 

• El pago se realizará dentro de los 10 días hábiles, posteriores a la recepción de los bienes y las facturas 
correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION 
MARCO ANTONIO TELLEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 254295) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de seguridad administrada, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 06600008-030-07 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
$1,095.00 

En compraNET: 
$995.00 

14/09/2007 14/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/09/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicio seguridad administrada 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex Hacienda 
San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2240, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric, Ganad, y 
Avic. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala 
de licitaciones, ubicada en Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex Hacienda San José de 
la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se efectuará el día 20 de septiembre 
de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, Antigua carretera a Pátzcuaro número 8555,  
colonia Ex Hacienda San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

• Las propuestas tanto técnicas y económicas se presentarán en un solo sobre. Existirá un solo acto de 
presentación y apertura de ofertas y un solo acto de fallo (técnico y económico).  

• A los diferentes actos de las licitaciones podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se prestarán en la Subdirección de Infraestructura Informática, en la Unidad de 

Servicios en el D.F., y en las instalaciones de TRIARA-Monterrey, en días hábiles, de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir de la firma de contrato al 31 de diciembre de 2010. 
• El pago se realizará: por mes vencido a través de pago interbancario dentro de los ocho días hábiles, 

siguientes a la recepción de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSEFINA V. MENDOZA ARTEAGA 
RUBRICA. 

(R.- 254398) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con apego al 
“Acuerdo por el que establecen las Reglas para la Celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación  
de carácter internacional para la adquisición de equipos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Jorge Armendáriz 
Jiménez, con un cargo de Coordinador de Administración y Finanzas, el día 31 de agosto de 2007. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

09100001-
009-07 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

10/09/2007 10/09/2007 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro 

17/09/2007 
12:00 horas 

Sanfandila, Qro 
 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Acelerómetro patrón con bases  

magnéticas y accesorios 
1 Equipo 

2 0000000000 Medidor de permeabilidad de cloruros en concreto 1 Equipo 
3 0000000000 Set de calibradores y equipo para líquidos penetrantes 1 Equipo 
4 0000000000 Amplificador de carga para transductores de medición 2 Equipo 
5 0000000000 Set de bases magnéticas para acelerómetro 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 12+000 carretera Querétaro-Galindo sin número, 
Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a  
17:00 horas, y/o en avenida Nuevo León número 210, 2o. piso, colonia Condesa, en la Ciudad de México, 
D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante. El pago se efectuará en una institución bancaria autorizada en el 
Formato SAT 16; posteriormente se deberá presentar la copia correspondiente debidamente sellada por 
el banco receptor, en la convocante en el acto de presentación y apertura de proposiciones; de igual 
manera quienes adquieran las bases por compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas, ubicada en el kilómetro 12+000 carretera Querétaro-Galindo Sanfandila, Municipio de Pedro 
Escobedo, en el Estado de Querétaro. 

• Acto de presentación y apertura de proposiciones el día 17 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en 
el lugar arriba indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• No hay anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en lo supuesto del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
• La presente licitación se encuentra bajo el Tratado de Libre Comercio con América del Norte y demás 

disposiciones. 
• Conforme a lo estipulado en el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, cualquier persona puede asistir en calidad de observadora, a los actos 
públicos de la presente licitación, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
C. GUSTAVO ARIAS BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 254410) 
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INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de vestuario, uniformes y 
blancos de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
12181001-

012-07 
$800.00 

 
21/09/2007 12/09/2007 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

27/09/2007 
10:00 horas 

 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C750200008 Batas para  personal de área médica diseño 
femenino 

1,290 Pieza 

2 C750200008 Conjunto clínico para enfermera  902 Pieza 
3 C750200008 Uniforme para terapista diseño femenino 30 Pieza 
4 C750200008 Zapato para enfermera 34 Pieza 
5 C750200008 Suéter para enfermera 170 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de 
Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59-99-10-00 extensión 10026, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
efectivo en el servicio de cajas del área de Ortopedia del Instituto. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las 
fechas y horarios que se indican, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Subdirección de Compras y Suministros, Cuerpo VI, tercer nivel, área de Gobierno Central, ubicado en 
Calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en la Sección IV de las bases de licitación, los días de lunes 

a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: será de conformidad a lo establecido en el anexo técnico de la Sección VI de las bases 

de licitación 
• El pago se realizará: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura original 

debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. HECTOR F. ORTEGA PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 254407)
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 09  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio para la elaboración, aplicación y evaluación 
de exámenes de actualización para agentes promotores que presten sus servicios a las Administradoras de Fondos para el Retiro, de conformidad con lo siguiente:  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica y económica 
06121001-015-07 $1,095.00 

Costo en compraNET: $995.00 
14/09/2007 14/09/2007 

10:00 horas 
20/09/2007 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C810000000 Elaboración, aplicación y evaluación de exámenes de 

actualización para agentes promotores que presten sus 
servicios a las Administradoras de Fondos para el Retiro 

Examen 4,000 10,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: Camino 

a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30002659, de lunes a 
viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en los días y horarios 

arriba indicados, en el piso 4 de las instalaciones de la convocante, en el domicilio mencionado anteriormente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Anticipo: no 

se otorgará anticipo alguno. 
• Lugar de entrega: en el piso 2, de las instalaciones de la convocante en el domicilio antes indicado, en las ciudades de México, Distrito Federal, Guadalajara, 

Jalisco y Monterrey, Nuevo León, en las propias instalaciones del licitante ganador y dentro de las condiciones establecidas en las bases de licitación, sus 
anexos, modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones y el contrato respectivo. 

• Plazo de entrega: a partir del día natural siguiente de la firma del contrato y hasta el 20 de diciembre de 2007, inclusive. 
• El pago se realizará: a mes vencido mediante transferencia electrónica de fondos, y en su caso, a través del procedimiento establecido en el Programa de Cadenas 

Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., una vez entregada la factura detallada de los servicios devengados del mes inmediato anterior, previa verificación y aceptación 
de conformidad por parte de la convocante en los términos y condiciones establecidas en las bases de licitación y el contrato respectivo. 

• La propuesta técnica y la económica se hará en sólo sobre cerrado y sellado. La documentación legal y administrativa y el comprobante de pago de bases, 
podrán presentarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica y económica. 

• Sólo existirá un acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica, y un solo acto de fallo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, anexos, modificaciones derivadas de las juntas de aclaraciones, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación.  
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CARLOS HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 254309)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de 
forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de trabajos de mantenimiento y adecuación de espacios en 
inmueble del SAT en México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 06101153-029-07 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$2,300 

Costo en compraNET: 
$2,100 

14/09/2007 13/09/2007 
10:00 horas 

11/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

1010106 Trabajos de mantenimiento y adecuación de áreas 
en el inmueble de “El Reloj”, ubicado en 3a. 

Cerrada de Cáliz sin número, colonia El Reloj, 
código postal 04640, Delegación Coyoacán, en 

México, D.F. 

15/10/2007 160 
días 

naturales 

$5'000,000 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de esta convocatoria y hasta la fecha límite para su adquisición señalada en el presente documento, en la 
dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante. 

• En convocante se efectuará en el Departamento de Concursos y Contratos del SAT, ubicado en Sinaloa 
número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., en días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio 
de Administración Tributaria, mediante el Formato Oficial 16 “Declaración General de Pago de Productos 
y Aprovechamientos”, anotando la clave de referencia 600017, con la descripción del concepto “Venta de 
bases de licitación”, no se aceptarán formatos sellados por el banco, con fecha posterior al límite 
señalado para la venta de bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 
debidamente pagados en el banco, a elección del licitante. 

• La documentación distinta a las propuestas, relativa a la acreditación legal, técnica y económica aludida 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, deberá ser 
presentada por el licitante de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.5 de las bases de licitación, los 
escritos señalarán claramente el número de identificación y objeto de la licitación en la que el participante 
se encuentre interesado. 

• Para esta convocatoria será requisito indispensable que los interesados en participar cuenten con título 
de autorización otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley Aduanera en materia de “Servicios de Infraestructura Técnico Administrativa/Obra”. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 8o. 
fracción XX de la Ley de Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, “EL SAT” a solicitud de los 
interesados podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación de acreditación 
distinta a las propuestas, referida en las bases de licitación en el numeral 8.5. Dicho registro en ningún 
caso será considerado como una preselección o precalificación de los licitantes. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se iniciará el día y a la hora señalados (ver cuadro 

anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 
• La junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el día y hora señalados (ver 

cuadro anterior) y en el lugar que se indica a continuación. 
 

Inicio de visitas guiadas Junta de aclaraciones 

06101153-
029-07 

Acceso principal del inmueble de “El Reloj” 
(explanada), ubicado en 3a. Cerrada de Cáliz 

sin número, colonia El Reloj, código postal 
04640, Delegación Coyoacán, en México, D.F.

En la sala de juntas ubicada en el 6o. piso del 
inmueble de Sinaloa número 43, colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 

postal 06700, en México, D.F. 
 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de juntas ubicada en 

Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
D.F., en los días y horas señalados. 

• Se les invita a los licitantes interesados en la presente convocatoria a participar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica; para lo que deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, ala Sur, colonia Guadalupe 
Inn, código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, mayor información al teléfono (01-55) 20.00.30.00. 

• Los licitantes que opten por participar de manera electrónica, deberán observar lo señalado en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, 
en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma 
vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 en lo que no contravenga a las 
disposiciones vigentes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: 
 El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo 

necesario para el inicio de los trabajos, así como para la compra de materiales de construcción, 
adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos que deberá otorgar. 
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• Se podrán subcontratar las partes de la obra o servicio que el SAT señale en las bases de licitación 
correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas por los interesados, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, desee estar presente en los diferentes actos de 
licitación en calidad de observadora, deberá registrar su solicitud en el Departamento de Concursos y Contratos, 
dentro de los cinco días hábiles previos al acto de la licitación de su interés, de 9:00 a 14:00 horas. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los 
interesados en participar, por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al 

domicilio de la convocante, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
ADMINISTRADOR DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 

ARQ. CARLOS RAUL WIDMER LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254199) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 028 
 
El Servicio de Administración Tributaria (El SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(La Ley), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, en la licitación pública 
nacional electrónica de servicios, a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y 
profesionales relacionadas con la prestación del servicio de encuestas a contribuyentes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones
a las bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
031/2007 

$996.00 
convocante y 
compraNET 

14/09/2007 12/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:00 horas 

24/09/2007 
17:30 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811400014 “Servicio de encuestas a contribuyentes en sus viviendas 

o establecimientos en 52 municipios de 24 entidades 
federativas del país, sobre aspectos fiscales, de 
tributación y de los servicios que ofrece El SAT” 

1 Servicio 

 
Bases de la licitación disponibles para consulta y venta en Internet: www.compranet.gob.mx, o en la 
Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3171, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Pago: 
efectivo, cheque certificado o de caja a favor de “El SAT”, mediante el formato oficial 16 “Declaración general 
de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 “productos-venta de bases 
de licitación pública”, en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los interesados que deseen participar por medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir las 
bases por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET en la dirección: 
www.compranet.gob.mx; para participar en la licitación deberá pagar el importe de las bases. Cualquier 
persona que sin haber adquirido las bases, manifieste interés de estar presente en los actos como 
observador, deberá registrarse en la Subadministración de Licitaciones, dentro de los cinco días hábiles 
previos al acto de la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones: el 12 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas. No habrá visita a instalaciones de 
“El SAT”. Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas: 20 de septiembre de 2007, a 
las 10:00 horas. Fallo de la licitación: 24 de septiembre de 2007 a las 17:30 horas. Todos los actos serán 
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celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en Sinaloa 
número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de prestación de los servicios: en diversas administraciones locales de asistencia al 
contribuyente, en coordinación con las administraciones de Servicios del Distrito Federal, encuestas 
y análisis demográfico de la Administración Central del Programa de Actualización del RFC, ubicada en 
Calzada de la Virgen 2799, edificio A, 1er. piso, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, de lunes a 
viernes. Periodo de prestación de los servicios: al día natural siguiente al de la firma del contrato y hasta el 13 
de octubre de 2007. El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la aceptación formal 
de las facturas por la Subadministración de Enlace Administrativo de la AGAC, previa validación de los 
servicios, de conformidad al artículo 51 de “La Ley”. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de “La 
Ley” y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 254203) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL UAM.CAAR.03.07.LP.01 

 

La Universidad Autónoma Metropolitana, con fundamento en lo dispuesto en el inciso d), punto 3.2.2 

“Procedimientos de selección” y punto 3.2.2.1 “licitación pública” de los lineamientos para la adquisición de 

bienes, convoca a las personas físicas y morales interesadas, a participar en la licitación pública nacional 

UAM.CAAR.03.07.LP.01 referente al suministro, instalación y puesta a punto del equipo para la actualización 

de la infraestructura de telecomunicaciones metropolitana de la Universidad Autónoma Metropolitana, así 

como la adquisición de la herramienta de administración y los servicios de soporte y capacitación relacionados 

con el mismo, bajo las siguientes bases: 

 

Costo de 
las bases 

Adquisición 
de bases 

Entrega de documentación 
administrativa 

Presentación del 
proyecto 

Junta de 
aclaraciones 

$2,000.00 6 al 14 de septiembre 

de 2007 

7 al 18 de septiembre 

de 2007 

26 de septiembre 

de 2007 

9 de octubre 

de 2007 

 

Presentación de ofertas Pruebas técnicas Emisión de fallo Entrega de los bienes 

16 de octubre de 2007 22 de octubre al 19 de 

noviembre de 2007 

30 de noviembre 

de 2007 

4 de febrero de 2008  

(a más tardar) 

 

I.- Descripción general de los bienes: 

Partida Descripción Cantidad 

1 Equipo de enrutamiento 1 

2 Equipo de conmutación de paquetes 3 

3 Herramienta de administración 1 

4 Soporte y mantenimiento  

5 Capacitación  
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Compras de 

Rectoría General, ubicado en el 2o. del edificio C, sito Prolongación Canal de Miramontes 3855, colonia 

Exhacienda San Juan de Dios, código postal 14387, en un horario: de 10:00 a 16:00 horas. También se 

podrán consultar en la página de Internet de la Universidad Autónoma Metropolitana 

http://www.uam.mx/licitaciones. 

La forma de pago podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja, depósito o transferencia bancaria a la 

cuenta 980318, sucursal 326, Clabe 002180032609803183 de Banamex, a nombre de la Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO DURAN MIRELES 
RUBRICA. 

(R.- 254318) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de mobiliario y equipo de administración, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

04100001-
026-07 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$950.00 

14/09/2007 14/09/2007 
12:00 horas 

21/09/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450000000 Anaquel metálico con 5 entrepaños 10 Pieza 
2 I450000000 Archivero tipo A de madera de 4 gavetas 6 Pieza 
3 I450000000 Archivero tipo B de metal de 4 gavetas 130 Pieza 
4 I450000000 Cafetera tipo C eléctrica para 20 tazas 37 Pieza 
5 I450000000 Calefactor eléctrico de aceite 11 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830 teléfono 56243700, 
extensiones 2033, 2641 y 2040, los días de lunes a viernes, 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es con 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31, 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala 
de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real a Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de septiembre de 2007 a las 
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en la ciudad de México, D.F. cuyo domicilio se indicará en el pedido que se 
formalice. 

• Plazo de entrega: será el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 45 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por 
el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JORGE VIDALES BAYONA 

RUBRICA. 
(R.- 254346)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de vales para el suministro de combustible y lubricantes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

06131004-013-07  $1,990.00 
Costo en compraNET: 

$1,990.00 

13/09/2007 12/09/2007 
13:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de  Contrato abierto 
   Mínimo Máximo medida Mínimo Máximo 

1 0000000 Adquisición de vales para suministro 
de combustible y lubricantes para el 

Estado de Sonora 

172 430 Fajilla $172,000.00 $430,000.00 

2 0000000 Adquisición de vales para suministro 
de combustible y lubricantes para el 

Estado de Sinaloa 

300 750 Fajilla $300,000.00 $750,000.00 

4 0000000 Adquisición de vales para suministro 
de combustible y lubricantes para el 

Estado de B.C. (Mexicali) 

44 110 Fajilla $ 44,000.00 $110,000.00 

7 0000000 Adquisición de vales para suministro 
de combustible y lubricantes para el 

Estado de B.C. (Tijuana) 

26 65 Fajilla $ 26,000.00 $ 65,000.00 

5 0000000 Adquisición de vales para suministro 
de combustible y lubricantes para el 

Estado de B.C.S. 

180 450 Fajilla $180,000.00 $450,000.00 
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* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 6 de septiembre 
de 2007 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 
16:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Recursos Materiales de la Dirección Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio 
México, cuarto piso, colonia Villa de Seris, código postal 83280, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, México, al teléfono 01 (662) 1-08-23-00, extensión 2311, y 
en las Jefaturas Administrativas Estatales, ubicadas en avenida Insurgentes número 1221, colonia Centro, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a los 
teléfonos 01 (667) 7-61-46-50 y 7-61-46-60, avenida de los Pioneros número 1005, primer nivel, cuerpo “C” y segundo nivel cuerpo “B”, Centro Cívico, en la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a los teléfonos 01 (686) 5-57-01-91, 5-57-39-14, en avenida Vía Rápida Oriente número 9306, Zona Urbana Río, 
código postal 22320, en la Ciudad de Tijuana, Baja California, México, a los teléfonos 01 (664) 979-78-00, 979-78-01 y 979-78-02, y en calle Altamirano número 2790, 
colonia Centro, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, México, a los teléfonos 01 (612) 1-23-62-30 y 1-23-62-43, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para 
ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, sito en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, 
colonia Villa de Seris, código postal 83280, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, México. 

* Tiempo, lugar de entrega de los servicios: conforme a lo establecido en bases. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en los 
artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 

* No se otorgará anticipo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

* Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
C.P. BLANCA ROSA JOHNSTON CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 254328)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de material eléctrico y material de construcción, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

06131001-
014-07 

 

$995.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

15/09/2007 14/09/2007 
10:00 horas 

21/09/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000000 Pintura acrílica anticorrosiva, base agua para 

decorar interiores y exteriores, color blanco 
150 Cubeta 

2 000000000 Balastro electrónico circuito integrado para 2 
lámparas de 32w arranque rápido 

2,170 Pieza 

3 000000000 Luminaria fluorescente 3 x f14t5 para las 
dimensiones de 60.5 x 60.5 cms máximas sin 

ceja para empotrar en plafón 

246 Pieza 

4 000000000 Cinta de marcaje de color verde 0.101 x 33 mts 
fluorescente 

172 Rollo 

5 000000000 Cable de cobre tipo THHW-LS calibre 10 AWG 
c/aislamiento de policloruro de vinilo (PVC) 

27 Bobina 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y 

venta, durante el periodo comprendido del 6 de septiembre de 2007 y hasta seis días naturales antes del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 
10:00 a 14:00 horas, en la Dirección General Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 
4, primer nivel, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código 
postal 20270, con número de teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653, y fax (449) 462-47-12, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet 
http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para 
ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
* Tiempo, lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadores, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LA UNIDAD DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
LIC. SERGIO MORALES 

HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254363) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

AVISO DE FALLO 
 
Aviso de fallo de licitación: el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, en 
relación a la licitación pública internacional número 06131001-011-07, para la adquisición de equipo de 
medición de red (deflectómetro), da a conocer el nombre y domicilio del licitante ganador: Ingeniería en 
Intercomunicaciones, Telefonía y Sonido, S.A. de C.V., avenida Lic. Adolfo López Mateos número 116 
Poniente, colonia Centro, Aguascalientes, Ags., código postal 20000, partida única, con un monto de 
$863,667.00, fallo que se dio a conocer el día 16 de julio de 2007. Licitación pública internacional número 
06131001-012-07, para la adquisición de switches de comunicaciones Lan, da a conocer el nombre y domicilio 
del licitante ganador: Orben Comunicaciones, S.A. de C.V., Norteamérica número 601, colonia Vista Hermosa, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64620, partida única, con un monto de $2'987,050.22, fallo que se dio a 
conocer el día 31 de julio de 2007. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LA 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

LIC. SERGIO MORALES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254361)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación vigentes desde el 1 
de enero de 2007, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,488.00 
4/8 $4,976.00 
8/8 $9,952.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación   
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INSURGENTES SUR No. 489, PISO 14, COLONIA HIPODROMO 
 CONDESA, C.P. 06100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE COMUNICA EL NOMBRE DE LA 
EMPRESA A LA CUAL LE FUE ASIGNADO EL RESPECTIVO CONTRATO: 
NUMERO DE LICITACION 08210001-020-07.- SUSTANCIAS  QUIMICAS PLAGUICIDAS (SUCCESS) 

SE DECLARO DESIERTO  
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
POR ARTICULO 83 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ADRIAN GOMEZ GUZMAN 

 RUBRICA. (R.- 254420) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE DIFERIMIENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

Senasica a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales ubicada en Insurgentes Sur 
489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, da aviso del diferimiento de presentación y 
apertura de proposiciones técnicas y económicas de la licitación pública internacional número 08210001-023-07 
para la contratación del Congreso NAFTA, quedando para el 12 de septiembre de 2007 a las 17:00 horas, en 
el lugar indicado en las bases de la licitación.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

POR ARTICULO 83 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ADRIAN GOMEZ GUZMAN 
 RUBRICA. (R.- 254415)   

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INSURGENTES SUR No. 489, PISO 14, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 

C.P. 06100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE COMUNICA EL NOMBRE DE LA 
EMPRESA A LA CUAL LE FUE ASIGNADO EL RESPECTIVO CONTRATO: 
NUMERO DE LICITACION 08210001-021-07.- CONGRESO ANUAL SOBRE PLAGUICIDAS 

SE DECLARO DESIERTO  
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
POR ARTICULO 83 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
 LIC. ADRIAN GOMEZ GUZMAN  
 RUBRICA. (R.- 254418)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE 

URBANIZACION DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

PROGRAMA INTEGRAL 
DE PAVIMENTACION Y CALIDAD 

DEL AIRE 
(LICITACION PUBLICA 

NACIONAL No. OBR-002-07) 
 
La junta de urbanización del Estado de Baja California con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 y 31 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y como responsable de los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra descrita en la presente convocatoria, conforme a lo establecido 
en el Convenio de Coordinación de Acciones publicado en el Periódico Oficial del Estado del 15 de agosto de 
2003 celebrado con el Gobierno del Estado de Baja California, convoca a las personas físicas o morales 
mexicanas, que estén en posibilidad de participar en la licitación para la adjudicación del contrato a base de 
precios unitarios y tiempo determinado para la ejecución de las obras que a continuación se mencionan: 
 

No. de licitación No. de obra descripción general 
PIPCA-MXL-JUEBC-07-14 

En compraNET (32133001-003-07) 
10010019267 Pavimentación con concreto asfáltico en la colonia 

Hidalgo, 7a. Etapa, zona 1, Mexicali, B.C. 
PIPCA-MXL-JUEBC-07-15 

En compraNET (32133001-004-07) 
10010019267 Pavimentación con concreto asfáltico en la colonia 

Hidalgo, 7a. Etapa, zona 2, Mexicali, B.C 
No. de licitación Visita al  

lugar de  
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 
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PIPCA-MXL- 
JUEBC-07-14 

11 de 
septiembre 

de 2007 a las 
9:00 horas 

12 de septiembre 
de 2007 a las 

9:00 horas 

18 de septiembre 
de 2007 a las 
10:00 horas 

95 días 
naturales  

$730,000.00  

11 de 
septiembre 

de 2007 a las 
11:00 horas 

12 de septiembre 
de 2007 a las 
11:00 horas 

18 de septiembre 
de 2007 a las 
11:30 horas 

95 días 
naturales  

$1'600,000.00 

 
Fecha probable de inicio de los trabajos: 25 de septiembre de 2007. 
Los recursos presupuestales provienen del Programa Hábitat, destinados al Programa de Pavimentación y 
fueron aprobados por la Secretaría de Desarrollo Social Baja California, mediante oficio de aprobación número 
SDS/122/07/003267, de fecha 26 de junio de 2007. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Para participar en alguna de estas 
licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases, en los lugares indicados. 
En forma impresa, los recibos y las bases impresas se entregarán en las oficinas centrales de la Junta de 
Urbanización del Estado de Baja California (JUEBC) ubicada en avenida Alvaro Obregón número 875, zona 
Centro, código postal 21100, en Mexicali, Baja California, teléfono (01) 686 551-94-74, fax: 551-94-80, con el 
siguiente horario, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. Los costos de las bases para las licitaciones son 
de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para cada una de las licitaciones, y su pago se realizará 
en las oficinas de recaudación de la Junta de Urbanización del Estado ubicadas en calzada Independencia y 
Calafia, Plaza Baja California, local 2 Centro Cívico, en Mexicali, B.C., el importe se deberá cubrir en efectivo, 
o con cheque certificado o de caja a nombre de la Junta de Urbanización del Estado de Baja California. 
A través del (compraNET); Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx. Los costos de las bases de las licitaciones son de $2,250.00 (dos mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), la forma de pago es mediante ficha de depósito generada por la 
convocante, para efectuar pago en cualquier institución bancaria mediante los recibos que genera este 
sistema. Las bases estarán disponibles hasta el 12 de septiembre de 2007 para cada una de las licitaciones. 
- Los licitantes, no podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica. 
- Para control único de este organismo, los números de contratos serán: C-PIPCA-MXL-JUEBC-07-12 y 

C-PIPCA-MXL-JUEBC-07-13 para las licitaciones número PIPCA-MXL-JUEBC-07-14 y PIPCA-MXL-
JUEBC-07-15, respectivamente. 

- Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas que se 
señalan en las columnas correspondientes, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Económico 
(SEDECO) ubicadas en Palacio de Gobierno, Centro Cívico. 

- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas que se señalan en las columnas 
correspondientes, en las oficinas centrales de la Junta de Urbanización del Estado de Baja California. 

- Las visitas de obras se llevarán a cabo en los días y horas que se señalan en las columnas 
correspondientes, partiendo de las oficinas centrales de la junta de urbanización. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Sí se podrán subcontratar parte de los trabajos contratados. 
- Se otorgará un anticipo por inicio de los trabajos: el 30% (treinta por ciento) del monto de la propuesta. 
- La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera se acreditará de la siguiente manera: 
- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta 

con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
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De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades que tiene otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

- Demostrar mediante carátulas de control y currícula de las empresas y del personal técnico a su servicio, 
experiencia en obras similares a las que son objeto de la presente convocatoria. 

- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones que se 
presenten podrá ser negociada. 

- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

* La reducción de plazo entre la publicación de la presente convocatoria y la apertura de propuestas fue 
aprobada por el arquitecto José Francisco Sandoval Olivas, Director General de la Junta de Urbanización 
del Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE FRANCISCO SANDOVAL OLIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 254261)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE OBRAS 
CONVOCATORIA 003  
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 
30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali, convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de reposición de líneas de agua potable y alcantarillado sanitario para la 
colonia División del Norte, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-006-07 
APAZU-CESPM-

2007-042 LP 

$500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

18/09/2007 
17:00 horas 

18/09/2007 
9:00 horas 

17/09/2007 
8:00 horas 

24/09/2007 
12:00 horas 

24/09/2007 
12:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 “Reposición de línea de agua potable de 10 cm (4” de diámetro) por calle Doroteo Arango 
y calle Morelos en la colonia División del Norte, en la Ciudad de Mexicali, Baja California” 

15/10/2007 38 $270,500.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-007-07 
APAZU-CESPM-

2007-043 LP 

$500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

18/09/2007 
17:00 horas 

18/09/2007 
14:00 horas 

17/09/2007 
8:00 horas 

24/09/2007 
14:00 horas 

24/09/2007 
14:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 “Reposición de línea de alcantarillado sanitario ubicada sobre la Av. Doroteo Arango, 
en la colonia División del Norte, en la Ciudad de Mexicali, Baja California” 

15/10/2007 50 $810,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin 
número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California, teléfono 564-19-62, extensión 2116 y fax 564-26-06, los días de lunes a viernes y sábados con el 
siguiente horario de 8:00 a 17:00 y 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali, con cargo a una institución de crédito para operar en la Ciudad de Mexicali, Baja California, en cajas recaudadoras de CESPM, previa entrega del recibo de pago de 
su importe; el pago podrá efectuarse en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Nota: Los planos y las especificaciones solamente estarán 
disponibles en el domicilio de la convocante, las proposiciones no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos. 
* Para inscripción deberá presentar solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación, dirigida al Director General, C.P. Carlos Flores Vásquez, 

con copia para el Subdirector de Obras, ingeniero Anselmo Ruiz Rodríguez. 
* El sitio de reunión para las visitas al lugar de los trabajos será, en calle Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, 

Mexicali, Baja California, teléfono 564-19-62, extensión 2116. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el horario y fechas señalados, en la Subdirección de Obras, ubicada en calle Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia 

sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberán registrar previamente su asistencia en calle Río Sinaloa 
y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, Mexicali, Baja California, y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

* Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en el horario y fechas señalados, en la Subdirección de Obras, 
en calle Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 
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* Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en el horario y fechas señalados, en la Subdirección de Obras, calle Río Sinaloa y avenida Gustavo 
Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

* Ubicación de las obras: en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado obras de naturaleza similar a las de estas 

licitaciones, acreditándolas con carátulas de contratos, actas de entrega recepción de las obras realizadas o cualquier otro documento que acredite la experiencia 
o capacidad técnica con que cuenta la empresa, así como con la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los 
trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 

original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación); 

2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o el último estado financiero auditado, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor; 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas; 
6. Deberán cumplir con el numeral VIII del artículo 24 del Reglamento, y 
7. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254262) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 18 

 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM), con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales interesados a participar en las licitaciones públicas que a continuación se indican: 
 
Licitación pública nacional 30128001-066-07, para la adquisición de malacates mecánicos 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación 
y apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 6 al 12 de septiembre 
de 2007 

13 de septiembre de 2007 
10:00 Hrs. 

20 de septiembre de 2007 
10:00 Hrs. 

27 de septiembre de 2007 
10:00 Hrs. 

20 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la firma del contrato 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Malacates mecánicos para desazolve de drenajes equipados con chasis bastidor fabricado en acero con estructura 
reforzada fabricada de una sola pieza de 4”, de acero de dureza conforme a normas de fundición “ASTM-200” y la Norma 
“AISI-6010”, con dureza de 30 grados Rocweel, derivados del temple al agua con temperaturas entre los 800 y 840 grados 
centígrados. Base de engranaje de 80 dientes inducidos de acero 1060, catarinas de 54 dientes inducidos en acero 1045 

normas “DGN-AISI”, para construcción de máquinas. Chasis de acero al carbón, montado sobre dos llantas neumáticas rin 
15 tipo y rueda trasera de 12” tipo patín. Tambor con capacidad de 300 m de cable de acero de ½” 

y carrete de preparación para contener 150 m de cable de acero de ¼” 

8 Par 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación 

Iztacalco, en México, Distrito Federal. 
Precio de las bases en 
convocante: 

$1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en 
compraNET: 

$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-067-07, para la adquisición de suministro de equipos remotos para despacho de agua potable en garzas y suministro de 
subsistema de monitoreo. 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación 
y apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 6 al 12 de septiembre 
de 2007 

13 de septiembre de 2007 
14:00 Hrs. 

20 de septiembre de 2007 
14:00 Hrs. 

27 de septiembre de 2007 
14:00 Hrs. 

20 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la firma del contrato 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Suministro de equipo remoto para despacho de agua potable en garzas según especificaciones anexas, incluye: 
controlador, gabinete, lector de tarjetas con teclado y display de cristal líquido, contactos para señales de entradas 

y salidas, equipo de comunicaciones, antena, supresor de descargas atmosféricas, programa para operar sitio remoto, un 
caudalímetro-despachador, sensor de presión, válvulas solenoide necesarias para operar una garza de llenado de pipas 

con una salida de 3" 

9 Equipo 
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2 Suministro de equipo remoto para despacho de agua potable en garzas según especificaciones anexas, incluye: 
controlador, gabinete, lector de tarjetas con teclado y display de cristal líquido, contactos para señales de entradas 

y salidas, equipo de comunicaciones, antena, supresor de descargas atmosféricas, programa para operar sitio remoto, un 
caudalímetro-despachador, sensor de presión, válvulas solenoide necesarias para operar una garza de llenado de pipas 

con una salida de 4" 

7 Equipo 

3 Suministro de subsistema de monitoreo, según especificaciones anexas, para administrar la información de los 
despachadores remotos de agua potable entregada en garzas para llenado de pipas. incluye controlador de 

comunicaciones, interfases, antena y supresor de descargas atmosféricas, herramientas informáticas, licencias de uso 
y medias originales. 

1 Módulo 

4 Suministro de equipo remoto para despacho de agua potable en garzas según especificaciones anexas, incluye: 
controlador, gabinete, lector de tarjetas con teclado y display de cristal líquido, contactos para señales de entradas y 

salidas, equipo de comunicaciones, antena, supresor de descargas atmosféricas, programa para operar sitio remoto, dos 
caudalímetros-despachadores, dos sensores de presión, válvulas solenoide necesarias para operar una garza de llenado 

de pipas con dos salidas de 4" 

3 Equipo 

5 Suministro de equipo remoto para despacho de agua potable en garzas según especificaciones anexas, incluye: 
controlador, gabinete, lector de tarjetas con teclado y display de cristal líquido, contactos para señales de entradas y 

salidas, equipo de comunicaciones, antena, supresor de descargas atmosféricas, programa para operar sitio remoto, dos 
caudalímetros-despachadores, dos sensores de presión, válvulas solenoide necesarias para operar una garza de llenado 

de pipas con dos salidas de 3" 

2 Equipo 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación 

Iztacalco, en México, Distrito Federal. 
Precio de las bases en 
convocante: 

$1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en 
compraNET: 

$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Licitación pública nacional 30128001-068-07, para la adquisición de bombas sumergibles para manejo de aguas negras y residual 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación 
y apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 6 al 12 de septiembre 
de 2007 

13 de septiembre de 2007 
18:00 Hrs. 

20 de septiembre de 2007 
18:00 Hrs. 

27 de septiembre de 2007 
18:00 Hrs. 

20 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la firma del contrato. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Bombas sumergibles para manejo de aguas negras y residual, para un gasto de 1,000 litros a una C.D.T. = 12 MCA de 
250 HP, 3 fases, 60 hertz, 440 volts, 8 polos 850 RPM, con un diámetro de descarga de 20” (508 mm) y un paso de sólidos 

de 8” (200 mm) 

4 Equipo 

2 Bomba sumergible para manejo de aguas negras y residual Q = 1,300 LPS a una C.D.T. 12 MCA de 300 HP, 3 fases, 60 
hertz, 440 volts, 8 polos 850 RPM, con un diámetro de descarga de 20” (508 mm) y un paso de sólidos de 8” (200 mm) 

2 Equipo 
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Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse en el almacén central de la convocante, sito en Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación 

Iztacalco, en México, Distrito Federal. 
Precio de las bases en 
convocante: 

$1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en 
compraNET: 

$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Las licitaciones públicas nacionales son con plazos recortados, autorizados por la Directora General Administrativa, en términos de lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de las licitaciones se considerarán a partir de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Licitaciones 
Públicas de Adquisiciones, sita en Netzahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir el 
costo de las mismas. 
La forma de pago de bases: en la convocante el pago se deberá efectuar en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, en la caja general, ubicada en la 
planta baja de las oficinas centrales del SACM, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor del Gobierno del Distrito 
Federal/Secretaría de Finanzas, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o 
Netzahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos “Banco Santander Serfin sucursal 92, cuenta 
número 9649285”. 
Los actos de junta de aclaración de bases, presentación y apertura de propuestas y fallo de las licitaciones, se celebrarán en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el 6o. piso del edificio sede del SACM, sito en Netzahualcóyotl número 109, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 06080. 
El pago de los bienes se realizará en moneda nacional a los 45 días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 
Las licitaciones convocadas no consideran el otorgamiento de anticipo. 
La información adicional deberá presentarse de la siguiente manera: 
Las licitaciones públicas nacionales: la información adicional deberá presentarse en idioma español. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y ofertarse en moneda nacional. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada una de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Netzahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
en México, Distrito Federal, código postal 06080. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
Las licitaciones convocadas no están consideradas bajo la cobertura de algún tratado. 
Para coadyuvar al mejor desarrollo de la junta de aclaración de bases, se solicita a los interesados que las hayan adquirido, remitir sus dudas por escrito, de acuerdo 
al anexo que se incluye en las bases al correo electrónico jrojas@sacm.sma.df.gob.mx y fax 5709 22 75, previo a la fecha del evento. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA 
LIC. THALIA LAGUNAS ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 254319) 
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INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION PLANEACION Y ESTUDIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus artículos 31, 32 y 34, y sus modificaciones publicadas el 7 de julio de 2005, con cargo al Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, el Instituto del Agua del Estado, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 
las siguientes acciones, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 31103001-029-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,500 
Costo en compraNET: 

$2,400 

14 de septiembre de 2007 
 

14 de septiembre de 2007 
11:00 horas 

14 de septiembre de 2007 
9:00 horas 

20 de septiembre de 2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Proyecto, construcción y puesta en marcha a precio alzado (Llave en Mano) de 
planta de tratamiento de aguas residuales (municipales), El Cedazo, Ags. 

1/10/07 90 días $9’000,000.00 

 
• Los licitantes presentarán su oferta utilizando documentos impresos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 910-25-86, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 8:30 a 15:00 horas, en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto del Agua del Estado, en calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, código 

postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, previamente se debió haber inscrito el participante en el INAGUA. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en el estacionamiento Sur del Instituto del Agua del Estado de Aguascalientes, en calle 18 de Marzo 
número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, en el horario y fechas señalados. 

• Las juntas de aclaraciones serán en la sala de juntas del Instituto del Agua del Estado de Aguascalientes, ubicada en calle 18 de Marzo número 98, colonia 
Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, en el horario y fechas señalados. 

• La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentación distinta a la propuesta podrá entregarse a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. 
• El acto de presentación de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del INAGUA, de 8:00 a 10:00 horas, a las 10:00 horas se cerrarán las puertas y sólo 

podrán seguir registrando los que se encuentren dentro del área de registros. La apertura de propuestas se desarrollará en la sala de juntas del INAGUA, sita en 
calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, código postal 20140, Aguascalientes, Ags., a partir de las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en documentos que comprueben su capacidad técnica y experiencia en el tipo 
de obras que se licitan, en magnitud y complejidad, tal como se indica en las bases de licitación. La capacidad financiera que se deberá acreditar para cumplir 
con el capital contable requerido en la licitación, será mediante la declaración anual ante la SHCP del año 2006, y la última declaración mensual ante la SHCP, 
salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados financieros auditados más actualizados. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en caso de no estar previamente inscrito en el Padrón Estatal de Contratistas de 
Aguascalientes de 2007, integrar en la propuesta, en el documento 1, la siguiente documentación: si es persona física: incluir copia certificada de su acta 
de nacimiento. Si es persona moral: incluir copia certificada de su acta constitutiva y reformas con poderes para actos de obligación. Señalamiento de domicilio 
fiscal. Currículum vítae de la empresa o persona física, indicando los cinco clientes más significativos con nombre, teléfono y dirección. Descripción de 
maquinaria y equipo propios, facturas originales y copias y su estado de conservación. Original y copia de los siguientes registros: IMSS, CMIC (en caso de 
tenerlo, no indispensable), RFC, INFONAVIT. Copia certificada de la cédula profesional del técnico responsable de la empresa firmada en original por el titular. 
Para personas morales y/o personas físicas: deberán presentar declaración fiscal del año 2006 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o balance 
general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los estados financieros auditados más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas debidamente protocolizado 
ante notario público. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los estipulados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

• Se indica que se podrá subcontratar parte de los trabajos. 
• Se indica que se otorgará 30% de anticipo. 
• Se indica que los recursos provienen del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU). 
• Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se considerará como participante inscrito cuando haya cubierto el pago respectivo dentro de los días establecidos para la adquisición de las bases. Si el pago se 

hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 
• El Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y la veracidad de la información que proporcione el interesado. 
• Se hace la indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

LIC. LUIS JAVIER CAMPOS HERMOSILLO 
RUBRICA. 

(R.- 254327) 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicamento oncológico, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
31100003-

006-07 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

11/09/2007 11/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 2192 Acido folínico 50 mg 784 Env. Fco. Amp. c/4ml 
2 1767 Bleomicina Amp. de 15UI 50 Env. Fco. Amp. 
3 4431 Carboplatino 150 mg Amp. 52 Env. Fco. Amp. 
4 S/C Carboplatino 450 mg Amp. 43 Env. Fco. Amp. 
5 1752 Ciclofosfamida 200 mg. Amp. 41 Env C/5 Fco. Amp. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Margil de Jesús número 1501, 

Fraccionamiento Arboledas, código postal 20020, Aguascalientes, Ags., del 6 al 10 de septiembre de 8:30 a 13:00 y el 11 de septiembre hasta las 10:00 horas. 
• La forma de pago es en efectivo o mediante cheque de caja a nombre del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, o en compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en el aula de licitaciones del Departamento de Adquisiciones. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:01 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centenario Hospital Miguel Hidalgo, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a calendario de bases. 
• El pago se realizará: 20 días después de haber presentado factura y recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE GILBERTO DELGADILLO MEDELLIN 
RUBRICA. 

(R.- 254304) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 005 

 
México 
Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en comunidades rurales II (PROSSAPYS II). 
“Construcción y/o rehabilitación de sistemas de agua potable en varias localidades rurales del Estado de Campeche”. 
Préstamo número 1645/OC-ME. 
1 Esta convocatoria se formula como resultado del Anuncio General de Adquisición (AGA) para el proyecto publicado en papel Development Business con número 

de publicación 672 de fecha 16 de febrero de 2006 y en On Line el 25 de enero de 2006. 
2 El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI) S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un préstamo para sufragar 

parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en comunidades rurales II (PROSSAPYS II), y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato de préstamo número 1645/OC-ME. 

3 El Gobierno del Estado de Campeche a través de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, invita a oferentes elegibles a presentar ofertas en 
sobre cerrado, en idioma español para las licitaciones siguientes: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Capital contable 

mínimo requerido 
34105001-009-07 

 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,750.00 

19/Sep./2007 17/Sep./2007 
8:00 horas 

19/Sep./2007 
9:00 horas 

25/Sep./2007 
9:00 horas 

$500,000.00 
 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de 

los trabajos 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Interconexiones, tanque elevado, red de distribución, tomas domiciliarias y letrina (2a. etapa) Xpujil, Municipio de 
Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Capital contable 

mínimo requerido 
34105001-010-07 

 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,750.00 

19/Sep./2007 17/Sep./2007 
8:00 horas 

19/Sep./2007 
11:00 horas 

25/Sep./2007 
11:00 horas 

$700,000.00 
 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de 

los trabajos 
Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Perforación y equipamiento de pozo, tanque elevado, interconexión fuente-tanque-
red, red de distribución, tomas domiciliarias, protección del área, letrina ecológica 

Santa Rosa, Municipio de 
Candelaria 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Perforación y equipamiento de pozo, tanque elevado, interconexión fuente-tanque-
red, red de distribución, tomas domiciliarias, protección del área, letrina ecológica 

Centro Urbano Nuevo Comalcalco, 
Municipio de Candelaria 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Capital contable 
mínimo requerido 

34105001-011-07 
 

$2,000.00 
compraNET: 

$1,750.00 

19/Sep./2007 17/Sep./2007 
8:00 horas 

19/Sep./2007 
13:00 horas 

25/Sep./2007 
13:00 horas 

$600,000.00 
 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

El Carmen segundo, 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

Quiché Las Pailas, 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

Cinco de Mayo (Plan de Ayala) 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Capital contable 

mínimo requerido 
34105001-012-07 

 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,750.00 

20/Sep./2007 18/Sep./2007 
8:00 horas 

20/Sep./2007 
9:00 horas 

26/Sep./2007 
9:00 horas 

$400,000.00 
 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Interconexiones, casetas, potabilizadora, red de distribución, tomas domiciliarias 
y letrina ecológica. (2a. etapa) 

Santo domingo (El Sacrificio), 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Interconexiones, casetas, potabilizadora, red de distribución, tomas domiciliarias 
y letrina ecológica. (2a. etapa) 

La Lucha II, 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

Once de Mayo, 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Capital contable 

mínimo requerido 
34105001-013-07 

 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,750.00 

20/Sep./2007 18/Sep./2007 
8:00 horas 

20/Sep./2007 
11:00 horas 

26/Sep./2007 
11:00 horas 

$600,000.00 
 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

Narciso Mendoza, 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

Ricardo Payró Jene (Polo Norte), 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007

Caja receptora, tanque elevado, interconexiones, red de distribución, tomas 
domiciliarias, letrina ecológica 

General Manuel Castilla Brito, 
Municipio de Calakmul 

60 días Inicio: 12/Oct./2007 
Terminación: 10/Dic./2007
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4 Los oferentes presentarán su oferta utilizando documentos impresos. 
5 Las fechas estimadas para inicio y terminación son las siguientes: inicio de las obras 12 de octubre de 2007. Terminación de las obras 10 de diciembre de 2007. 

por un periodo total de 60 días naturales para cada obra. 
6 Para inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 0% respecto a la asignación presupuestal para el primer ejercicio y para movilización, compra de materiales 

y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 30 % del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 
7 Para participar en estas licitaciones, el oferente deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en construcción de sistemas de agua potable, así como las 

condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
8 Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y 

Obras Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo” (http://condc05.ladb.org/ldbppl/aspx/ppprocurement.aspx?planguage=SPANISH), y podrán 
participar en ellas todos los oferentes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

9 Los oferentes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado, sita en el centro comercial Ah Kim Pech módulo “C” número 311, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp., con 
números telefónicos y faxs 01 (981) 8-16-86-80 y 8-16-86-68, de lunes a viernes, en un horario: de 8:30 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

10 Los oferentes que deseen participar, podrán obtener con costo de $2,000.00 (son dos mil pesos 00/100 M.N.)., mediante: efectivo o cheque certificado a favor del 
Gobierno del Estado de Campeche, pago que deberá realizarse en la caja de la Dirección de Ingresos del Gobierno del Estado, sita en la Calle 8 sin número, 
bajos del edificio del Palacio del Gobierno del Estado de la ciudad de San Francisco de Campeche, las bases se entregarán en forma magnética, en las oficinas 
de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, sita en el centro comercial Ah Kim Pech módulo “C” número 311, código postal 24000, San Francisco 
de Campeche, Camp., con números telefónicos-fax 01 (981) 8-16-86-80 y 8-16-86-68, de lunes a viernes, en un horario: de 8:30 a 14:00 horas, o a través de 
compraNET, con un costo de $1,750.00 (son mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), el pago se hará mediante el recibo que genera el sistema, debiendo 
enviar copia a la convocante. Las ofertas deberán presentarse en la dirección indicada abajo en los siguientes horarios: 9:00, 11:00 y 13:00 del día 25 de 
septiembre de 2007 y 9:00 y 11:00 del día 26 de septiembre de 2007. Según corresponda a la licitación que concurse el oferente. Las ofertas que se presenten 
después del horario señalado serán rechazadas. La apertura de ofertas se efectuará en presencia de los representantes de los oferentes que asistan, en la 
dirección indicada abajo a las 9:00, 11:00 y 13:00 del día 25 de septiembre de 2007 y 9:00 y 11:00 del día 26 de septiembre de 2007. 

11 Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
12 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que 
tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses 
de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

13 Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los oferentes, podrán ser negociadas. 
14 Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Nombre de oficina: Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado. 
Nombre de funcionario: Ing. Julio Retana Villarreal. 
Dirección postal y/o calle: Centro Comercial Ah Kim Pech módulo “C” número 311, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
Teléfono/fax 01 981 81 6 86 80 y 01 981 81 6 86 68. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de esta comisión, en horarios y fechas señalados. 
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• La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de esta comisión en horarios y fecha señalados. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta, en original y copia 

(en el caso de agrupación de dos o más empresas los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los agrupados, así como el convenio particular de 
asociación) (conforme al artículo 28 fracción II, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas): la presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del 
auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y  
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal del Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fechas de las escrituras públicas en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó; asimismo, los datos de inscripción del 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El contratista podrá subcontratar: perforación de pozo y suministro e instalación de equipos electromecánicos. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

ATENTAMENTE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JULIO RETANA VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 253852) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN, CAMPECHE 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, cargo al programa HABITAT; el Municipio de Carmen a través del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación y sectorización de la red de distribución en la zona de influencia del 
tanque elevado de compositores, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

34304001-001-07 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

16/09/2007 12/09/2007 
13:00 horas 

12/09/2007 
10:00 horas 

21/09/2007 
9:00 horas 

21/09/2007 
9:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sectorización de red de distribución 1/10/2007 90 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 33 entre 50 y 56 número 140-1, colonia 

Petrolera, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono 9383823001, extensión 111, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es: solicitud por escrito en el domicilio de la convocante y liquidación del recibo correspondiente en la caja SMAPAC, mediante la 
presentación de cheque certificado o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 13:00 horas, en la sala de junta del SMAPAC, ubicada en 33 entre 56 y 50 
número 140-1, colonia Petrolera, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas del Sistema Municipal de Agua Potable, 33 entre 56 y 50 número 140-1, colonia Petrolera, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Sistema Municipal de Agua 
Potable, 33 entre 56 y 50 número 140-1, colonia Petrolera, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, el punto de reunión será: en las oficinas del Sistema 
Municipal de Agua Potable, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: zona de influencia del tanque elevado de compositores. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia de tres años en obras similares con contrato con 
entidades públicas o particulares. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: currículo vítae de la empresa, personal técnico y directivo, que demuestren capacidad 
técnica en obras similares a la indicada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: verificación de que las empresas incluyan documentos y requisitos solicitados en la base de 
licitación, que los recursos propuestos por el contratista sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente los trabajos necesarios, el correcto análisis, cálculo 
e integración de precios unitarios y que sean acorde con las condiciones costo vigentes en el área o región donde se ejecuten los trabajos. 

• Las condiciones de pago son: el contratista recibirá del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado el pago total que deberá de cubrírsele por unidad de 
concepto trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto especificaciones y normas de calidad requerida, el cual se presentará en forma de estimaciones que 
abarcarán un mes calendario. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones a las empresas que 
tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses 
de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

CARMEN, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ROBERTO FIGUEROA RUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 254307)
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones que llevará a cabo este Ayuntamiento, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 34302001-002-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Fallo del 
concurso 

$3,000.00 
En compraNET: 

$2,500.00 

14/09/2007 10/09/2007 
10:00 horas 

11/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:00 horas 

26/09/2007 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de ejecución  Capital contable 

requerido 
Rehabilitación del parque de Santa Lucía 1/10/2007 98 días naturales $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Campeche, ubicada 
en la avenida Gustavo Díaz Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco 
de Campeche, Campeche, desde la fecha de publicación hasta 6 días naturales previos a la presentación 
de proposiciones y apertura técnica de la licitación; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de Municipio de 
Campeche, Camp., en la Tesorería Municipal de Campeche por el monto indicado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos estarán disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Campeche, ubicado en avenida Gustavo Díaz Ordaz 
número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de Campeche, Campeche, de 8:30 
a 14:30 horas, presentando una copia del recibo de compraNET (presentando el original para cotejo). 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior, el 
punto de reunión será la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la avenida Gustavo 
Díaz Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de Campeche, 
Campeche. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior, y será en la 
sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la avenida Gustavo Díaz Ordaz número 47, 
colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas se efectuará el día 20 de 
septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en 
la avenida Gustavo Díaz Ordaz número 47, colonia Camino Real, código postal 24027, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: la ciudad de San francisco de Campeche, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se indica que la licitación será a nivel nacional. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los licitantes son: 

a) Para acreditar la existencia legal: si es persona moral: testimonio de acta constitutiva y 
modificaciones, en su caso, con inscripción en el Registro Público de Comercio y poder protocolizado 
del representante legal. Si es persona física: acta de nacimiento e identificación vigente con 
fotografía (credencial para votar, cédula profesional o pasaporte). 
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b) Para acreditar la experiencia y capacidad técnica: relación de los contratos de obra en vigor o 
concluidos que haya celebrado con la administración pública o particulares, señalando el importe 
total contratado y el importe por ejercer. Se deberá acompañar la documentación que compruebe su 
experiencia o capacidad técnica como empresa en trabajos similares, en naturaleza y monto, a los 
que son motivo de esta convocatoria, así como la constancia del buen cumplimiento de los mismos. 

c) Para acreditar la capacidad financiera: comprobación del capital contable requerido en las bases de 
licitación. 

d) Criterios para la adjudicación del contrato: se tomará en consideración en lo que resulte aplicable lo 
establecido en los artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el artículo 38 primero y segundo párrafos de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de anticipo son: se otorgará al licitante seleccionado un anticipo para compra de 
materiales e inicio de los trabajos de 30%, el cual se deberá garantizar mediante fianza. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, deberá registrar previamente su participación. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

TITULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 254314)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 008 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Estatal de Agua 
y Saneamiento convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
contratación de obras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica-económica 
37109001-

107-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

21/09/2007 21/09/2007 
14:00 Hrs. 

20/09/2007 
10:00 Hrs. 

27/09/2007 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación y 
ampliación de sistema 

de alcantarillado 
sanitario (1a. etapa) 

Cabecera 
Municipal de 

Comitán, Chiapas 

66 días 
naturales 

27/10/2007 31/12/2007 $3’100,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica-económica 
37109001-

108-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

22/09/2007 21/09/2007 
15:00 Hrs. 

20/09/2007 
10:00 Hrs. 

28/09/2007 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
 los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Construcción de 
sistema de tratamiento 

de aguas residuales 

Cabecera 
Municipal de La 

Indepencia, 
Chiapas 

66 días 
naturales 

27/10/2007 31/12/2007 $1’600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica-económica 
37109001-

109-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

25/09/2007 25/09/2007 
14:00 Hrs. 

24/09/2007 
10:00 Hrs. 

1/10/2007 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación y 
ampliación de sistema 

de alcantarillado 
sanitario 

Soconusco, 
Municipio de 
Acapetahua, 

Chiapas 

66 días 
naturales 

27/10/2007 31/12/2007 $2’800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica-económica 
37109001-

110-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

26/09/2007 26/09/2007 
14:00 Hrs. 

25/09/2007 
10:00 Hrs. 

2/10/2007 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación y 
ampliación de sistema 

de alcantarillado 
sanitario (1a. etapa) 

Cabecera 
Municipal de 
Acapetahua, 

Chiapas 

66 días 
naturales 

27/10/2007 31/12/2007 $1'700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica-económica 
37109001-

111-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

27/09/2007 27/09/2007 
14:00 Hrs. 

26/09/2007 
10:00 Hrs. 

3/10/2007 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación y 
ampliación de sistema 

de alcantarillado 
sanitario (1a. etapa) 

Cabecera 
Municipal de La 

Trinitaria, Chiapas 

66 días 
naturales 

27/10/2007 31/12/2007 $5'500,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica-económica 
37109001-

112-07 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

28/09/2007 28/09/2007 
14:00 Hrs. 

27/09/2007 
10:00 Hrs. 

4/10/2007 
14:00 Hrs. 

 
Descripción general 

de la obra 
Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Rehabilitación y 
ampliación de sistema 

de agua potable 

Cabecera 
Municipal de 

Tumbalá, Chiapas 

66 días 
naturales 

27/10/2007 31/12/2007 $1'000,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, seis 
días naturales, previos al acto para la recepción, presentación y apertura de propuestas técnica-
económica, o bien en la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa 
edificio “A” 2o. piso sin número, colonia Maya, teléfonos (01 961) 61 289 46 y 61 874 00, extensión 
31027, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago será en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento y en compraNET a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

• Si opta por comprar las bases en la CEAS, podrá a su elección adquirirlas mediante disco flexible de 3.5” 
con un costo igual al de compraNET. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en la sala de concursos 
de la Dirección Técnica de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad 
Administrativa, edificio "A", 2o. piso. sin número, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El punto de reunión para las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en la Presidencia 
Municipal correspondiente a cada licitación, en las fechas y horarios indicados. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas-económicas serán en los días y horarios 
señalados, en la sala de concursos de la Dirección Técnica de la CEAS, ubicada en la Unidad 
Administrativa, edificio "A" 2o. piso sin número, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes podrán a su elección presentar propuestas a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) de 

la asignación presupuestal aprobada al contrato para que se realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos que deberán otorgar. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
1. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y 

notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 

2. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos que establecen los artículos, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los 
procedimientos de contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 fracción XXIII de la 
propia Ley. 

3. Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa (debidamente 
dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión), correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento. 
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4. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 

5. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

6. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación. 
7. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes 

manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás 
participantes. 

8. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral 
cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista 
para la firma del contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las 
altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la 
proposición. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 
28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por 
el representante común. 

• Anexos: los planos y especificaciones generales de la licitación de obra estarán disponibles en la Unidad 
Administrativa edificio “A” 2o. piso sin número, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, por lo cual en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a la dirección antes mencionada para obtenerlos. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será en obras similares, de 
acuerdo a la licitación que participe, por lo que deberán anexar en su propuesta documentos oficiales 
comprobando su experiencia. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales 
y por conceptos de trabajos terminados asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro 
de un término no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que la residencia de la 
obra autorice las estimaciones por los trabajos ejecutados. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que paguen todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALBERTO GONZALEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 254292)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 003 

 
México 
Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II. 
Obra: construcción de red de atarjeas, descargas domiciliarias, planta de tratamiento en las localidades de El Chavarín y San Vuenaventura del Municipio de 
Manzanillo, en el Estado de Colima. 
Préstamo número 1645/OC-ME. 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición número 672 del Development 

Business, del 25 de enero de 2006. 
2. El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para sufragar parcialmente el costo del proyecto: Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se describen. 

3. La Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español para 
la(s) licitación(es) siguiente(s): 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
36304002-007-07 $0.00 

(Costo en compraNET) 
$0.00 

28/09/07 13/09/07 
14:00 Hrs. 

13/09/07 
11:00 Hrs. 

4/10/07 
11:30 Hrs. 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Construcción de red de atarjeas, descargas domiciliarias, 
y planta de tratamiento en la localidad de El Chavarín 

$1’000,000.00 69 15/10/07-22/12/07 El Chavarín, Col. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
36304002-008-07 $0.00 

(Costo en compraNET) 
$0.00 

28/09/07 14/09/07 
14:00 Hrs. 

14/09/07 
11:00 Hrs. 

5/10/07 
11:30 Hrs. 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos

Perforación de pozo profundo, línea de conducción y alimentación, 
tanque de regulación en la localidad de El Naranjo 

$1’000,000.00 69 15/10/07-22/12/07 El Naranjo, Col. 
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4. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos. 
5. Las ofertas deberán presentarse en español y en moneda peso mexicano. 
6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las indicadas en el cuadro de referencia de cada una de las licitaciones. 
7. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato para la movilización, compra de materiales y demás insumos. 
8. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así como en las condiciones legales 

y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
9. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo” (http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH) y podrán participar en 
ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

10. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en las oficinas de la Comisión de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, sitas en boulevard Miguel de la Madrid número 12575, colonia Península de Santiago, código postal 28867, Manzanillo, Col., 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún costo, de manera indistinta, un juego completo de los documentos 
de licitación ya sea directamente con la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo antes mencionada, en los horarios señalados en el 
párrafo 11, o a través de compraNET. 

12. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la hora y fechas arriba indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. La apertura de ofertas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección, hora y fecha arriba indicadas. 

13. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
14. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
15. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
16. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
17. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad ,de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo 

párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
18.  Se hace la indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
19. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en boulevard Miguel de la Madrid número 12575, colonia Península de Santiago, código postal 28867, Manzanillo, 
Col., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a 
favor de Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

Boulevard Miguel de la Madrid número 12575, Península de Santiago, código postal 28867, teléfono/fax (314)3311630, extensión 101. 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

MANZANILLO, COL, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. DANIEL GARCIA MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 254429) 
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COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 
ADMINISTRACION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 28 PRIMER PARRAFO, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE SU 
REGLAMENTO, LA COMISION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE: REHABILITACION DE ACUEDUCTO ARMERIA-MANZANILLO, DE CONFORMIDAD CON 

LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

36304002-006-07 $2,000.00 
EN compraNET: 

$1,995.00 

14/09/07 12/09/07 
14:00 HORAS 

12/09/07 
11:00 HORAS 

21/09/07 
11:30 HORAS 

00000 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

REHABILITACION DE ACUEDUCTO ARMERIA-MANZANILLO $1’000,000.00 81 DIAS 8/10/07-27/12/07 MANZANILLO, COL. 
 
LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A ESTAS BASES SE HARAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVES DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACION. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID 
NUMERO 12575, COLONIA PENINSULA DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 28867, MANZANILLO, COL., DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 
14:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO SERA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE COMISION DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO; EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID NUMERO 12575, COLONIA 
PENINSULA DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 28867, MANZANILLO, COL., EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID NUMERO 12575, COLONIA PENINSULA DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 28867, 
MANZANILLO, COL. EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID NUMERO 12575, COLONIA 
PENINSULA DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 28867, MANZANILLO, COL. EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LO INDICADO EN LAS BASES Y DEBERA 
ANEXARSE DENTRO DE LA PARTE TECNICA (DOCUMENTOS AT 4 Y AT 5). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS 

QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 33 

FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 
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III. DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE 
PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA (DEBIDAMENTE DICTAMINADO, 
POR UN CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESION) CORRESPONDIENTE A LOS DOS ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO O CORREDOR PUBLICO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS 

DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO 

LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE TECNICO ENTRE LOS 
LICITANTES, SE ADJUDICARAN LOS TRABAJOS, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, AL LICITANTE QUE TENGA EN SU PLANTA LABORAL UN CINCO POR 

CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS MESES DE 
ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA. 

CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR 
LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID NUMERO 12575, COLONIA PENINSULA DE 

SANTIAGO, CODIGO POSTAL 28867, MANZANILLO, COL. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 

Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LA FORMA DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 

TRABAJOS TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

SE INDICA QUE “NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION”. 
SE INDICA QUE “SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30%”. 
 
MANZANILLO, COL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. DANIEL GARCIA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 254299) 
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INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE 

LICITACION/CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO 

DESCRIPCION Y UBICACION 
GENERAL DE LA OBRA 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 
BASES/COSTO 
DE LAS BASES 

FECHA DE 
INICIO Y 

TERMINO DE 
LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS. 

APERTURA TECNICA 
Y ECONOMICA 

FALLO

35101003-007-07 
$1’000,000.00 

CECYTEC  
CONSTRUCCION DE 2 AULAS DIDACTICAS, TALLER 

DE ELECTROMECANICA Y OBRA EXTERIOR 
LOCALIDAD: LUCHANA. SAN PEDRO, COAH. 

CETIS NUMERO 83 
SUSTITUCION DE IMPERMEABILIZACIÓN 

EDIFICIO A Y B 
COL. SAN AGUSTIN. TORREON, COAH. 

12/09/2007 
INSTITUTO: 

$1,170.00 
compraNET: 

$940.00 

INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
 21/02/08 

 
INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
8/10/07 

18/09/07 
9:30 HRS. 

21/09/07 
10:00 HRS.

35101003-008-07 
$220,000.00 

CECYTEC “CASTAÑOS” 
CONSTRUCCION DE 2 AULAS DIDACTICAS  

Y OBRA EXTERIOR.  
CASTAÑOS, COAH. 

12/09/2007 
INSTITUTO: 

$600.00 
compraNET: 

$480.00 

INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
2/01/08 

18/09/07 
11:00 HRS. 

21/09/07 
10:30 HRS.

35101003-009-07 
$50,000.00 

CBTIS NUMERO 34 
CAMBIO DE MAMPARAS Y PUERTAS SANILOCK EN 

SERVICIOS SANITARIOS DEL EDIFICIO "R", E 
IMPERMEABILIZACION 10 ENTRE EJES DEL 

EDIFICIO "F" (TERMINACION) 
PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

12/09/2007 
INSTITUTO: 

$350.00 
compraNET: 

$300.00 

INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
8/10/07 

18/09/07 
12:30 HRS. 

21/09/07 
11:00 HRS.

35101003-010-07 
$330,000.00 

CETIS NUMERO 46 
REPARACION DE LA IMPERMEABILIZACION DEL 

EDIFICIO “E” 
FRONTERA, COAH. 

12/09/2007 
INSTITUTO: 

$850.00 
compraNET: 

INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
24/10/07 

18/09/07 
14:00 HRS. 

21/09/07 
11:30 HRS.

 CECYTEC “MONCLOVA NORTE” 
LABORATORIO DE INFORMATICA, OBRA EXT. 

SONDEO Y REPARACION DE INSTALACIONES EN 
LABORATORIO MULTIPLE DEL EDIFICIO “C” Y REP. 

DE JUNTAS DE MURO EDIF. “B” 
MONCLOVA, COAH. 

$680.00 INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
22/01/08 
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 CBTA NUMERO 22 
CONSTRUCCION DE ENREJADO DE ACCESO EN 

EXTERIOR Y CANCELERIA DE FACHADA PRINCIPAL 
EN AULA MAGNA. 

CUATRO CIENEGAS, COAH. 

 INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
23/11/07 

  

 CBTIS NUMERO 36 
IMPERMEABILIZACION PARCIAL DEL EDIFICIO “A”. 

MONCLOVA, COAH. 

 INICIO: 
25/09/07 

TERMINO: 
23/11/07 

  

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, UNIDAD CAMPO REDONDO, CODIGO POSTAL 25000 SALTILLO, COAHUILA, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
9:30 A 15:00 HORAS LOS DIAS 6, 7, 10, 11 Y 12 DE SEPTIEMBRE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES FEDERAL Y ESTATAL. LA FORMA DE PAGO ES EN LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA, 
ENTREGADO EN EL DEPARTAMENTO DE CAJA DEL PROPIO INSTITUTO, O MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET, ANTE 

INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA. 
* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN: 

 
No. DE LICITACION FECHA HORA UBICACION SUPERVISOR 

35101003-007-07 12/09/07 9:30 HRS. CECYTEC. LOCALIDAD: LUCHANA. SAN PEDRO, COAH. ING. JOSE GPE. BRISEÑO RAMIREZ 
35101003-008-07 12/09/07 9:30 HRS. CECYTEC “CASTAÑOS”. CASTAÑOS, COAH. ARQ. GUILLERMO REYES GTZ. 
35101003-009-07 12/09/07 9:30 HRS. CBTIS NUMERO 34 PIEDRAS NEGRAS, COAH. ING. JOSE DE JESUS NIETO CASTILLO 
35101003-010-07 12/09/07 9:30 HRS. CBTA NUMERO 22 CUATRO CIENEGAS, COAH. ARQ. ENRIQUE MARTINEZ BRIONES 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SE REALIZARA AL TERMINO DE LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS EN EL LUGAR 

QUE SE INDIQUE EN LA MISMA. 
* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, APERTURA TECNICA, ECONOMICA Y FALLO DERIVADOS DE ESTA LICITACION, SE LLEVARAN A 

CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL I.E.C.E.C. UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, UNIDAD CAMPO REDONDO SALTILLO, 
COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* A LA PROPUESTA GANADORA SE LE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA, RESERVANDOSE EL I.E.C.E.C. EL DERECHO DE LA ACEPTACION DEL SUBCONTRATO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES A LA LICITACION QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- COPIA DEL RECIBO PAGADO DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
2.- SOLICITUD DE INSCRIPCION, DIRIGIDA A LA ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA, DIRECTORA GENERAL DEL I.E.C.E.C., CITANDO EL NUMERO Y 

DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
4.- EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EN ESTA LICITACION, SE COMPROMETE A ENTREGAR A SATISFACCION DEL I.E.C.E.C. COPIA DE LA 

DOCUMENTACION LEGAL DE LA EMPRESA, CON LOS ORIGINALES CORRESPONDIENTES PARA COTEJO. 
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5.- EN CASO DE ASOCIACIONES, DE ACUERDO AL ARTICULO 36, II PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE 
QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY CITADA, DESIGNANDO EN EL MISMO, 
REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL I.E.C.E.C. 

6.- COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN SU DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2006. LOS INTERESADOS 
QUE CUENTEN CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA, PODRAN COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO MEDIANTE LA PRESENTACION EN ORIGINAL Y COPIA DEL CITADO 
REGISTRO. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM 
VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y 
EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA; ADEMAS DE UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA 
CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL 
IMPORTE A EJERCER, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION 
DE LOS TRABAJOS. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DEL SISTEMA compraNET:, DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN 
EL INSTITUTO, A MAS TARDAR EL DIA HABIL ANTERIOR DEL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS, EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y 

PRESENTAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 DE ESTA CONVOCATORIA. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 

1.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

2.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PARTICIPANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 

3.- EL I.E.C.E.C., CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, 
FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO Y ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE ENTRE LOS 
PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS 
NATURALES, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO A SATISFACCION DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA 
OBRA POR EL INSTITUTO. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION 

ARRIBA CITADA. 
* LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN SUS BASES PODRAN, SI ASI LO DESEAN ENVIAR SUS PROPUESTAS VIA ELECTRONICA POR MEDIO DEL SISTEMA 

ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET: DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS POR ESTE SISTEMA Y EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 254290) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 001-07 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, A TRAVES DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN OBSERVANCIA A LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
CHIHUAHUA, REQUERIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
38005008-001-07 
(SFA/011/2007) 

$1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

COSTO EN compraNET: 
$1,080.00 (UN MIL OCHENTA 

PESOS 00/100 M.N.) 
NO REEMBOLSABLES 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS 
13:00 HORAS 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS 

9:30 HORAS 

20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS  

9:30 HORAS 

20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007 A LAS  

9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I180000064 COMPUTADORA PERSONAL 100 EQUIPO 
2 I450400000 CAÑON DE PROYECCION 10 EQUIPO 
3 I450400000 CAÑON DE PROYECCION 2 EQUIPO 
4 I150200248 PANTALLA DE PROYECCION 10 EQUIPO 
5 I150200248 PANTALLA DE PROYECCION 2 EQUIPO 
6 I450400042 SUMINISTRO E INSTALACION DE BUTACAS CON PALETA ABATIBLE 82 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA 
REFORMA, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CODIGO POSTAL 31350, FAX 614 4293300, 
EXTENSION 13826, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
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LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LAS OFICINAS DE LA RECAUDACION 
DE RENTAS, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO ANTES CITADO, O BIEN, MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 00113423370, O A 
LA CLABE BANCARIA 072150001134233701, DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 7002, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REFERENCIANDO EN EL RECIBO CORRESPONDIENTE EL NUMERO DE PROCESO 
LICITATORIO, O MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 
NUMERO 601, COLONIA OBRERA, DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CHIHUAHUA, UBICADAS EN LA AVENIDA TECNOLOGICO 

NUMERO 2909, COLONIA 10 DE MAYO DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 
• EL PAGO SE EFECTUARA: 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA E INSTALACION TOTAL DE LOS BIENES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PUEDE ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR BASES, DEBERA REGISTRARSE PREVIO AL INICIO DE CADA ACTO, EN EL DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION, UBICADO EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA. 

• AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS, SE FIJARA EL DIA, HORA Y LUGAR EN QUE SE EMITIRA EL FALLO ADJUDICATORIO. 
LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA O EN LAS BASES SERA RESUELTO DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LA MATERIA, POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 254259) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES II 

1645/OC-ME 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 003 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este proyecto fuese publicado en el Development Business de 

Naciones Unidas, en la edición número 691 de fecha 30 de noviembre de 2006 y publicado en línea el 9 de noviembre de 2006. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo o donación o cooperación técnica del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del 

Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato 1645/OC-ME. 

3. La Comisión del Agua del Estado de Durango invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de 
compraNET, si así se permite, para: 

 
No. de licitación Costo de 

recuperación 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Capital contable 
mínimo requerido 

39109001-028-07 $1,200.00 24/09/07 19/09/07 
10:00 horas 

18/09/07 
10:00 horas 

25/09/07 
9:00 horas 

$2’500,000.00 

39109001-029-07 $1,200.00 24/09/07 19/09/07 
11:00 horas 

18/09/07 
11:00 horas 

25/09/07 
11:00 horas 

$3’500,000.00 

39109001-030-07 $1,200.00 24/09/07 19/09/07 
12:00 horas 

18/09/07 
10:00 horas 

25/09/07 
13:00 horas 

$2’500,000.00 

39109001-031-07 $1,200.00 24/09/07 19/09/07 
13:00 horas 

18/09/07 
12:00 horas 

25/09/07 
18:00 horas 

$1’500,000.00 

39109001-032-07 $1,200.00 25/09/07 20/09/07 
10:00 horas 

18/09/07 
14:00 horas 

26/09/07 
9:00 horas 

$250,000.00 

39109001-033-07 $1,200.00 25/09/07 20/09/07 
11:00 horas 

19/09/07 
10:00 horas 

26/09/07 
11:00 horas 

$500,000.00 

39109001-034-07 $1,200.00 25/09/07 20/09/07 
12:00 horas 

19/09/07 
14:00 horas 

26/09/07 
13:00 horas 

$350,000.00 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

028 Construcción de sistema de saneamiento y alcantarillado Localidad El Tunal, del Municipio de Durango 85 días 8/10/2007 al 31/12/07 
029 Construcción de sistema de saneamiento y alcantarillado Localidad El Durazno, del Municipio de Durango 85 días 8/10/2007 al 31/12/07 
030 Construcción de red de drenaje, cárcamo de rebombeo 

y emisor a presión 
Localidad Sapioriz, del Municipio de Lerdo 85 días 8/10/2007 al 31/12/07 

031 Construcción de sistema de alcantarillado Localidad El Rayo, del Municipio de Lerdo 85 días 8/10/2007 al 31/12/07 
032 Rehabilitación de sistema múltiple de agua potable Localidad El Puerto de Jaboncillo, 

del Municipio de Mapimí 
85 días 8/10/2007 al 31/12/07 

033 Perforación de pozo profundo, ademe, aforo y análisis 
de calidad del agua 

Localidad San José de Acevedo, 
del Municipio de Nombre de Dios 

85 días 8/10/2007 al 31/12/07 

034 Construcción de sistema de agua potable Localidad San Ignacio, del Municipio 
de Santiago Papasquiaro 

85 días 8/10/2007 al 31/12/07 
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El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el numeral número 3 para el envío de su propuesta. Los oferentes que estén interesados en 
participar a través de compraNET, si así se permite, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de entrega/construcción es: el indicado en el cuadro del 
numeral 3. 
Nota: La Comisión del Agua del Estado de Durango no tiene oficina licitadora certificada por compraNET, por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a 
través de dicho medio electrónico. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la publicación del Banco, titulada Políticas para la Adquisición 

de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano Desarrollo (BID), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen los 
documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la Comisión del Agua del Estado de Durango, Lic. Miguel 
Angel Herrera Tapia, Director General, dirección electrónica: caed@durango.gob.mx, y revisar los documentos de licitación en la Unidad de Licitaciones y 
Contrataciones de esta Comisión, ubicada en bulevar Felipe Pescador 983 Poniente, zona Centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfonos (01-618) 811-30-10, 
811-31-72 y 811-30-43, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, o en compraNET en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen: 
a) Experiencia y capacidad técnica comprobable con: tres obras de similar naturaleza y magnitud a la indicada en el cuadro del numeral 3; currículum de 

personal técnico como administrativo; equipo esencial solicitado en las datos de licitación; 
b) Existencia legal y capacidad financiera comprobable con copia de documentos originales que establezcan la Constitución y sedel oferente; estados 

financieros auditados o última declaración anual fiscal presentada, relativos al ejercicio inmediato anterior, que acredite el capital contable mínimo requerido; 
no se otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberán obtener los documentos de licitación a través de este medio, 
en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el 
recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a compraNET. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener de manera indistinta y previo pago por costo de recuperación, 
un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET en su dirección electrónica. 

 La forma de pago será mediante depósito bancario en el Banco Banorte a la cuenta número 0140858754 a nombre de la Comisión del Agua del Estado de 
Durango, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección bulevar Felipe Pescador 983 Poniente, zona Centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfonos 
(01-618) 811-30-10, 811-31-72 y 811-30-43, Comisión del Agua del Estado de Durango, a la atención del Lic. Miguel Angel Herrera Tapia, a más tardar en la hora 
y fecha indicadas en el cuadro del numeral 3. El oferente que elija enviar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta 
y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de compraNET antes de la hora y fecha indicada. Las ofertas que se reciban fuera del 
plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas en la hora y fecha indicadas, en el cuadro del numeral 3 en presencia de los representantes de los oferentes 
que deseen asistir, en la sala de juntas de la Comisión del Agua del Estado de Durango. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los oferentes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Dirección: Comisión del Agua del Estado de Durango, boulevard Felipe Pescador 983 Poniente, zona Centro, código postal 34000, Durango, Dgo., teléfonos 
(01-618) 811-30-10, 811-31-72 y 811-30-43, dirección electrónica: caed@durango.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. MIGUEL ANGEL HERRERA TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 254303)
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FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y 
ADMINISTRACION PARA LA EJECUCION DE 

PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS (FIDEA) 
COMITE TECNICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
 

1. Los módulos de riego Abasolo, Cortázar, Salamanca, Acámbaro, Salvatierra Valle, Margen Derecha, 
Margen izquierda y la D.R. 011 Río Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V., han recibido apoyos del programa 
de Desarrollo Parcelario; por su parte la Sociedad de Responsabilidad Limitada del Norte de Guanajuato, 
Gto., la Sociedad de Responsabilidad Limitada de las Unidades de Riego del Municipio de Pénjamo, Gto., 
y la Sociedad de Responsabilidad Limitada de las Unidades de Riego de los municipios de Cuerámaro, 
ciudad Manuel Doblado y Purísima del Rincón, Gto., han recibido apoyos del programa de Uso Pleno de 
la Infraestructura Hidroagrícola, ambos programas en la Alianza para el Campo, de conformidad con los 
Anexos de Ejecución y Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el ejecutivo 
federal por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional del Agua (CNA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, para la 
instrumentación del programa en los Distritos y Unidades de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el 
programa de “Alianza para el Campo” en el marco de las reglas de operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola. 

2. Los módulos de riego Abasolo, Cortázar, Salamanca, Acámbaro, Salvatierra Valle, Margen Derecha, 
Margen izquierda y la D.R. 011 Río Lerma, Gto., S.R.L. de I.P. de C.V., la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada del Norte de Guanajuato, Gto., la Sociedad de Responsabilidad Limitada de las Unidades de 
Riego del Municipio de Pénjamo, Gto., y la Sociedad de Responsabilidad Limitada de las Unidades de 
Riego de los municipios de Cuerámaro, ciudad Manuel Doblado y Purísima del Rincón, invitan a licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación 

No. 
Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora 

de apertura 
de ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

DP-M-GTO-
011(ABAS)-

003-07  

Suministro de una excavadora hidráulica sobre orugas 
con motor a diesel de 165 H.P. mínimo con cucharón 

de 0.38 m3 (1/2 yd3) para el módulo Abasolo, 
del DR 011 “Alto Río Lerma”, Gto.  

25 de septiembre 
de 2007 

10:00 horas 

31 de diciembre 
de 2007 

DP-M-GTO-
011(COSA)-

004-07  

Suministro de dos excavadoras hidráulicas sobre 
orugas con motor a diesel de 125 H.P. mínimo con 

cucharón de 0.57 m3 (3/4 yd3) para los módulos 
Cortázar y Salamanca, del DR 011  

“Alto Río Lerma”, Gto. 

25 de septiembre 
de 2007 

10:45 horas 

31 de diciembre 
de 2007 

DP-M-GTO-
011(ACSV)-

005-07  

Suministro de cuatro camión volteo de 7 m3 con motor 
a diesel de 190 HP mínimo, para los módulos: 

Acámbaro, Salvatierra y Valle, del DR 011  
“Alto Río Lerma”, Gto.  

25 de septiembre 
de 2007 

11:30 horas 

31 de diciembre 
de 2007 

DP-M-GTO-
011(SADI)-

006-07  

Suministro de cuatro retroexcavadoras-cargadoras 
sobre neumáticos, con motor a diesel de 90 HP 

mínimo, con cucharón de retroexcavadora de 0.23 m3 
(0.30 yd3), y cucharón de cargador de 1.00 m3 

(1.31 yd3); para los módulos Salvatierra y Acámbaro, 
del DR 011 “Alto Río Lerma”; Margen Derecha y 
Margen Izquierda, del DR 085 “La Begoña” Gto. 

25 de septiembre 
de 2007 

12:15 horas 

31 de diciembre 
de 2007 

DP-M-GTO-
011(SRL)-

007-07  

Suministro de un tractor sobre orugas con motor a 
diesel de 140 H.P. mínimo, para la D.R. 011 Río 

Lerma, Gto., S.R.L. de IP de C.V. 

25 de septiembre 
de 2007 

13:00 horas 

31 de diciembre 
de 2007 
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SGIH-
OCLSP-
GTO-UP-

07-003-PAC  

Suministro de tres camiones volteo de 7 m3 con motor 
a diesel de 190 HP mínimo, para las SRL de las 

Unidades de Riego de los municipios de Cuerámaro, 
ciudad Manuel Doblado y Purísima del Rincón, Gto. y 

de las Unidades de Riego del Municipio 
de Pénjamo, Gto. 

25 de septiembre 
de 2007 

13:45 horas 

31 de diciembre 
de 2007 

SGIH-
OCLSP-
GTO-UP-

07-004-PAC  

Suministro de dos retroexcavadoras-cargadoras sobre 
neumáticos, con motor a diesel de 90 HP mínimo, con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 m3 (0.30 yd3), y 
cucharón de cargador de 1.00 m3 (1.31 yd3), para las 
SRL Norte de Guanajuato, Gto., y de las Unidades de 

Riego del Municipio de Pénjamo, Gto. 

25 de septiembre 
de 2007 

14:30 horas 

31 de diciembre 
de 2007 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Secretaría Técnica del Comité Técnico del FIDEA, ubicadas en Conjunto 
Plaza Dorada local 301, colonia El Olivar, zona Centro, Celaya, Gto., código postal 38070, teléfonos 
(01 461)-612-23-22, (01 461) 616-09-49, extensión 17; los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 
17:00 horas. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N. por licitación) un juego completo de 
los documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas y fechas señaladas, o antes y 
contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus 
ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las horas y fechas señaladas en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de en la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, sita en 
avenida Irrigación sin número, Celaya, Gto., lugar donde sesionan normalmente el Comité Técnico del 
FIDEA. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las oficinas de cada módulo o sociedad 
de responsabilidad limitada a más tardar el 31 de diciembre de 2007 conforme al plan de entregas 
indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará a más tardar 45 días naturales a partir de recibida a satisfacción la maquinaria o 
equipo y su refacciones correspondientes. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
CELAYA, GTO., A 29 DE AGOSTO DE 2007. 

EL PRESIDENTE DE: D.R. 011 RIO LERMA, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. 
C. SAMUEL AGUILERA VELEZ 

RUBRICA. 
EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO VALLE  

DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO. A.C. 
C. ANTONIO MARTINEZ CUELLAR 

RUBRICA. 
EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO SALVATIERRA  

DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO. A.C. 
C. PROF. RIGOBERTO PAREDES VILLAGOMEZ 

RUBRICA. 
EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO CORTAZAR,  

DEL DISTRITO DE RIEGO 011, “ALTO RIO LERMA”, GTO., A.C. 
C. J. EUGENIO GARCIA TORRES 

RUBRICA. 
EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO ACAMBARO  

DEL DISTRITO DE RIEGO 011, ALTO RIO LERMA A.C. 
C. MIGUEL MANDUJANO VEGA 

RUBRICA. 
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EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO ABASOLO  
DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 

C. JUAN RAMON GONZALEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO SALAMANCA  
DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 011, ALTO RIO LERMA, GTO., A.C. 

C. JOSE FRANCISCO RAMIREZ ANDRADE 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DEL MODULO MARGEN DERECHA  
DEL DISTRITO DE RIEGO 085, “LA BEGOÑA”, GTO., A.C. 

C. JUAN GASCA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE: PRODUCTORES AGRICOLAS DE LA MARGEN IZQUIERDA,  
DEL DISTRITO DE RIEGO 85, A.C. 
C. J. JESUS MANCERA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
EL PRESIDENTE DE UNIDADES DE RIEGO DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

ING. SAMUEL ENRIQUEZ MACIAS 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE UNIDADES DE RIEGO DE LOS MUNICIPIOS DE CUERAMARO, CD. MANUEL 
DOBLADO Y PURISIMA DEL RINCON, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

SAMUEL VARGAS PULIDO 
RUBRICA. 

EL PRESIDENTE DE UNIDADES DE RIEGO DEL NORTE DE GUANAJUATO, GTO., S.R.L. DE I.P. DE C.V. 
ALFREDO DIAZ INFANTE 

RUBRICA. 
(R.- 254288)   

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
CONVOCATORIA No. PMT-OP-01/2007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30, 31 y 32 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
18 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
construcción de Parque de Barrio, ubicado en la colonia La Malinche 1a. Etapa, perteneciente al Municipio de 
Tula de Allende, Hgo., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
PMT-OP-
01/2007 

$1,500.00 14 de Sept. 
de 2007 

14 de Sept. 2007 
a las 12:00 Hrs. 

14 de Sept. 2007 
a las 10:00 Hrs. 

20 de Sept. de 2007
a las 12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1 Construcción de Parque de Barrio 
La Malinche 1a. Etapa 

1 de octubre 
de 2007 

76 días 
naturales 

$400,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras 

Públicas de la Presidencia Municipal Tula de Allende, Hgo., localizada en Plaza del Nacionalismo sin 
número, colonia Centro en Tula de Allende, Hgo., los días del 6 al 14 de septiembre de 2007, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo 
en la caja de la Tesorería de la Presidencia Municipal Tula 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala 
de cabildos de la Presidencia Municipal Tula de Allende, Hgo., localizada en Plaza del Nacionalismo sin 
número, colonia Centro, en Tula de Allende, Hgo. 
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• Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 20 de 

septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de cabildos de la Presidencia Municipal Tula de Allende, 
Hgo., localizada en Plaza del Nacionalismo sin número, colonia Centro, en Tula de Allende, Hgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, sita 
en la Dirección de Obras Públicas de la Presidencia Municipal Tula de Allende, Hgo., localizada en Plaza 
del Nacionalismo sin número, colonia Centro en Tula de Allende, Hgo. 

• Ubicación de la obra: colonia La Malinche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% y se aplicará el 10% para el inicio de los trabajos y 20% para compra de 

equipo y adquisición de materiales. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

construcción de obra civil. 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del RFC, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en 
las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público y el Comercio, y del representante: nombre del apoderado, número 
y fecha de los instrumentos notariales. 

b) De la persona física: copia simple del RFC, identificación oficial vigente. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las 

proposiciones aceptadas, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, 
de acuerdo a lo que establece el artículo 38 sexto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM). En caso de empate técnico entre los "licitantes" se adjudicará 
el contrato, en igualdad de condiciones al que tenga en su planta laboral un 5% de personas con 
discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de 
la licitación; de acuerdo a lo que establece el artículo 38 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de obra con periodicidad no 
mayor a 30 días, las cuales serán pagadas dentro de los 20 días naturales, siguientes a su aceptación 
por parte de la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PROF. JUAN MANUEL CARDENAS OVIEDO 

RUBRICA. 
(R.- 254364)
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAHUILTEPA, HIDALGO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. PMT-DOP-PET-2007-01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número PMT-DOP-
PET-2007-01, relativa a la adquisición de materiales de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

PMT-DOP-PET-2007-01 $1,000.00 
 

14 de septiembre de 2007 14 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

20 de septiembre de 2007 
13:00 horas 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 Cemento gris normal 105.38 Tonelada 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria, en la Presidencia Municipal 
de Tlahuiltepa, Hgo., del día 6 al 14 de septiembre de 2007, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo o en 
cheque nominativo, a favor de la Presidencia Municipal de Tlahuiltepa, Hgo., el pago realizado no es reembolsable. 

• Los actos de todas las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
H. Ayuntamiento de Tlahuiltepa, Hgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo en la licitación. 
• El lugar, días y horario para la entrega del material será en la obra de empedrado de calle principal, localizada en cabecera municipal de Tlahuiltepa, Hgo., de 

lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: será de 10 días hábiles a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los ocho días hábiles, después de la entrega total del material. 
• Para todas las licitaciones cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, aplica en 

todas las licitaciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

aplica en todas las licitaciones. 
 

TLAHUILTEPA, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. F. FRANCISCO CHAVEZ BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 254326)
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H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA, HIDALGO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número PMY-2007-R20-PET-011, relativa a la adquisición de materiales de construcción, con cargo a los 
recursos autorizados por la Secretaría de Desarrollo Social, dentro del Ramo 20, correspondiente al S071 
Programa de Empleo Temporal (PET) 2007, con oficio de aprobación número 133.1210.-DS-2007-A-353, de 
fecha 23 de julio de 2007, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

PMY-2007-R20-
PET-011 

$1,000.00 14/09/2007 14/09/2007 
10:00 Hrs. 

20/09/2007 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

01 Cemento normal gris 27.00 Ton. 
02 Brocal con tapa de concreto 45.00 Pza. 
03 Escalera de Fo. Fo. para pozo 51.00 M 
04 Tabique común de barro rojo 26.00 Millar 
05 Tubo de concreto simple de 20 cm 1,505.67 M 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras 

Públicas de la Presidencia Municipal de Yahualica, Hgo., del día 6 al 14 de septiembre de 2007, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 16:00 horas. La forma de pago es en efectivo, este pago no 
es reembolsable. 

• Los actos de todas las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de cabildos de la Presidencia Municipal 
de Yahualica, Hgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo en la licitación. 
• El lugar de entrega será en obra, en la localidad de Tlalchiyahualica, en horario de 8:00 a 16:00 horas, de 

lunes a viernes. 
• Plazo de entrega: 45 días hábiles contados a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días hábiles después de la entrega total del bien y a satisfacción de la 

convocante, éste se realizará a través de la Tesorería Municipal el día 30 de cada mes de acuerdo a su 
programación financiera. 

• Para todas las licitaciones cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
YAHUALICA, HGO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PROFR. MARIO CORTES BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 254312) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. HAMHAJ/OP-001/07 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la realización de las obras 
descritas en la tabla siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

HAMHA/OP-
00107 

$2,000.00 17/septiembre/ 
2007 

18/septiembre/
2007  

11:00 horas en 
el domicilio del 

convocante 

13/septiembre/ 
2007 a las  
8:00 horas 

saliendo del 
domicilio  

del convocante 

25/septiembre/2007  
a las 11:00 horas  
en el domicilio del 

convocante 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de las obras 

Fecha 
estimada  

de inicio de  
los trabajos 

Plazo de 
ejecución de  
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1010102 -Construcción de red de distribución 
de energía eléctrica 

-Estudio y proyecto para la 
modernización de camino rural  

3/octubre/2007 70 días naturales $2’000,000.00  

 
• El domicilio del convocante es: calle Palacio Municipal sin número, colonia Centro, código postal 46000, 

Huejuquilla el Alto, Jalisco, teléfonos (01 457) 983 7518 y 983 7344. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el domicilio del convocante, 

en horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones se llevarán a cabo en domicilio del 

convocante. 
• Ubicación de la obra: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar total o parcialmente cada una de las obras. 
• Los materiales, maquinaria y equipos de instalación permanente a utilizarse para la ejecución de las 

obras deberán ser al menos el 51% de ellos de contenido nacional del valor de la obra, de acuerdo al 
artículo 30 párrafo último de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30% del monto total del contrato por cada una de las 
obras, de acuerdo al artículo 50 párrafo 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• La experiencia, acreditación legal, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 
consiste: de acuerdo a lo establecido en bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de acuerdo a lo establecido en 
bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Las condiciones de pago son: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

HUEJUQUILLA EL ALTO, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. MIGUEL ANGEL MEDINA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254424) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipos para laboratorios 
de electromecánica, industria alimentaría, de cómputo, de idiomas, PLC, mobiliario y varios, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 43103002-003-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$200.00 
Costo en 

compraNET: 
$180.00 

21/09/2007 17/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

27/09/2007 
10:00 horas 

27/09/2007 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450225000 Silla neumática 15 Pieza 
2 I450225000 Mesa auxiliar con rodajas 15 Pieza 
3 I450225000 Tenazas y plancha para cabello 9 Pieza 
4 I450225000 Surtidor de agua caliente y fría 7 Unidad 
5 I450225000 Tocador 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38195220, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a 
favor del organismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas, ubicada en Prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de 
septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, Prolongación avenida Alcalde número 1350, 
colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2007 a las 10:01 horas, 
en la sala de juntas, Prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en los domicilios y lugares indicados en los anexos 2 y 3 de las bases de la licitación, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: ocho días después de entregar los documentos indicados en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, ni por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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Licitación pública internacional 43103002-004-07 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

21/09/2007 17/09/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/09/2007 
12:00 horas 

27/09/2007 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I150000000 Laboratorio de idiomas 15 + 1 estación 1 Equipo 
2 I060000000 Equipo de entrenamiento en PLC 12 Equipo 
3 I060000000 Equipo para laboratorio de electromecánica 1 Equipo 
4 I060000000 Equipo para laboratorio de industrias alimentarias 1 Equipo 
5 C480000000 Conjunto de modelos anatómicos 1 Conjunto 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, 
código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38195220, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a 
favor del organismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas, ubicada en Prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de 
septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, Prolongación avenida Alcalde número 1350, 
colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2007 a las 12:01 horas, 
en la sala de juntas, Prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en los domicilios y lugares indicados en los anexos 2 y 3 de las bases de la licitación, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: ocho días después de entregar los documentos indicados en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, ni por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL CAPECE 
ING. Y C.P. SALVADOR URIBE AVIN 

RUBRICA. 
(R.- 254099)



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     213 

 

 

SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
GERENCIA TECNICA-PROGRAMAS ESPECIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 31 y 32 y 18 de su Reglamento, el Sistema Intermunicipal para los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los trabajos de: a).- 
Construcción de casetas de cloración en 1.- Pozo Foviste 2.- Pozo Puerta de Hierro, 3.- Pozo Gorupo, 4.- Pozo Tanque Javier Vargas, 5.- Pozo 64 Sistema Tesistán, 6.- 
Pozo San Sebastianito y 7.- Pozo Cárcamo las Juntas, b).- Sustitución de rejillas de bocas de tormenta en las calles: 1.- Amapola esquina J. Luis Verdia 2.- Manuel M. 
Ponce esquina Javier Mina, 
3.- Corregidora esquina Revolución, 4.- Paso a desnivel de avenida Vallarta y avenida Rafael Sanzio, 5.- Paso a desnivel de avenida Vallarta y Monumento a Los Cubos, 
6.- Paso a desnivel de avenida México y Abedules, 7.- Andrés de Urdaneta (Sur) y avenida Colón (poniente), 8.- Paso a desnivel avenida Patria y autopista Zapotlanejo y 
avenida Patria esquina Niños Héroes, c).- Sustitución de líneas de red de alcantarillado en el Sector Libertad, frente 5, d).- Sustitución de líneas de alcantarillado en el 
Sector Hidalgo, frente 6, e).- Sustitución de líneas de alcantarillado en el Sector Reforma, frente 7, f).- Sustitución de líneas de alcantarillado en el Sector Juárez, frente 8, 
g).- Sustitución de líneas de alcantarillado en el sector Juárez, frente 9, h).- Reposición de bóvedas de los filtros automáticos de la planta potabilizadora número 1 e i).- 
Proyecto ejecutivo del macrotanque Ocotillo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

43306002-018-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

18/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
9:00 horas 

11/09/07 
13:00 horas 

24/09/07 
9:00 horas 

90 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 

los trabajos 
Fecha estimada 

de inicio 
Capital contable 

requerido 
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43306002-018-07 Construcción de casetas de cloración en 1.- Pozo Foviste 2.-Pozo Puerta de 
Hierro, 3.-Pozo Gorupo, 4.- Pozo Tanque Javier Vargas, 5.- Pozo 64 

Sistema Tesistán, 6.- Pozo San Sebastianito y 7.- Pozo Cárcamo las Juntas 

15 de octubre 
de 2007 

245,000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 
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43306002-019-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

18/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
9:00 horas 

11/09/07 
15:00 horas 

24/09/07 
11:00 horas 

90 

No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 
los trabajos 

Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 

43306002-019-07 Sustitución de rejillas de bocas de tormenta en las calles: 1.- Amapola 
esquina J. Luis Verdia 2.- Manuel M. Ponce esquina Javier Mina, 3.- 

Corregidora esquina Revolución, 4.- Paso a desnivel de avenida Vallarta y 
avenida Rafael Sanzio, 

5.- paso a desnivel de avenida Vallarta y Monumento a Los Cubos, 6.- Paso 
a desnivel de avenida México y Abedules, 7.- Andrés de Urdaneta (Sur) y 
avenida Colón (Poniente), 8.-Paso a desnivel avenida Patria y autopista 

Zapotlanejo y avenida Patria esquina Niños Héroes 

15 de octubre 
de 2007 

900,000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

43306002-020-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

18/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
10:00 horas 

12/09/07 
9:00 horas 

24/09/07 
13:00 horas 

90 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 

los trabajos 
Fecha estimada 

de inicio 
Capital contable 

requerido 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     217 

 

 

43306002-020-07 Sustitución de líneas de red de alcantarillado en el Sector Libertad, frente 5 15 de octubre 
de 2007 

840,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

43306002-021-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

18/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
10:00 horas 

12/09/07 
11:00 horas 

24/09/07 
15:00 horas 

90 

 



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     218 

 

 

No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 
los trabajos 

Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 

43306002-021-07 Sustitución de líneas de alcantarillado en el Sector Hidalgo, frente 6 15 de octubre 
de 2007 

1'700,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 
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43306002-022-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

19/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
11:00 horas 

12/09/07 
13:00 horas 

25/09/07 
9:00 horas 

90 

No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 
los trabajos 

Fecha estimada 
de inicio 

Capital contable 
requerido 

43306002-022-07 Sustitución de líneas de alcantarillado en el Sector Reforma, frente 7 15 de octubre 
de 2007 

1'600,000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

43306002-023-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

19/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
11:00 horas 

12/09/07 
15:00 horas 

25/09/07 
11:00 horas 

90 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de los 

trabajos 
Fecha estimada de 

inicio 
Capital contable 

requerido 
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43306002-023-07 Sustitución de líneas de alcantarillado en el Sector Juárez, frente 8 15 de octubre 
de 2007 

1'150,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

43306002-024-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

19/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
12:00 horas 

13/09/07 
9:00 horas 

25/09/07 
13:00 horas 

90 
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No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 
los trabajos 

Fecha estimada de 
inicio 

Capital contable 
requerido 

43306002-024-07 
 

Sustitución de líneas de alcantarillado en el Sector Juárez, frente 9 15 de octubre 
de 2007 

1'250,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 
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43306002-025-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

19/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
12:00 horas 

13/09/07 
11:00 horas 

25/09/07 
15:00 horas 

90 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 

los trabajos 
Fecha estimada 

de inicio 
Capital contable 

requerido 
43306002-025-07 

 
Reposición de bóvedas de los filtros automáticos de la planta potabilizadora 

No. 1 
15 de octubre 

de 2007 
620,000 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de ejecución 
en días naturales 

43306002-026-07 
 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

20/09/07 
14:00 horas 

11/09/07 
12:00 horas 

13/09/07 
13:00 horas 

26/09/07 
9:00 horas 

90 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Ubicación de 

los trabajos 
Fecha estimada 

de inicio 
Capital contable 

requerido 
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43306002-026-07 Proyecto ejecutivo del macrotanque Ocotillo 15 de octubre 
de 2007 

143,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Programas Especiales del 
S.I.A.P.A., avenida Mercedes Celis número 930, colonia Lomas del Nilo en Guadalajara, Jalisco, a los teléfonos 38-37-62-43 y 38-37-62-00, extensión 6307, de 
lunes a viernes, en el horario: de 9:00 a 14:00 horas, a un costo de $2,500.00, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del S.I.A.P.A. en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismo que deberá ser presentado en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas del Departamento de Programas 

Especiales del S.I.A.P.A., avenida Mercedes Celis número 930, colonia Lomas del Nilo en Guadalajara, Jalisco, en el horario y fechas indicadas, por lo que se les 
requiere enviar con anticipación a la realización de la junta de aclaraciones sus solicitudes de aclaraciones al domicilio mencionado o al siguiente correo 

electrónico: concursos_de_obra@siapa.gob.mx. 
• La presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de concursos de obra del S.I.A.P.A., avenida Mercedes Celis número 930, colonia Lomas del Nilo 

en Guadalajara, Jalisco, en el horario y fecha indicadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
• Para estas licitaciones el S.I.A.P.A. no otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será mediante relación de contratos de trabajos ejecutados de características técnicas 

y magnitudes similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta 
técnica (documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes, deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

2. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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3. Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la convocante. 

4. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la 
persona que firma la proposición. 

5. Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que deberá contener los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

6. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación. 
7. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 

conductas para que los servidores públicos de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

8. En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación 
pública, obligándose a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de la dependencia o entidad convocante, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

9. Relación bajo protesta de decir verdad, de los contratos de obras y/o servicios en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública así como 
con los particulares, señalando el nombre de la contratante, número de contrato, descripción de la obra y/o servicio, importe total contratado y el importe por 
ejercer, fecha de inicio y fecha de terminación, nombre, domicilio y teléfono de los entes públicos contratantes. 

• El S.I.A.P.A. se reserva el derecho de contratación, cuando a el S.I.A.P.A. le conste que determinado licitante, con los contratos que tiene en vigor, su capacidad 
de ejecución se encuentra saturada (dicha capacidad será igual a cuatro veces el monto de su capital contable). 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 

los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato al licitante que 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, el 
S.I.A.P.A. adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, 
cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación en las oficinas del Departamento de Programas Especiales del S.I.A.P.A., avenida Mercedes Celis número 930, colonia Lomas del 
Nilo en Guadalajara, Jalisco. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse con periodicidad máxima de un mes, y por conceptos de trabajos terminados, 

asimismo, el plazo de pago será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el 
residente de obra. 

• No se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
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DIRECTOR GENERAL 
C.P. RODOLFO GUADALUPE OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254074)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ELECTRIFICACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de “Suministro e instalación de la red 
eléctrica para dotar de servicio a casas habitación”, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

técnica-económica 
44003002-

005-07 
11/09/2007 13/09/2007 

17:30 horas 
12/09/2007 
14:00 horas 

20/09/2007 10:00 horas 

44003002-
006-07 

11/09/2007 14/09/2007 
12:00 horas 

13/09/2007 
12:00 horas 

20/09/2007 12:00 horas 

44003002-
007-07 

11/09/2007 14/09/2007 
14:00 horas 

13/09/2007 
14:00 horas 

20/09/2007 14:00 horas 

44003002-
008-07 

11/09/2007 13/09/2007 
17:00 horas 

12/09/2007 
11:00 horas 

20/09/2007 16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra: 
electrificación en las comunidades de: 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 San Miguel la Labor, Bo. Buenavista, 
Mpio. de San Felipe del Progreso  

(70 casas, 53 postes) 

28/09/2007 90 días $500,000.00 

0 Loma de Juárez (Bo. La Joya), Mpio. de 
Villa de Allende (43 casas, 44 postes) 

28/09/2007 90 días $450,000.00 

0 Loma de Juárez (Bo. El Boncho), Mpio. de 
Villa de Allende (31 casas, 41 postes) 

28/09/2007 90 días $450,000.00 

0 Jiquipilco el Viejo calle Melchor Ocampo, 
Mpio. de Temoaya (65 casas, 33 postes) 

28/09/2007 90 días $450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Ignacio López Rayón Sur número 200, 2o. piso, colonia Centro, 
código postal 50090, Toluca, México, teléfono (01722) 213-10-11, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La inscripción se hará previo análisis y aprobación de la 
documentación solicitada. La forma de pago es, a través de cheque certificado o de caja a nombre del 
Gobierno del Estado de México ($1,500.00). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 
($1,250.00). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s)-económica(s) se 
efectuará en la Dirección General de Electrificación del Estado de México, Ignacio López Rayón Sur 
número 200, 2o. piso, colonia Centro, código postal 50090, Toluca, México. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y su experiencia en obras similares 
presentando relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración 
Pública como con particulares, consignado el importe total contratado, el importe por ejercer y los 
avances correspondientes, capital contable requerido, con base a su última declaración fiscal ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, cuando se trate de personas morales o copia 
certificada del acta de nacimiento cuando se trate de personas físicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido por el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE ELECTRIFICACION 
ING. PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254421)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA, MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 27, 28, 30, 31 y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación 
de las obras públicas mediante precios unitarios y tiempo determinado, que a continuación se detallan y requisitan: 
 

No. de  Nombre y descripción de la obra Periodo de venta  Visita de obra/ Fecha apertura de propuestas Acto de  
licitación  de bases e inscripción junta aclaratoria Técnica Económica fallo 
IXTA-LPN-

DGOP-
HAB-FAFM-

001/2007 

Construcción de un Centro de 
Desarrollo Comunitario. Desarrollo 

Social y Comunitario. San Jerónimo 
Cuatro Vientos, Cabecera Municipal 

Del 6 al 11 de septiembre 
de 2007 

10:00 a 15:00 Hrs. 

12 de septiembre 
de 2007 

11:00 y 12:00 Hrs. 

20 de septiembre 
de 2007 

11:00 Hrs. 

20 de septiembre 
de 2007 

12:00 Hrs. 

24 de septiembre 
de 2007 

11:00 Hrs. 

IXTA-LPN-
DGOP-

HAB-FAFM-
002/2007 

Construcción de un Centro de 
Desarrollo Comunitario. Desarrollo 
Social y Comunitario. Ampliación 

San Francisco Acuautla 

Del 6 al 11 de septiembre 
de 2007 

10:00 a 15:00 Hrs.. 

12 de septiembre 
de 2007 

13:00 y 14:00 Hrs. 

20 de septiembre 
de 2007 

13:30 Hrs. 

20 de septiembre 
de 2007 

14:30 Hrs. 

24 de septiembre 
de 2007 

14:00 Hrs. 

 
• Fuente de financiamiento: recursos de Programa Hábitat, Fortamun, ejercicio fiscal 2007, respectivamente y participación social. 
• Garantía de seriedad de la proposición: mediante cheque cruzado por un importe de 5% del monto de la propuesta (sin IVA) a favor del Municipio de Ixtapaluca. 
• Forma de pago: contrato sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado. Pago mediante estimaciones de trabajo presentadas. Según lo estipulado en los artículos 

98, 99, 99a., 100,101, 102 y 103 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Anticipo de 30% (treinta por ciento). 
• Requisitos para adquisición de las bases: presentar solicitud por escrito indicando el número de licitación, obra, anexando los documentos que se indican a 

continuación, en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones, sita en planta baja del Palacio Municipal, calle Municipio Libre número 1, Ixtapaluca, Estado 
de Méx. 
1.- Personas morales: acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones. Antigüedad mínima de tres años. Incluir poder notarial del representante interesado. 
2.- Personas físicas: acta de nacimiento certificada (vigente) y CURP. 
3.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
4.- Estados financieros auditados por código postal certificado y declaración anual 2006. Capital contable requerido: $1,000,000.00 (un millón de pesos). 
5.- Currícula profesional en la cual acredite su experiencia y capacidad técnica para ejecutar obras de características similares a las publicadas. 

• La adquisición de bases será mediante; efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Ixtapaluca. Costo: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos), 
para cualquier licitación, siendo éste el único sitio en donde los interesados podrán adquirir las bases. Iniciando a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria. 

• Ubicación para los actos de visita de obra y junta aclaratoria: lugar de reunión en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en la planta baja del 
Palacio Municipal. La presentación y apertura de proposiciones será en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones. Duración de la obra: 68 días. 

• Disponibilidad de las bases: estarán a disposición de los interesados para su consulta, previa adquisición, salvo para aquellos que se encuentren impedidos por 
las disposiciones del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas o no reúnan los requisitos. El pago por la inscripción y obtención de las bases no es reembolsable. 

 
IXTAPALUCA, MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CERT. PEDRO IVAN OLVERA MEDRANO 

RUBRICA. 
(R.- 254269) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA, MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ixtapaluca, a través de su Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de los 
bienes que a continuación se detallan y requisitan: 
 

No. de 
licitación 

Descripción del bien por adquirir Cantidad Unidad de 
medida 

Periodo de venta 
de bases e 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

IXTA-LPN-
ADQ-R20-

FAFM-
001/2007 

Materiales para construcción: cementantes, agregados 
pétreos, aceros (varilla), material eléctrico, hidráulico, 
sanitario y otros necesarios para atender el Programa 

de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda “Tu 
Casa”, en el Municipio de Ixtapaluca, México 

100 Paquete Del 6 al 11 de 
septiembre 
de 2007 de 

10:00 a 15:00 Hrs.

12 de septiembre 
de 2007 a las 

11:00 y 12:00 Hrs.

21 de septiembre 
de 2007 a las 

12:00 Hrs. 

 
• Fuente de Financiamiento: Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda “Tu Casa”, Fortamun, ejercicio fiscal 2007 y participación social. 
• Garantía de seriedad de la proposición: mediante cheque certificado por un importe de 5% del monto de la propuesta (sin IVA) a favor del Municipio de Ixtapaluca. 
• Forma de pago: treinta días después de entregados los bienes, en las cantidades y sitios indicados en el cuadro de distribución anexo a las bases de licitación 

y a entera satisfacción del Municipio de Ixtapaluca. No se otorgará anticipo alguno. 
• Requisitos para adquisición de las bases: presentar solicitud por escrito, indicando el número de licitación a que refiere, anexando los documentos que se indican a 

continuación, en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones, sita en planta baja del Palacio Municipal, calle Municipio Libre número 1, Ixtapaluca, Estado de México. 
1.- Personas morales: acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones. Antigüedad mínima de tres años. Incluir poder notarial del representante interesado. 
2.- Personas físicas: acta de nacimiento certificada (vigente) y CURP. 
3.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
4.- Estados financieros auditados por C.P. certificado independiente. 
5.- Declaración anual 2006. Demostrando contar con un capital contable mínimo de $ 1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos). Declaraciones parciales a 

la fecha. 
La adquisición de bases será mediante; efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Ixtapaluca. Costo: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos), siendo 
éste el único sitio en donde los interesados podrán adquirir las bases y siempre dentro del periodo y horario establecido en esta convocatoria. 
• Ubicación para los actos de junta aclaratoria y presentación y apertura de propuestas: lugar de reunión en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones 

ubicadas en el Palacio Municipal. La presentación y apertura de proposiciones será en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones. 
Disponibilidad de las bases: estarán a disposición de los interesados para su 

consulta, previa adquisición, salvo para aquellos que se encuentren impedidos conforme a 
las disposiciones del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, o no reúnan completamente los requisitos establecidos en las bases. El 
pago por la inscripción y obtención de las bases no es reembolsable. 

 
IXTAPALUCA, MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA 

C. LUIS ARREGUIN RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 254271) 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COACALCO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA 004  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio de control, 
de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
44078001-

004-07 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

21/09/2007 21/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
10:00 horas 

27/09/2007 
10:00 horas 

27/09/2007 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060600000 Módulo de control de motor de corriente alterna 1 Pieza 
2 I060600000 Sistema de entrenamiento de controladores lógicos programables con banda transportadora 1 Pieza 
3 I120600000 Controladores lógicos programables (PLC) 2 Pieza 
4 I060600000 Entrenador de péndulo invertido 1 Pieza 
5 I060600000 Módulo de fundamentos de corriente directa 1 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 16 de Septiembre  
número 54, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, México, teléfono 21-59-43-24,25 extensión 112, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, ubicado en 
Avenida 16 de Septiembre número 54, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, código  
postal 55700, Coacalco de Berriozábal, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en 
Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, Avenida 16 de Septiembre número 54, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de 
Berriozábal, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, 
Avenida 16 de septiembre número 54, colonia Cabecera Municipal, código postal 55700, Coacalco de Berriozábal, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales. 
• El pago se realizará: cheque. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

COACALCO DE BERRIOZABAL, EDO. DE MEX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 
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DR. FRANCISCO JOSE PLATA OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 254404) 
H. XXXVII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, NAYARIT 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003  
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 
32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, el H. XXXVII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a través de la 

Secretaría de Obras Públicas Municipales, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de las obras que se enlistan a 
continuación:  

No. de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Costo de 
las bases 

Plazo de 
ejecución 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Capital 
contable 
requerido 

47302002-
014-07 

Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario, 
boulevard Luis Donaldo Colosio s/n 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

 75 días 10/09/2007 
8:00 horas 

10/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
8:30 horas 

800,000.00 

47302002-
015-07 

Construcción de Centro de Desarrollo Social 
Comunitario, colonia Amado Nervo  

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

 75 días 10/09/2007 
8:00 horas 

10/09/2007 
10:30 horas 

17/09/2007 
10:00 horas  

800,000.00 

47302002-
017-07 

Construcción de Empedrado ahogado en Mortero 
(Parcial) calle Peregrinos entre calle Cerro Gordo hasta 

la calle República del Salvador 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 

 60 días 10/09/2007 
8:00 horas 

10/09/2007 
11:00 horas 

17/09/2007 
11:30 horas 

600,000.00 

 Construcción de pavimentación asfáltica sobre 
empedrado (Circuito Niños Héroes) calles Niños Héroes, 

Celso Delgado, Lomas Bonitas y Morelos 

$1,200.00      

47302002-
018-07 

Rehabilitación del drenaje sanitario en el Circuito Julián 
Gazcón Mercado entre la calle Lucas Vallarta  

Robles y Tepeyac 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 

 75 días 10/09/2007 
8:00 horas 

10/09/2007 
11:30 horas 

17/09/2007 
13:00 horas 

1’200,000.00 

 Rehabilitación del agua potable en el Circuito Julián 
Gazcón Mercado entre la calle Juventino Espinoza calle 

Lucas Vallarta 

$2,300.00      

 Pavimentación asfáltica con apertura de caja en el 
circuito Julián Gazcón Mercado entre la calle Fuji y la 

calle Juventino Espinoza, en la colonia 
Dr. Gobernadores 

      

 Pavimentación asfáltica con apertura de caja en el 
Circuito Julián Gazcón Mercado entre calle Juventino 

Espinoza y la C. Lucas Vallarta 

      

47302002-
019-07 

Construcción de Empedrado Ahogado en Cemento calle 
Margarita Maza de Juárez entre Camino a las Antenas y 

Severo Avila 

$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 

 45 días 10/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
12:00 horas 

17/09/2007 
14:30 horas 

700,000.00 
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 Rehabilitación del Sistema de Agua Potable calle 
Margarita Maza de Juárez entre Severo Avila y Camino 

a San Juanito 

$1,300.00      

 Construcción de empedrado Normal de la calle 
Margarita Maza de Juárez entre Severo Avila 

a Ignacio Guardado 

      

 Rehabilitación de Sistema de Agua Potable de la Calle 
Margarita Maza de Juárez entre Severo Avila y Camino 

a las Antenas 

      

47302002-
020-07 

Rehabilitación de agua potable en la calle Genaro 
Vázquez entre Colono Combativo y Lázaro Cárdenas. 

$1,400.00 
Costo en  

 75 días 10/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
12:30 horas 

17/09/2007 
17:30 horas 

500,000.00 

 Rehabilitación de drenaje sanitario en la calle Genaro 
Vázquez entre Colono Combativo y Lázaro Cárdenas 

compraNET: 
$1,100.00 

     

 Pavimentación asfáltica con apertura de caja en la calle 
Genaro Vázquez entre Colono Combativo 

y Lázaro Cárdenas 

      

 Rehabilitación de drenaje sanitario de la calle Genaro 
Vázquez entre 2 de octubre y Lázaro Cárdenas 

      

 Pavimento asfáltico con apertura de caja en calle 
Genaro Vázquez entre vías del FF. CC y Lázaro 

Cárdenas 

      

 Rehabilitación de agua potable en la calle Genaro 
Vázquez entre Lázaro Cárdenas y 2 de Octubre 

      

 
Los recursos económicos de las obras están incluidos en el Ramo 20 “Programa de Hábitat”, según oficios números 138.2000/P.H./A.P./07/007, 
138.2000/P.H./A.P./07/013 y 138.2000/P.H./A.P./07/014 de fechas 5 de junio y 23 de agosto del 2007.  
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones (11 de septiembre de 2007), en las oficinas de la Dirección de Concursos, Contratos, Estimaciones y P.U., sita en calle 
Mallorca número 60, fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, Nayarit (edificio Secretaría de Obras Públicas Municipales), a los teléfonos (01311) 213-94-07, 210-94-
08 y 210-94-09, la consulta y venta en las oficinas de la convocante será de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, mediante el pago en efectivo o con 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería Municipal de Tepic, Nayarit, o en Internet: http://compranet.gob.mx., la forma de pago se hará mediante los 
recibos que genere el sistema. 
La fecha estimada para el inicio de los trabajos es el 1 de octubre de 2007. 
El sitio de reunión para las visitas al lugar de los trabajos, las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones será en las oficinas de la 

Secretaría de Obras Públicas Municipales, sita en calle Mallorca número 60, fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, Nayarit, en los horarios y fechas señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá de anexarse dentro de la parte técnica (Documento 
PT 12 y PT 13). 
Los requisitos generales que deben cumplir los interesados los cuales deberán presentarse en original y copia son los siguientes: 
I. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación; 
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II. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

III. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

IV. Documentación que acredite un capital contable mínimo requerido el cual puede acreditarse con la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas 
morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria). Para las empresas de nueva creación o 
personas físicas que acaban de iniciar actividades ante la SHCP podrán acreditar capital contable mínimo requerido mediante balance general auditado con 
relaciones analíticas, con una antigüedad no mayor a seis meses, anexando copia simple de la cédula profesional del contador que elabora el balance, firmada 
en original por el titular además deberá entregar copia del registro de la Dirección de General de Auditoría Fiscal Federal del Contador que realiza la auditoría. 

V. Acta de nacimiento, identificación oficial vigente con fotografía y cédula de identificación fiscal, tratándose de personas físicas, y 
VI. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cédula del Registro Federal de Contribuyentes, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y del representante: 
Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 

del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentarse propuestas por medios electrónicos. 

Los licitantes que adquieran las bases por compraNET, deberán recoger los planos y las especificaciones en las oficinas de la Dirección de Concursos, Contratos, 
Estimaciones y P.U., sita en calle Mallorca número 60, fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, Nayarit (edificio Secretaría de Obras Públicas Municipales). 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas de la Dirección de Concursos, Contratos, Estimaciones y P.U., sita en calle Mallorca número 60, fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, 

Nayarit (edificio Secretaría de Obras Públicas Municipales). 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 

pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un 30% de anticipo, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción de inicio de los trabajos, así como, para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 

y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el H. XXXVII 
Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al 

momento del cierre de la licitación pública. 
Nota: por razones de urgencia justificada y sin tener por objeto limitar el número de participantes se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones 
conforme a lo establecido en el artículo número 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, y según oficio número SOPM/DCC/479/07 

de fecha 29 de agosto de 2007, autorizado por el Secretario de Obras Públicas Municipales. 
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TEPIC, NAY., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. SERGIO NISHIMURA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 254247)
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 
2006-2009 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
 

El Municipio de Monterrey, N.L. a través de la Secretaría de Obras Públicas y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 3, 27 fracción I, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y demás relativos de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente, convoca a las personas 
físicas y morales que tengan la especialidad, experiencia y que dispongan de la capacidad técnica, 
económica y administrativa y deseen participar en cualquiera de las licitaciones para la adjudicación del 
los contratos a precios unitarios 
y tiempo determinado que a continuación se indican, obras financiadas con los recursos siguientes: 
 
Federales del Fondo de Desastres Naturales. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
48302003-

004-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

14-Sep.-07 
(13:00 Hrs.) 

14-Sep.-07 
(9:00 Hrs.) 

 14-Sep.-07 
(16:00 Hrs.) 

20-Sep.-07 
(9:00 Hrs.) 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción, reconstrucción y rehabilitación de puentes 

peatonales tipo chino sobre el canal de estiaje del Río 
Santa Catarina en Monterrey, N.L. 

1-Oct.-07 30-Dic.-07 $2´500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al lugar 
de la obra  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
48302003-

005-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

14-Sep.-07 
(13:00 Hrs.) 

14-Sep.-07 
(10:00 Hrs.) 

 14-Sep.-07 
(16:30 Hrs.) 

20-Sep.-07 
(10:30 Hrs.) 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Pavimento de concreto hidráulico en las calles Valle Azul 
de Valle Rico a Topar, Valle Alegre de Valle Rico a Topar, 
privada Emiliano Zapata de Valle Rico a Carlota Vargas y 
calle sin nombre de Valle Rico a Topar en la colonia Los 

Remates en Monterrey, N.L. 

1-Oct.-07 30-Dic.-07 $2'500,000.00 

 
Federales del Programa Rescate de Espacios Públicos 2007. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
48302003-

006-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

14-Sep.-07 
(13:00 Hrs.) 

14-Sep.-07 
(11:00 Hrs.) 

 14-Sep.-07 
(17:00 Hrs.) 

20-Sep.-07 
(12:00 Hrs.) 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Mejoramiento físico de los espacios públicos del barrio 

Mirasol II, en Monterrey, N.L. 
1-Oct.-07 30-Dic.-07 $2'500,000.00 

 
En los contratos antes mencionados se pactará la entrega de dos anticipos, uno equivalente al 10% para el 
inicio de obra y otro de 20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo 
de instalación permanente y demás insumos necesarios, del valor del contrato. 
Las bases estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta en la Secretaría de Obras 
Públicas, en la Dirección de Planeación, en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, a partir de la fecha 
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de esta publicación, de 9:00 a 13:00 horas, así como en el Sistema “compraNET," y en la página 
electrónica www.monterrey.gob.mx. 
A).- Requisitos que deben cumplir los interesados. 

1. Solicitud escrita, indicando el interés de participar en la licitación, firmada por representante legal. 
2. Ultimo estado financiero auditado por un contador público independiente o declaración fiscal anual 

del ejercicio inmediato anterior que demuestre al menos el capital contable mínimo requerido. En las 
bases se indica como debe presentarse el estado financiero auditado. 

3. Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en caso de personas morales o identificación 
con fotografía en caso de ser persona física, en ambos casos se deberá acompañar una copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

4. Acreditar la personalidad jurídica y en su caso el poder suficiente. 
5. En su caso, registro actualizado de la cámara que le corresponda. 
6. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las 

indicadas en la licitación (currículum de la empresa y de su representante(s) técnico(s). 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como estar al corriente 
en sus obligaciones fiscales (municipales, estatales y federales). 

8. Copia del registro del IMSS y del registro de alta en la SHCP. 
9. Listado de maquinaria y equipo propio, indicando ubicación. 
10. En su caso, el acuerdo preliminar de asociación, en esta situación las empresas asociadas 

deberán presentar individualmente los requisitos 2 a 9, en las bases se indican los requisitos 
mínimos que debe contener el convenio de asociación. 

11. De la documentación solicitada, los interesados entregarán copia, presentando original que la 
avale. 

B).- Entrega de documentos. 
1. La dependencia por conducto de la Secretaría de Obras Públicas, con base en la información 

presentada por los interesados inscribirá en un plazo máximo de dos días hábiles, a los contratistas 
que soliciten su inscripción al registro, los interesados deberán acudir nuevamente con el fin de que 
se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados. 

2. Los interesados inscritos y a partir de la fecha de su inscripción podrán recoger las bases y la 
documentación para la licitación respectiva en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, en la 
Dirección de Planeación, ubicada en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, previo pago de la 
cantidad establecida en la licitación correspondiente, el importe de la misma mediante efectivo o 
cheque de institución de crédito nacional expedido a nombre de Municipio de la ciudad de Monterrey, 
el cual será requisito para participar en la licitación, o en su caso por el sistema “compraNET”. 

3. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Dirección de 
Planeación, ubicada en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, en las fechas y horas señaladas en 
esta convocatoria y la junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección de Planeación, 
ubicada en el 1er. piso de la Presidencia Municipal, en las fechas y horas señaladas en esta 
convocatoria. 

C).- Presentación de la proposición y fallo. 
1. El acto de apertura se celebrará en el día y hora indicados en esta convocatoria en la sala de juntas 

de la Dirección de Planeación, ubicada en el 1er. piso de la Presidencia Municipal. 
2. El idioma en el que se deberá presentar la proposición será: español y en moneda nacional. 
3. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
4. Sólo podrá subcontratar parte de esta obra con la autorización escrita de la dependencia, en apego 

al artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
6. Para la adjudicación del contrato la dependencia, con base en análisis comparativos de las 

proposiciones admitidas, y en su propio presupuesto, emitirá un documento que servirá de 
fundamento para el fallo. En junta pública se dará a conocer el fallo, mediante el cual se 
adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia para la ejecución de los trabajos. 

7. Si como consecuencia de la revisión resulta que dos o más proposiciones son solventes, de 
acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
satisfacen los requisitos de la dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente la 
propuesta que resulte económicamente más conveniente. 

8. La Secretaría de Obras Públicas se reserva el derecho de declarar desierta esta licitación. 
 

MONTERREY, N.L. A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
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ING. ALBERTO MEDRANO GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 254227)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003 (C-SEDUOP-021/2007) 
 
México. 
Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II. 
Obra: construcción de sistemas de alcantarillado sanitario, consistentes en la infraestructura básica para dotar de agua potable a la(s) localidad(es) de El Calvario, 
Tezotepec, El Ocotal, La Trinidad, San Bartolomé Tepetlacaltechco, Vicente Guerrero, Tepeacatzingo, colonia Las Palmas, San Pedro La Joya, colonia Benito Juárez, 
San Isidro Vista Hermosa, Cuautinchán y Almoloya, San Isidro Sexta Sección, Chipahuatlán, Virreyes de Juárez, Papatlazolco, Ojo de agua, Miravalles de(l) (los) 
Municipio(s) de Cuyoaco, Chignautla, Amixtlán, Chilchotla, Tochtepec, Epatlán, Tlapanalá, Tepeaca, Huejotzingo, Santiago Miahuatlán, Cuautinchán, Chignautla, 
Olintla, Los Reyes de Juárez, Huauchinango, San Sebastián Tlacotepec, Oriental. 
Préstamo número 1645/OC-ME. 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición número 672 del Development 

Business, del 25 de enero de 2006. 
2. El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para sufragar parcialmente el costo del proyecto: Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos contemplados en la(s) licitación(es) que en adelante se describen. 

3. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español para la(s) 
licitación(es) siguiente(s): 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-004-07 Sin costo 20/09/2007 18/09/2007 
9:30 horas 

17/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
9:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad de El Calvario, Municipio de Cuyoaco 

$300,000.00 89 días Inicio: 4/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

El Calvario, 
Municipio de Cuyoaco 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-005-07 Sin costo 20/09/2007 18/09/2007 
10:30 horas 

17/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad de Tezotepec, Municipio de Chignautla 

$250,000.00 89 días Inicio: 4/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Tezotepec, 
Municipio de Chignautla  
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No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-006-07 Sin costo 20/09/2007 18/09/2007 
11:30 horas 

17/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
11:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta 
de tratamiento en la localidad de El Ocotal, Municipio de 

Amixtlán 

$800,000.00 89 días Inicio: 4/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

El Ocotal, 
Municipio de Amixtlán 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-007-07 Sin costo 20/09/2007 19/09/2007 
9:30 horas 

18/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
12:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad de La Trinidad, Municipio de Chilchotla 

$1'300,000.00 89 días Inicio: 4/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

La Trinidad, 
Municipio de Chilchotla 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-008-07 Sin costo 20/09/2007 19/09/2007 
10:30 horas 

18/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
13:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad San Bartolomé Tepetlacaltechco, Municipio de 

Tochtepec 

$1'000,000.00 89 días Inicio: 4/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

San Bartolomé Tepetlacaltechco, 
Municipio de Tochtepec 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-009-07 Sin costo 24/09/2007 20/09/2007 
9:30 horas 

19/09/2007 
9:00 horas 

1/10/2007 
9:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad Vicente Guerrero, Municipio de Chilchotla 

$500,000.00  85 días Inicio: 8/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Vicente Guerrero, 
Municipio de Chilchotla  
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No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-010-07 Sin costo 24/09/2007 20/09/2007 
10:30 horas 

19/09/2007 
9:00 horas 

1/10/2007 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad de Tepeacatzingo, Municipio de Epatlán 

$400,000.00 85 días Inicio: 8/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Tepeacatzingo, 
Municipio de Epatlán 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-011-07 Sin costo 24/09/2007 20/09/2007 
11:30 horas 

19/09/2007 
9:00 horas 

1/10/2007 
11:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
colonia Las Palmas, Municipio de Tlapanalá 

$400,000.00 85 días Inicio: 8/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Colonia Las Palmas, 
Municipio de Tlapanalá 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-012-07 Sin costo 24/09/2007 21/09/2007 
9:30 horas 

20/09/2007 
9:00 horas 

1/10/2007 
12:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad de San Pedro La Joya, Municipio de Tepeaca 

$1'900,000.00 85 días Inicio: 8/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

San Pedro La Joya, 
Municipio de Tepeaca 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-013-07 Sin costo 24/09/2007 21/09/2007 
10:30 horas 

20/09/2007 
9:00 horas 

1/10/2007 
13:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
colonia Benito Juárez, Municipio de Huejotzingo 

$300,000.00 85 días Inicio: 8/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Colonia Benito Juárez, 
Municipio de Huejotzingo 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-014-07 Sin costo 26/09/2007 24/09/2007 
9:30 horas 

21/09/2007 
9:00 horas 

3/10/2007 
9:00 horas  
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
localidad de San Isidro Vista Hermosa, Municipio de 

Santiago Miahuatlán 

$1'200,000.00 84 días Inicio: 9/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

San Isidro Vista Hermosa, 
Municipio de Santiago Miahuatlán

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-015-07 Sin costo 26/09/2007 24/09/2007 
10:30 horas 

21/09/2007 
9:00 horas 

3/10/2007 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado y planta de 
tratamiento en las localidades de Cuautinchán y Almoloya 

Municipio de Cuautinchán 

$1'000,000.00 84 días Inicio: 9/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Cuautinchán y Almoloya 
Municipio de Cuautinchán 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-016-07 Sin costo 26/09/2007 24/09/2007 
11:30 horas 

21/09/2007 
9:00 horas 

3/10/2007 
11:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta 
de tratamiento en la localidad de San Isidro Sexta Sección 

Municipio de Chignautla 

$300,000.00 84 días Inicio: 9/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

San Isidro Sexta Sección, 
Municipio de Chignautla 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-017-07 Sin costo 26/09/2007 25/09/2007 
9:30 horas 

24/09/2007 
9:00 horas 

3/10/2007 
12:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad de 
Chipahuatlán, Municipio de Olintla 

$200,000.00 84 días Inicio: 9/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Chipahuatlán, 
Municipio de Olintla 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-018-07 Sin costo 26/09/2007 25/09/2007 
10:30 horas 

24/09/2007 
9:00 horas 

3/10/2007 
13:00 horas  
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad de 
Los Virreyes de Juárez, Municipio de Los Reyes de Juárez 

$700,000.00 84 días Inicio: 9/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Virreyes de Juárez, Municipio de 
Los Reyes de Juárez 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-019-07 Sin costo 27/09/2007 26/09/2007 
9:30 horas 

25/09/2007 
9:00 horas 

4/10/2007 
9:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y plantas 
de tratamiento en la localidad de Papatlazolco, 

Municipio de Huauchinango 

$1'000,000.00 81 días Inicio: 12/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Papatlazolco, 
Municipio de Huauchinango 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-020-07 Sin costo 27/09/2007 26/09/2007 
10:30 horas 

25/09/2007 
9:00 horas 

4/10/2007 
10:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad de 
Ojo de Agua, Municipio de San Sebastián Tlacotepec 

$200,000.00 81 días Inicio: 12/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Ojo de Agua, Municipio de 
San Sebastián Tlacotepec 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

50008001-021-07 Sin costo 27/09/2007 26/09/2007 
11:30 horas 

25/09/2007 
9:00 horas 

4/10/2007 
11:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Construcción de planta de tratamiento en la localidad de 
Miravalles, Municipio de Oriental 

$300,000.00 81 días Inicio: 12/10/2007 
Terminación: 31/12/2007 

Miravalles, Municipio de Oriental 

 
4. Los licitantes deberán presentar su oferta utilizando documentos impresos en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, sitas en el 

kilómetro 4.5 recta Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula en la fecha y hora establecidas en esta convocatoria. 
5. Las ofertas deberán presentarse en español y en moneda peso mexicano. 
6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las indicadas en el cuadro de referencia de cada una de las licitaciones. 
7. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para la movilización, compra de materiales y demás insumos, 

se otorgará por concepto de anticipo el 20% del monto del contrato de que se trate. 
8. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica mediante currículo de los profesionales técnicos al servicio del 

licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y 
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magnitud similares; y con los trabajos realizados por el licitante y su personal, en los que sea comprobable su participación para lo cual, deberán anexar 
documentación comprobatoria (contratos, finiquitos de obra, actas entrega-recepción de los trabajos correspondientes, etc.), así como en las condiciones legales 
y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo titulados "Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo" (http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH) y podrán participar en 
ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

10. Los licitantes que estén interesados, podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, sitas en el kilómetro 4.5 recta Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas o en 
compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán obtener los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior. Será indispensable que el licitante interesado genere el recibo de pago a través de 
este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún costo, de manera indistinta, un juego completo de los documentos 
de licitación ya sea directamente con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas antes mencionada en los horarios señalados en el párrafo 11, o a 
través de compraNET. 

13. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la hora y fecha arriba indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. La apertura de ofertas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección, hora y fecha, arriba 
indicadas. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de addenda. 
15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
18. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo 

párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
19. Se hace la indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
20. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención sin costo alguno desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 13:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

21.  El punto de reunión para efectuar la visita al sitio de los trabajos, así como la celebración de los actos de: junta de aclaraciones; de presentación y apertura de 
proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en la presente convocatoria, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, ubicadas en el kilómetro 4.5 recta Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

KILOMETRO 4.5 DE LA RECTA PUEBLA-CHOLULA NUMERO 3003, MUNICIPIO DE SAN ANDRES CHOLULA 
TEL/FAX: 01 22-2225 47 43 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE JAVIER GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 254255) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE TEZIUTLAN, PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ómnibus o autobús convencional, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50070001-003-07 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$100.00 

13/09/2007 14/09/2007 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/09/2007 
12:00 horas 

28/09/2007 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800136 Omnibus o autobús convencional 1 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Fracción I y II sin número, colonia Aire 
Libre, La Mina, código postal 73960, Teziutlán, Puebla, teléfonos 231 (31) 140 00, 140 01 y 140 02, extensión 111, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del área administrativa del Instituto Tecnológico 
Superior de Teziutlán, ubicada en Fracción I y II sin número, colonia Aire Libre, La Mina, código postal 73960, Teziutlán, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del área administrativa del Instituto Tecnológico Superior de Teziutlán, Fracción I y II sin número, colonia Aire Libre, La Mina, código postal 73960, 
Teziutlán, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del área administrativa del Instituto 
Tecnológico Superior de Teziutlán, Fracción I y II sin número, colonia Aire Libre, La Mina, código postal 73960, Teziutlán, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico Superior de Teziutlán, Fracción I y II sin número, Aire Libre, La Mina, Teziutlán, Pue., código postal 73960, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: contado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEZIUTLAN, PUE., A 21 DE JUNIO DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. BERNARDO BELLO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 254406)
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR  
HUIXCOLOTLA, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. LP-021/144/033/66973/2007 
 

I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la  licitación pública número LP-021/144/033/66973/2007, para la contratación 
de la obra construcción de centro de salud de tres núcleos con dental tipo, en barrio la Candelaria, 

Municipio de San Salvador Huixcolotla, Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

Fecha  
del fallo 

$1’500.00 
 

11/09/2007 
 

11/09/2007 
10:00 horas 

11/09/2007 
14:00 horas 

18/09/2007 
10:00 horas 

20/09/2007 
10:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

DAOI-AS/2007-
2125 

Obra: construcción de centro de salud 
de tres núcleos con dental tipo 

21/09/2007 90 días $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Plaza Principal sin número, 

Centro entre calle 2 de Abril y calle Allende del Municipio de San Salvador Huixcolotla, Pue.; teléfono  
(01) 249 42 50 684, del 6 al 11 de septiembre del actual; con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas 
de lunes a viernes. La forma de pago es, efectivo en la Tesorería Municipal de San Salvador Huixcolotla, 
Pue. 

• Ubicación de la obra: esquina de avenida Progreso y calle González Ortega, Barrio la Candelaria, 
Municipio de San Salvador Huixcolotla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 
1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de abril de 2007, relación analítica de los renglones de activos, 

incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias (auditados, en el caso de 
estar dentro de los supuestos del artículo 32–A del Código Fiscal de la Federación), todos 
los documentos mencionados en este inciso, firmados por un contador público con cédula 
profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública y por el apoderado o 
administrador de la empresa, así como exhibir la declaración fiscal anual de 2006. 

2. Currículum vítae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 
5 años en trabajos similares. 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de 
personal moral, comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder 
notarial que acredite la personalidad del representante legal que asiste a la licitación e 
identificación oficial vigente con fotografía, o tratándose de persona física copia certificada 
del acta de nacimiento, comprobante de domiciliario e identificación oficial vigente con 
fotografía. 

4. Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público 
como con particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, 
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desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y 
porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) Presentación de proposiciones y fallo. 
 La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en el salón de 

Cabildo de la Presidencia Municipal de San Salvador Huixcolotla, Puebla, Plaza Principal sin 
número, código postal 75440, Centro entre calle 2 de Abril y calle Allende del Municipio de San 
Salvador Huixcolotla, Pue. 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, 
así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

3. Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y de acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a 
la persona que, dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Municipio. 

 
SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUE., PUE., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUE. 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS  

PUBLICOS DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUE. 
C. GUILLERMO ALONSO VALVERDE 

RUBRICA. 
(R.- 254284)   

INSTITUTO ESTATAL DE CONSTRUCCION DE 
ESCUELAS DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., 22, 

25, 26 fracción I, 27, 28 primer párrafo y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; oficios de autorización número DPE-CGP-AI-CO-89/05, de fecha marzo 7 de 2005, DPE-CGP-AI-CO-

48/05, de fecha febrero 10 de 2005, DGPP-T2041/2006, de fecha 30 de octubre de 2006 y DGPP-

T0808/2007, de fecha marzo 23 de 2007. Emitidos por las direcciones de Planeación y Evaluación, 

Planeación y Presupuesto de la SEGE. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 

nacional para la adquisición de mobiliario y equipo, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 

Número de licitación 53105004-001-07 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$900.00 

Costo en 

compraNET: 

$850.00 

11/09/2007 19/09/2007 

11:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

26/09/2007 

12:00 horas 

26/09/2007 

12:01 horas 

Las cinco partidas más descriptivas: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
19 CECATI-0042 Máquina de coser y bordar computarizada, 

pantalla digital 
1 Pieza 

73 CONALEPT-
0026 

Refrigerador de 4 puertas con congelador de 30 
pies cúbicos 

3 Pieza 

76 CONALEPT-
0028 

Computadora portátil, procesador Intel 
Core 2 Duo a 1.73 Ghz 

115 Equipo 

77 CONALEPT-
0029 

Regulador con No Brake 75 Pieza 

80 CONALEPT-
0032 

Pizarrón Interactivo, resolución de 8000 x 8000 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Sierra Leona número 101, colonia Lomas tercera sección, código 
postal 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos 825-23-00 y 825-23-08, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o en cheque 
para los licitantes que así convenga a sus intereses en las oficinas del Instituto. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. Por razones técnicas las guías detalladas, así como los anexos con 
las características y especificaciones estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la 
convocante, previa comprobación del pago de las bases. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en el salón 
Federalismo, ubicado en Sierra Leona número 101, colonia Lomas tercera sección, código postal 78210, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura del sobre con las propuestas técnicas se efectuará el 
día 26 de septiembre de 2007 a las 12:00 horas, en el salón Federalismo, Sierra Leona número 101, 
colonia Lomas tercera sección, código postal 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura del sobre con la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2007. a las 
12:01 horas, en el salón Federalismo, Sierra Leona número 101, colonia Lomas tercera sección, código 
postal 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. En las oficinas de la Dirección Administrativa a los 10 días naturales, de 

la firma del contrato correspondiente. 
• Lugar de entrega: en el almacén del I.E.C.E., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales a la firma del contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales contra la presentación de las facturas, acompañadas de las 

entradas de almacén correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La asignación será por partida. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin la 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL 

L.E.A. O FERNANDO ROJAS DIEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 254310)



Jueves 6 de septiembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     249 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
H. AYUNTAMIENTO DE AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 
 

El H. Ayuntamiento de Axtla de Terrazas del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 31, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, convoca a empresas contratistas 
mexicanas que estén en posibilidad de participar en la formulación de propuestas técnica-económicas para la ejecución de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y 

económicas 

CAOP-CDSM-
DRE04/07 

$9,500.00 14/09/07 10/09/07 
15:00 horas 

10/09/07 
12:00 
horas 

20/09/07 
13:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de drenaje en la Localidad de 
Chimalaco, Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P. 

26/09/07 31/12/07  96 días naturales $3'200,000.0
0 

 
• Las bases para la licitación se encuentran disponibles para venta desde la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, hasta el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas, ubicadas en Palacio Municipal del H Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., teléfono 
01(489) 361-00-04, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en el Palacio Municipal del H. 
Ayuntamiento Axtla de Terrazas, S.L.P., efectivo, con cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P. 

• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: para la licitación en Palacio Municipal sin número, cada punto de reunión se partirá a los lugares 
donde se efectuarán los trabajos. Estas visitas serán coordinadas por representantes del H Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán acabo en el salón de cabildos del H Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., en las fechas y horas indicadas. 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas, se efectuarán los días y horas indicados y serán en el salón de cabildos del H Ayuntamiento de Axtla de 

Terrazas, S.L.P., ubicado en el Palacio Municipal del H Ayuntamiento de Axtla de Terrazas. 
• El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proporciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar al menos 3 (tres) carátulas de contratos donde se compruebe la 

ejecución de obras similares y los currículums de la empresa y personal técnico a su servicio, dicha información deberá anexarse dentro de los documentos 
números A 4 y A 5. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Original del escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 

sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 

78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y que por su conducto no participarán en los procedimientos de 
contratación personas físicas y morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 
fracción XXII de la propia Ley; 
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III. Copia simple de la declaración fiscal anual 2006 (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente 
presentada al Sistema de Administración Tributaria) y balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público externo, 
conforme a las normas y procedimientos de auditoría, anexando, copia de su cédula profesional) correspondiente al ejercicio fiscal 2005 y 2006, con el que 
se acredite el capital contable requerido por El H. Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P.; 

IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la 
persona que firme la proposición; 

V. Original del escrito mediante el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá datos y anexo siguientes; 
A. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

B. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumento notariales de los que se desprendan la facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, y 

C. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los 

licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la 
comisión estatal del agua, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto 
que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, y 

VII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas 
con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del 
contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento de la Comisión Estatal del Agua, en 
caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desecamiento de la proposición. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditaren forma individual los requisitos señalados. Además de incluir en el 
sobre que contenga su proposición (documento número A1) el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 36 segundo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el 
representante común deberá señalar que la proposición se presenta de manera conjunta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el 

H. Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al 
licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con 
seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato respectivo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición que deberán 
registrar previamente su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales por conceptos de obra terminadas, mismas que se presentan a la residencia de obra para su 
revisión y autorización y posterior pago en un plazo no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 10%. 
• No se aceptan propuestas enviadas a través de medios de comunicación electrónica. 
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SAN LUIS POTOSI, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. NICOLAS LUIS MERIDA GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 254316) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION DE PLANEACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí en su artículo 135, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas artículos 1o. fracción VI, 3o. y 27, así como el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, se convoca a los interesados en participar, en la licitación para la contratación de las obras 
públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 53007001-009-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,500.00 

14/09/2007 14/09/2007 
11:30 Hrs. 

14/09/2007 
9:00 Hrs. 

20/09/2007 
10:00 Hrs. 

20/09/2007 
10:01 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del Centro de Rehabilitación y Educación Especial 3a. Etapa, 
ubicado en la carretera 57 km 5.5 en la ciudad de San Luis Potosí 

1/10/2007 92 días 
naturales 

$3'000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 53007001-010-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,700.00 

14/09/2007 14/09/2007 
13:00 Hrs. 

14/09/2007 
9:00 Hrs. 

20/09/2007 
12:00 Hrs. 

20/09/2007 
12:01 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de área de Tae Kwon Do en la Unidad Deportiva “Lic. Adolfo López Mateos”, 
ubicada en la esquina de las Av. Himno Nacional y Coronel Romero, en la Col. Himno Nacional, 

de la ciudad de San Luis Potosí 

1/10/2007 92 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Cordillera Himalaya número 295, 

colonia Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 128-4647, los días de lunes a viernes (en días hábiles), con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Seduvop, sita en 
Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Para la visita al lugar de los trabajos se reunirán: en las oficinas de la Seduvop para de ahí partir al lugar de la obra. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Origen de los recursos: federales, para la licitación 53007001-009-07 fueron aprobados, mediante el oficio número F-144/0681/SDUOTV-UH de la Delegación de 

Desarrollo Social en el Estado, y para la licitación 53007001-010-07, mediante el oficio número SGD/206/07 de la Dirección del Sistema Nacional del Deporte. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Solicitud de Inscripción por escrito, dirigido a la Seduvop, indicando los datos básicos del concurso de la empresa y que otorgará las facilidades necesarias 
para comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 

2.- Original o copia certificada del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
modificaciones, en su caso, subrayando los poderes específicos del representante legal y original o copia certificada de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes de la SHCP, cuando se trate de personas físicas, original o copia certificada de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la SHCP, 
la anterior documentación con una copia simple que se quedará en resguardo de esta dependencia. 

3.- Manifiesto declarando no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; ya que no 
podrán participar las personas o empresas que se encuentren en los supuestos que indican este artículo. 

4.- Acreditar la capacidad técnica con copias de las carátulas de la empresa donde ejecute trabajos similares al de la licitación y la currícula de los profesionales 
técnicos de la empresa que estarán a cargo de la obra, con los datos en donde se pueda confirmar la información proporcionada. 

5.- Acreditar la capacidad financiera con la declaración fiscal y/o balance general auditado a la empresa del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
6.- Presentar manifiesto donde la empresa se compromete a utilizar en materiales, maquinaria y mano de obra un mínimo de 51% de contenido nacional 

empleado respecto al costo total de la obra (a fin de poder participar en la licitación, la documentación solicitada en estos 6 puntos deberá presentarse antes 
de dar inicio al acto de entrega y apertura de propuestas en oficinas de la Seduvop). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá un fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato respectivo, con base a lo 
dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, y de conformidad con los criterios establecidos en las bases 
de licitación, así como en los lineamientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública. 

• Las condiciones de pago son: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios unitarios y el pago será sobre estimaciones por periodos 
quincenales o mensuales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• No podrán presentarse propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SEDUVOP 

C.P. MANUEL IGNACIO PRIEGO SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 254294) 
MUNICIPIO DE QUERETARO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 001  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales electromecánicos para el cableado 
subterráneo, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
51302001-001-07 $1,761.20 

Costo en compraNET: 
$1,661.20 

14/09/2007 14/09/2007 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/09/2007 
10:00 horas 

21/09/2007 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000000 Transformador 12 Pieza 
2 C030000000 Cable 26,750 Metro 
3 C030000000 Ducto 80,000 Metro 
4 C030000000 Ducto 80,000 Metro 
5 C030000000 Registro 1,098 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Bernardo Quintana número 

10000, colonia Centro Sur, código postal 76090, Querétaro, Qro., teléfonos 2 38 77 27 y 2 38 77 29, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Querétaro, o en efectivo en las cajas de la Dirección de Ingresos que se 
encuentran ubicadas en la planta baja, del Centro Cívico Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición y Contratación 
de Bienes y Servicios, ubicada en el segundo nivel acceso letra "B" del Centro Cívico Querétaro, ubicada en bulevar Bernardo Quintana número 10000, colonia 
Centro Sur, código postal 76090, Querétaro, Qro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios, bulevar Bernardo Quintana número 10000, colonia Centro Sur, código postal 76090, Querétaro, Qro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición y 
Contratación de Bienes y Servicios, bulevar Bernardo Quintana número 10000, colonia Centro Sur, código postal 76090, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacenes de Comisión Federal de Electricidad, avenida de las Artes número 35, Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a calendario de entrega. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales contados a partir de que la Secretaría de Economía y Finanzas emita el contrarrecibo correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

QUERETARO, QRO., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE QUERETARO 
LIC. JUANA YOLANDA SANCHEZ BARRAZA 

 RUBRICA. (R.- 254267)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COZUMEL  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de señales de tránsito, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Francisco 
Javier del Real Medina, con cargo de Oficial Mayor el día 24 de agosto de 2007. 
 

Licitación pública nacional 52302001-026-07 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 
En convocante: 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,500.00 

11/09/2007 10/09/2007 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2007 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400000 Torres, postes y estructuras metálicas 1 Lote 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 13 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, 
Cozumel, Quintana Roo, teléfono 987-872-9800 extensión 3298, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o cheque 
certificado a nombre de Municipio de Cozumel en las cajas del Honorable Ayuntamiento. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en Dirección 
General de Obras Públicas del Palacio Municipal de Cozumel, ubicado en 13 sin número, colonia Andrés 
Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará 
el día 17 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en Dirección General de Obras Públicas del Palacio 
Municipal de Cozumel, 13 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, 
Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Palacio Municipal de Cozumel, Calle 13 esquina avenida Rafael Melgar  

sin número, colonia Andrés Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% contra entrega del equipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COZUMEL, Q. ROO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. GUSTAVO ORTEGA JOAQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 254293)
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COMISION PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de convenio de ejecución del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Alberto Martín Azueta, con cargo de Presidente el día 30 de 
agosto de 2007. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52113002-001-07 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

10/09/2007 7/09/2007 
12:00 horas 

7/09/2007 
9:00 horas 

17/09/2007 
11:00 horas 

17/09/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del Parque 5 de Abril 20/09/2007 122 $10'000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52113002-002-07 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

10/09/2007 7/09/2007 
13:00 horas 

7/09/2007 
10:00 horas 

17/09/2007 
12:30 horas 

17/09/2007 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del Parque No. 1 de la colonia Payo Obispo 20/09/2007 122 $1'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Calzada Veracruz número 59-59, colonia 

Barrio Bravo, código postal 77025, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 98383 30019, extensión 146, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo y en la caja de egresos de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que indica la convocatoria, en el Departamento de Infraestructura Deportiva, de la Comisión para la 
Juventud y el Deporte de Quintana Roo, ubicado en avenida Calzada Veracruz número 59-59, colonia Barrio Bravo, código postal 77025, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora que indica la convocatoria, en el Departamento de 
Infraestructura Deportiva, de la Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, avenida Calzada Veracruz número 59-59, colonia Barrio Bravo, código 
postal 77025, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora que indica la convocatoria, en el Departamento de Infraestructura Deportiva, de la Comisión para la 
Juventud y el Deporte de Quintana Roo, avenida Calzada Veracruz número 59-59, colonia Barrio Bravo, código postal 77025, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora que indica la convocatoria, en el Parque 5 de Abril, para la licitación número 52113002-001-07 y 
en el Parque número 1 de la colonia Payo Obispo para la licitación número 52113002-002-07, Chetumal, código postal 77025, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: Parque 5 de Abril y Parque número 1 de la colonia Payo Obispo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Currículum de la empresa en obras similares, anexando documentación comprobatoria (contratos, actas de entrega recepción) y currículum de los 
profesionales técnicos al servicio del licitante. 

2.- Ultimo estado financiero auditado para fines fiscales (incluye parciales 2007) acompañado de la copia del registro en la SHCP y de la cédula profesional del 
auditor responsable o copia de la última declaración fiscal debidamente sellada. Estos documentos vendrán como parte integrante de la propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los que se mencionan en las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que entre los proponentes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Para la evaluación 
de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de obra y sobre avances físicos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE 

LIC. JORGE ALBERTO MARTIN AZUETA 
RUBRICA. 

(R.- 254324)
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO 
DE RIEGO No. 2 DISTRITO DE RIEGO 076, 

VALLE DEL CARRIZO, SIN., A.C. 
TELEFONO Y FAX: (66886) 5-02-18 Y 5-03-33 RIO SAN LORENZO MANZANA 

32, COL. CENTRO 
VILLA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, SINALOA, R.F.C. AUP-910125-969 

aupamodulo2@prodigy.net.mx 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. 002/SIN 
 
1. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas Módulo de Riego número 2 Distrito de Riego 076, Valle 

del Carrizo, Sin., A.C., ha recibido apoyos del Programa de Desarrollo Parcelario en la Alianza para el 
Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, 
celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), por otra el ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Sinaloa, para la instrumentación del programa en los Distritos de Riego, con el objeto de 
conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, 
comprendidos en el programa de “Alianza para el Campo” en el marco de las reglas de operación para los 
programas de Infraestructura Hidroagrícola. 

2. Asociación de Usuarios Productores Agrícolas Módulo de Riego número 2, Distrito de Riego 076, Valle 
del Carrizo, Sin., A.C., invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de 
documentos impresos, para el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Descripción y cantidad de 

los bienes2 
Fecha y hora de 

apertura de ofertas 
Plazo de entrega de 

los bienes 
DP-M-SIN-

076(M2)-LP-
004/07 

Tractor sobre orugas con motor a 
diesel de 145 H.P. mínimo, con 
hoja angulable y desgarrador 

26 de septiembre de 
2007 a las 12:00 

horas local 

60 días calendario a partir de la 
firma del contrato en el almacén 

de la Asociación de Usuarios 
 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 076 Valle del Carrizo, 
ubicadas en Río San Lorenzo número 6, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Ahome Sinaloa, teléfono 01-6688-65-
02-38,correo electrónico: conserva076@hotmail.com, los días indicados. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $450.00 (son ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) un juego completo 
de los documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas 
y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 12:00 horas del día 26 de septiembre 
de 2007, y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de 
presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las 12:00 horas del día 26 septiembre de 2007, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios 
Productores Agrícolas Módulo de Riego número 2 Distrito de Riego 076, Valle del Carrizo, Sin., A.C. 

8.  Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén de usuarios a más tardar 60 
días calendario a partir de la firma del contrato, en el Almacén de la Asociación de Usuarios Productores 
Agrícolas Módulo de Riego número 2, Distrito de Riego 076, Valle del Carrizo, Sin., A.C. 

9. Conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 
10. El pago se realizará: en un pago único, sin exceder 60 días naturales, a partir de la entrega, aceptación 

del bien y presentación de la factura correspondiente. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
 

5 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE DE LA A.U.P.A MODULO DE RIEGO No. 2 

DISTRITO DE RIEGO 076, VALLE DEL CARRIZO, SIN., A.C. 
C. LEONARDO VEGA BARRAZA 

RUBRICA. 
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(R.- 254264) 
ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

JUNCOS, MODULO VII-1, A.C. 
LLAMADO A LICITACION 1 

CONVOCATORIA NACIONAL No. RM-075-VII-1-005/SIN 
 
1. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Juncos” Módulo VII-1 A.C., ha recibido apoyos del 

Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego en la Alianza para el Campo, de 
conformidad con los anexos de ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado 
entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, para la instrumentación del Programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la comisión, comprendidos en 
el Programa de “Alianza para el Campo” en el marco de las reglas de operación para los programas de 
infraestructura hidroagrícola. 

2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Juncos” Módulo VII-1 A.C. invita a licitantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado, a través de documentos impresos, para la licitación de los siguientes 
trabajos: 

 
No. de 
licitación 

Descripción y cantidad 
de los bienes 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Plazo de ejecución  

RM-O-SIN-
075(VII-1)-LP-
029/07 
 

Modernización de la 
infraestructura hidroagrícola 
mediante la construcción de la 
planta de bombeo "kilómetro 57" 
del canal principal Valle del Fuerte 
y Zona de Riego (800 Has.) 
campo Figueroa. Equipamiento, 
electrificación y accesorios, 
localizada en el área de influencia 
del módulo de Riego VII-1 
"Juncos" del Distrito de Riego 
número 075 Río Fuerte, Municipio 
de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

26/septiembre/07 
10:00 horas 
 

90 días después del 
acto de fallo 
 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Juncos” Módulo VII-1 A.C., 
ubicadas en calle Benjamín Hill sin número, Adolfo Ruiz Cortines, Guasave, Sinaloa, teléfono (01-687) 
897-08-48, los días indicados. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las bases de licitación, son las establecidas en las reglas de operación 
de los programas de infraestructura hidroagrícola, dentro del Programa de Alianza para el Campo. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en el horario y fechas establecidas en el 
cuadro del punto dos de esta convocatoria y contar con el recibo de pago de las bases expedido por el 
comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las en las fechas y horas indicadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Juncos” Módulo 
VII-1 A.C., ubicadas en calle Benjamín Hill sin número, Adolfo Ruiz Cortines, Guasave, Sinaloa. 

8. Los trabajos objeto de los presentes contratos serán terminados a más tardar dentro del plazo indicado 
en el párrafo dos, conforme al programa de obras indicado en las bases de licitación. 

9. Los pagos se realizarán conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación 
de estimaciones que abarcarán un periodo de 30 días. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

PRESIDENTE DE LA A.U.P.A.“JUNCOS” MODULO VII-1, A.C. 
C. ARTURO SOTO SOTO 

RUBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de la que el Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales (OOMAPAS ), recibe recursos provenientes del programa APAZU de la Comisión Nacional del 
Agua, con base en las erogaciones aprobadas a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2007 (PEF 2007), 
comunicadas por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Oficialía Mayor del Ramo, mediante el oficio número 511.1/002/07-C de fecha 12 de 
enero del año en curso, en el cual, con motivo de las reasignaciones de gasto dispuestas en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2007 (DPEF 2007), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55312004-002-07 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$5,000.00 

28/09/2007 21/09/2007 
9:00 horas 

20/09/2007 
9:00 horas 

8/10/2007 
11:00 horas 

8/10/2007 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción de obra de drenaje 23/10/2007 150 $7'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Luis Donaldo Colosio 

número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora, teléfono 631 3112900, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja a nombre de Organismo Operador Municipal, de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Nogales, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en la oficina del Centro de Capacitación del OOMAPAS Nogales, 
ubicada en Periférico Luis Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de octubre de 2007 a las 11:00 horas, en el Centro de 
Capacitación del OOMAPAS Nogales, Periférico Luis Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de octubre de 2007 a las 11:30 horas, en el Centro de Capacitación del OOMAPAS Nogales, 
Periférico Luis Donaldo Colosio número 2300, colonia Unidad Deportiva, código postal 84065, Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación del OOMAPAS Nogales, código 
postal 84065, Nogales, Sonora. 

• Ubicación de la obra: distintas zonas de la ciudad de Nogales, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta 

licitación, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos) que acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos 
individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos ocho años, de igual naturaleza (colectores, subcolectores y/o alcantarillado 
similares en diámetro) cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, anexando copias de las actas de recepción (para el caso de 
asociaciones cuando menos uno de los socios deberán cumplir con este punto). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito a OOMAPAS para su inscripción al concurso. 
2. Copia del acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente 

para licitantes extranjeras. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $7'000,000.00 de pesos, mismo que deberá acreditarse con el estado financiero 

actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste, en la que se manifieste dicha 
situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El capital contable deberá estar reflejado como 
mínimo en un 80% entre capital social y sus posibles incrementos de capital mediante actas de consejo debidamente notariadas y las utilidades retenidas. 

4. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos) 

que acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos ocho años, 
de igual naturaleza (saneamiento, colectores y/o alcantarillado similares en diámetro) cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, 
anexando copias de las actas de recepción (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberán cumplir con este punto). 

• Información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción de los mismos. 
• Y demás requisitos contemplados en los datos de licitación y convocatoria. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que 

servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato, a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más 
baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

NOGALES, SON., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DEL OOMAPAS NOGALES 

ING. JUAN MAURO CORRALES BUJANDA 
RUBRICA. 

(R.- 254317
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipos de bombeo y transformadores 
en segunda ocasión que a continuación se detalla. El costo de los trabajos será cubierto con fondos 
provenientes del Fondo de Desastres Naturales, (FONDEN) según oficios No. GNF/184100/2622/2007 de 
fecha 26 de marzo de 2007, de conformidad con lo siguiente: 

  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
56101002-

003-07 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,950.00 

13/09/2007 20/09/2007 
10:00 horas 

25/09/2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420200000 Adquisición de equipos de bombeo y 

transformadores 
9 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración sito en  
calle Benito Juárez número 115-A, planta alta, colonia Reforma, código postal 86080, Centro 
(Villahermosa), Tabasco; con número telefónico y fax (993) 315 80 72; de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Compras (adquisiciones) de la 
Dirección de Administración de S.A.P.A.E.T., ubicada en calle Benito Juárez número 115-A, planta alta, 
colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará en el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración de S.A.P.A.E.T., calle 
Benito Juárez número 115-A, planta alta, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general de SAPAET, ubicado en la R/A. Emiliano Zapata (Bosques de 

Saloya), Municipio de Nacajuca, Tabasco, a un costado del Parque Tabasco, los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: según las bases. 
• El pago se realizará 30 días después de la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se aceptarán propuestas a través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VILLAHERMOSA (CENTRO), TAB., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

DIRECTOR GENERAL DE S.A.P.A.E.T. 
ING. CLISCERIA RODRIGUEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE 

COORDINACION GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CGMA-FONDEN-2007-01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 27 fracción I, 32 y demás aplicables, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la 
Coordinación General del Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y morales que estén en posibilidades de participar en la licitación pública de carácter 
nacional para la contratación de obras referentes a: construcción de infraestructura destinada a la disposición final de residuos sólidos urbanos (rellenos sanitarios), 
en varios municipios del Estado de Veracruz; que será financiada con cargo a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

59013003-001-07 
(CGMA-FONDEN-2007-01-LP) 

$2,500.00 
En compraNET: $2,100.00 

14/09/07 11/09/07 
9:00 horas 

14/09/07 
9:00 horas 

20/09/07 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

fecha de término 
Plazo de 

ejecución (días) 
Capital contable 

mínimo requerido 
Clausura, saneamiento y habilitación para disposición de residuos (relleno sanitario, clausura y 

saneamiento de basurero) en el Municipio de Tempoal, Ver. 
8/10/07 
4/02/08 

120 días 
naturales 

1'400,000.00 

 
Visita a la obra: el punto de reunión será en las oficinas del Palacio Municipal de Tempoal, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

59013003-002-07 
(CGMA-FONDEN-2007-02-LP) 

$2,500.00 
En compraNET: $2,100.00 

14/09/07 11/09/07 
9:00 horas 

14/09/07 
11:00 horas 

20/09/07 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

fecha de término 
Plazo de 

ejecución (días) 
Capital contable 

mínimo requerido 
Clausura, saneamiento y habilitación para disposición de residuos (relleno sanitario, clausura y 

saneamiento de basurero) en el Municipio de Alamo Temapache, Ver. 
8/10/07 
4/02/08 

120 días 
naturales 

2'000,000.00 

 
Visita a la obra: el punto de reunión será en las oficinas del Palacio Municipal de Alamo Temapache, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

59013003-003-07 
(CGMA-FONDEN-2007-03-LP) 

$2,500.00 
En compraNET: $2,100.00 

14/09/07 11/09/07 
14:00 horas 

14/09/07 
13:00 horas 

20/09/07 
13:00 horas  
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Descripción general de la obra Fecha de inicio 
fecha de término 

Plazo de 
ejecución (días) 

Capital contable 
mínimo requerido 

Clausura, saneamiento y habilitación para disposición de residuos (relleno sanitario, clausura y 
saneamiento de basurero) en el Municipio de Naranjos Amatlán, Ver. 

8/10/07 
4/02/08 

120 días 
naturales 

2'500,000.00 

 
Visita a la obra: el punto de reunión será en las oficinas del Palacio Municipal de Naranjos Amatlán, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

59013003-004-07 
(CGMA-FONDEN-2007-04-LP) 

$2,500.00 
En compraNET: $2,100.00 

14/09/07 11/09/07 
14:00 horas 

14/09/07 
16:30 horas 

20/09/07 
16:30 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

fecha de término 
Plazo de 

ejecución (días) 
Capital contable 

mínimo requerido 
Clausura, saneamiento y habilitación para disposición de residuos (relleno sanitario, clausura y 

saneamiento de basurero) en el Municipio de Tecolutla, Ver.  
8/10/07 
4/04/08 

180 días 
naturales 

1'500,000.00 

 
Visita a la obra: el punto de reunión será en las oficinas del Palacio Municipal de Tecolutla, Ver. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 14 de septiembre de 2007, en las 

oficinas de la Coordinación General del Medio Ambiente, ubicadas en Francisco I. Madero sin número esquina Juárez (altos), Zona Centro, código postal 91000, 
Xalapa, Ver., teléfono 01(228) 8 18 11 11 y 8 17 75 88, fax 8 17 22 95, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será: en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, ubicadas en edificio Torre Unión en Vista Hermosa número 7 
fraccionamiento Valle Rubí, mediante cheque certificado o de caja, expedido con cargo a una institución bancaria a favor de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Medio Ambiente, o en efectivo. En compraNET, mediante pago en banco de los recibos que genera el sistema, el cual deberán remitir a la convocante vía fax a 
más tardar el día 14 de septiembre de 2007, a efecto de que los planos se encuentren disponibles al momento de requerirlos, debido a que sólo se entregarán en 
las oficinas de esta Coordinación. 

•  La junta de aclaraciones se celebrará en la fecha y horarios señalados, en la sala de juntas de la Coordinación General del Medio Ambiente, sita en Francisco I. 
Madero sin número esquina Juárez (altos), Zona Centro, Xalapa, Ver. Solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido las bases, 
enviándolas por escrito acompañadas de dicho comprobante, vía fax al teléfono 01 228 817 22 95 o al domicilio de la convocante, a más tardar el día 13 de 
septiembre de 2007 a las 12:00 horas, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas de la oficinas de la Coordinación  

General del Medio Ambiente, sita en Francisco I. Madero sin número esquina Juárez, Zona Centro, Xalapa, Ver., teléfono 01 228 818 11 11, extensión 108, fax 
01 228 817 22 95. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 120 y 180 días naturales, de conformidad con lo establecido en el recuadro, contados a partir de la fecha de inicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: se otorgará el 30% de la asignación presupuestal aprobada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por el licitante, podrá ser negociada. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
Los interesados deberán presentar dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica-económica, copia simple y el original o copia certificada ante la 
autoridad competente para su cotejo, los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigido al Coordinador General del Medio Ambiente, indicando el número y descripción de esta(s) 

licitación(es); 
2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 

a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
d) Cédula de identificación fiscal, y 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación. 
4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en lo siguiente: 

a) Estados financieros auditados y dictaminados de los ejercicios fiscales 2005 y 2006, y 
b) Declaración fiscal anual de los ejercicios 2005 y 2006, y copia de los pagos provisionales para el ejercicio 2007 y demás documentos solicitados en las 

bases de licitación. 
5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente 

convocatoria referentes a "Construcción de obras de rellenos sanitarios " mediante: 
a) Mayor número de contratos completos y de las actas de entrega-recepción de las obras de la misma naturaleza y similares en aspectos relativos a monto, 

complejidad o magnitud que hayan sido ejecutadas previamente a esta licitación en un plazo máximo de cinco años a la fecha de la publicación de la 
convocatoria o invitación de la presente licitación, y 

b) Currículum vítae de la persona moral o física debidamente soportados, así como del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio, 
ejecución, terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar con documentos la mayor experiencia de haber estado en trabajos que tengan 
características técnicas y magnitud similar al objeto de la presente licitación. 

6.  Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución de la obra. 
7.  No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
8.  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como los artículos 36, 37 y 37 A de su Reglamento. El contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente y sea 
la económicamente más conveniente para el Estado. Para efectos de evaluar la proposición económicamente más conveniente para el Estado, la CGMA aplicará 
mecanismo que atienda a las condiciones, criterios, parámetros y su correspondiente valoración en puntaje. 

9.  Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente". 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE 
LIC. SILVIA A. DOMINGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

COORDINADOR GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 
LIC. ALONSO DOMINGUEZ FERRAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 254246) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en base al acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Social en el cual se establecen las Reglas de Operación del 
Programa Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2007, mediante oficios de autorización número: DGEIZUM/310/REP/291, el H. Ayuntamiento 
de Mérida a través de la Dirección de Obras Públicas convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras públicas a base de 
precio unitario y tiempo determinado que se describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el ingeniero Elgar Ricardo Pech y Canul, Director de Obras Públicas, el día 27 de agosto de 2007. 
. 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 60301001-038-07 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

11/09/2007 10/09/2007 
10:00 horas 

10/09/2007 
9:00 horas 

17/09/2007 
8:30 horas 

17/09/2007 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de Parque Urbano, ubicado Calle 19 x 38, Col. Los Reyes, rehabilitación 
de parque urbano, ubicado Calle 61 x 14 y 16, Col. Esperanza No. Obra 31050EMF015, 

31050EMF013 oficio de autorización DGEIZUM/310/REP/291 fecha oficio de autorización 
2 de mayo de 2007 oficio aprobación 151.765.034 APR:002 fecha oficio de aprobación 

18 de junio de 2007 No. expediente PR/31/E/MF/0157, PR/31/E/MF/0148 

24/09/2007 63 $800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 67 con avenida Mérida 2000 

(Calle 128) número 291, colonia Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán, teléfono 942-00-10, extensión 81334, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, en cualquier institución bancaria mediante formato SAT16. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle 67 con avenida 
Mérida 2000 (Calle 128) número 291, colonia Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de 
Obras Públicas, Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, colonia Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 

• Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, como observador, sin compra de bases, previo registro. 

• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, en la Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 
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• Ubicación de la obra: en diversos puntos del Municipio de Mérida. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación que compruebe la capacidad técnica del interesado y su experiencia previa en obras similares, currículo vítae firmado en todas sus hojas, 
cédula del técnico responsable. 

b) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (estados financieros con anexos al 31 de diciembre de 2006), cédula del contador 
público responsable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: si se trata de personas morales, copia certificada del acta constitutiva, en su caso, copia 
certificada de la(s) modificaciones(s) y poder notarial con datos de inscripción en Registro Público de la Propiedad del Estado Sección Comercio, del 
representante con facultades suficientes para comprometer a su representada. En caso de personas físicas presentar copia del acta de nacimiento y copia de 
identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Mérida, efectuará un análisis detallado desde el punto de vista técnico y económico de las 
propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, del cual emitirá un dictamen que servirá de 
fundamento para el fallo, y se adjudicará el contrato a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación. Si resultase que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea económicamente más conveniente para el Municipio. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará a través de estimaciones no mayores a un mes, de los trabajos ejecutados y se pagarán una vez satisfechos 
los requisitos establecidos para su trámite. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del programa Rescate de Espacios Públicos. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

• Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. CESAR JOSE BOJORQUEZ ZAPATA LIC. JORGE MANUEL PUGA RUBIO ING. ELGAR RICARDO PECH Y CANUL 
RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 254428) 
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE ZACATECAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reconstrucción de terracerías, pavimentos y 
señalamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-009-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
10:00 horas 

13/09/2007 
9:00 horas 

25/09/2007 
10:00 horas 

25/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 60 $4’000,000.00 
• Ubicación de la obra: Emancipación-Eréndira/E.C. Fresnillo-Valparaíso. 
• Tramos aislados: del kilómetro 0+000 al 11+000.  
• Municipio: Fresnillo. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas en el kilómetro 0+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 10:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z.  
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-010-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
10:45 horas 

13/09/2007 
9:00 horas 

25/09/2007 
11:00 horas 

25/09/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 30 $2,000,000.00 
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• Ubicación de la obra: Villanueva-General Joaquín Amaro. 
• Tramos aislados: del kilómetro 0+000 al 25+000. 
• Municipio: Villanueva. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas en el kilómetro 0+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 10:45 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 11:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z.  
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-011-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
11:30 horas 

13/09/2007 
11:00 horas 

25/09/2007 
12:00 horas 

25/09/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 60 $4’500,000.00 
• Ubicación de la obra: Villanueva-General Joaquín Amaro. 
• Tramos aislados: del kilómetro 25+000 al 58+000. 
• Municipio: General Joaquín Amaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas en el kilómetro 25+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 11:30 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 12:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z. 
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-012-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
12:15 horas 

13/09/2007 
9:00 horas 

25/09/2007 
13:00 horas 

25/09/2007 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 45 $2’500,000.00 
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• Ubicación de la obra: Santa Juana-Tlachichila-Nochistlán. 
• Tramos aislados: del kilómetro 15+000 al 60+500. 
• Municipio: Nochistlán. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas en el kilómetro 15+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 12:15 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2007 a las 13:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z.  
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-013-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
13:00 horas 

13/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
10:00 horas 

26/09/2007 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 45 $3’500,000.00 
• Ubicación de la obra: E.C. Zacatecas/Concepción del Oro-Pabellón-Salaverna, 
• Tramos aislados: del kilómetro 0+000 al 21+700. 
• Municipio: Concepción del Oro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas en el kilómetro 0+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 13:00 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2007 a las 10:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z.  
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-014-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
13:45 horas 

13/09/2007 
9:00 horas 

26/09/2007 
11:00 horas 

26/09/2007 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 30 $2’500,000.00 
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• Ubicación de la obra: Ojocaliente-Pinos-Ojuelos. 
• Tramos aislados: del kilómetro 6+000 al 26+000. 
• Municipio: General Pánfilo Natera. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 9:00 horas en el kilómetro 6+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 13:45 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2007 a las 11:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z.  
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61104001-015-07 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

12/09/2007 
14:30 horas 

18/09/2007 
14:30 horas 

13/09/2007 
11:00 horas 

26/09/2007 
12:00 horas 

26/09/2007 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción 8/10/2007 30 $2’500,000.00 
• Ubicación de la obra: Ojocaliente-Pinos-Ojuelos. 
• Tramos aislados: del kilómetro 26+000 al 46+000. 
• Municipio: Villa González Ortega. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2007 a las 11:00 horas en el kilómetro 26+000 en el camino antes mencionado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2007 a las 14:30 horas en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z., ubicada en carretera Ramal 

a Cosío kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2007 a las 12:00 

horas, en la sala de licitaciones de la J.E.C.Z.  
• La procedencia de los recursos es del Programa: Integración Regional (IR), con origen de los recursos Federal con oficio de aprobación número PLA-AP/0870/07 

de fecha 24 de agosto de 2007. 
 
Disposiciones generales 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx/ o bien, en: http://jec.zacatecas.gob.mx/licitaciones.htm 

o en carretera Ramal a Cosío kilómetro 1 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 98640, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos (01 492) 92 3-45-51 y  
92 3-54-40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo en el Departamento de Recursos 
Financieros de la Junta Estatal de Caminos de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, a través del Banco HSBC de lunes a 
sábado con horario de 8:00 a 19:00 horas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, 20% para compra de material y 10% para inicio de trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a).- Documentación comprobatoria del capital contable requerido, comprobar el capital con su última declaración fiscal o, en su caso, los últimos estados 
financieros auditados por un contador público externo registrado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como copia de su registro 
de la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

b).- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de construcción de caminos. con una antigüedad no menor de dos años a esta fecha, 
presentando documentación de la experiencia requerida exclusivamente de la empresa. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
a).- Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b).- Solicitud de inscripción para participar en cada una de las licitaciones; toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior, deberá 

presentarse integrada en la documentación complementaria de las bases de licitación. 
c).- Comprobante de pago, el cual deberá de formar parte en la documentación de la propuesta técnica. 
d).- Cédula de registro en el padrón de contratistas, del Gobierno del Estado de Zacatecas vigente. 

• Criterios de adjudicación del contrato. 
• Para los efectos de los presentes criterios, la “propuesta económicamente más conveniente para el Estado”, deberá entenderse como aquella que en términos 

del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 28 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, asegure las mejores condiciones de contratación para el Estado en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, y que además de resultar solvente por cumplir con las condiciones de orden legal, técnico y económico requeridas por la convocante, otorgue mayor 
certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que pretendan contratarse. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados por “la convocante”, el contrato, en su caso, se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Una vez determinadas las propuestas que resultaren solventes porque cumplen las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por “la convocante”, la 
propuesta económicamente más conveniente para el Estado será aquella que reúna la mayor puntuación la cual será determinada mediante los criterios y 
parámetros descritos en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones con una periodicidad no menor de un mes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
DIRECTOR GENERAL DE LA J.E.C.Z. 
ING. CARLOS CORREA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 254285) 
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